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INTRODUCCION 

Todd vez que el trabajador siempre ha sido objeto de accidentes y 

enfermedades de trabajo con motivo de su relación de trabajo y derivado de 

léls actividades que realiza. se ha büscado a lo largo del tiempo. una forma ele 

mejorar su estilo y calidad de videt. Como un medio de apoyo para la clase 

trabají:lclora. surge UIl clerecho protector ele esta clase, cuyo propósito 

primordial es el ele proporcIonar garantíCls a este ser, que buscl:l día con día 

IllC'Jorar SllS condiciones de tn:lbajo así como lograr salarios justos y 

obviamente remunerados, seguridad e higiene en el centro de trabajo, y 

prestaciones que le permitan mejorar su forma de vida. 

El derecho laboral. ha reunido las condiciones necesarias para otorgar al 

trabajador, la protección y asesoría p<:lra evitar en lo posible estos accidentes, 

Que en ocasiones provocan la muerte del trab<:ljaclor. 

Durante mucho tiempo no existia un organismo Que se encargara de vigilar 

estos elerechos adquiridos por el trabajador y muchas empresas operaban a la 

sombra ele la ley. es por ello que surge a nivel Federal. la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social. Que a través de su Dirección General de Inspección 

Federal del Trabajo, se ocupa de vigilar el cumplimiento de las normas 

laborales. Esta Dirección se encarga de inspeccionar a empresas del 3mbilo 

Federal. pat'" el correcto cumplimiento ele la Ley Federal del Trabajo y ele el 

<eglamento Federal de Seguridad. Higiene y Merlio Ambiente de Trabajo por 

lledio de personal capaciwdo I1élll1aclos Inspec!.ores Federales del Trabajo. 



La Dirección General de Inspecci{m Federa! del Trabajo instrumenta lit] 

programa de c<:Jpacilaciúll persistente. cuyo objeto es el desarrollo de las 

actividades '-1 cargo de los inspectores federales del trabajo. con el 

compromiso que tienen como servidores públicos de identificarse en su 

cotidiano actuar con los objetivos ele la Secretaría, los cuaIL's coinciden 

plenamente con la paut<:J a <:Jlcanzar la función primordial ele la Secretaría de! 

Trabajo y Previsión Social es velar por la seguridad del trabajador y del área 

donde presta sus servICIOS. teniéndose especial cuidado en el centro ele 

trabajo y donele se desenvuelven las labores de todo trabajador mismo que L'S 

la principal fuente ele ingresos de una familia. 

A lo anteriormente expuesto, coadyuva sin duela un adecuado desempeflo 

profesioll<:J1 ele los Inspectores ele Trabajo. cuya función es vital para el debido 

funcionamiento de la Inspección elt' Trabajo, 

Con el desarrollo de esta investigación. obtendremos los conocimientos 

necesarios para comprender la necesidad de un reglamento de trabajo, que 

regule de forma exacta las obligaciones obrero-patronales que existen en 

materia de seguridad e higiene, 

En el primer apartado, de este estudio, nos enfocaremos a los conceptos 

primordiales ele una relación de trabajo. asi como los de seguridad social e 

higiene en el trabajo, entre otros conceptos que nos ayudan a la comprensión 

del tema. 



En el capítulo segundo. estudiaremos la evolución ele la seguridad social ell la 

historia de Europa, específicamente Francia, España y Alemania, sin olvidar en 

el Continente Americano a Mé:\ico. su evolución en la Colonia, hasta las 

reformas que se han presentado I;¡ Ley Federal elel Trabajo. 

En el título tercero, haremos menciún de la naturaleza jurídica del Reglamento 

Federal de Seguridad. Higiene y f"ledio Ambiente ele Trabajo. de este modo. 

mencionaremos él los reglamentos que anteceden al mismo. la lllanera de 

regulélr lél previsión social y otros aspectos. 

Parél finalizar en el capítulo cuarlo. se realizar~ una critica al Heglamento en 

comento, sus semejanzas con los reglamentos que lo preceden y las Normas 

Oficiales Mexicanas con las Que tiene relación. 

Se ha realizado el presente, con el fin de crear una conciencia respecto de la 

forma de elaboración de leyes, reglamentos, normas y otros medios de 

reglamentación, ya que es necesélrio que se dé una mayor atención no sólo él la 

clase trabajadora, sino también a la patronal. ya que en muchas ocasiones no 

cuentan con los medios económicos suficientes para realizar las reparaciones 

a una empresa Que está a punto de llegar a la quiebra y con ello agotar esa 

fuente de trabajo. 

Con esto no se propone, que la Ley deba ser condescendiente, pero sí debe 

velar por los centros ele trabajo cuyo capital es exiguo pero ofrece una büena 

fuente de trabajo y sus empleados. tienen un empleo seguro, aunque sea con 



I<JS medidas mínimas de seguridad e higiene. Es por esto que realizamos el 

estudio ele el Reglamento Federal de Seguridad. Higiene y Medio Ambiente de 

Trabajo, para obtener un mayor conocimiento del mismo y así, ayudar no sólo 

al trabajador, ni al palr{¡n, ni a los inspectores de trabajo, sino a las familias 

mexicanas que dependen de un u'abajo, donde sus f.múli<Jres realizan sus 

activid<Jc\es de forma higiénica y segura, 
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:11 este capítulo ('x~lIninan'lllm; los cnnc('ptos dc' mayor trasc(~ndencia para el 

nálisis d(·1 l\t'gblllf'llto ~pd('ral de Spguridac1. I !igi(~lH' Y Me'clio Atnbi('nl(' de' 

·r~lhajo. con ('1 fin d(' d('Lcnninar ('[ alcance conceptual de (!sLos fundamentos 

1clispCllSabl('s para UIl adecuado desarrollo dC'1 trabajo, 

;s por ('110, que hClllos tomado los C()!lc('plos qUl' son significativos en nuestra 

latería, ('x\wnienc!o los cOllocimic'lllos 1ll{¡S importantes de' los (~studiosos y 

ólS difcn:nU~s ac('pciones quC' manejan rC'specto de un mismo tema y tratando 

Ic' unificar criterios ele los mismos. Los conceptos que manejamos. son 

,('l1cill05 y cbros. partiendo de lo particular ~l 10 gpneral: inlrol!ucj¡'ndo al 

(~ctor de manera fcici! y amen~l en ('! ('sturlio de'! I\eglanwnto Federal de 

)('guridad. I ligic-'lW y Medio f\mlJi(·'ntc tlt' Trabajo . 

.. 1. El Trabajo. 

~OIllO todos sabemos, el trabajo es la actividad humana o esfuerzo (el cual 

Jucc\e ser físico o mental) encaminado a un fin, pero podemos referirnos a 

lanos conceptos. ya sean económicos o sociales. desd(' un punto de vista 

malítico o humano. sin cml)argo 10 qU(-' a nosotro::-\ nos intl'rt·'sa (,1 marco 

;()ncp.ptu~d del derecho. 
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El Doctor Burrel sC'ñala ql!(~: "El tr~¡hajo ('S toda actividad hU!lKl1l~L 

u oficio. actividad (¡ti(.' también ('S s()ci~d y ('l_'OnÚllliGI. la qlH' p~lr~l ~tlgtJll()S 

pU('dC' ser mate'rial y/o int<'!eclual, aU!lque S(~ considera por muchos estudiosos 

d(" esta lllat('~ria, que tocla actividad por IllU!' lI1~lt{'rial que' S('~l. n'Cjui('f(' también 

clt, un~l p~lrt(' ch, inlc'k'clO. ,,\ 

rCIllUll('r~ldo antcriOrllH'1l1C" el trak¡jo C'r~l p~lg~ld() l'11 ('SI)('(I(', hoy c'n día su 

pago sp rcaliza a trav('s del dinr'ro. El tr~l1Jaj() ('S ('\ ('SllH'rZO n'~tlil.ado IKlr~1 

as('gurar un 1)(,1I{'licio ('COnÓ1l1kO. Es un() dc' los Ln's f~lcl()n'S el(' IlroduL'ciún 

prillcip~¡\{'s. siendo los otros dos la ticTra (\l n'L"tlrSOS naltll-a]{'s) ~. (,1 c:lll¡l~d. 

En la inc1t1slri~!. e\ trabajo liell<' un~\ gr,m variedad de funciones. que' se 

pU(~d('n clasificar de la siguientc' m~\J1C'ra: producción de matf~rias pnnws. 

C01ll0 ('11 la IllIl11'ría y (:'n la agricultura: producción ('n ('1 s('nlido amplio d('l 

término. o lr~msfonn3ción ele malerias primas (:'11 objetos útiles p~lra 

satisfacer las necesidades humanas: distribución. o transporte de los objetos 

útiles ele un lugar a Olro, en (unción dé' las nl'cr:'sic\ac\cs humanas: las 

operacl01WS relacionadas con la gestión <.le- l~l proc\ucci{lI1. C01110 la 

contabilidad y el lrélbajo ele oficina: y los sl~rvicios. como los que producf'n 

los IIll'dicos o los prof('sores. 

, I~OI<I<EI_ \AVJ\I{IW, .\Iiguel. Análisis 11rÚctico \' Jurisprudencial de! den!cho \lexic<Lno del 
Trahajo. CU<Jrla EdiciÓn, Sisla, \Iéxico. UH),!. p,tif). 
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trabajo humano, obj(,to posible elp negocios. es U1l bien inseparall1c (](' I~l 

~rsona del trabajador. Debe pn's('rvars(~ de l~d f()nn~, qlJ(~ ll1<'diant(' normas 

lpl'rativas SI' establezcan [imil('s ~, los contratos sobn' ~lclivid~ld('s dí' 

]bajo en las qUl' se comprometan físicall1ente !;JS l)('rson~ls ClW' han de 

estarlas. límites tendentes a protege'r hiclll's COlllO b vicia, la integridad 

¡jca. la salud ü la dignicJac\ del lrakli~ldor COIl una finalirbc1 cOlllpens~Hlora. 

guiar las rebeiones o!Jrcro-palroIlLl!cs y cI(~ proporcionar ~1I tral)ajarlor C'S~1 

~Iliclad y prn{C'cciún a su persolla. La nat\Jr~d(,z<'1 d('1 !)('rccho (]rl Irahajo. 

IC{' con la ('xp101ación cI(~1 homhre' por (,1 hOlllbre'. ~·LI que' ('S !wc('sario 

Itron~llC's. 

2. El Derecho del trabajo. 

derecho dpl trabajo existe a partir c\{-~ la explotación riel hombre por el 

Illlbre: desde que el hombre bUSGJ la superación económica, siempre h~\ 

:isticlo la subordinación, por ello f'S que nace este derecho que bUSG\ 

lvaguarrlar los derechos elE' la clase trabajadora. 

ario ele la Cueva afirma que "la finalidad del derecho (k~l tr~lbajo de nuestra 

a tiene como Illeta la totalidad de \3 clase trabajadora ... "::: 

1-: !J!\ CUI:\'r\ ~l;.l!·io. El Nuevo [)eredlO i\lexi-':illlO del Trilb:..¡jo. Tomo l. I)ct:imoSeglllHb 

ición. Porrú,l. 1 !l!Jü. p. :)2. 
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l,ln:! finalidad insuficic'lllc'. ya que el lr~lhajador no es la totalidad en una 

n'bciúll dc' lr~d)aj() y llll' parpc(' qoc' ¡"brin lil' la Cu('va ('xag(!ra en dar una 

proll'cciún tall :\fanosa :1 la clas{' trahajadora. y~1 quc' si bit'l1 es cierto, los 

lrc!llc¡j:H10f('S son la fuerza de una ('Illpn:sa () ('stabh'cilllü'nLn, cXiS1P otro 

(·h'IlWIlLo de' igual illlP()rl~lI1cia (¡tI(' es (~l patrón que proporciona el trabajo. 

Baltasar C;'I\'~\Z()S :¡finll:¡ l[tH' "El D(-'fecho d('! trabajo nació ante· ('[ 

r('qw'rillli('1l1o inaplazable de gar~lI1l¡z:U- a los Lrahajador<'s una vid:1 dig!l~l dc' 

ser vivida. Luego su finalidad supre1l1:¡ scr~'1 n('c('sarialll<'nte la de ol<wgar a la 

cL-Ise laborante mejores condiciunes ele L:-abajo, certidumbre en su empleo. 

s;¡I:lrios n'11l1l!ler~HI()s. jorn:H.I:ls Illllll~lns. d('SGIIlSOS y V~IGIC1()\l('S qL\(, 

!)('nnit~11l ('n Ú!tilll~1 ¡IISt~l1h:i~1 b PtTI('clihilidad dt· individuo.":: 

Esta df'f;nici\l1l nos parece c!ar~l. sin cmhargo, debemos n.'cordar quP en el 

Derecho I.ahora\. C'l palr(¡n tiu1\' obligaciones con (',1 trabajador y a su vez el 

trabajadur también ti('lw obligaciones con pI patrón, 

1\0 debemos olvidar que el derecho laboral es un dcn-~cho social. existen 

autores que no congenian CO:1 este concepto y señ:Ollan que el derr'cho siempre 

será social por obvias razones. ya que se encucntr~ intrínseco. y busca el 

('l(uilihrio lwrfectn entre dos sujetos: la clas(' trah~¡j~ldora y la plllpresarial 

ex;stpn difl'I'('nles denominaciolles para el derecho elel trabajo y (!! 1l1~\("stro 

]\('sLor (\<:, Buen los menciona elP la siguiente 1l1~lIlcra: D(-:rccho Obrero. 

Derecho Laboral. Derecho elel Trabajo, Derecho Social. Nuevo Derecho, 

.i Cf\Vl\%OS I:!ores. Ballasal". :10 Lecciones de Derecho l.a\Jora\. S(:ptilll<.l Edi..:ión. Tri!l<Js. 
\lbico. l~ln,1. 11.27. 
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'('¡-('cho Social elel Trabajo, Dc'n'cllO ECOll\llllico-social, Derecho de los 

'a]¡ajadot"l,s y D('re'eho (h'l contrato de trabajo.'! 

stas d('llolllin<Jcio¡ws engloban siclllpre- un mislllo fin. (,1 de vigilar los 

('¡"('chos de' los lrabajadon's, procuranc1o su bienestar ('11 (~I centro {I<: trabajo. 

Iglll10S autort's 1ll~llliriC'stall qll(' (,1 clen'eho dp] trabajo únicamentc' consagra 

('re'chos a r~!v()r d(' los lr~¡]):ljad()n's, no obstanll'. ('st() no ('S asi. también 

OI'S('C\I('llcia de violación ('S la sanci{lll. 

::\isl(' Ulla d('no1l1ill~\i..:i()I1 que (,1 Doctor Horrd nu ~Ipru('ba y <'s la d(' 

.('gis!acillll Illdustri~tl ya (¡UC' c()llsid('r~1 quc' ('XCq)L(I:1 (](' su dominio Ll 

(··gulacit'lIl del tr~¡])aju mercantil. Cül11('rci~d y de Cllll[)(J. considerando que la 

I~¡jabra il](tustri~ll ("xCCpIÚ~1 ~ll trabajac10r y sus rcl~!cionC's laborales.s 

;()n: ('1 patrón. el trabajador. los sindicatos (que son trabaÜldor<:'s asociac1os 

:on un mismo fin). los salarios. las prestaciones y demás elementos 

ncrcanliles y comerciales que en su conjunto dan forllla al Derecho del 

rrahajo. 

:1 ;\ll~l('sLro I\'éstor {](' Buell señala las siguientes "cullclusioll(:'s: 

a) El derecho elel lrahajo elehe ser contemplac1o en relación a cada sistema 

jurídico dplcrminado. 

1)1: l3l 1EN L. Nl'SIf,lr. Dcrcchu del Trabajo. Tomo Primen>. Umll-cilll.:J Edición. IJorrÚ.:J. M c.'\i ... :o. 
I ~l~lH. pp.:~jl-'Il. 
1:\()!~lmL NI\VAlmO. Miguel. Op. cit.. p. G. 
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lJ) En ]'v]('xico ('1 de'recho (\['1 trahajo no pu('d(~ s(~r considerado, en rigor, 

COlllO UIl dc'n'ello de c!as('. ('11 la llH'did:'l ('11 (jUl', propia () illlpropiallwntc', 

(Onl;('I1(' disposicio[H's, tanlO ('11 (,1 ¿llllhilO conslil11cional como 

n'gl~l1ll('ntario. pfolf'L'!oras C!!' inl('rt'S(' patro[lah·s. 

el El (h'n'ello {Je.! Ir~lhajo cs, ('11 ¡"léxico, un derecho lul(~lar de los 

trahajadores. {'Il (,1 ;'llllllito illdividu~d. administrativo y procesal. No Se' le 

puc't!c rt'COlllhJ'r es(' clr,ktc'l" pro!('Cln[" a las normas <-le- dc'n'ellO 

\'oIC'clivo. 

(l) El clen'ello 111(':\icano elel ¡raLajo iUllciolla sollr(' la b~IS(' d" que' constituye 

un mínimo de' g:lr;¡llti~IS soci~¡[('s a f~IV{)r dc' los tra1J~ljad()r('s. sLlscr-ptibles 

tI(, s('r !l1<'j()rad~ls ('11 los contr~ltns individuales y colectivos ... 

(') El t!('ITc!W d('1 lral)~ljo ('S un d('n'cho iIT('ll\lIlCial>l<'. por lo que Sí' n'fi('!T a 

los 1H'lWficios qUf' otorga ~\ los tr~lb~ljadon's. e' imperativo por cuento sus 

disposiciOTlf's (kb¡;n de' se"r ol){'clr'cic1as inc'xorablclllcnte'. 

D ... Es un derecho burgués. C[ue~ preSU1lle un amhiente capitalista para su 

aplicación. 

g) ,\ pesar dí' qlJ(~ en la a(lll~tl ('slado de IC'gislación llH'XICana. ('xistan 

disposiciones proteclOras del intercs patrona!. y de qUf' puede pensarse 

que hay una tendencia definida en ese sentido. no debe reconocerse al 

derecho 1l1exic:omo del trabajo una función de coordinación y conjugación 

elc' inl<'(('s('s. sino por el L'On!r~lri(). <!{'IH' dí' ~¡fir1ll~lrs(' que' su fUl11 ... iúll C'S 

disminuir el c1ii(T('nci~11 entre' la condici{)ll ('conúlIlica de" los patrones y dc' 

los trabajaclorf's. mediante el impulso a los instrumentos colectivos de la 

luch3 social. El equilibrio no se alcallzar~\ a través ele mutuos sacrificios, 

sino llH'c1i~i!ltE' exigencias p('rióc1icas C!" los tr~lhajaclores a los patronp.~, 

por via d(' la huelga y eld L'ontr~llu coi('cti\'() rj¡, trabajo."¡; 

(, [)I~ ULiEj\ L. Nbtur. Op. I.:il. pp. 7'1-7:>. 
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on estas ideas, reafirmamos las nociones del Derecho del Trabajo, ya que el 

[~I(:!stro De \3uen no se muestra tan palcrnalista colllO el Maestro Mario de la 

ueVa y señala la importancia que tiene este derecho para los trabajadores 

lino para la clase patronal, asimismo, señala Que los trabajadores receptores 

? estos privilegios tienen esa ..::apaciclacl de exigir mejoras en su vida laboral. 

s necesario ('slablcccr. que las principales materias ele las que se ocupa el 

('r('cho del TralJajo ('11 la actualidad son: el contrato ele trabajo y sus distintas 

oebliclactC's Ca tiempo parcial, temporal. de atta dirección. del servicio 

Jllléstico): (Ir'rechas y deberes ele los trabajadores por cuenta ajena; 

'IllUJ1('r~!ción. sabrios. p~lgas extraordinarias: régimen jurídico de los 

al)ajadorr's autónomos: seguridad e higiene en el trabajo: Seguridad Social: 

:laciones laborales; huelga y cierre patronal. 

2. La I\clación Laboral. 

(isten diferentes designaciones conforme él los elementos que utilizan los 

Itores, existen quienes los clasifican conforma su naturaleza, ya sea 

dividual o cok,ctiva. la existencia previa o no de un contrato, la duración de 

relación lahoral pero todos con un elemento en común la subordinación. 

respecto Hoberto MuflOZ fbmón nos dice: " ... es el vínculo constituido por la 

,ngerie de derechos y deberes otorgados e impuestos por las normas 

I)orales. con motivo ele la prestación del trabajo subordinado. 
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recíprocamente, al patrón. a los trabajadores y a estos entre sí."7 Es 

necesario aclarar, que esta actividad a la que' St' r('ri(~rc Muñoz l~alll{¡n. 

comprende la actividad física O intelectual. que dr forma subordinada se 

origina para la obtención ele un bienestar común. 

I~csp('cto de contratación citamos él Ballasar Cavazos el cual afirma que "la 

relación de trabajo se inicia en el preciso momento en que (!Illpieza a prestar 

el :;ervicio: ... la existencia ele la relación de trabajo h;J.c{' que se presuma la 

existencia ele! contrato. ya que entre el que pn'sta un servicio profesional y el 

qUf' 10 recibe, se presume la vinculación laboral y la falta ele contrato escrito 

es siempre imputable al patrón."d 

Con esto podemos afirmar que para que exisLa una relación labor .. !! no es 

necesario que de ante mano se existiese un contrato. basta conque el 

trabajador demuestre la relación de trabajo para que sea imputable la carga ele 

realizar un conLrato al patrón, 

Al respecto el rVlaestro José Dávalos elice: "Exist(~ la presunción de que toda 

persona que presta un servicio personal. está bajo protección de la legislación 

laboral. a menos que el patrón demuestre lo contrario. "~J 

Lo anterior, alude a la inexistencia de un contrato. a lo cual el legislador 

proporciona al trabajador que se encuentra en un estado ele indefensión. un 

elemento para demostrar su relación laboral. y determina que el patrón es 

7 i\[UÑOZ HAi\[ON Roberto. DcrecJl() del Trabajo. Tomo n. PorrÚa. ivlbico. 1983. p. '['1. 
~ c..\ VAZOS FLORE~ Baltas<lr Op. Cit. 11. 102. 
!J D:\VALOS [\:[ORALES. José. Derecho dd Trabajo 1. Séptilll~l l:diciÓn. PorrÚ;1. '·[exico. 1:):17. p. 
107. 
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Jicn lleva la carg~l de la prueha. Es necesario recordar que en caso de que se 

alicell contratos con estipulaciones que sean desventajosas para el 

,¡])aj~!d()r SlTÚ nulo d(> pleno derecho. 

I relación del trabajo ya sea colectiva o individual la primera se refiere a la 

:istencia de un sindicato el cual interviene en las relaciones de manera 

dc'cliva, en representación ele los trabajadores para la obtención ele mejoras 

, la comunidad labural. las n~lacior\('s ¡ndiviclu~¡[cs se dan con (,1 tr~lbajad()r ya 

1(' él COI\lO I)('rsona fisica ('s ('[ titular dI.' ('SUS derechos. No podelllos olvklar 

le existen sindicatos que ofrecen SIIS servicios ~l más dC' Ullél empresa 

mbién rcprcs{!ntan los intereses de los trabajadores a su mando. 

dstc quip!l0'S loman E'n cuenta la duración d(' la rclaci6n de tr;lh~ljo yo sdiabn 

s distintos corllratos que existen como son ]lor tiempo indefinido, pur tiemlJo 

'termillado o fijo, por obra determinada accidental y a precio alzado, de estos 

,n tratos nos ocuparemos más adelante para realizar un estudio minucioso ele 

:) mIsmos, 

3.1. Elementos ele la I,elación de Trabajo. 

HilO Se' ha mcncionado existen elementos t'n estp tipo de relaciones que son 

patrón, l'mpleador. dador de trabajo y la contraparte, el trabajador el 

lPleado, el tomador de trabajo. términos comunes para señalar a los sujetos 

, la relación lahoral. 
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José Dávalos por su parte sef'lala: "La relación de trabajo tiene dos cl~lscs ele 

elementos: 

Elementos subjetivos: 

Elementos objetivos: 

Trabajador y patrón. 

Prestación ele un trabajo persollal subordinado y 

pago ele un s~llario."IO 

Dentro df~ los elelllentos subjetivos podeJllos destacar que' son personas ya 

sea col('cl¡v~lS (1 individuales, llámense asociación o sindicatos. qU]PIlr'S 

i11lervien(·~n ('\1 la n'I~lción laboral con derechos y o1Jligacio!ws ()L(Jrg~lclos por la 

Ley. 

'Los elementos objetivos son los cscncia!(-'s. la prestación del trabajo 

subordinado y le pago o retribución por el mismo. [H-~ro el autor omitió otros 

elementos irnport~l!1tc intrínsicos de la matc'ría y son aquellos que pi trabajador 

ha ido conquistando a lo largo de la historia, C01110 son la jornada ele! trabajo, 

el salario, los días de descanso, las vacaciones y demás prestaciones ele las 

cuales se hará mención más adelante. 

Roberto Muñoz lbmón dice qüe: "Sujetos de derecho del trabajo son las 

personas -físicas ° morales- titulares de derechos subjetivos y pasibles ele 

deberes jurídicos ele índole laboraL"ll 

RespC'cto de la subordinación, ele la cual ya se había hecho referencia, 

podemos agregar que la subordinación se emplea para distinguir la relación ele 

In !bidelll. 
11 .\ll'J\:OZ IV\i' ... 10:': RoberLO. Op. cil. p. 17. 
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lbajo dp otras prestaciones de s(-!rvicio. ll! Con ello. podemos decir qtl(~ la 

bordinación es un elemento indispensable de la relación ele trabajo, ya que la 

~cución elel trabajo se rcaliza bajo la dirección y dependencia de las órdenes 

lrón. 

continuación haremos referencia a estos CICIlWllLos que son arte de la 

lación laboral. 

El ""lrón. 

)s referimos a una tlt~ las panl'S dt' la n'lación laboral, la cual utiliza el 

rvicio de una persona física, en épocas anteriores {'I concepto de patrón (-'ra 

nacido C0l110 patrono, esto se prestaba a equivocaciones ya que se 

nsillera al patrono C0l110 la persona que gestiona () patrocina a Ulla persona 

institución en su nombre: es así C01110 el Congreso ele la Unión d<-'ll'rlllilléi. 

stituir esla ¡x:!labra de patrono por la de patrón 

Illadamente el Doctor José Dávalos destaca que" ... es la persona que recibe 

:) servicios de un trabajador"l:~ concepto raso. pero que enmarca el término 

nérico de persona y del cual podemos resaltar que es quien ~ recibe la 

estación del trabajo. 

)E LA C\IE\·¡\. Mario. Dp. Cilo p. 201. 
)/\VI\LOS ¡\IOHALES. Jose. Op. Cil.. p. 97. 
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:~I Maestro Néstor de L{ucll en su ohra Derecho d('! Trabajo, dice: "Patrón es 

:luicn puede dirigir la actividad laboral de un ll'rcero, que trabaja en su 

){'ne ricio. Illcd iant/' retribución". [.[ 

::Sl<~ cOllcepto es ('scuálido y carecc' d(' f'h'Ill<'I1tOS, y~, que no señala si la 

)('rsona ('5 física o moral, y de que forllla SE' dirige' esa actividad. Es por ello 

IUt' cil~ln'll1os a (~obcrto Muñoz Ramón r¡uc dice: "concehimos al patrón como 

.él persona. física o moral. que utilir.:a por su cuenta y bajo su subordinación los 

)('rvicios lícitos, prestac!os libres y !H-'rSOnalllwnlc. lllediante ulla retribucit'm. 

lor un lr~d)ajadür"I;). 

~n cst~l definición encontramos la licitud y la forma en que debe ser prestado 

,\ s('rvicio por parLe elel trabajador. El p~ltrón pw'(k ser un~l persona física o 

Jipll llloral. ('1 cual utiliza el servicio clt, UIlO u varios tralJaj:l(lon's ~\ su c~,rg(), 

)csglosan~1110S el concepto anterior y mencionaremos las diferencias entre las 

)prsonas físicas (hombre o mujer) y las personas morales, las primeras son 

lqup!las que tienen la capacidad de contratar y ser contratadas y poseen los 

;iguiE'lltcs atributos: nombre, estado civil. domicilio y patrimonio, ya sea 

uridico o bien económico, 

,as personas mondes también llamadas civiles o colectivas. son el resultado 

lf-~ una colectividad organiz<Jcla, es c\pcir, un grupo de !)('rsollas físicas qUf' se 

JlH'1l con un fin común, () bit'n con un conjunto de lJiCllC'S. loclas ('lbs con un fin 

;ocial. durable y permanente, 

4 DE Bl'EN LOZANO. :\¿'stor. Derecho del Tr:.Jlliljo, Tomo 11. \\lcxico. Edilori<1! Porrúa. tD90. 
1, ·1 H 1. 

"\ll':\,OZ IV\¡\¡J 0:'\ , !{oherto, üp. cil.. ]l. 2;), 
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tra ch'_'IlWlllo en la relación laboral, es ele que el patrón puede utilizar los 

:!rvicios de UIlO o varios lrabajadon's para b el~d)()r~ICióll elC:' productos, 

-estación dc:, sr'rvicios a terceros. o cualquier otr~1 actividad. 

n embargo, a nuestro parecer el Illcncionado concepto aún no es totalmente 

>l11])lcto, es por ello que lomamos la c!crinición del Diccionario del Instituto df' 

v('stigaci()n(~s Jurídicas la cual señala dc la siguieTlt(· rorma: 

1 una n']aciün laboral lambil'l'l llamada de trahajo. ind(')Jcn<1icnLf'lllCnlc ele la 

:istl'ncia () no ele un contrato l~lbor;d. si se' c1CtlllJ(-~slra que' existe ulla 

'111raprcstación (pago e1el s~ll::lrio () remuneración económica) por una 

tiviclad solicitélda. existe la figura d('1 patrón.](; 

I este canecillO 31 igual que (~'n los ~!!lleriores POc!{'lllOS encontrar pi pago o 

tribución económica por la prest~lción elel servicio ele este terna hablaremos 

IS aelc-~lante. coino podemos OlJS0rVar el concepto de patrón se refiere al ele 

persona (ísiGI o moral que tien<.=' la obligación elc-' pagar un salario por la 

?stación de un servicio. llevando con esta relación una serie de clerechos y 

ligaciones correspondientes c!e su (unción. 

I debemos 01 viciar la figura cll'l patrón suhslituto. este caso se presenta 

mclo el patrón substituido cc'c!(' PI1 su totalidad () en partc~ sus c!c'rC'chos dc 

:J empresa () establecimiento a olro patrón llamado substituto. el cual es 

;ponsable solidariamente ele las obligaciones derivadas ele la reiación 

lstitL:to de" invl!stig:aciones .IuJ'Ídic;.¡s. Diccionario Jurídico. ¡\'I (,;.,:;..; o. UNA,\-l. !!)!lO. p. ~:·Hi:~. 
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labural. Estas obligaciones surten efectus a partir ele la notificación de este 

evento al sindicato o a los trabajadores. hasta seis meses después: en el 

supuesto dQ no realizar este aviso. el patrón substituido es responsablp elc' las 

obligacionc's pmanadas ele esta relación de trabajo. 

lina Vr'Z estudiada _una de las partes de la relación laboral se hablará del 

trabajador. 

13. El Trabajador. 

Debemos recordar, que el trabajador ('S la contra parte dc'] patrón. PU('sto que 

<'$ empl('aclo por el patrón a qui('1l debe prestar sus servicios din'uarnl'IlL('. El 

trabajador ('S quien realiza directamente' la actividad ya sea física () [lH'1ll~d a 

favor elel patrón. al respecto estudiaremos los conceptos más eOl11un(:,s 

respecto del mismo. 

"Trabajador ('S la persona física qUE' libremente presta a otra un trabajo 

personal. subordinado. lícito y remuneraclo."17 Esta derinición a pesar de ser 

sencilla, hace referencia a la persona física que desempeña un trabajo 

personal y subordinado, de forma libre, es decir, no es obligado por nIngún 

medio para realizarlo, además hace referencia a la licitud, debemos r('cordar 

que un {r~lhajo elelw ser conforme ~\ c1erc'chu. es di'cir. no pUf'di' ir ('11 cOlllr~t 

de las normas (·stablccidas par~, qU(~ sea reconocido por la IE'Y como auténtico. 

l' \1t:.\OZ I~Ai\l()N. I~uherlo. Op. CiL .. p. 1!1. 
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)ebcmos precisar qué es la subordinación y de esta forma citamos al Doctor 

~orrel que al respecto dice que es el: "sinónimo ele poder de mando y deber 

ie obediencia ... Nos obligamos a recordar. que el trabajador empleado por el 

,alrón debe prestar sus servic¡"s ele forma directa, es decir no pueden existir 

lternwdiarios en la rdación laboral. no pU(~de un tercero realizar la ~Icliviclad 

ue es encomendada al sujeto de forma inmediata. El patrón es quien da las 

rclenes ele la forma en que se realiza el trabajo. por lo que el trabajador debe 

eguirlas al pie ele la letra. Más adelante comenta: .... aunque esta facllltad ~! 

hligación li(-'ll('1l que ref<?'rirse ('xclusiv~1I1H'nÍ(' al trabajo contratado y dentro 

(' la jorn<-Hla lal>oral. ... Existe 1<.1 posil)ilidad ele que conste un contrato de 

-ahajo determinado, sin embargo, hay la posibilidad de que el patrón solicite 

I trabé.tjador el realizar cierta actividad fuera del horario ele trabajo incluso 

JPra de Ié.! obra rleterminueb, eS ('nlances. cuando el trabajador sr' puede 

("f::ar con tocio d('IT'cho ~l J1(lgarsc a n-';,di%~lrla. tomando en cuenta qu!' put'c1{' 

oncr en peligro la vida. ..,también debe' ser personal. es (Iecir. rcali¡¡;ar]o 

recisamente la persona contratada y no otra y debe mediar el pago ele un 

:llario, requisitos tocios que dl'her{lIl concurrir para que se inte;:íC' la 

~nominación legal de "trabajador", El trabajador. de acuerdo con nu('slr~1 

gislación laboral tiene la obligación ele' desempeñar (~I trabajo bajo b 

,rección tanto del patrón como sus representantes" .18 

trabajador, debe prestar directamente sus servicios, no puede ser 

bstituido por l)erSOna que é\ designe' y (Ie'be recibir retribución por ('\ trabajo 

. ctuado. 

necesario agregar, que existen diversas ClaSf'S ele trabajadores: 

~ORRELL Navarro. iV[igueJ. Dp. (il .. p. 70. 
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a) El trabajador dQ plant~: es p[ lr~d)~lj~ld{)r que c!es('Il1!H-'fla s(~rvici()s de 

canicler normal, necesario y permanente en la empresa. Es el trabajador 

contral3do por tiempo indefinido. 

b) El tr~lbajaclor temporal: Es aquel que sustituye a otro por un periodo 

determinado de' tiempo. C0l110 su nombre In indica, ~u trabajo no ('S fijo. 

e) El trabajador a destajo: es aquel que se le- paga por unirlad clf' obra 

C'jccutad~l.l~J 

funcio[ws qUl' clCS('!lll)(~f¡all y no de' b ck'sigll~lción qur' S(' le dé' al puesto, 

dichas funciones c!f'hpll t('fl(~r un car{\cter gClwral (\('1l1ro c]p la f'mprf's<.l.:¿u 

(') Los trabajadores burocraticos o al servicio del ESl~lclo se (~ncuclltran en al 

;:.¡partado 13 d0] artículo 12:~ de la Ley Ff'c1eral elel Trabajo. esl(' ~lpart~cl() 

regula las rebcioll(,S (-:l1lrc' los Pod(~r('s ele la l nión ~. el C;ohierllo ele] 

Distrito FL'(I('r~lI con sus trah~.ljaelorcs, tiene ulla Ley regblJlE'l1tari~! qUf' es 

la L(~y Federal ele los Trabaj~dores al Servicio elel Estado. 

Los trabajadores I)urócratas SOI1 3qu('llns que prC'st~\1l un sc'rvicio físico o 

inlelf'ctual o ambos, I){-'ro con una condicionante, debe tener un nombramiento 

con el cual se le faculte para realizar sus funciones, son inamovibles una vez 

que cumplan más ele seis meses (trabajadores de base), lo cual no ocurre con 

los trabajadores clf' confianz.J los cuales se encuentran en un,-! larga lisu! 

Los empleados burócratas deben ser mayores ele 1 (i años, con un horario 

diurno y con dos días dE' descanso a la semana (sábado,:! domingo), tiene más 

días de descanso ubligatorio ':! su periodo vacacional es mucho 1ll~!S amplio y 

I!J [bidem. p. 71. 
:', DA VALOS i\!OHr\LES. J()St.', Op. eit.. pp. ~H -96. 
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gozan él partir del sexto mes de trabajo. Los servidores públicos gozan de 

mpensaciones adicionales por servicios especiales; el aguinaldo es 

uivalente él 40 días de salario, no tienen den'ello ;:., la reparlición tll' 

ilidac!cs.:¿l 

lra concluir, señalaremos que el trabajador es la persona física (puede ser un 

nnhrc, una mujer o una menor de edad entre 11\ ylü años), que presta a otra 

trabajo persona!, subord,ilado, mediante una remuneración (salario), 

)mprencliéndosp por trabajo toek! ~lctividad humana. inL('kctual () 1l1at('rial. 

eha ~lctivic\ad debe ser lícita . 

. La .Jornada de Trabajo. 

continuación haremos refc-:rellcia a la jornada de trab¿¡jo. lalllbil'll llamado 

orario <10. trabajo un derecho innegahle al trabajador. ya que en la anligüedad 

l' lrabajabé.l más dc 14 har:.:;, independientcmente elel sexo y edad del 

-abajadar, es por ello que se ha fijado un máximo el(' duración de la jornadLi 

(>1 lrabajo, par~, salvaguardar la integridad físiG' y l11<'ntal d(-'I tralJajador, 

La doctrina y las legislaciones laborales están acordes en cuanto t..¡UC la 

-;rna.la ue Iré.lbajo df'he Sf'r limitada a un máximo dc-' dllración,":¿i:! 

~l ser humano, con una jornada IJro!ong;.J(I~, y sin d('scanso dt, lrabajo 

lisminuye su concentración y su integridad risica, !levando consigo el riesgo 

le accidentes y enfermedades .-le trabajo, inc!tlsiv<:~ la rigidez de una rutina de 

¡ DA V j\ I.oS MOH.r'\l.ES. Jose. Constitut.:iÓn \' N Lll'\·O DtTl'cho del TI-a \¡¿do. l'oll'ÚU .. \ léxico. 1 !lí3H 
lJl, li5-H!l, 
"1\1l'ÑOZ lV\I\l()[\:, l{oIJerln. Op, cit. JI. 112. 
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trabajo excesiva puede llpvar al empleado a la lI1uerte, es por ello que se 

('sta1Jlcc(~ un máximo de duración elc' la jorn~Hla de-o trahajo. 

"Se' ('l11ic'ndc' por jornada <ll' tr~lhaj() el lapso dI' tiempo durante el cu:.!l un 

lrabaj~ldor dcbí.' t'slar disponil>!{', jurídicamenle, para que el patrón utilice su 

fuerza dc' trabajo intelectual o malcrial."¿:; L, jnrmld~1 m<:ixim3 legal de trabajo, 

('S d(' ocho horas diarias ll1{lxilllo en horario diurno, en horario nocturno es ck 

seis h()r~\s 1l1{lxilllO siete' horas diarias,! ('\ turno denominado como mixto es de 

si('t<, horas y mcdia. siempre' y cuando pI horario nocturno no s('a mayor a tres 

!loras y media. 

I':s necesario r('s~¡]tar 1~\ Iwc{'sidad di' un <!('SC.l11S0 dc' Im-:cli~1 hora ('11 !as 

sus ~di!llPnlos. También C:\iSlc la Jornada discontinua en la cual (-·1 trabajador 

~!I)anduna las instalaciones de la empresa para ingerir y reposar sus 

al imen tos. (!·I 

Existe' la posibilidad c!t' qUé' la jornada de trabajo s('a r('ducid~l. ('sta 

disposición debe scr planteada y aceptada por ambas partes. o bien. existc la 

posibilidad c!e la jornada ele 'lO horas. repartiendo el horario durante los cinco 

dias clf' la SC'll1éll1:'l, con esto se da pip al tielllpo extra. o jornada extraordinaria 

este' ticmp() ('xtra Plllj)ez:'lf;1 a s('r cülllahilil:aclo a partir de qU(~ u'nnina ('\ 

ti('lllpO ordinario. no podra trab~ljar Ill;1S de tres horas en un clía ni por Ill;1S (Ir ... 

:: (;l"I:I~lmlm. EutiUerio. \1anual de IJl'ITChu del Trabajo. l>ecimoctava l~diciÓn. PorrÚa. 
\1t:';.:ko. t~J~H. p. 12:1. 
:-, CA ,·:\%OS FI'()I~ES. 11alta5<.1r. üP. cit .. [l. 1 :m-¡ :1·1. 
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tn's v{~crs a la SPlllana este tiempo f:xtra S<-" retribuye con un 200% más elel 

salario qU(-~ corresponda a las horas de lrahajo:~5 

Al fin~dizar b c'xposlción ~!I1t(~ri()r. c](,I¡("mos se'f'lalar que' el salario. sp 

C'tlcucntra designado por regionc~ C'n el país. y cunrurllll' a la ciudad o estado 

en que el trabajador preste sus s(~rvicios. ser¿¡ el monto de su salario, ele la 

misma Ill~lll('ra, Cllcontramos (jLH' los sal~lrios dc' pr()f(-~sionales se encuentran 

t~ll)ulados, 

D. Dí¿lS de descanso. 

l:nL! V('z quc' hicimos rcferC'l1cia a la jornacla ele trabajo, (-'s justo hablar de los 

lías de clescanso legales que pstahlecc la ley para los trahajadores. El 

rabajaclor necesita descansar para tener un optilllo rendimiento en su 

lctiviclad laboral es Jlor c~110 qU(" haremos mención a los siguientes días ele 

]('scansos. 

=1 Maestro José Dávalos explica: "Nuestro ordenamiento laboral positivo 

onscicntc ele esas necesidades del trabajador y de que, además, requiere 

iempo libre para conmemorar ciertos acontecimientos y para atender algunos 

lt'ncsl<-'ITS cívicos. I)('rsonalé'~. fallli!ian's y políticos, f'stal)lcclú y reglamcllló. 

c'losament('. las clases ele descansos siguicntcs,"'¿(; 

os descansos pueden ser clasificados de la siguiente Illaner<:l: 

(;llEI~I~EI«). Euquniu. 0i>. t.:iL .. pp. 12:{-I'lü, 
UAVALOS I'\'IOIV\LI:S, .lose. ÜIl. Cit., p. 1:10 
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a) Descanso durante la jornada, se refiere al tiempo que se le designa al 

trabajador para ingerir sus alimentos, ya sea establecido entre el horario 

de trabajo o bien cuando se le asign~1 media hora para ingerir sus 

alimentos. 

11) Descanso enlre dos jornadas, St' refi('n~ al periodo ele descanso 

prolongado, que será de dieciséis horas. l'ntrc U!l<J jornada y otra. 

e) Descanso semanal. es el día en la sem'-lIl.J qw' descansa, este día puede 

s{'r el sábado o el domingo, quiZ~lS ambos () bicn un día (~nlrc semana. 

el) Descanso anual por vacaciones. ('S un periodo ~H1ual (.1<> qll(~ e1 trabajador 

tiene derecho él disfrutar, consislC-' en que después ele un año. el 

trabajador puede tomar seis dí;.¡s cons('cutivos, estos días se 

inCrCIllC'lltaran conSf'CutivalllC'l1Lt' (h' ~lcu('nlo ~l la antigru'cbd del 

trabajador. ('s le inCrf'lllento sc'rú de dos dí(jS por :_lÍlo de la prestación dc' 

s('rvicios. El trabajador tiC;lC derecho a una prima vacacional no lllenor al 

25(j¡') sobre los salarios que le corrcsponebn durante-' el periodo de 

vacaciones. 

e) Descanso por dí<-lS conmemorativos. son los días de descanso obligatorios 

lllarc<-lclos por la Lc~·. estos son: 10 de enero. ;) ele fcl)rC'ro. 21 ele marzo. 

] o ele mayo, 16 de septiembre. 20 ele noviembre. 10 de diciembre de cada 

seis años. 25 de diciembre. Sin embargo. los trabajadores y patrones por 

costulllbrc~ dejan de laborar los siguienl<~s elías: jueves y viernes de la 

Semana ¡"layar: 10 ele mayo. clía de las 11l:\clrC's: ¿ ele noviembre. elía d<' los 

difuntos: 1 ~ ele septiemhre. clía del grito de independencia. 12 ele 

diciembre, día ele la Virgen ele Guac!alupc: el ella ele la fundación elel 

,:)inclicato titular del contrato colectivo. 

f) Descansu por permisos. son días qU(' el trabajador solicila al patrón con el 

objeto d<' cumplir ciert~ls f{'stivilbdes. civiL·as. políticls. farnilian's o 
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acontecimientos son personales C0l110 lo son el matrimonio, nacimiento, 

enfermedades, fallecimientos. citas judiciales, ctcélera, el patrón se' 

cncucntru en la posibilidad de negar esos pcnnisos.:n 

:01110 podemos observar los días ele descanso sun varios y en México se goza 

le este privilegio, para que el trabajador pueda estar completamente 

I('scansac!o y s{~a capaz de cumplir sus ohligaciones lalltlrales con plllpeflo y 

Ir'dicación . 

.. El Salario. 

:s la retribución ('conómlca que r('ali/.:a el patrón ,11 tral)ajador por la 

I"estación de un servicio personal y sulJonlinLlclo, es también llalll<Jelo sueldo. 

Jrnal remuneración etcétera. A continuación haremos un estudio del tema 

ara comprender su importancia. 

! estudio de l'sl<: lCllla lo inicia 15:..¡lt:..¡sar Cavazos de la siguiente manera: "La 

0% sala viene del latín salariullJ. y ésta a su vez, de "sal", porque fue 

:Jstumbre antigua dar en pago una cantidad fija de sal él los sirvientes 

o!llésticos."~I'lI-loy en día el salario. (-~s pagado con papel moneda (dinero). la 

lodcrnic1ad de nuestro tiel11po. kl permitido que ese dinero sea depositado ell 

uentaS !):..¡ncarias a nombre del trabajador, con ello s<' agiliza el pago y no se 

¡anejan cantidades en efectivo directamente con el trabajador, que 

[VlliÑ{)% l~f\MON.I~()berto. 0ll. cit .. IJll. l:iO-ltli. 
C!\VAZOS. FLORES I:ktltasar. Op. cit., p. 14(j, 
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únicamenle debe firmar en la lista de nómina y obtener el recibo 

c{)rn'sl)oJldi(~nt(' . 

El s~lIari() s<' encuentra integrado por los p~lg()S hechos ('n ef('ctivo por cuota 

diaria. gratificaciones, p(~rcepClones. habitación, primas, comisiones, 

prcslaci<)lws en especie y cualquier otra cantidad que se le entregue al 

Lrak¡ja<!or por su tr~lbajo. 

El ~lguin;¡]d() Lalllllil'l1 forllla parle d('\ s~dar¡o d(,l lrah~lj~ld()r y ('s equivalente a 

quince días dC' salario diario int{-~grado (si SP cncuPntran laborando más de un 

~liio) y S('r~l proporcional ('11 ('\ caso ele qLJ(~ no tenga ('s1c 11<'111PO laborando 

caela año, ('1 p~ltr{lI1 se' cncuentr~l olJlig~lc1o a pagarlo. <-.:n ('[ SUPU(-'sto d" (¡LI(' no 

lo hieie'n'. ('1 tr:'ll>~ljador pLlf'clC:' :Icuclir al juzgado a t'\igir esc::' derecho.;:\! 

quec!;.m exceptuados del salario la participación <le utilidades y las 

aponacioncs que' realiza el patrón al SislC'ma de Ahorro para pI Hetiro y para 

la viviencla. así COlll0 las ap()n~h:iolWS que Se' hacen al INr~()J\:-\ VIT. l\si1l1islllo. 

los uniformes. herra1l1ientas. que se utilicen para la jornada laboral no forman 

parte del salario, por el contrario si se entrega un automóvil al trabajador y no 

S0 considera C01110 herramienta de trak¡jo. sí forma parte elel salario. En las 

mismas cOlldici01ws Sf' f.'ncu('ntr~lIl las cantidades <jU(' S(' ~lll()rt(~n p~1ra ('1 

ahorro. viáticos. la habitación ~. alimentación que se IlroporCl0n~11l al 

trabajador. los premios por asistencia y el pago de horas extras.:m 

:9 BORRE!. \1\ V J\I~I(O. ¡"ligue!. Up Cil.. pp. ~17-lOU . 
• 111 IhideJll. p. IU2. 
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~l Maestro I'vlario d(~ la Cueva ,-11 tratar (:] tellla del salario sel1ala que" ... el 

alario. si 1>i('11 en el campo <I(~ la lc'oría (~S un elemento l.:onsLilutivo de la 

{:'!aciún !ahora!, ('11 la vida de (,JI;¡ a¡nr<'c(', C0l110 una COIlSCCUC'nCI<I dp la 

rt'stación eI!.'l Lrabajo.":ll 

)cbcmos recordar, que para obteller pi salario ele un clía ele trahajo se debe 

ividir la cantiebd {jlH' s<' g~lll.1 ('n un Illes por lr('ill(~l dí~lS. si (,1 co!>ro ('S 

uin--:('n~tl por quince- ¡1í~1S u ('1\ (,1 SlllHJ('slo de' qtW (.] 1 .. :o!Jro S{,~l s(:-:!ll~lIlal la 

ivisiún sc'r{l ('nlrc los siete.:' clías de la SC'Ill,-IIW: el pago eI(' salario 110 podrá ser 

layor ele un;¡ semana par quienes r('~d¡z~JI1 una actividad material y de quince 

ara el resto dc' los tr~llnljadorcs. 

s el turno d(' hal)lar del salario mínilllo. que se cksigna como ~lqUl'l que d 

erec.:ho pt'rlllitc' fijar. considerando b vida del tral)ajador COIllO hombre, en su 

xprcsióll matcrial y biológica. es el que permita satisfacer no sólo las 

'cesidadcs del tr~lbajador. sino lambil'll satisfacer las ¡wc('sidac1cs de su 

111 il ia. :l:¿ 

:)1110 es d(·'1 cOllocimiento de todos. en México. el salClrio mínimo, es 

~alll1ente rníllllllo. se encuentra fijado por criterios políticos, sill tomar en 

lenta las necesidades rcales de una familia de un trabajador. la carestía y el 

lI11bn' (jW' VIV(' un~l f~lmilia que trata de sobrevivir con un sueldo mínimo es 

rame. creo que en :'vIéxico. clcbcrí~¡ ele tomarse en cuenta los elementos 

:onómicos re~lIes en los que vivimos. y no en el sueño de unos cuantos. 

)[:: LI\ ClIE\ :\. Mario. O(l. cit.. p. :W'I. 
IllidcllI. 
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Debemos recordar que el patrón no puede retener el salario del trabajador 

salvo las siguientC's excepciones: cuando se trate de P<'IlSiOlH'S alilllr~ntici(js, el 

pago ele n'nlas que no excedan clpl lO/k, pi pago de' prc'stamos al IN¡-:ONA VIT. 

el cual no debe de exceder del 201XJ, el pago de al Fondo y Garantía para el 

Consumo de los Trabajadores FONACOT, este descuento no ele he ser mayor 

al 10171,. en tocios estos casos el porcentaje se basa en el sal~lrio. Existen 

pr('stacio!lc's d('ntro c1p la Pll1pr('S~1 como son pn'SlatllOS al personal. las cuot~IS 

sindic~t!(,s, asi C0l\10 el Impuesto sohre' ('\ producto d(~l trahajo, 

El salario, dada la naturaleza que presenta. es inembargable. así C0l110 las 

c~ljas o fondos dc' ahorro que {'XiSlcll c]('ntro d(' las ('l1lpr<'sas. ('sto garantiz;,¡ al 

tr:JlJajador I~¡ ~)('guridad eI(' que' t('Il<lr~'1 su s;¡I:¡rio ínl('gro p~¡ra s~¡Lisfa({'r I~!S 

Ilf'cr.sida<!<'s de c'[ y ele su familia. 

La Comisión /'\acional de Salarios \'1ínimos tiene la responsabilidad dc 

establc'ccr la cuantía de los salarios mínimos generales y profesionales, del 

[{-'rritorio 1l~!I.:ion~¡] y pueden ser modificados y rf'visados en cualquier 

momento. depencliendo de la situación económica del país':l
;, 

Podemos concluir que. el s~llario mínimo s(' ha establecido para garantiza el 

sustento cid trab:lj:lclor ~. su familia. el salario profesional. ('st{l fij~!cI() cunform(' 

3 la especi~tlización que tenga el trabajador. es por ello que día con día el 

trabajador. sea hombre o mUJer. busca la superación por mcdio ele la 

capacitación que se ofrece en (:,1 interior de la empresa para aumentar su 

I economía v niv('! (Ir:' vlckI. 

_1,1 BORREL ;\,\ \'.-\tmo. Miguel. Op Cit.. pp, lIS. 



28 

F. Las Utilidades. 

roclos los trabajadores (excepto servidores públicos), tienen derecho a las 

Jtiliclades que genere la empresa durante un año fiscal, conforme él lo fijado 

)or la Comisión Nacional para la Participación c1t~ los Tralnijadon's ('n las 

.ltiliclac!c's <1(, bs Empn'sas. Se' rcaliza en todas las Plllpn'sas. ya $('a agrÍL:()I~!' 

'abril. () tl1ill('r~l, se considera que el trabajador tendrá UI1 rnejor desempeño 

¡entro ele la elllpresa o establecimiento, si se te h'Jce participe ele las 

~anancjas obtenidas pur el patrón ese año . 

... 3 forllla deo' r{'p~lrtir esas ganancias gL'm~radas por la e1l1presa será d(-' la 

;iguiente forma: "La utilidacl repartible se dividirá entre dos partes iguales. la 

)rimenl se repartirá por igual entre tocios los trabajadores, lomanclo en 

:onsid(-'ración ('[ nllmero. de días trabajados por cada uno en f'l ~lilü. 

',d('I)('ndic'ntc'llwnt(' del monto dE' los salarios. La segunda s(-.' repartirá ('n 

,roporción al monto de los salarios devengados por el trabajo prestado 

urantc el año.":-l4 

os días tn.llJajados son aqupllos ('11 quP el trabajador haya laborado en la 

mprcsa, t'xcC'pto cuando el lrahaj,-lc!or toma sus vacaciones, ele los cuales se 

rá el descuento proporcional, los días que se lomen por enfermedad y 

esgos profesionales y la maternidad se consideran como sí se hubiesen 

abajado, 

(AVAZOS FLORES. Baltasar. OP. cil. p. 15~1 
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Existcn grandes ventajas del reparto d(~ las utilidades. ya que pi patrón mejora 

las n'lacioncs qu(' pn'valc'c('ll con sus tr~d)aj~HI(}r('s. ('Slos a su vC'Z ponell 

intl'rl's a 1<.1 ('mpn's~1. r~lvon'c{' c'l ahorro ¡J('I trahajador. se considera COIllO un 

pstímulo que 1(, da sensación de seguridad. C' rcp<Jrto de las utilidades 

garantiza la repartición de la riqueza nacionaL 

1 A _ El Contrato de Tr:II);¡jo. 

El contrato de tr~lI)ajo ('S considc'rmlo corno la iucnlC' ele I~l rclaci{ln de trabajo, 

sin embargo es10 no ('S así. p:\istc b posihilidad de' que el lr~lbaj~Hlor ('S1,1 

Ial¡or~lIlel() p~lr~1 (,1 paLn'lIl, sin b pn'Vl~l n';¡/izacillll tiC' ('S1(' documento. ¡~Il ('Sll' 

dOCUllH'nto Ic'gal. S(' precisa la rOnll~1. (,1 ti('1I1iJo y las c()1lr!icio[]('s {'1l (jlH' S(' 

c!e]¡rrá preslar ('1 s('rvicio por p~lrt(· del ~!salariado. l~slutliarcHlos con 

de1enimiento las c~tract('rístiC<ls ele ('ste doculIlento. 

El contrato ele trabajo se pcrf("cciona con (,1 acuerdo ele dos partes. trabajaclor 

~. patrón. sin pmbargo. el contralO c!P trah~ljo no siempre fUf' cUllsid{Taclo ('Il I~l 

materia laboral, ya que se instalaba en un principio en léJ materia civil. como un 

contrato de arrendamiento o de compra-venta. Incluso durante mucho tiempo 

se realizaban contratos verbales. lo cual ha cambiado conforrnr las 

necpsidadcs (Ir· la socir'dacl. 

SeguiclallH'nk. SE' realizará el estudio de los contratos existentes de trabajo. 

como lo es el contrato individual. el contrato colectivo y conjunlamentp p! 

contrato ley. así C0l110 el reglaIlH:.'nto interior de trabajo. 
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.'1..1. Contrato Individual ele Trabajo. 

1 contrato individual d<:.' trahajo, es un~, garantía que' S(~ ofrece' t~Hllo al 

ahajador como al p~¡lrúll. para garantiz~lI- las relaciones d(1 trahajo, 1:'11 él se 

:>tablece el tiemlJo (-'11 que se prestará el trabajo, es el consentimiento tácitu 

:' ambas partes respectu del olJjcto de lr~lbajo, la subordinación que existe (~n 

r('I~lción d(" tr~lh~!j() y (,1 sal<'lrio quc s(lrú ¡¡('¡-cibido por ('1 asal:"lri:"ldo, ('n ('sU' 

lCUIlH'nto Sr' sd),t!all los plazos. n'Cjuisi!Os y dc'n'chos dc' ambas parlc·s. 

J es una ol)ligación legal que S(' celclJn\ este"' tipo de contratos, si existe un 

Intrato Ic'y o (o]cclivo. pero si e's COIl\"('nir'1l1(' par:"1 a1ll1)~IS partes. "En los 

Illlr~!los individual('s de trabajo !lO pueden ser rc'IlLlllciados ninguno de los 

'rcchos ('stahl('cidos a favor dc' los trah~¡j~ldorl's ('11 los conlr~ll()s colectivos. 

los contratos ley. ni cn la Ic:gislación lahoral: si sc-~ hace, esas disposiciones 

n nulas y sustituidas por las prescritas en los convenios colectivos o la 

y.,,:;!l 

los contratos individuales, gencralmente' se realizan con los trabajadores ele 

nfi,Jnza o con trabajadores profesionales, en el se puede establecer la de 

ración de la relación de trabajo, tiempo fijo o por obra determinada. 

mismo. se consignan las obligaciones ~. derechos de las partes. 

contrato individual ele trak.ljo c!('be contar con las siguientes 

Jecificaciones: [Jugar y (echa donde se celebra el contrato, los generales y 

-sonaliclad de los contratantes, firmas ele estos y de lestigos: se dl?I)(~ 

¡aiar dc' forma detallada el trahajo o servicio a prestar. c-·I lugar y pi nombre' 

OHREL i\i\V;\RRO. ;\liguel. OP. cit.. p. l:i:i. 
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del puesto; la declaración de que el trabajador tiene los conocimientos 

necesarios para desempeñar su labor: la duración de la relación laboral: se 

clelH' estipular qUl' en caso ele ser necesario, podría ser transferido de 

departamento, plaza o ruta respetando su salario y categoría: la jornada de 

trabajo, incluyendo {~l horario ele la misma. La consigna de que el trabajador no 

puede laborar tiempo extra ni acudir él trabajar el clía de su descanso, a menos 

que el patrón lo autorice por escrito: la conformación elel salario, así como las 

prestaciones conforlllP a la Ley: el disfrute de días elE' descanso y vacaciones: 

la forma (]('I pago d",1 salario. la forma en qU(-' c]c'hf'rán ser ('xpcdidos los 

permisos y seílalar claramente que en caso de la violación él algun,l de las 

estipulaciones c1pl contrato, ser~Hl causa (1<> la rescisión elel mismo.:11i 

Estr tipo de contratados elrbe cumplir con I~l sigui('nl<' formalidad se' d('I)(' 

n-'alizar por duplicado. una copia par~l el patrón y otra para el trabajador. con 

b firma dc ambos al calce. 

Con esto concluimos ('1 estudio del contrato individual. tratando de establpcer 

quP estos contratos son necesarios para garantizar la adecuada relación 

jurídica entre las partes que lo realizan. 

1 A .2. Conlralo Coleclivo ele Trabajo. 

C0l110 es del conocimiento ele todos. dentro de las empresas existen 

asociaciones ele trabajadores llamados sindicatos, estos sindicatos levan a 

cabo contr~ltos colectivos con los patrones con el objeto ele crear y exigir 

'~lbidem.]I. 1:-'7-1:19. 
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H'joras en sueldos. prestaciones y condiciones de trabajo: estos contratos 

'visten de ciertas características que analizaremos más adelante. 

~I Contrato Colectivo de' TraiKljo es el acuerdo, pacto o convenio que se 

.'lebra pntrc uno o varios sindicatos de trabajadores y uno {) varios patrones 

uno o varios sindicatos ele patrones. mediante el que se establecen las 

mdiciollcs seg(lIl las eualr's d(-·hf> prpstarsf' el trabajo, (!!1 una o más 

lli>rc-'S~IS o f'sla1>lccimientos. El objetivo fundamenta! dC" esta institución es 

('var el niv('1 de las condiciones c[( ... trahajo y prcst~!ci(}ll{,s en beneficio del 

al)~I.iador.":J7 I~s así como el Doctor 130rrcl nos habla elel contrato colectivo, 

. ('S la cl<'finición clara y pn"cisa, POclC'IllOS dest3car 10 siguienlc-~: 

contrato col(~ctiv() es un CCilw('nio que sólo puede ser celebrado por un 

mlic~11o ¡](' tr~!1>ajad()rcs o hicll por varios sindicatos con uno o varios 

ltrones incluso COll un sindicato de patrones (también llamados cámaras), en 

cual se dclJen establecer la forma. las condiciones y el ticlllpo en que se 

alií' ... ará la pr('sl~lción del servicio. 

<isu' la posibilidad de que si un sindicato ya tiene firmado un contrato 

dectivo ele trabajo con una empresa el cual se sujeta a cambios y la empresa 

niega a firmar el mismo, se tiene el derecho a 1<-1 huelga. 

I C('I('I)raciún cle-' este tipo de contrato S(' realiza por escrito y por triplicado 

10 para el sindicato. otro para el patrón y un tercero que será depositado en 

Junta ele Conciliación y Arbitraje ya sea Federal o Local. 



El contrato col(~ctivo de trabajo delH' contener los sigui('llles puntos: nombres· 

domicilios dl' los contratantes: empresas, establecimientos y secciones que 

aharca, la duración del contrato: las jornadas d{~ trahajo y C'I 1110nto de los 

salarios (sino s(' consigna sprá nulo): los días de desclIlso y vacaciOJws: las 

cláusulas n'lativas ~l capacitación y ~lcli('strallli('ntos t~II11() de' los L'1(~m('ntos <iLH' 

ya se' encuentran trabajando COIllO de aquellos ele nuevo ingreso. La 

integración y funciones ele las comisiones que se ('nCU<'lltren ('n ('1 c(~ntro cI{' 

lr~ll)ajo: la cl{lUsul~I d(' C'xclusión si la huhipre: proccelimic'lllO y clasificación c!<' 

I~ls sanciorws: dC'l('rminación el,' los puestos el(-' confi~l11%a, los puestos el\' 

plallt~L los que' (]eIH'1l consiclcr:.lrs(' deo' tiempo fijo y ohr~l determinada. así 

como dclH' culJrirsc las plazas temporales: también se c1clH'1l sPIla!ar la forma 

('n que se piden los permIsos. lice'ncias. activid~ld('s simlicé!l('s y 01l";]S 

actividad('s que sp consideren d{~ ill1llortanci;:!.:l¡l 

I_os contratos cul('divos d(~' trah~lj()· contiC'lwll [os ('I(~lll{'nto.s fH'cesarios para I~l 

pro!ecci{¡n d('1 trabajador. sr' {'stipulan ]ln~st~lciorws 1lléIY01"l'S que la Ley 

establece, ]l('rmitiendo con p!lo una protección pan:! el trabajador. una 

seguridad ele[ 0mpleo y un mejor nivel de vicia. 

No sólo se contemplan los contratos colectivos, también se han considerado 

los contratos le~·, ('stas se re~llizan c'ntre varios sinc1iGltos ele patrones y 

varios sindicatos de patrunes, en é'l se' {'stipulan las condiciOll(-~s s('gún I;:Is 

·u~t1('s se' pn'st:.lran lus sc'rvicios C!{' una rama d(' la industria ya sea a nivpl 

-'¡'d('ralo l.oGlI. 
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'u dur~lci(¡n no :-i('rá mayor a dos años, ;1 dif('n~ncia del contrato colectivo sólo 

bscrva las rWcesidades ele la cmpn'sa en donde S(~ realiza a diferencia del 

ontrato ley, que se encarga de observar las ncc('sidadcs de un gremio 

looral. 

stos cülllr~lt()S crean obligaciones patronales muy illlPorlantl's. así COIllO 

c'rechos para los trabajadores, que como señale anteriorll1<'nt(·, son mayores 

los ql}(' se establ('cen 011 la If'Y. En el contrato col<"cLivo de trahajo Se' 

lcluy(' ('[ n'gl~!llH'nto interior dc' trahajo dc'l <tu<' hal)l~l1"('tl1()s ~l conlinuaciún . 

.'1.3. I~cgl¡jlllcnto Interior deo! Trabajo. 

n ('1 n'g;I:'llll('llto interior de trabajo encontramos disposicio!les relativas a las 

l1ldicioll{'s dI' s(-'guridacl e higiene, con las cuales S(' evitan los ri(·'sgos y 

,fenncclacl('s ele trabajo, también se eSlablecen [as obligaciones dp. los 

abajaclon's a! dcs(~rnpeñar sus funciones en el centro ocle !rab~ljo. esl<' 

'glallll'nto es ele gran importancia y los estudiosos de la mal<'ria 10 califican 

)1110: "El C(¡eligo Pe'na! de [os Trabajaclores" o:l!J 

, un dispositivo legal el cual ticlll' por objeto regular en la forma más precisa 

e se requiera, las características funcionales ele la Ley: ell él se incluyen 

glas elel ord(,11 t('cnico y administrativo. directamente formulado por las 

lPr('sas para la f'j('cución ele los lralnjos. 



35 

"Los n'gl~ltlW1l1()S interiores de' trabajo recmplazan acción arbitral por 

procedimielltos regulares. Asimismo, permiten la aplicación ele sanciones, ya 

que sin pilos. simplemente se podría amonestar o rescindir ele la relación de 

trabajo si la falta en que incurrió el trabajador asi lo justificara. También es un 

('XCC'!C'lll(' IlH'clio d(' cOlllunic:.lciún, sobre' todo para lus obreros dc' nuevo 

ingn'so. qLH' sin ('1I0S n~qu('rirí<]n un CSrU{!rzo (-!Sl)(·~cial para adClptarse."·!O 

La c!c'scripción anterior. nos expresa la importancia que tiene este tipo oe 
rcglallH'nlos d('lltro de las empresas y las consecuencias de los mislilOs, es 

por ('110 qlJ(' se' 1"(,~t!iz~1Il con fn'ClH'llcia cn uniún de palrOlH-'s y tr·ah~\jac\orcs. 

En el rC.l..danwl1to interior ele trabajo se estipula: el horario de entrada y de 

salida cI(' los tralujadores. el tiempo c!{'stillado para las comicias y p(!rioclos de 

d('scanso dur~lI1tp b jornada d(~ tr~¡])aj(): lugar y 11l011wnto ('11 qu<' d('[wll 

COnH'llZ~lr y ('nllinar las jornadas C!(' trabajo: días y hor~ls fijaclos [Jara hacer la 

limpieza dc' los pstahlecimientos. máquinas. aparatos y útiles ele trabajo: días y 

lugarc's ele pago: norlllas para pI uso de los asientos o sillas a que se refiere la 

Lí..~Y: 

:-\sí C0ll10 indicaciollC's para evitar que se realicen los riesgos proCesionales e 

instruccioJ1(-'s para prestar los primeros auxilios en caso de accid~ntes: 

labores ins~dubr('s o peligrosas. qUE' no dC'brll desempeñar las mujeres y los 

nenon's. ti('mpo ~' [orina en que los lral}ajadorcs dpb('Jl SOI11(::'t('rs(' a los 

'XánH'Ilt'S I\l(,tlicos. previos o !H'riúdicos. y ~l las lll('cliclas profilácticas que 

licten las autoridades; permisos y licencias ::l:5í como disposiciones 

"(,W,\I.OS I'LOIWS Ili\LT\Si\H. 01'. Cit.. p. ~ l~. 
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~ciplinarias y proc('dimi('nLo para su aplicación:l1 La vigencia de este 

glallH'JlLo ('S inclt·finida. en caso de que no ser obedecido por el trabajador 

tc' pudie'n- s('r sancionado con una amonestación verbal o suspensión de 

!lo días. 

,lc' n'gl~llI]('nL() sr' puede realizar Sin la previa existencia c!C' un contrato 

k'Clivo o un contrato ley. Es elaborado por la Comisión Mixta constituida por 

rr'pres{,lllaIlLc' ch' los trabajaclorps y un represp.ntante del patrón. El 

glanwn!o lnlc'rior dc' Trabajo, IllH'd(' o no existir ('n 01 intr'rior de UIl:J 

lpn's~l, no ('S \)I)ljg~ll(lr¡(). pero sí I\('c('s:lriu. 

). Condiciones (Je: TriJbajo. 

!('j)c'ndi('Il!(,IlH'lll<' de' la C'Xislt'llcia pn'via dc' un reglallwlllo [) C!{' un contr~tto 

trabajo, ('xiS1Clt disposiciones relativas a la seguridad e higiene, que son 

::tadas por las p~lrtcs, con el fin ele mejorar la salud e integridad de los 

bajadon's. 

::; condiciones de' trahajo. pucd('n ser encaminadas en disposiciones 

ahlecidas ('n la empresa o centro ele trabajo, donde' el trabajador 

:¡empeiíe sus funciones habituales ele trabajo. En ocasiones en el centro de 

bajo. no {'xist('1l las nlPdiclas o los instrull1(-'ntos necesarios para que exista 

hU{,1l alllhi{'nl(' de' trabajo. y {'S de' ('sta forma. en que patrolles y 

I:ajaclores, unen sus ideas para crear las condiciones ele trabajo conforma a 

necesirlades elel centro ele trabajo. 
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Estas cundiciul1l's dc trabajo se derivan tI(, I~I I.I'Y ¡-'\·d¡'ral dC'1 Trabajo, las 

cuales pueden mejorarse visiblemente, no s(¡[o para efectos de s~lIarios y 

prestaciones o jornadas ele trabajo, sino principalmente par (~vitar en !ll('C\ida 

dC' lo posihh' j)osih!c's cnfcrl1wdadC's y accid('nt(~s d('riv~ld()s d(·1 lrak,jo, 

I.as condiciones dI' trahajo s(-- cnC::lIninan a reconocer los principios de 

protección y de igualdad ele los sujetos dentro ele la relación lahoral. cuyo fin 

primordial ('S (·1 de satisfacer las nc'c('sidat!('s primordial('s de la clase 

trabajadora. c!¡'hido ~l su parliclll~u-id~Hl. ¡)lwd('1l variar cOIlSlanU'IlWllll'. dl·I))(lo 

~l la siluaci(lll ('CO!1(lIllica. social. ('S <!('cir, GIJllhi~Hl cOllfor1ll(' ~l Lis nc'c('si(bd('s 

de la clase obrera y ::1 las facultacles que tenga el patrón ele poder realizar las 

acl('cuacion('s oportunas. 

1.5.1. Los I~iesgos de Trabajo. 

Los riesgos de trabajo, son clerivados de la actividacl normal bboral. C0l110 lo 

son los accid(ll1u's. (ll1fcrlll('clad('~ de tralJajo. '1m' puelic'nuo ser previstas no se 

han implantado 1~ls meclidas etC' seguriclad para (Ivitarlas. t!('sd(, un~1 simple 

señalizaci6n ele ~¡[lura máxima ele estiba, hasta un color en marcas de tuberías. 

puecle ser la diferencia entre b viela y la muerte ele un trabajador. ya que 

lOdos se encuentran expuestos a un :'lccic\ente con motivo ele su trabajo. 

I Estos acontecimientos presentes y futuros. pueclen ser previstu:--;. evitanelo así 

una enfermcdad o illcapaciebd penl1étllcntc, parcial e incluso total. Por eso 
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<iSl(\ la pn'visill11. SI' pu{'d(ln disminuir ('sos [H,ligros ('11 la ('Illpn'sa 

'oeurando ('slabh'c('r las medidas lH'c(~S~lrias para ('vitar!os. 

)11 la continua evolución de la maquinaria, es necesariO establecer 

ccanisl110s de s('guriclad para evitar en la 111!'diada dl' lo [)üsibl(' los 

:ciclr'111c's y ('I1f('rrllpdacles de' trah~lju. proporcionar capacitación y 

li{lslrami{'J1to a los tr~lbajact()res, (.] matC'rial y unifortll<'s para su protección y 

dos aquellos elementos que sean suficientes y necesarios. para evitar las 

lusas etC' riesgos dc' tr~I]¡~ljO. 

']H'1ll0S r('conbr que ('slos riesgos d{' trahajo se d(Tiv:JIl dc'] servicio qUí' 

t'sl~1 e'l tr~lbajador durante la jornada elc-' trabajo. incluyendo las horas C'xtr<"ls: 

centro ele trabajo es el lugar dunde el trabajador desempeña sus funciones. 

riesgo (h' lra]¡;lj() ('S un lwcllO jurídico. quc' ('S inci{'rto panl :l111has parl('s y 

1(' no (>xistt' la _dc'lerminación () voluntad dE" 1:'ls p~lrtf'S para qUf' ocurra. este 

~sgo pude ser un accidente o enfermedad. Es por eso. que surge la 

'ccsidacl ele prevenir estos riesgos de trahajo. ya que para el trabajador. 

~nifica una protección para su !lc'rsona y para (,1 patrón implica menos 

~apaciclad{'s. 

>.2. Accidentes y Enf(-!rrnedades de! Trabajo. 

s accidf'nl('s ele trabajo. son pn"cisalllcntC' como su nombre lo indica. 

'ivados ele la aclivid~td laboral. pueden cOllsistir en una lesión orgánica. una 

-turbación funcional () incluso la 1l1uerte. 
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~J í"tH'stro N('slor d(' Bucn afirma qUl' el] "accidente !lO cs, una !c'sión 

lrg,ínica, ni una pcrturb~lción funcional. ni la muerte, estus acontecimientos 

;n:;'¡n en todo caso, la cnllsecurnci<.1 dd accidente, d(~bi(ln dr; que 

nvolllntarialllr~ntc r,:'sldt~1 daño par,-' las p(~rsonas o las COS,-l~,: !'J eventual del 

;UC('SO rf'sulta que tlc'ntro dc'] ~ 'roc<'So normal df~ trabajo no ps\{, previsto pI 

estlllar la !C'Si()[1 org:lllica () funcional () la muerte. I'~~..:1..:!~: :~crán las 

:Ol1s('cucncbs del ~Iccirlcnle y pur lo tanto, los riesgos ele trabajo.";'~ 

~sL::1 t!f'finición nos parC'L'(' muy comprensible. sin embargo, no 1,(lelo ::lCC denle 

1<, lra])éljo. 11('V~1 cOllsigo las consPcw'llci<ls físicas 011 l': lr·:.¡]K.j;¡dor l'n ('\ 

IlS1~1111(: ('11 {jUl' se' pro([:.Jcc el accidente. estas ¡f'siones se pueden producir 

i(~l1lpn después de que se produju el (j(.:cidenlc. 

~s necesario rCl'ordar, que 1,)S accidentes d!' trahajo son las l(~si()n('s 

)ostcrior (' incluso kl muerte con mOl!\'o del tr~bajo. en 01 lug~r y el :ien,lpo en 

;(' prt'~tr_' (,1 servicio. 1\0 pocl(~llloS excluir el accidenlf::" "¡;. j~¡n~'~~" Cine es 
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.'-IS ('Il[(Tllll'dad(,s dc' tr~thajo. son aquc:llas que' Sí' ('IlC'uentran derivadas de la 

lctiviclad profesional que realiza el asalariado, son alteraciones de la salud, en 

In principio fue estudiado por la Medicina antes de ser tratado por el ámbito 

urídico. Guill<'rmo Cabanf'lIas se' n-,riere ~t la c'llfCrllll'clad de trabajo como: "b 

JU'raci('lIl dc' la salud dc'] tr~d}~lj<'ld{}r motivada por I~t ocupación o ejercicio del 

'ahajo: pero Í1nica[m~Ill<.' producen cfe-'ctos jurídicos, en el Derecho Laboral, 

quellos padecimientos contraídos por qUIen realiza una prestación de 

r'rvicios bajo d['p(~ndcnci<'l ajcn~t."·I:; 

as ('llf('rllH'dades dí' tralJajo, SP dc'rivan de' la c()ntinu~l actividad n?s!){'cto de 

la misma causa, es decir, la actividad que rc<.diza el obrero diariamente, 

J('dC' traer consigo la enfermedad de trab:.¡jo, un (~jclllplo claro es la persona 

j(' 11l~lIl<'j~1 productos quilllicos, la cual se' Cllcu('ntr<.! cO!lslanl{'llH'nlc {'n 

JIll:tc[o con SoIV('!lH's () g<.IS('S que' (bfl~l!l b piel () las vias n.'spiralürias. 

)via!l1C'1l1C las consecuencias de ulla actividad laboral son las siguientes: 

j) I(cducción o pé'rdic!a ele facultades y aptitudes funcionales u orgánicas de 

los empicados y por Jo tanto do su capaci(hHI ele trabajo: 

¡) Dislllinuci(¡n t'n b productividad e1el lral)~ljador y por ('ml('. ('11 su 

capacidad de ganancia. 

('1 prin]('r razonamiento se consid('r<'l ('1 tranSl:urso de] tiempo por lo que' 

'n'llcia l~l incapacidad tc~mporal de' 1<'1 [)(TIlKlnCnl('. 

\Bl\LLENJ\S, C;uillefmo. Derecho ele los [{¡('sgos del Trakdo. Omeba. Argentina. 19GB. (l. 
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[~I segundo criterio, han' ref('n.'ne¡a ~l bs illcap~IL'idad(,s p{'rmallt'nt('s II 

parciales, la primera es la pérdida total de' las facultmlps para rcalií'.ar" ('[ 

lrabajo, la s(~gunda se refiere a la disminución de! esas facultades. Ambos 

:riterios, procuran una indemnización (económica) para el trabajador, qur' f'1l 

)cusiones no es suficiente' par~1 el susLE'nlo de su r~llnilia mientras dure su 

ncapaciclad () bien cuando la inc~lpaci(brl S('a (olal. 

[.6. De la Seguridild e Higiene (~n el centro de lrabajo. 

\n1cs de ¡ !lOO eran muchos los ('lllpn-'sarios a los que no Ir·s pr('()Cllp~lh~1 

[(>rnasiado la seguridad <h- los obre'ros. S()lo ('lllp{'zarOll ~l prestar atención ~1I 

l'lIla con la aprobación de ley(~s de compensación para los trabajadores por 

>arle de los gobiernos, entre l~)OH y 194H, (de las cuales hablaremos más 

c1clantp), cuyo objetivo era (-'1 dc h~\c('r más seguro el enlorno del trabajo 

f'sultaba rnits IJarato qu[' pag~lr cOlllp('IlSaCiOlws. 

:n nuestros días. es mayor la preocupación de los patrones, trabajadores y 

obierno por vigilar la seguridad d(·' los trabajarlores. la siguiente definición 

os dará la pautLl para iniciar el ('st udio de esta materia: 

[ ... a palahra seguridad ... significa estar libre ele cuidados" .4<lEI patrón y el 

'abajaelor, tienen la obligación ele que en los centros ele trabajo. existan las 

Jndicion("s necesarias ele seguridad y limpieza, con el fin ele que no existan 

.:cic!cnt('s () ('nf('rllH'dades de lr~d)ajo. 

Instituto de Investigaciones Juríd;c:.Js Op. Cit. Tomo VIII. p. mI. 
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Higiene C'1l pi trabajo se CIlCU<'lltra ligada ~\ COIlC('ptos de' pr('visi{lIl social y 

u'elidas pn'v(\nliv~ls clt' los riesgos prof{'sionah's".'lfi LI s{~gurirlad (' higienc' 

on tocios los elementos y medios para preservar la salud, la integridad fisica 

la vida ele' tos trabajadores, Asimismo debcmos mencionar quP el patrón 

('IH:' int('r~lctllar con los Lrabajadores para ('sl:..IIJI('(('r esas medidas () 

.:cionc's a seguir. 

~IS Comisiones Ivlixtas ele Seguridad (' Iljgicll{\ (CMSI j), se encuentran 

legradas [Jor p:"ILroncs y lral)ajador('s. qUf' Se' encargan ele investigar y 

¡aluar [as causas clt' accidentes dp trahajo y proponC'f medidas adecuadas 

Ira prev('llirlos. 

)s patrones tienen la obligación ele observar las m(~didas dC' seguridad e 

gicllc, procurando lll<:inlcner las instalaciones aS('í.Hlas. letreros de salida de 

n(~rgl'ncií.l. rutas d(' (,vélcu;.Jción drspc'jadas: n'alizar ('xálllC'!WS m('dicos 

'rióc1icos:.J los trabajadores, vigilar que' las herramientas que estos utiliZan en 

len estado, dar capacitación a los trabajadores con el fin de evitar los 

~sgos de trélbajo y demás que señale la ley o sus reglamentos y las normas 

iciales mexicanas. 

IS trabajadores tienen la obligación ele olJ(-~cll'cer las llledid3S de seguridad. 

ra prevenir los accidentes de trabajo: en caso ele que el trabajador, no 

dezca las reglas intc::rn:.Js puedan ser una causa de rescisión ele contrato. 

[K'1ll0S s('ñalar que las disposiciones de-' seguridad e higiene. se encUentran 

¡ladas por la STPS: dichas disposiciones se encuenlran en el Heglalllento 

o..:. Cil. Tomo 1\'. p. S2S. 
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Inl!'rior de' Trahajo y 1',1 patrón y ('1 tral>ajador. ti(~lwn la obligación c!p 

o]¡S(Tvarlas. ya quP su finalidad es proteger la salud y la integridad de los quP 

lalJOran en pi centro de trabajo. 

L3 Previsión Social se encuentra lig<H'1a a la seguridad e higiene: son 

programas públicos diseñados para proporciunar ingresos y servicios a 

particulares con n'!acitlll ~I los casos de' juhil~lci(¡n, l'llfcrllH'dad, incapaciebd, 

muerte o desempleo. Estos programas, que engloban temas como la salud 

I)l¡blica, el subsidio ele descmpleo, los planes públicos de pensiones o 

iuhilaciolWS, la ~Iyucla por hijos ~! otras llH'clidas. han ido evolucionando 

..:on(ornl<' a las Il('c('sidadl's d" b sociedad. 

3e encu('ntr~l prevista en nuestra Carla Magna, en la Nueva Ley del Seguro 

)ocial. IA'y r-:.\'deral del Trabajo. Ley del Instituto cJ(~ Seguridad y Servicios 

)ocia!('s (](' los Trah~ljadores del Estado. V otras: en general en loclas aquellas 

IisposiciOJlf's jurídicas en las l¡U(' SP procure' (,J !Ji(,lwstar (h'l trabajador y su 

31llilia. 

~I Jl1~j(::stro ¡Viario ele la Cueva afirma en su libro: .... ·Ia previsión social es 

reac!ora de una relación jurídica entre 1~1 sociedad,! los trabajadores que caen 

'n estado c!(' m'cesidacl. recla1ll3blc judicialmentc' de la institución dcspnacla 

lor I~l ley a prestar los servicios y cubrir las inclemnizaciones .... La previsión 

ocial del artículo 12:3 se integra con un conjunto ele principios, normas e 

lslilUCiOJ1<'s. que buscan la satisfacción ele la 1l('Cl'sidad. presente y futura. no 

610 cI(' los trabajadores cons:'.'If:'raclos incliviclualnlC'fltc, sino lambién de las 
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ollluniclac!('s obreras, 111{¡S aún. eli' las poblaciones, pueblos. haciendas y 

entros ele tr~,bajo en los que vi-'¡('n los lrabaj~Hl()n's". ·1(; 

,a previsión social, tiene C0l110 objelivo principal, el de proteger al trabajador 

obre los ri('sgo~ que: pueda sufrir, <'lptican<!o los n'cursos necesarios para 

atisfacc'r ('S~IS Ill'c('sidad('s futuras 

.7. J)(~I Medio !\mbienl(! de Trabajo. 

S un cOllcqHo r<'latiVatlK'nt(· 11U('V(), y se' n·fi{·r~1 a tocios aquellus cJ¡'rncntos 

UC' i!l[l'gr~l!l {'l lugar de trab~ljo. desde el ('slablecillli('nlo {'n que se labora 

ólsta los utensilios que utiliza el trabajador. 

I Ilwdio allll)i(~ntc~ SC' ('nCU(-~lltra clireclanwll((' rcl~lci()llad() con la prpscllcia dc-' 

clor<'s o ~lg(~nLc's Jlocivos para ('1 hombre. ~l fin ele acle'cuar los factores que' 

f!uy~n en el bicnest~lr del trabajador como son la temperatura, iluminación, 

!ntilación, ruidos y otros, 

IllPdio ambiente c!(' trabajo, ('s aquel en el que el trabajador rlesempeña sus 

ciones. ('1 cual debe ele reunir las mínimas reglas de' sf'guridad e higiene. 

s ksiones lahorale:s pueden deberse a diversas causas externas: químIcas, 

)Iógicas o físicas, entre otras. Los riesgos químicos pueden surgir por la 

's(~nCla ('11 el entorno dE' trabajo C!(' gases, vapor('s () polvos tóxicos o 

¡tan les. La eliminación de este riesgo ('xige el uso ele Ilwteri~l!~s <.!Itcrnativos 

E LA CtJEV A. Mario. Op. ót .. p. 22. 
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lllenos tóxicos. las mejoras dC' la ventilación, el control dc las nItraciones o el 

uso de' pn'IHh!s protectoras. 

Los rif~sgos hio]()gicos surgen por bacterias o virus transmitidos por animales 

[) ('quipo ('n malas condiciolws de limpieza, y suelen aparecer 

fundaJlH'ntalllH'Il[(' ('11 la industria ch'l proc(,s~ldo de' alillwntos. En esos caSOS 

:'$ IwC'('sario ('Ii!llill~lr la fuente <l(' ht contarnin<.lción o. ('11 C~\.S{) elt' (¡Uf' no sea 

JosilJlc, utilizar pn'lldas protectoras. 

~Illrf' los ripsgos rísicos cOllwrws n}('ncion~ln'lI1os ('1 calor. las (jw'llladuras. 

'1 ruidu. 1:1 vihracilJll. los c~ll11bios bruscos ele presión. I~l radiación y las 

Ic'scargas ('Il.'ctricas. Los ingenieros dc' seguridad industrial intentan eliminar 

os ri(-'sgoS (.'11 su origen o reducir su intensidad: cuando esto es imposible, 

os tra1>ajadorf's deben usar equipos protectores. 

;egÍln el ri('.sgü. el equipo puede consistir en g~lfas ü lentes de seguridad, 

apones o protectores para los oídos, mascarillas. trajes. botas. guantes y 

ascos protectores contra el calor o la radiación. Para que sea ('ficaz. este 

quipo prot('ctor cldH.' s('r adecuado y mantenerse <:'11 buenas condiciones. 

,i las c'xigr'llcias físicas. psicológicas o ambientales a las que están sometidos 

)5 trabajadores exceden sus capacidades, surgen riesgos ergun(¡micos. ESle 

po de continw'n\..:ias ocurre con mayor frecuencia al manejar material. cuando 

)S tr~d)ajad{)rt's deben levantar o transportar cargas pesadas. 
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as malas posturas en el trabajo o e\ diseño inadecuado del lugar ele trabajo 

rovocan frecuentemente tirunes musculares. esguinces, fracturas, rozaduras 

dolor elc' c'spalcla. Todos los puntos anteriores se refieren al medio ambiente 

~ trabajo, tocios estos aspectos influyen en las labores que realiza el 

abajaclor . 

. )$ ingenic'ros han realizado una seric' de estudios en los que toman en cuenta 

Ida siluaci(lIl cS]H'cial del centro de lralJajo y adalJtarlüs al hombre y no que 

hOlllbn' Se' ~ldaptl' a ellos. con ello se busca un remedio para que el hombre 

'S('I\1!)('fl(' sus far'n<Js de l~l mejor lllalWra posible. 

H. La Insp(~cción de Trahajo. 

specci(lIl, proviene del latín inspectivo que' significa cargo y cuidado ele velar 

I[)re una cosa. el! tal virtud en nuestra materia la inspección tiene como 

ljetivo primordial el de vigilar quc~ en lodos los centros de trabajo, se 

lllplan las I('yes y disposiciones del ramo elc' la seguridad e higiene. 

inspecci(¡n es uno de los medios más complejos para la verificación de las 

rmas, ya que se desenvuelve ele diversas formas. corno lo es la inspección 

cial, la periódica. la ele verificJción. extraordinarias. todas de seguridad e 

órne y elc' condiciones generales de trabajo. así como las inspecciones él 

lPr~!clorC:'s ele vapor y recipientes sujetos a presión. 

enominación quP iclentifica la clependencia gubernamental que por 

posici{l1l dc 1;"1 I.A'Y Federal del Tralnljo ... " .17 
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l~a inspección del trabajo (~S C'stablt'cic1a f'1l los términos del artículo 540 dI' la 

'u~y F(~deral del Trabajo el 2:~ dI' dicil'l1lhre d(~ 1 ~l{)9. publicada PIl c,] Diario 

)ficial dc' la F<'{!<'ración (,1 dí~l 10 cI(' abril d(' 1 ~17(). 

,:.1 Inspccci(H1 del iraln.ljo, impliGI el lr~ilJaj() de varias persona~, inmiscuidas 

~n (-~lIa, se ('Ilcu(~nlra integrada por la Inspección r'c'deral del Trah~¡jo y por 

nSJ)c'cton's cll' TraIK¡jo. qUí' se' (,llcar~an de v('riricar ('1 clIlllplimjr'1l1{) dr' 

'stas norm;IS de' tr~lhajo . 

. H.l. La Din:cción (~cneral dp Insp(:cci{)J\ Federal (h:1 Trabajo. 

:s una Dirección que depende ele Subsf'cretaría del Trabajo, se encarga de 

oordinar la ejecución ele tocio proceso de inspecci{lIl. El reglan1PlllO interior 

(~ la STPS nos aporta una idea de la importancia que tiene este departamento. 

:sto departamento tiene las funciones de vigilar el cumplirniento de las 

ormas ele trabajo: facilitar información técnica y asesorar él los trabajadores y 

tos patrones sobre la manera más efectiva de cumplir las normas ele trabajo: 

on(:'r en conocillliento dC' la autoridad. las deficienci3s ~. las violaciones él las 

Drtl1<.IS de trahajo en los centros ele lr~l1Jajo. Programar ~. practic<'lr 

ISj)ecciones: realizar estueliqs y acopio de los c1;JlüS qm.' soliciten las 

Jtoridadcs para mejorar la convivencia entre patrones ~.' trabajadores. 

na clf' las fonl1~ls d(~ vigilar el cumplimi('nto dr l~lS normas clp trabajo es el 

, coorclin:.lr a los inspectores que realizan inv('stig~lci()ncs ]lar llledio de 
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t'stionarios que contestan los trabajadores en sus centros de trabajo: y es 

uí en dondl' sé descarga la información y se clasifica. Es necesario destacar. 

(' la Dirpcción General de Inspección Federal del Trabajo se encuentra 

'mado Jlor diferentes direcciones, subdirecciones y departamentos, cada uno 

n fUllCiollPs cspecífic~IS y personal capacitado: 

s Inspecciones que se realizan son: Iniciales. de verificación, periódicas y 

lr;'lOrdinari<.ls (de seguridad (' lligi(,ll(, Y de Tr~d)aj(), además <le' las 

!H'cciorws ~l generadores el" vapor y recipientes sujetos a presión. 

\.2. Inspc:ctorcs del trabajo. 

ins]l('dor elc' tral)ajo, ('S pi s('rvidor público encargado de vigilar pi 

nplimiC:'lllO lalJOral ('11 los centros de trabajo verifica qlle las nurmas 

.:ialcs mexicanas de trabajo, se lleven al pie de la letra. con el fin ele 

ltegcr a los trabajadores de accidentes y observar el cumplimiento de sus 

'pehos. /\ continuación haremos referencia a un;:1 peqLwf'ta definición (jUC' 

('. 

1I1 las personas que realizan la función de Inspección del trabajo."4M Los 

,JccLon's del trabajo. dehcn scr personas capacitadas. tener los 

lucimielltos necesarios en la materia. es por ello que se han ampliado los 

uisitos que' señala la Ley Federal del Trabaju. para poder ser partE' ele este 

rpo ele inspectores. se necesita ser por lo menos pasante de la licenciatura 

derecho. en ingeni(:,ría o su equivalente: y demás previstos por la ley, Esto 

. Ailc.'\O :~. 

¡dern. 
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S COIl el fin de proporcionar mayor s(!guridad durante el desarrollo de' la 

lSI)('cción. 

os illsl}('ct()n~s t¡t'llen la oblig~lción dc id('ntificars(' COIl 1 .. 1 perSOnél que' 

tienda la diligencia. observar que durante la inspección (¡Uf:' se~l requerida por 

I superior jerárquico, elc·be r<':.:tIizar conforme' a lo (~stabkcitl{) en la orden (\r' 

ISIH'cci{m y ¡pvantar acta fllnd~IIllC'!llacla por caeb inspeccic'lIl quP Se' rcalict< 

aCi('!H!O constar la intervención de palro!l('s y lrah:JjClc!or('s ~lsí C0l110 l"ls 

iolacio[H's a 110r111"I$ dE' trahajo y seguridad (' higi('Il('. 

delll~IS. tletH' denunciar ~lIlk e[ Iv[inisLerio Pllhlico. los hechos que se' suscil('1l 

SI' cOllozcan con molivo de bs diligencias de' insIH'Ccil)[l. cu .. mdo los mismos 

J~'clan configurar la comisión {](' un dc'lito. 

on esto. helllos tPrminaclo la exposición. de los conceptos qUE' consideramos 

ás relevantes en la proposición qU(~ hacC'lllus d~1 estudio ele! !~cglalllenlü 

:ck'Ta! de Sl'gurielacl. HigienE:' y Medio .l\lllbif'nte ele' Trabajo. 
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CAPITlILO SEGUNDO 

ANTECEDENTES LECAI.ES DE LA SEGlJIW)AD E IIIC¡IENE 

Punto a n'saltar ('11 la presente' investigación. lo constituyen los antecedentes 

ele la evolución histórica de la seguridad l' higiene en el mundo. que 

trataremos ('11 el siguicnte capítulo. Como !()gico de' SlI[>OI'H'r, ('11 los oríg(,Ij(\S 

:1(' la s()ci(\cI~l(] lrahajadora, tanto ('11 Europa CO!110 {'11 /\lIllTica. no ('xislían 

lOnnas que r<,gularan l~lS ol)li~~aciü[l{'s ~: (kn:chos p~ltr()llal('s y obn'ros ('11 

nale'ría ele seguridad e higiene, 

JIJsCrvar{'lllOS la evolución d" (\st~IS soci{-'dadcs durante la Edad :'dcdia. la 

,~C'voluciúll IndusLrial ~! su::; conSl'CLI('llcias en el siglo XX. respecto de I~I forllla 

le regular la s('guriclacl e higienc; que' ('11 un principio fue' muy (':'\igua sin 

luchas ic!l'W:i y sólo se consideraba C0l110 Ull~1 asistencia social. Debelllos 

C'cordar (jUP durante la historia del hOlllbrf', si(-'l11prp S(" ha buscado la lihf~rtacl 

la dignidad del ser hUlllano. Es por ('so. que (,1 progre'so de esta Ill~llcria fue 

'nto y es hasta la Revolución Industrial. donde surgen una serie de estatutos 

atando de dar solución a los problcmas que aquejaban en esa sociedad. 

~ro no sólo, hélblarel110s de Europa. sino también ele nuestro país. México, 

Iscanclo sus orígenes y su dc'scnlace final en el r~eglam('Il{O Federal ele 

:guriclacl. Iligjc'nc y Medio ambiente' de Trabajo. No cabe duda que la 

storia del hombre, refleja las necesidades que se tuvieron. pero no sólo eso, 

10 tamlJién sirven para forjar un mejor fULUro para las nuevas generaciones . 

• 
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2.1. Europa en la edad antigua. 

En UIl principio la scgurid<Je! p higiene en el trabajo, no existía, C0l110 la 

conoccmos ('n la actualidad: ya quP su antC'c('sor era la asislpllcia social. no 

como una mcdida prpv{,lltiva qUf' tratará ele salvaguardar la integridad del 

hombre qUf' sufría un riesgo. sino como aquella que protegía sólo él bs 

personas Ill<'diante instituciones mutualistas. 

Es ]H'c<'sario lTt.:ordar qUE' ('n el IIlt!Jldo antiguo, únical1wnl(' los (~sclavos 

(negros, h('bn~os y ol¡'as razas). erall los que trabajaban a favor de sus dueños 

(quienes tenían d0.rccho de propiedad); eran considerados CO/110 objetos, eran 

vpnclidos y comprac1os en mercados y no tenían derechos. para cllos no existía 

la Ir'~' ni la justicia. Par:.¡ ArislútC'lcs. el tr~lhajo es un~ actividad propia de los 

t ... sclavos. Los s<'f'lon's habrán ele ocup~lrs(' d0. la filosofía y la política. 

Sin duda. ('xistían graneles ciudadf's como Atenas y l~ol11a. pero debido a que 

en AtellCls !lO se encur'ntran antecc~elentcs concretos. ele la seguridad e higiene 

en ('1 lralJajn se alucliril a esta cultura tan exquisita: y pasaremos a estudiar la 

regulación que tuvo en Roma. 49 

Dehido al incremento de la población. la can~ncia de escl<lvos que realizaran el 

trabajo y pI incremento d¡-~ hombres librc's que se arrendaban para realiz~lr las 

tareas surg<'1l instituciones que se encargan de regular la materia. pero Homa 

no I'xistía el clen'cho del trabajo. sólo se regían por el derecho civil, la célebre 

iocatio conrlllct;o OfJé'rarum, era el viejo contrato de arrendamiento de 

servicios SI' regulaba la compra-venta y el arrendamiento de esclavos y 
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milllales dí' carga. Posteriormente surge una institución que no guarda 

Klreciclo alguno con los sindicatos, eran los llamados Co/legia Opificum de 

r,)OI1W, eran instituciones creaclas por hombres libres, las cuales se 

~ncolltrahall agrupados por oficios y su [unción principal era la asistencia 

;ocial. el<' carikU'r n'ligioso y mutualista. 

l<JmlJién surgen nupvas institucionc~s contractuales como la !ocatio conductio 

JjH'n:..,· y loca/lo concilletjo utJcrarull1. la primera tenía por objeto la realización 

1(, una olJra dc' tcnninélda y la segunda la pr<~stación de un servicio: ambos 

üntraLos proJlorcionaban LC'lIlporallllcnlc y mediante una 

dJjNos o {'Iwrgía hUlllan~l.fiO 

remuneración, 

)uranlc algunos años, la legislaciún que:' existía hasta ese momento, fue ele 

tiliclad. sin c'lllhargo. la necesidad d(' re'gular la relación clr'l hombre' con su 

milito de trabajo y el patrón, ('s que surgc'n otros mc:diüs tic controlar esas 

('ccsiclac!c's y es en Francia. durante el régimen medieval, que surgen las 

orpOraClOllCS ele maestros () CorjJ,'i de IlIétior eran asociaciones obreras o 

C' artesanos del misll10 oficio. SC' encontraban integrados en primer lugar por 

)s "aprendicc.'s" (quienes tenían un periodo de enseñanza): en segunclo lugar 

al' los "compañeros", quienes tenían un gracia superior al de aprendiz y 

cgaban ahí después de habersE' preparado. siendo los verdaderos activos del 

:dler: y por último los "maestros" quienes eran los jefes de los talleres. 

os aprendices luchaban por mejorar sus condiciones ele trabajo, los 

::Jmpai'leros para llegar a ser maestros, deberían de ef0ctuar una obra. Como 

DE LA Cl'I~Vi\ M:.lrio. 01'. Cit.. p. fi y (i. 
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('$ de SUpOIH'r, no ('xistían reglas quP prot('gipra él ("Sl05 trahajadon's, ya quP 

sólo existían las instituciones de bem'ficc'llcia y asistencia médica. 

A causa c!p 1<..lS luchas entre sus agn'llliados las corporaci()[H's <!('cayeroll. 

dphido ~, los privil('gios tjlH' P 1c'ní~11l en ]H'Il<'ficio dc los "IlHH'slros", mismos 

(jUl' no perlllitían que' los ~Iprcnclic('s y [os compañeros pudiesen ascender: no 

obstantf' (~S(). sr' formaron las ~ls(>ciaci{>lH's d" los primeros que' lograron 

instaurar sist('lilas de ayuda ll1utu~I.:=i1 

El fin (k la Edad Media, (·,s un signo inequívoco rle la lH'c('siclad c!p un c~!lnhio 

raoical (!!l la forma de estabh!c('r las I('yes y normas <Ir' una sociedad 

('volutiva, que con la revolución industri~ll. call1lJia por completo su forllla y 

estilo de vid~!. 

2.1.2. La l~('volllción Industrial. 

Con pI nacimiento de la l~evolución Industrial en Gran 13retaña. y oerivado ele 

los fenómenos originaclos por la misma. es en este país donde surgen los 

inicios dí' la producción ele bienes industriaJ<.'s elel mundo. Durante' gran parle' 

del siglo XVIII Londres fue el centro de una compleja red comercial 

internacional que constituía la base ele un creciente comercio exportador 

fOIll('ntado Jlor la industrialización. Pero a pesar c!f> ello. lus tralJajacJon's 

can 'cían de el('n'chos. no contaban con instalaciones s('guras ~. limpias, (-'S por 

pIto que surgen conflictos laborales procurando bienestar para los obreros 

dentro ele las fabricas de reciente creación. 

;! nA\'ALOS JOSt'. Derecho del Trabajo 1. Op. Cit.. pp. '1-7. 
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~n ese !wrío<!o ('11 Francia, ('[ sistcma gr{'1I1ial fUf' disu('[lo por la [Py d(' 

:hapelicr ('11 17~ll, postcriorlllcnlp surge la I~(~volución Francesa de 178<;), 

¡ero es en Inglaterra, con la llamada I~evolución Cartista, (por las cartas 

[irigidas al Parlamento) de IRt12, cuando verdaderamente apareció el Derecho 

lel Trabajo. 

>Csc1e !-lcargr(';Jvcs en 17(i<'1., que Iw1lía inventado la primcra 1lláquin~1 de tejer, 

(' propici6 un clescont(~llto general enlr<-' los trabajadores manuales, que' 

inticron la !l('c('sidad ch' defenderse col('cliv~IIlWl1t{' de' las injusticias de un 

uc'vo capitalislllo l1l:"Hjuinista que' los C!stalKI d{'splazalldu c!p sus acliviclaclc's. 

fcctivall1<'lltc. comienza el aug(~ de' l<is Ill'dquinas. dcj:"llldo a Illiles l' obreros 

in tralJajo: sin ('1ll1)3rgo, los pocos que tr~tI);.ljaban, tenían jornadas C' 12 él 1t1 

aras diarias sin descanso. con sal;.¡rios bajos, obviamente, la empresa donde 

n'staban su:-; servicios era illsaluIJt-c' y con grandes j)c'ligros en el uso de la 

aquinaria, Los obreros no eran capacitados par~l ('1 uso ete estas m{¡quinas. no 

~nían asistencia social ni indemnización CI1 casos de accidentes o de invalidez, 

huC'lg~1 era considerada como un cielito. las maquillas dc-'splazan 01 trabajo 

~I hombre-o con gran velocidad. cn'anclo muchos múltiples problemas 

lcialc-s.5
:¿ 

obrero rue desplazado. quedando desamparado ante el empresario, quien 

~cidc e illlj)OIH-' sus propias condiciones de.' trabajo, claro, sin que el Estado 

l('rvini('r~l, ya qUf' se suponía que (,1 obrero y (,lllpre--'sario acordaban las 

'Ilcliciones de tral)ajo. 

I.ot.:. eit. 



55 

1~1l tanto ('11 Francia. surge la ideología del Laissez F~.¡jre y Laisscz Passer (el 

<!c'jar hacer y (~I c!('jar pasar), que tiene' sus consf'cuencias en la vicia laboral; 

no admite, reglalllL'nt:lcioncs y la legislación existente sólo se limitaba a 

rC'spC'tar Pi onlpll entre las cuales se' encontraba la libre contratación y la 

lihertad cJc' lr"J!Jajo, lo que impidió dur~1Il1C' mucho tiempo, b formulación de 

I('yes ~¡] n'SIH'cl(). 

Lkh('lllOS ITC()rc[~lr que con el Lluge clt' la industrialización. los obreros tenían 

que trabaj~¡r jornadas inhumanas. no existía la diferencia entre hombres. 

rnuj('n's y niflos. los dos t.'dlimos (':\pl()t~l(fos lo más posible, los trabajadores 

d('I)í~l!l de' donllir ('ll las illlllecliaciollc's dc' I~IS ('ll1presas. con (,1 ol)jcto dc' no 

ser r('I(~vael()s de sus puestos en cuanto llegará un nuevo candidato. 

El P~lrlanH'1l1() Ingl¿'s. reconoció (,1 den'ellO de' ~ls()ciaci(Jll de' los obn'ros. 

qUj('ll('S forlllan los ILl1ll~ldos 1'r:./(/(' ( Ilion.')' () s¡;u/ic:.i(().·;. l'1l (,1 afio d(~ 1 H2'1 Y 

qw' más tanl<' ITclatl1~¡r()n una legislación obrera que pusiera fin a los males 

comunes ele la clase trabajadora. S:l 

El ejrlllplo de Inglat('rra cundió ('11 Europa los obreros ele Francia y Alemania, 

comenzaron a 1ll:,lnif('starsc por una legislación obn'ra, que If's permitiera uml 

vida decorosa. Sin embargo, en Francia en el año ele 1848, son repri.miclas 

toda clase de manifestaciones de los trabajadores, clausurando los centros de 

trabajo. ruc en el afio ele 181)4. cuando S0 consolida el derecho laboral 

francL's, se' n'cOIlOCl'[l los derechos del obrero a la asociación profesional, En 

¡\1(,!li~lIlia. el canciller ele Hierro l:3ismarck, hahía sentaclo las bases de un 

;:llllidl'llI. 
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en~ch() c!('! tr~hajo y en 1 HHO. S(" crea una ;urisdicci(JIl laboral f'llcargac\a (](' 

onoccr los conflictos individuales ele' trahajo. 

:on el desarrollo de descubrimientos científicos y ele la aplicación de los 

lismos en la industria, las empresas comienzan ~I implantar máquinas 

iversas. y con ello un mayor nÚlllcro ele traiJajaclürc~s. 

:1 Eslado muestra interés en la materia y comic'llza a implcllH'nlar medidas ele 

f:gurictacl (' higiene en el trabajo, dictando una serie de normas contra los 

iesgos de tr~\bajo. prov('llicnt('s de molores {'ngrana;('s, j)ol{'as, cuchillas. 

tcétc'ra. pn'ocupándosc' la industria, dc' crear Ill~H1Uin~\ria con una llIayor 

('guridad ('11 ('1 uso cl(~ las mismas. 

Jn punto importante a r<"saltar es [o sucedido en Francia, clonde se firma el 

:-ataclo d(> V(>l"s~tllcs. al resp(l(lo (11 Mapstro Cabazos seiiala: "Con pi Tratado 

p Versall('s. (,1 (lt-rr'cho del trabajo rompe las barreras ll~!cional('s y se 

lternacionalizó al prescribir normas de observación ohligatorias en beneficio 

e la clase lahorante."s4 

:.1.2. I~poca moderna 

1. finales elel siglo XIX, se clan asp(~clOs importantes ele la preVIsión social, la 

ual Sr' ha ido desarrollando paulatinallwnt('. transformánclosp en seguriclad 

ocial hasta el siglo XX. marcando una cliferencia entre ambas. 

CAV I\ZOS 1;r.,OHES. Bultasar. op. cit., p. 2;J. 
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La pn'visi¡"l1l social ~Iplica Ilwdidas pr<'v(,lllivas par~l los riesgos a que se 

('l1c\I('111ra ('1 lr~lhaj~ldor r I~I s('guridad social ~l trav('s dc'¡ contrato de seguro, 

que husca IltTvcnir y garantizar los riesgos y las contingencias que pueda 

sufrir. Las disposiciones de seguridad e higiene son relativamente nuevas y 

sin consecucncia de' la presión quc' so])rp los patrones ejercieron los 

trah~IÜHlon's Ill(~dbnl(' diversos pronunciamientos. 

Con la industrialización surge la necesidad de dictar medidas legales que 

COll1IJr('lldi('ran lllC'dictas ele pro(pcciúll internacional para que entre un Estado 

y otro no hulli{'ra d('f('rendas ~. se ('slabl('cipran la.-; regla::; más apropiarlas y 

lIsualps Inr~1 (,1 trakljad()r.~5 

Los prim('ros paísf's que se cnL'argélron de regular en la lllat(·:ria de seguridad 

(' higicll(' fu('ron ¡-"rancia. Espafi~l y .'\lemania. no s{¡ln para los ohreros. sino 

también. p~lr~l l~lS ('Illprr'sas, a L'olltinuación hablarelllos al respecto. 

A, Francia. 

En un principio. ('ste país regulo los riesgos profesionales f'n (,1 i)precho Civil. 

COll1O lo ('st~d)1ccía la Ley de ALcidcntf's de' Tr~d)aju del 7 de !\goslo c!c,18SlH. 

cuya fin~lIidac1 era la de disminuir la peligrosidad en las instalaciones de las 

f~ibric~ls, d<' ella se' desprenc\en las sigiuic'ntes características: 

a) Sólo se' aplicaha al campo dc' los ~lcc¡d['ntes (.le> tr~lbajo, y no incluía 

('nferll1(·(bd('s profesionales, ~. no apan'cía la C'nf(·rtll<'c\ad profesional: 

[,;, Ibídem. 
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b) Definía al accidc'nl(' de trak,jo C01ll0 los ocurridos Jlor ['1 hecho o por la 

ocaSi(')!l d('[ trabajo, cu~lIqui(T~¡ qLH' ftH's{' el lugar ('11 (¡tH' se' produzca: 

e) [)istil'lguí~\ (,1 caso f()rtuito de 1:1 [u('rza mayor ddinic'lldo al primero como 

lodo ~lc()llt('cill1icnl() impn'vis[o cuya causa inhen'1l1f' a la empresa que 

se produce ('11 ocasión del ri,'sgo creado por la propia negociación, en 

tanto a la segunda: como todo accmt('cimicnto imprevisto cuya causa 

fisic~l () llulllall~1 ('S absoi'!I.(JIl](,lll{' ~lj(!n~l ~I la ('Illpn'sa: ('sla distinción 1~1 

('slahh'cia ~'a que' concluía qtH' la illcrz~1 [l1;lyor- S()!O era causa 

cxcluY<'1l1C' cI{' responsabilidad panl el elllpresario: 

ti) Asimismo, cuando ,,[ accidC'llt(' Sí' d('llia a dolo a falta inlpllciollal del 

lr~lh;,ljad()r sr' \('ní~l como n's!Jolls:dllc al patrllll: 

(') r\>r (lIra parl{'. (~SI~llJlccí~l a b ind{'rnniz'.lción forf~ll~lir('. ('S decir. aqu<..'tl~l 

l'll <¡Uf' (kbí~l s('r parcial y no tOl~d. fij:mc1o el monto dc' la indemnización 

por los ~lcciclcnles de trahajo qU(' ocurrían: 

D Par~l <!W' (,1 trabajador tuvier:l derecho a esa indell1nización letlí~l que 

prohar que' pI accidente j¡;¡))ia ocurrido ('n horas ele labores y clpntro de 

la misma ('mpresa. 

=n 1 ~lO(), se dieron diversas reformas en ('sta 1..,C'y, para ampliar las llH~clic\as 

obre la pn'V('l1Ción dc-' acciclellu's clc' trakljo?; J)ur:.lIlt(' un lapso dc li(·'mi'o, 110 

xistC'1l r('formas o leyc's clt> Irascc'll<!c'llcia y es hasta 1 ~ll ~). Y como 

omplC'llwnto a la Ley elc:, .'\ccicl(,lltc's. se dicta la similar a Enfermedades 

rofc'sionalcs. f'n el cual s<.' cOllsicll'raban diversas enfermedades 

rofesionalcs C01ll0 las causadas por c~1 plomo, pi mercurio. tctracloroetanc, 

enc('IlO, ~lf{'ccioll(,S gastroinIP.:tina!t-s provocadas por el bpllcPllo. fósforo y 

Lr<.'s. para prohar si l~l f'nff'rlllf'dad {'ra caus~l<la por {~I d('~arr()lIo d{'l lrabajo 

DE BUEN NéslOr. Op. cit. pp. 230-2:n. 
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n~alizado, se' utilizaban dictámE'IH'!s médicos el<Jborados por p(~ritos: PI 

trabajador (~ra separado de la Cl11pn~sa, para esperar un tiempo de incubación, 

para determinar si está era o no, consecuencia de su actividad lahoral. 

Suhspcucnll'IlH'1l1C, en 1 ~)38 se- n-·forma la .Ley cOIl1<'ntacla. y pasa al ámbito 

Lahoral. pero hasada en las ideas civilistas: distinguió entre contrato y 

relación de trabajo con él fin dc que si el primero ('ra nulo, resultar~1 

suficiente. la existencia de una prc-slaciún elc' s('rvicios para gellerar b 

aplicación d(1 ('st~l L('y, ~!sill1isIllO, ;¡!Jan.:¡'l ~l lodos los operarios a clif(\rcllci~1 

c1(~ la 1..(:'Y de' 1 H~lH, que enumeraba a determinados :-;ují-'loS que quedaban bajo 

su amparo, suprimió el término d(' I~I industria creadora <1(' un ripsgo 

específico. utilizando en la ley r('ferida y :;;ustiluyénclolo por el C'lllpleador. 

De la misma manera. el clía 11 d!' Octubre el(' 1 ~l(t(i. s<' prolllulgó la Ley 

relativa a los Servicios Médicos del Trabajo. donde establece que los 

establecimientos inclustriales o de cualquier otra índole. rlis!londr{¡n de un 

s('rvicio me'dico del trabajo aprobado por (,1 \ilinistro de' /\suntos Social('s o por 

su delegado. ('ste médico tpnía un horario ('S¡H-'cífico: a) PTl los 

f'staIJIE'cimicntos que comprendan. como máximo diez asalariados y no presten 

, ningün ri(·'sgo especial para la salud ele aquellos. a base ele una hora mensu~ll 

por cada trf'inta de ellos: b) En los demás establecimientos, a razón de una 

hora mensual. 

El día 1:1 d!' Junio de 19(-)~~. se establec!' ('1 Decreto nÜIll('ro GG9-G2:3. 

reglamentario ele la ya tan citada Ley: el cual introduce que todo asalariado 

scrú olJlig~ltorialllentc objeto ele un reconocimiento médico, que en un principio 

deberá f'fr-ctuarsf' antes de que SC'i! contrataclo y a más tardar anles c]cl1la 
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~xpiración dt'! período de prueba inmediatamente a la contratación: el 

"econocimiento comprenderá un examen radiológico pulmonar. Dicha visita 

.endrá por objeto, determinar si no se padece una enfermedad que implique un 

)cligro para los otros trabajadores: sí desde el punto de vista médico, es apto 

Jara el trabajo propuesto, y en caso contrario para (,1 trahajo qm' más le 

:onvicl1C' n'alizar. Cuando el traln¡jador call1bk' de empresa habiendo 

.rallscurriclo por lo menos tres meses, después de una visita médica, a raíz de 

a cual haya sido reconocida su aptitud para el trabajo desde el punto de vista 

nódico: no scri1 obligatorio el reconocimiento ele contratación si fuere llamado 

J (l<~s(,l11p('ñar un C'lllpleo del mimo tipo ~' siempre que' translllit~! ~d médico del 

lU<,VO S('rV1ClO la ficha médica f'SI)('ci~lllwnt(' librada ('n virtud del 

-econocimiento. Asimismo. el médico del trallajo será el consejero de la 

Jirccción del comité ele las empresas, dclos delegados del personal. del comité 

') de los comités dc' higi<'llc y s('guridad d(' los que' formC' p~lrl(' y ch·' los 

'(~rVIClOS social('s. Pcr lo que' n-.'spc'cta a la vigilallci~1 d(' la higiclH' gcn<>ral de 

a Plllprf'Sa Oimpic'za. calefacción, alumbrado, guardarropa. lavabos, 

llimentación y bebidas): ele la higiene de los talleres y él la protección de los 

lbrrros contra el conjunto ele lllat(~rias nocivas y contra los peligros ele 

lccidpntcs. (,1 médico hará ('f('ctuar los (·sluc1ios. an[llisis y mcdidas que estime 

lcrtincntcs. quedando a salvo el derecho de recurrir al inspector de trabajo, 

¡uien resolverá previo informe elel médico inspector de trabajo. Vigilará la 

daptación ele los trabajadores en los puestos qu~ c1csPtllpeflan. las técnicas y 

itlllos ele trabajo a las posibilidades colectivas C' individuales desde el punto 

(' vista físico y llH'nta!: la prot('cciún que se utiliz<'l contra produclos 

eligrosos y el mcjoramiento dc las condiciones ele trabajo.!)7 
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Las l.C'Y'I'S cOIlH·ntadas. ~lctualllH'nt(· rigc'll ('11 [--'rancia. sin qtU' hasta el 

!Il01lH'1l1o, haY~lIl sufrido llloc!ificaciotlC's. 1~1 D('n'eho ¡-"rallcés fue el prC!cursor 

de regular los ri(~sgos de trabajo, de la misma manera, olros paises comiem~an 

a dictar sus llH'didas sobre la mat<'ri;,I, a continuación cntejaremos otros 

ejemplos. 

I,t Espaf'la. 

ES1(' país. ]¡;.1 d¡l:l~Hl() tliv('rsas 1('.'/(·s so1Jn' /\cl'ic1('IlI('s (' Trakljo. pi <lía :n ele 

I~n('ro ch, 1 \l{)O. S(> promulga la primcra l.ey dc' i\ccid(,1l1('S dc'] Trabaju. ('11 ('Ila 

se ~jtribuy(' al l'l1lprcsario la r{-,spol1sa]¡¡lid~HI dl'l riesgo ele trabajo, con lo que, 

coincide a la lL-y d<:' r'rancia de 11198. 

En su artículo primero señala (¡Uf' c·l accident<o dc' trabajo ('S tocla lesión 

corporal que (·,1 operario sufra con ll1otivo () consecuencia ele'! trabajo que 

('jecuta por cuenta ajena. También dispone quC' las indemnizaciones debían 

aUlllc'ntar ('11 una mitad más de su cuantía cuanclo f"l acciclente se produjera en 

un ('slabh'cimic'nlo con máquinas quc' can'ci('ran de' aparatos de' "precaución". 

La L,Py c1p 13ascs para las Enfermedades Profesionales del 1:3 de Julio de 

1 ~J:~lj. clcfi!w ~l la lesión como "la evolución lenta. contraída a consecuencia del 

trabaju ejPcutado por cupnta ajpna y quC" eSl~l provocada por la <:lcción de los 

('lc!lwnlos () suSLal1cias y en 1~IS activi(bcl('s qUl' se' ('s!wcirican en C'I cuadro 

ancxo a las normas de aplicación y clesarro110 de esta ley." f\ pesar de que 

esla Ley estableció una definición diferente a la similar de Accidentes ele 
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'rahajo, l~lS ('nfC'rIlH'cbd('s profc'siunalcs rLl(~r()ll considprarbs como riesgo de 

r~d)~lj(). 

~d(>ll1ás. regulaba la posibilidad de que una empresa no hubiera practicado los 

('conocimic'nlos médicos rcglarnc'ntados. () se huhipra mantenido al oper~lrio 

11 ('[ lrahajo PC'S(' :1 tos (kltos d('sfav{)r~lhl{'s dI' la insIH'cciólI. sr' 1(' imponía la 

,(racci(¡n. n'cayendo solJrc L't C'lllpn'sario. 

:1 21 de Abril ch- 1 ~H¡(¡, se' dicta la L(~y del Seguro Social, reformada 

oSlc'riorlllC'lllc ('n 1 ~17L. la cual ell su numeral 84 define el accid('nh·' .de 

(ab~,jn C01\10 "toda lesión corporal quc' (-·1 tra]¡~ljador sufra con oGlsión o llar 

OI1Sccul'llcia dc'1 trabajo que l'jccuta por cuenta ajena" (sustituye la palabra 

operario por tr~lb~lÜltlor. que ticlw un significado IllÚS amplio),G,'l 

.a Ordenanza (;('lwr~ll de' S('guritlad (' Iligi('Ilf' en (,1 Trabajo. promulgada E'l ~~ 

e ¡"larzo dc' 1 ~)71. dispone n'gulará la protección obligatoria mínima ele las 

('rsonas cornprcndiebs cn el ~1!l1bito elel sistema de la seguridad social. a fin 

(' prevenir accidentes y enfermeclades profesionales y ele lograr las mejores 

ondicioll('s ele higi('IW y bienestar ('11 los centros y pucstos ele trabajo en qUé 

¡ehas personas d('s~trroll('n sus ~lctividad('s. 

'n cada J)plcgaci(¡n de Trabajo se establecerá un consejo provincial de 

'guriebd l' l1igi('n<' d('1 trabajo p~lr~1 qUf'. en su ámbito respectivo. estirnulf' y 

JOrdine bs iniciativas Y actuacion(~s dc' cuantos org<'lIlismos, elllpresas y 

'rsonas dc'sarroll('1l activiebd('s r<'l~lcionadas con tales materias. 

ALONSO (JARCiA. l\·lanuel. Curso del Derecho dcl Trahajo. Cuarta Edición. Ariel. 
rcclona. 197;'1. pp.20-:W. 

Caela 



63 

(~l11presa lf'ndr{¡ un rC'glallwnlo intc>rior dp seguridad {' higi('[w clc'] trabajo (jUl' 

ocupen cinco o Ill¡'¡s activos. {~I elllpresario dpsignar<'¡ un vigilante d(' seguridad, 

cuyo nOlllbralllic'nto d('bcr{¡ recaer en ('1 técnico más calificado en prevención 

dp riesgos profesionales, 0, en su defecto, el trabajador que haya acreditado 

haber seguido con aprovechamiento algún curso de seguridad en el trabajo o 

de socorrisl11o. y ;] falta eh' ellos el qUE' Sí' encuenlrf' más preparado {'Jl ('stas 

Hes!wcto de la rpsponsabilidad ele! pmprrsario, no C'S í'l único que !teva toda la 

responsabilidad. ya que no excluye ele las infr~,ccionps ('11 materia dr' 

s('guridacl (' higiene a las l)(lrS()n~IS qiJ(' tr~d)~lj{'n ('11 funciolH's dir<·c!iv~ls. 

lécnic~ls. ('j('cutivas o suballern~ls siclllpn' que' esa n'spollsahilitlad. les pueda 

El día :~O de' rna~'o de' 1!)74. Se' aprobó la Ley G('ner~ll de la Seguriclad Social. 

que' sustituye' a la Ley del Seguro Social, la cual contit'lw los r('gim('nos 

especiales ele trabajadores agrícolas. elel rnas y funcionarios púhlicos. civiles y 

militares. Dispone, además, que corresponde al Estado la ordenación, 

jurisdicción e inspección ~IC('~rca de la s{·'guriclad social. ('St¿l no podrá ser 

objeto dC' cnntrataciún coICCliv~I.I;() 

Ultcrionll('nlc'. ('I 20 ele Junio ele 1~~1'i, sufre reformas. estalJlcciendo que el 

Estado, por rnedio de' la seguricl~lcl social. garantiza a los operarios por cuenta 

ajena en !;;tS distintas ramas clp la actividad económica o <lsimilaclos a ellos. 

~!¡ AL~IANSI\ I)~stor. lose :\'1. Derechr) de la SL'guridad Social. Séptima Edición. I~dit()rial 
rcenos. MadriJ. 1 n~11 pp. H4 -90. 
in ALONSO. Olea 1\.'bIllH.!1 y Torlucro Plaza Jnsé. Instiluciones de Seguridad Socia!. 
)et.:imoquint<.J Edi¡,;ión. Editori: .. d Civitas :'Iladrid. I!lfl7. pp. In-st!. 
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)¡('11 S(~<Jn ('v('1l1ual('s, d(' temporada o fijos. aún de trabajo discontinuo e 

Ilcluidos 10s ~ICl¡V()S a domicilio y con c]c'lwIHkncia, en tocios los casos, ce la 

'alc'gorJa d(· p[()fc'siolla! <1c,1 lahorioso y de' la n~ltural('za común ü especial de 

;u relación laboral, trabajador por cuenta propia o autónomos, sean o no 

¡tutares d(' (-'Illpn'sas inclividual(~s () familiares. l1laynn~s ele 1H años, que 

t'únan los n'lIuisitos que de modo expreso se determinen 

<.'glalllC'lllari~\llH'llt« socios Lrakljadon's d(' cooperativas de tr~tI)ajo asociado: 

'slucliani<' ~' (ullcio[):Jrios públicos, civilps y militares. 

)e. igual (orina, li('I)(, acción protectora del sistema elc' la s~guridacl social 

olllprendi('nclo los siguic'll!cS puntos: 

La asistencia sallitari~1 en los CJSüS de Ill~llcrnidad enfermedad cOll1ún o 

profesional y ele accidentes, sean o no ele trabajo; 

La recuperación [lrof('sional. cuya procedencia se aprecie en cualquiera ele 

los casos que' se llwncionan ('11 ('1 ~lparLld() ~lIl1('ri()r: 

Pn'stacioll('s ('coll(¡micas \'11 las situaciol1c's d(' incapacidacl laboral 

transitoria, invalidez, en sus Illoclaliclaclcs contributivas y no contributiva, 

jubilación, las prestaciones por desempleo, en sus niveles contributivo y 

asistencial: 

Pn'stacio[ws fal1liliarrs por hijo a c:.¡rgo; 

Las prpstacio[ws de servicios sociales que puedan {~st3blccerse en materia 

ele reeducación y rehabilitación ele inválidos y de asistencia a la tercera 

('clacl. así como aquellas otras 11latprias {'Il que' Sí' considere cOllvrnicnte.(¡¡ 

hidem. 
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En cuanto al concepto de asistencia social, la seguridad social. con cargo ~l los 

fondos que' a tal efecto se determine, podra dis\H'llsar a las pc'rsonas incluidas 

en su campo de aplicación y a los familiares o asimilados que de ellas 

dependan los s(~rvicios y auxilios económicos que. en atención a estados y 

situaciones de necesidad, se consic!prcn precisos, I)n_'via de.'mostración. s~llvo 

('11 casos de urgpllcia. de íjU(' el interesado G.ln'cp de tos n'cursos 

if.ict':-:pC'Il~:ahles para hacpr para h~lc('r frente a unos y a olr:-'s. 

Además, las mutuas de accidentes ele trabajo y {-!nfcrlllcdadcs profesion:l1cs 

colaboraran ('n l~l gcstiún df' la sc'guridar! social. ('n relación con las 

cOllling(,rlcias d(' accidentes dc' trahajo y ('llrc'rlllt'cbd pror('sional: se 

considerar{¡n Illlttu~s ele accidentes de trahajo y (.'nfCrll1('d~lcI{'s pro[c'sioJl:!I('S 

(k~ la seguridad social, 

/\ las aSOClaClO11CS legaltn"'11c' consliliJidas con 1;\ r('siJonsabil¡dad 

;:'-~r,l'C·l1Ull~l(I~l (](' sus asociados. cuy;:~s (lpcra...:iOJws. se' ~('duzc,"H1 a n~partir 

en;r(' :-;us ~!!")l'ci<JcI()s: (,1 coste ele las p!·cstacioncs pur: 

a) CJusa (]e accidente df" trabajo: 

1.J) !~llfcl ilWd~ld¡'~ proCcsional('s p~lClC'l:idas, por ('1 j)E'rsc)c:.d ;I! st"'rvicin ele lo.:; 

asv.:.¡~:d,.' .. ;. :'!1 ia situación de in~'~:;'ólLk!alÍ Iaócra! trL.¡¡s~tori,j y pprkdG ele: 

l)t,se(~'a(·i.J¡~: y r~n las demás sit:.)~l,(;ioncs, la r::ontribucié:--. que ~(' le asigr:(' 

])JrH h:..~',,:'.·:: frn:1.<'. (,'n régimen lk '.:olTl[)(:ns;::ción. a b .s¡r,j{'s~rancj:¡cl g(·'1H'ral 

cli~riva(b el-:- la ~dl.ldid~1 conli'I\~(,I1;.;i;:!: 

f,J ' :,~l .~onlr.h'.;¡::~~,p .t los servicio.) ele p;PVI?í:~l(:í1. :-,,('cujJí·::-a'.:i1')Q a favc)( d~ ¡as 

v[ctillla:-: ~¡(' ~1c¡u\:,lIas cOlltingcllc¡<.!~) y de :;;us b2Ilcficiar i :.::;: 
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Los gastos ele administración ele \;J propia entidad.lil 

Alemania. 

1 este país, !')iempre se ha procurado por la Seguridad Social ele sus 

abajadores. el canciller Ollo Van 13ismark, luchó por la reglamentación sobre 

particular, quien previniendo una lucha de clases que sería perjudicial al 

.:'sarrollo ele su país. llevó a cabo un plan que consistió en la promulgación ele 

la Ley qU(' fuera en contra de I;J idea de Seguridad Social que prct<-'ndía 

slableccr el pensamiento Sociali,sta de l\lclllania. 

rocuró la protección ele 1 trabajador marcando un límite él la explotación de" 

Uf' cra objeto. pero no admitió el clerllcnto colectivo. no reconoce 0\ intr'r6s 

Irofesional ni la existencia ele los sindicatos. por ello <"11 1 gl/), crea una Ley 

uc sanciona las asociaciones. prohibiéndolas y que por medio de propagandas 

ociales demócratas. socialistas o comunistas. tendieran al derrocamienlo del 

rclen político o social existente. 

'on lo anterior. pretendió a ciar un golpe duro a los obreros organizados del 

)aís. pero para tnmquilizar a la masa trabajadora. y evitar levantamientos 

'ociélles dictó en el aí10 ele 1 R8 ~. la Ley elel Seguro Social. mediante la cual, la 

mplantación de seguros sociales lf'nían un carácter obligatorio con la 

)articipación elel Estac\o. 

¡l VALTICO$. Nicolás. Derecho Internacional del Trabajo. Tr. ~'I" José Treviflo. Editorial 
l\~cnos. Madrid. 1997. pp. [)O-GO. 
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.~, !.('Y (It,¡ S('guro elr' Enfermedad<'s. dictada c'l 1 S de Junio dr' 1 HK:~, se 

plicakl (~n un principiD a trabajadores de! la industria. pero más larde, reguló a 

JS similares del comercio y la agricultura. 

~l ti d(' Junio dI' 1 Bi'\4. sp promulga la L('y d(' Seguros dc Accidcnt<·s del 

¡'rabajo. qU(' sancionaba el seguro contra accid(~ntes para los trabajadores de 

a induslria. en 1 KH(i. sufre reformas. aplicándose a además. a los laboriosos 

Igrícolas. Se crea el seguro de inv:Jlidez y veje;.: el 22 de junio de 1 HH!~, Y más 

~\nlr' S(~ agrega e] dc.' 1lll[(;'rlC ('11 1 ~lll. 

\'!¡'¡S u.lrdc'. al concluir la Primera Guc'rra iVlundiaL surgl' el Tratado de 

\/c'rsa\lcs ('] 28 ele Junio ele 1 ~-q 9. dicho tratado contiene un apartado especial 

\(' derecho del lrab~\jo, dondE" se atribuye importancia intc'rnacinnal a los 

-iesgos prok'sionales que son ~lplicados el! diversos países, De esta r()nn~l 

,,:o1l1if'nza la regulación pn c~\si lodos los 1K\ÍS('S ('n lllat('ri~\ dc' seguridad (' 

higiene aplicando, Alemania Cambas) dichos acuerdos. 
, 

10 C"s hasta, el 2G de Abril de 1951 .. ~\lcmania Democrática. cuando promulga 

a Ordenanza sobn' E'l Seguro Soci.:.\1. mediante la cual se establece que el 

'cgbll1cnto respectivo deben\ contener los principios nccc-::,sarios para que. en 

as C'mpresas. <.!cÍLninistraciones populares y en las equiparadas a éstas, puedan 

ealizarse las funciones institucionales por los asegurados mismos. 

)bscrvanc]o ("1 principio ele la I-lropia :Icllllinislración . 

.Jara los asegurados que no pertenezcan a empresas o administraciones 

opulares o equiparadas a estás, y para los ele las privadas, se crean en las 

rovincias departamentos y oficinas de esa índole y sucursales, las cuales se 
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cargan (\('1 pago dI' pn'slacioll('s C'1l dilwfo a las ]lC'fSOnas ocupaebs en 

lprC'sas privadas, a los jubilados, arLcsanos. Glllll)('sinos y otros lrabajadores 

lependicntcs a quienes correspondieren prestaciones r~n dinero, así como a 

i asegurados voluntarios.(i:l 

1 H dc' Agosto de 1 ~)HO. s5' CrE'Ó el Código Fedl'ral Social. t'¡ cual implanta 

istcncia tanto social como educacional con el obj(-~to ele lener justicia y 

guriclac\ social. protege no sólo al activo sino también incluye a los familiares 

('SL('. 

'spués dc' 1~1 unificación ele /\I{,Ill~lIlia. en 19~11. se promulgó la Ley del 

guro Social, en la cu,-li se cst~lblcccn pensiones y prestaciones e1el seguro ele 

cidcnles. 

:'IllOS ('slucliaclu, la evolución que tiene <:.'1 derecho SOCi~l1. (-~sp('cíficanwntC'· (·~n 

Iteria ele seguridad e higiene en los países desarrollados en Europa, gracias 

a r~evolución Industrial. el hecho es que, estas normatividades fueron base 

ida para ofrecer protección al asalariado durante su jornada de trabajo . 

. México. 

México. COlllO en otros países ele Latinoamérica. se inicia de manera lardía 

regul~lción c'n m:.lu'ria de Seguridad (' Iligi('lw. debido ~l los continuos 

casos de proporcionar a la clase obrera. un conjunto de normas reguladoras 

E BUEN Ncslor. Op. eit. pp. 2'1O-2<1S. 
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'! la materia: la falta de aplicación delas mismas, se debe principalmente, a 

S condiciones de vida que prevalecían en esa época, la explotación dC' los 

dígenas y la avaricia de los conquistadores. no permitic'roIl el auge ck las 

,eclidas que permitieran una adecuada relación patronal. 

amo es lógico suponer, en la época de los azteCas, no existía lo quP hoy en 

ía conoc('Il1Os C0l110 medidas ele seguridad e higiene su forma ele regulación 

Jcron con ciertas condiciones ele asistencia social. COIllO ('1 ch' cont(-~lllplar la 

JrJl1a ele atención a nuestros ancianos. pero sin ninguna trascendencia en 

lateria. Es con la llegada de los españoles que se conoce a la esclavitud que 

o era regulada, y los oriundos elel país en conquist~1 prcstal}~ll1 sus s(~rvicios 

I mejor postor. como los artesanos y obreros que eran libres. que ofrecian 

us servicios sin horario o jornada de trabajo ni salario y demás prestaciones 

on motivo de su relación laboral. ü4 

:omo es lógico suponer. debido al incremento ele mano de obr~i. las haciendas 

, a la pobl;::~ción. surge la necesidad de crear leyes o instituciones que regulen 

as actividades de los trabajadores. Pero no es sino, hasta 1917. a 

:onsecuencia del movimiento obrero de 1910 cuando realmente. se IniCIa un 

;ambio en la vida del trabajador. pero este punto se analizará más adelante. 

'.2.1. I,poca Colonial. 

:n :'\'Iéxico. no existía el derecho del trabajo. asf que se aplicaban las 

"cgl:llncnt.:.lcioncs cuioni~lles como lo son: las leyes de la!') Indias. las Sif'tE' 

ji D,.\ VAIDS .I0St'. C()n~litución y l\uevo Derecho. p]I.2:1 y 2,1. 
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,rtidas y la Novísima recopilación. A continuación, hablaremos de las leyes 

las Indias. que se concedieron por iniciativa de los reyes católicos, él fin de 

¡Lar la ('Xplolación cll' los aIJOríg{'llC'S dc-' las tierras conquistadas. En estas 

{es encontramos disposiciones sumamente humanas y de calidad social. que 

Juso hoy en día se encuentr-an en algun~ls leyes vigentes. No se pretendía 

a igualdad entre los patrones y los trahajadores. estas leyes constan de 

alro tomos. <':>11 los que Se' (~stahl('c('n algunas medidas c!f' trabajo para los 

lll(jjaclorcs. 

Maestro ¡viario ele la Cueva, cita a Cienaro V. V~lzquez que en su obra 

letrina y I-!calirlacles en la Legislación para 1:.15 Indias, señalando que en estas 

..;posiciollps contenían una jornada máxima de trabajo. los descansos 

Imana les que respondían a una motivación rpligiosa, el pago del séptimo día, 

protección al salario, cuidando que el pago sea efectivo, oportuno, íntegro y 

presencia de un testigo de reconocida calidad moral, la protección a la 

Ilf'rniebd: el establecimiento de la eclal! mínima (}/I años) para poder prestar 

'vicios. la protección ('11 rel~lción ele:' labores insalubres. habitaciones 

iénicas y el otorgamiento ele atención médica y descanso con goce de 

ario para el caso de enfermedades.o5 

bemos recordar qUE' en esta época existía una expresión muy común f~ntre 

habitan les de la Nueva España. "obedézcase pero no se cumpla", cumo es 

ico los patronos no obedecían las leyes. puesto que no existían las medidas 

~esélrias de coacción par(;-l su aplicación. no existían organismos que se 

E LA CUEVA Mario. üp. cil.. p. ;{!' 
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edicaran a vigilar su cumplimiento y las autoridades se confahulahan con los 

lpitalistas para ignorar las leyes.{)(¡ 

nte CS1<J situación surge ulla institución que prclendió proteger a los 

dígenas, la Encomienda la cual establece distintos elementos. en ella al 

lcomendcro se le asignaba un Illlmero c!elc'rlllinado de inclígenélS los cuales 

~bían de servirle y tributarle al encollwnc]cro. que se encontraba obligado a 

!rlcs un lJu('n trato e impartir tI(, la doctrina cristiana. sin C'mbrago. este 

stem3 propició un mayor casos ele explotación sin atender los fines de la 

lcomicnda.67 

:: esl~l forma surgen otras formas eJ<.' trabajo sin (jU{-' sean rC'gl~IIll('lltaclas. (,1 

partimiento o cautequil. es establecido él finales rle! siglo XVI. y era la 

cultacl que se les daban a los señores elc' sacar él los indígenas ele' sus 

leblos para realizar trabajos en minas y faenas del campo. 

;tt:.' servicio era obligatorio y lo realizaban los varonC's de 18 ;:1 ()() años. 

bía ser retribuido justamente. sin embargo. si el varón se negaba él realizar 

trabajo. era merecedor a injustas multas. "AnLe tales injusticias. en 1601, 

a cédula real prohibió el repartimiento: en 1 G09 se restableció con ciertas 

formas. En 1 G:n fue abolido clefinitivamente. qu(,'clando sólo la obligaci(¡n de 

puehlos de inclios a aportar el '1% ele sus habitanlt'S para el trabajo en las 

"Gd 
13S. 

:\\":\IDS Jos('. Op. Cit.. pp. 2;) y 2ü. 
)jdl'lll. 

idem. p.:¿u y 27. 
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llamado jornal o peonaje, surge por la necesidad ele tos aborígenes de 

lseguir trabajo, se dirigen a las haciendas donde el salario en una parte (-'S 

~ado con maíz, poskriorlllC'llte tos lrak,ja<!of('s SI' veían olJlig<'.Hlos ~I 

talarse en la hacienda, y debido a las deudas que contraen con el 

;endado, los diezmos y tributos, se ven en la necesidad ele permanecer él y 

familia eran los llamados peones acasillados. Los obrajes son el inicio del 

-¡arrollo manufactur('ro. se ('llc()[1tr~d)~11l ('\1 condicione's pn'canas (' 

aluhrcs, los trabajadores no !Jodían salir de1 ('stalJl('cilllicnto, SI' 

:.:ontraban en harapos, desnutridos e incluso cr~\Tl castigados severamente si 

nctían alguna falta en el interior de 1<.1 manufacturera. No logran un 

sarrollo f~!vorablc y s{¡lo se producían llla!lufaC1Ur~,ls qUf.' rueran consumibles 

las cercanías del eSLablecimiento. 

s talleres y los gremios san otras formas ele trabajo que surgen en la Nueva 

paña, los prilncros se encontraban regulados por medio ele ordenanzas y de 

s:lallll'ntos, C'n c!los trabajaban por jc-'rarquías. el ma<:'stro. oricial y el 

rendiz. Sr' re::;tringía la producción y SC' Llu!llenwban el plazo dt, Llprendizaje 

ele exámenes para aspirar un puesto mús alto, Los gremios evitaban el 

ancc técnico en las industrias, restringían la libertad ele trabajo, ya que si se 

con traba ariliado a un gremio determinado, no podía dedicarse a otra 

tividad. 

1rio de la Cueva señala en su obra: ..... las Ordenanzas y la organización 

emial fueron un acto ele poder ele un gobierno absolutista para controlar 

~jor la actividad de los hombres."6~J Las ordenanzas de los gremios eran 

¡boraelas por e!los. bs autoridades en pslc' caso ('1 r\yulllamit'IlLo (jp \léxicü 

)E U\ CUI~VA [vIario. O)). ~il., pp. :19. 
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]lost('riOrtIH'llLe por c·l Virrey. sin cambio alguno. El H de Junio de lB13 

('saparCC{'1l los gremios. por medio de una Lpy donde se establecía que tocios 

)s hombre's podían dedicars(-' ~Il oficio que' más I('s ~Igradara, sin licencia ni 

filiación del gremio. 

o ~.lI1tcs ('Xpucsto, demuestra que' dur¿IIlLe la época de la colonia. a pesar de 

lié' existía una rpgulacióll ('n m~lt('ria c!p s('guridacl (' higiene. estas 

iSjJosicio[H's no ('ran cumplidas dando como COIlS('CUL'IlCla el Illal tratu y 

l('1l0S prc'cio ~I los Lrab;Jjac!ores ele la Nueva I~spaña . 

. 2.2. México Illdependiente. 

:1 episodio que se recuerda es conocido en la historia e1el país como "el grito 

e Dolores". es la primera manifestación mexicana (-'n contra deo' la dominación 

spai101a. Los hechos sucedieron tras la errada conslJiración de V<:lllaclolid (::'n 

KO~·). que se extendió a la ciudad de querétaro. la cuál es protegida por el 

orregidor Miguel Domínguez, quien permitía se reunieran en la casa del 

I<-Írroco Miguel Sánchez. abogados. sacerdotes y militares como Ignacio 

\\!endE' y .Juan ."\Iclama. A ellos se unió el p~lrroco eleI pueblo ele Dolores, 

liguel Hidalgo y Costilla. 

)('scubi('rt~l la conspiración. doña Josefa Ortiz. esposa elel corregidor, <.dertó a 

:lickllgo. qui~n en la madrugada del 1 G de septiembre ele 1810, en la prtmera 

lisa (on los vecinos ele su parroquia. proclamó la independencia y en 
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lp~,fíía dl' un reducido grupo de patriotas se alzó en armas, iniciándose así 

gu('rra por la Inclepcndpllcia qu<' no triunfaría sino hasta 1821. 70 

)rilllCr aeLo legislativo que se realizó durante esta etapa en la vida de 

:ico es el Decreto ele; la J\bolici{m ele la Esclavilud por el cura de Dolores 

ilgo (-'1 tlía ~l ele Octubre d(' 1 H 1 U. Otro aclo que se' recuerda en beneficio 

los aS~lbriados se Pllcu<'!llra ('n ('1 "arlículo :¿¿ dí' los Ek'lllC'ntos 

sti¡ucionalc's de' Ignacio Lopc-'z I~ayón. ell ('1 cual se' f'stablcció: Ningún 

¡[('o, cuyo honorario se erogue de los fondos públicos, o que se eleve al 

resado de la clase en que vivía, o le dé mayor lustre qu~ a sus iguales, 

~á llamarse de gracia. sino ele rigurosa justicia ... más adelante en su 

~ulo ;~O dic« quedan c:'nterallwnt(-' abolidos los (:,:'\~\1n(:'ncs elc' artesanos, y 

los calificarú el CI('SPlllj)eí'io ue ellos."71 

1110 de los pasos que sedan para el beneficio de la sociedad en materia 

ral. pero, Lópcz Hayón, no ('S el único en preocuparse dc ellos, ya quP 

.\laria Mon-'los y Pavón CJ~ los Sentimientos d(' la Nación. <'xpresa dentro 

illS veintitrés puntos cloce ele ellos se refieren a la justicia social, hace 

ión al jornal ele los pobres, evitar la opulencia y la indigencia. así como que 

tral)ajos se olorguen a americanos y muy excepcionalmente a los 

anjerns. 

os estas disposiciones fueron en vano, ya que por la duración de este 

imiento armauo se desgastan las ideas y los hombres: las leyes no sirven 

j,l dL' 1<1 Indql(>ndenci<l (~'lexico)". EncidulJcdi<l :-'licrosoft® Enc,lna® .1'.1'. © lD!l:~

j\licro~ofL Corporation. Re~ervad()$ todos los derechos. 
L\LOS José, Op. Cil., p. :iQ. 
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, nacla y los sujetos que realizan una pr\'slación de servicio ven como 

npeüra su situación: y es cuando se' pOIW fin a la guerra cuando se empiezan 

olwd('cp¡- <'stos pn'c{'plos. 

2.3. El COllstitucionalisrno. 

(' 181/1 ~l lX2 f t. no surgen normas o [('yes que" 50 ocupen elel trabajador ni 

J1l la Constituciún ele lH2tJ., ya que no se m('jora la vida del peón: puesto que 

jornaeb ele lr~dxlj() era ele 18 horas j;¡IJOr~Hlas y salarios ele dos reales y 

('dio y p~lr;,l la Il1Pjer y los niilos que trabajabaIl era de un real él la semana, 

;la situaci(l1l perduró durante :~ 1 aíios y sólo se inCf('llH'rlto sr'js centavos al 

dario. Ni las constitllciones cf:'ntralist~ls ele' 1 ~U(i. (las 7 Leyf's 

:Hlslilucionales). las Bases orgánicas de 1 H{I:~. ni el /\cta ele I\efonna de 

H7. cstal)lecían mejoras a los trabajadores: sin lllcnClOnar que se vive bajo 

la dictadura rigurosa y sin los más mínimos deseos de cambiar la vicia del 

abajador./;: Es así como transcurre la vida dc un país. ele reciente creación y 

la pohlaci(¡n cuya miseria era su principal característica. 

:-,spués de derrocar a Santa Anna. se convoca e un Congreso Constituyente 

10 ele Octubre de 1852> que ela como resultado la Constitución ele 1857. pn la 

lal S(' encuentran disposiciom:s ele la materia laboral. n-~Iativas a la lihertad 

, profesión. industria o trabajo. la garantia de no ser obligado a prestar un 

'rvicio o trabajo sin que medie retribución. son pocas las reformas que se 

·alizaron. ya que el trabajador tenía graneles carencias económicas y por lo 

Loc. Cit.. pp. ~~O y 31. 
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lo sncialps. er~, Iwc('sario establecer un camhio para la protección del 

dariado, !>{'ro tardó algunos aj'¡os en presentarse?" 

'ante' años. (,1 país no 1i<'Iw ulla ley que s<' ocup<' de' los derechos de los 

I);:¡jaclores. si bien es cierto. que la Constitución ele lHG7, establece algunas 

3s ele transformación de la actividad laboral, no es sino hasta la llegada del 

hicluqup Maximiliano ele llabsburgo, que Se' ('slahlc'c{' estatutos en los qU(~ 

dignifica al tral)ajador y estahl<'cen las [orillas elc' pn'slación (h'l tr~d)ajo. 

(' lPllla lo trataremos a continuación. 

,'l. De Maximiliano a Flores Magón. 

hasta la llegada elel archiduque Maximiliano de J-Iabsburgo. y convencido ele 

, el progreso de una nación no se puede fincar en la explotación del hombre 

pI hombre, expide una l('gislación el 1U ele Abril de 1865 la cual protege a 

trabajadores y a los campesinos. cstp {"Slaluto ('$ llamado Estatuto 

visional del Imperio. que en sus artículos ele las g<Jrdntías individuales 

híbc el trabajo gratuito o forzado y los mcnorf'S deben ofrecer sus 

vicios con autorización ele sus padres o tutores. se encuentran insertos en 

artículos n9 y 7U. de este estatuto en el capítulo denominado "Las 

antías individuales". 

I de Noviembre de 18G5. expide la L.ey del Trabajo del Imperio en la cual 

~stablece la libertad e los campesinos para separarse en cualquipr tiempo 

la finca Pil que prestan sus servicios. jornad~l ck tr;:¡]):ljaclo ele sol a sol con 

illern. 
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os horas de reposo, descanso semanal. pago del salario en efectivo. 

'!glamentaci6n de. las deudas de los campesinos, libre acceso de los 

:::)[llcrciantes a los centros de trabajo, supresión dc las L:úrcc]ps privadas y (\¡> 

>$ castigos corporales. establecimiento ele escuelas ('n la~ haciendas clom\<' 

¡vieran veinte familias más. inspección de trabajo. sanciones pt..:cuniarias por 

I violación ele estas normas y otras disposiciones reglamentarias. Pero ante el 

fímero imperio de Maximiliano. estas disposiciones quedaron como buen<Js 

lt!'llcioncs.7.1 PostcriormentC' 011 1 H70, con ('\ C{¡digo Civil S(' tr~lla de 

ignificar al lrahaj~clor. estableciendo (¡Ut' el lrabajador no ('S una cosa, ya qut' 

o puede ser equiparable a un contrato ele arrendamiento, c!cllcmos recordar 

UE' no existía una ley del trabajo ni reglamentos, o normas CjL[(' se encargaran 

E' rcgul.::tr el derecho del trabajo en !\']l'xico. 

uva qUt' pasar mucho tiempo para que el gerH'ral Díaz a pptición del 

iobernador del estado de México José Vicente Villada, dictó una Ley en el año 

e E104, en la que se declara que en casos de riesgos ele trabajo, el patrono 

lebía prestar la atención ml'elica requerida y pLlgar el salario de' la víclima 

lasta por tres meses. 

~l Gobernador de Nuevo León Bernardo Reyes, por su parte impulsa una ley 

(' accidentes de trabajo. basándose en la Ley fn.H1Cf'Sa dc' 1 H~lR. crea el ~l ele 

'oviembre elf' 1POG. define el riesgo ele trabajo. "'::lqu('l qUL' ocurre a los 

mpleaelos y operarios en el desempeño de su trabajo o en ocasión de él", 

janclo indemnización que en caso ele incapacidad pcnnanente el importp de 

os anos ele salario. 

DE LA CU[~VA :'vlario. Op. o.;it., pp. <\2. 
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hasta el año de 1906, cuando surgen dos grandes movimientos, el primero, 

huelga de Cananea, realizada por los mineros. quienes pedían obtener 

~jores salarios y suprimir los privilegios que otorgaba la empresa a 

lranjeros, en Puebla, se impone un reglamento ele fábrica que destruía la 

erl3d y dignidad de los trabajadores, no se logró nada, ya que fueron 

Jrimiclas por medio de la fuerza, sin obtener ningün beneficio para los 

IJajac\ores.7fi Es así, como los lrabajadorps dur~!I11{' estas C()nstituciom~s 

ltralislas y r(~c\erales, no reciben una dignificación él su lr~lbajo, necesitan 

:;ar varios años para que estos pueclan ver [os fruLos de sus 

nifestaciones. 

así. como el Partido Liberal cuyo presidente era I\icardo flores Magón. 

Jlica la Declaración de derechos sociales. en el mismo año. en el cual se 

,t1iza la situación del país y las condiciones ele las clases campesina y 

era. propone reformaS de fondo a los programas políticos, agrarios y del 

)ajo. En este aspecto recalca la nec('sidad de crear las bases generales 

a una legislación humana del trabajo. Establece la igualdad d(' salario ('11 los 

)ajadores llwxicanos, así como la prohibición ele menores ele catorce años. 

ada máxima de ocho horas, descanso semanal obligatorio, fijación de 

rios mínimos, reglamentación del trabajo a destajo, pago de salario 

tivo. prohibición de descuentos y multas. pago semanal de las 

ibucionp~,. prohibición de bs tiendas ele raya. anulación eh" las deudas dt' 

campesinos; reglamentación de las deudas ele los medieros, del servicio 

éstico y del trabajo a domicilio, higiene y seguridad en las fábricas, así 

o habitaciones higiénicas para los trabajac!ores. 7
(i 

Icm. 
Ul!!ll. 
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~s de psl~1 forma en que se inicia un movimiento legal a 10 largo del país, en 

\guascali('IlI('S SC' publica l<.l L('Y dí' i\guascati('lltr~s (,12:1 dc' Agosto de lY14. 

'Il la cual s(' c:staiJlece la jornada de trabaju de ocho horas, el descanso 

emanal y se prohibió la reducción ele salarios. En san Luis Potosí el 15 de 

;cpticlllhn' de 1911 se fijan los salarios mínimos. ell Tabasco sucede lo 

liS1l1o. una jnrnarb dc' ocho horas y salarios Illínimos ~lsí corno la canc<'i~l(.:ión 

IS <!c'lHlas dc' GI1ll1H'sinos . 

• sí sucesivamente en los Estados elel país, comiellzan :.\ establecerse 

rdena1l1i(,lllos en malcria ele trahajo. lln ejelllplo es Jalisco que ('st~lhlecC' 0] 

uhlicú UIl dcen'to (IUf' Se:' ]¡> ha lL..IIll~\([() "prilllPra ¡('Y elel tr~!hajo ele la 

'-~volución constitucionalista que sustituye f'1 decreto dpl 2H d(' Diciprnhn-' d,-· 

91;J. que r(-'glalllC'ntó la jorll~\d,-l dp trahajo ele nueve horas. la prohibici6n del 

'abajo ele Illf'non.'s de nucvt:' años. los salarios mínilllo:-i ('11 f:.'l call1lJO y en la 

iudad. la protección del salario. el trabajo él destajo, 13 aceptación de la teoría 

el riesgo proicsional y la creación ele las .Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

n Veracruz el El de Octubre de 1~14, se expide la Ley riel Trabajo del 

stac!o, por Cándido Aguilar Pil la que se establece la jornada máxima de 

Jl'vC' horas. clescanso semanal. salario mínimo, el riesgo profesional. las 

:;cuelas primarias sostenidas IJar los empresarios. la inspección del trabajo, 12 

~ganización de la justicia obrera y la organización de tribunales del trabajo 

~'nolllinados Juntas de Administración Civil. El 6 ele Octubre ele 1~·l13, se 

'omu!gó l~l primenl Ley ele asociaciotlf'S proff'siona1¡.'s ele' la I~('pühlica. 



80 

I Yucatan, se expide las leyes llamadas "Las Cinco Hermanas": la ley 

raria. de hacienda, elel catastro. de] municipio libre y ele] trahajo, siendu f'st{¡ 

ima la que establece los principios del artículo 1 ;¿:3 constitucional. 

Ley ele Alvarado reglamentó las instituciones colectivas, el derecho 

lividual del trabajo. C0l110 la jornada 111~IXill1a de trabajo, descanso semanal, 

ario mínimo y defensa de n'lrihuciol1C's, ('1 trabajo tÍ<' Illujf'n's y lllC'1l0rc'S dc' 

:Id, higiene y seguridad en los centros ele lral)ajo y pn'vcncio!1cs sobre' 

sgos de trabajo. Se crean las Juntas ele Conciliación y el Tribunal de 

Jitraje. En Coahuila el Gobernador Gustavo I~spinoza Morales en 1 !l1 D, 

)icle un <'lc-crelo en <,'1 cu~!I S(' CIT~l1l dentro dC' los <!('parlanwlltos 

)ernamcnt<.Jles, una s(::,cción dl' tr;:J])ajo ~. <:1 llWS siguiente. expide la Ley 

)re <.Jccidcnles de trabajo.77 

ele esta forma en que <.\ los Gobernadores ele diferentes Estados del país, 

:ian un movimiento ele' trascendencia parél el derecho laboral mexicano, 

;cando mejorar las condiciones eJe los trabajadores dentro eJe los centros df' 

Jajo, jornadas, salarios y medidas preventivas de accidentes ele trabajo . 

. 5. La Constitución de 1917. 

a la organización política responde al siguiente principio: la supremacía 

a Constitución. Esto implica que-' ningún poder en México puede hallarse 

'e la Constitución: ni el Gobierno fedcr:.l!. ni los estados. ni los órganos de 

VALOS José. üp. Cil. pp. 5~)-61. 
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los gohic'rnos federal o local. Por el conlr~rio, toda autoridad está limitada 

por ('sta !C'y fundalllC'ntal y él ('Ila s()lllelicta.7~ La Constitución es la norma 

supn'm<.l del país y todas ¡as autoridades. seu cual fuere su jerarquía. deben 

ejercer su actividad de acuerdo a los mandatos y en concordancia con los 

principios que en ella se ('slabl{'ccll. 

L~l COllstitucilltl política dI' los I:slados Unielos M('xicanos vigente (~n b 

actualidad. rU(~ promulgada el ;) de febrero de. 1917 y entró en vigor elIde 

mayo ele ese mismo año. Eslél integrada por clos partes: la dogmática, que 

trata dc' los derechos funclamclltall's elel hombre y conti(:-ne las limitaciones 

J(, I~l ~lclivida<l (!PI Estado fn'lll(' a los p~lrticuJarc's: y la orgánica. que' tic-'m' 

JOr objeto articular y estructur~lI' el poder público, scñéllal1(lo !as facultades 

le sus órganos . 

. a C:Jru \Ltgna de' \'kxico g;jrallliz~! yo protr:g<' en sus prillH'rüs :2H artículos 

s clprcchos fundamentales, contenidos en el título primero, capítulo 1 de la 

'onstitución Federal. El artículo primero de la Constitución declara: "En los 

slados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías (derechos 

nclalllellwles) que otorga esta Constitución. las cu~lIes no podrán 

uspenc!ersc. ni restringirse sino en los casos y con las condiciones que ella 

isma establece". Este artículo garantiza la igualdad ele los individuos para 

. r protegidos por la ley::-9 

SA YEG Hclu. Jorge. Introducción a la Historia constitucional de México. Segunda Edición. 
itaria! PACo Mcxico. 1986. p.I,J;~. 
Ibidem. p. I/J5. 
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lediantc los derechos fumhll11r'lltalcs consagrados en la Constitución, la 

iudad~!!1ía hac(' v~lI{'r sus c]ercchos fn'nU' al podc'r d,,1 Estado. trazando los 

miles de actuación de éste frente ~l tos particulares. Consisten en el respeto 

los derechos del hombre, que él su vez están constituidos por la facultad de 

15 individuos para disfrutar df> la igualdad, de la libertad, ele la propiedad y 

;' la spguridad. 

ste magno cuerpo de leyes, producto ele la I~evolución Mexicana, conservó 

s g<-lranLías individuales establpciebs en b Constitución lilleral ele 1 H57. La 

rma dc' gohierno continuó siendo rcpuhliGllla. r('pn·senlaliva. c]('lllocrática 

[c'deral. Se mantuvo la división de poderes ell legislativo. ejecutivo y 

icial. El primero. subdividido en dos Cé1111arélS· una de diputados y otra de 

naclürcs. clcgjclu~ clirectalllelllc por el puehlo. El presidente ele la 

pLlb!ica sería escogido por vot~.lL'ióll directa y duraría en el cargo cuatro 

os (en virtud de una reforma, ampliado luego a seis), sin que pudiera ser 

'lec 10. 

emás. en su articulado se incluyeron dos secciones novedosas: las 

Tesponclientes a los derechos <Jgrarios y a los derechos dc' los 

bajaclores. ambos colectivos y no inclividuales. Es la única constitución que 

te nielo México en el siglo XX. El artículo 73 ele esta Constitución, 

orizaba a! poder legislativo para regular la materia del trabajo: y el 

culo 5°. agrega un párrafo. limitando a un año la obligatoriedad del 

trato ele trabajo. así como ulla jornada de ocho lloras y la prohibición del 

)ajo nocturno industrial para mujeres y menores ele eelad. 
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?ero eso no es todo se crea un artículo especial para regular la materia de 

:rabajo y es el artículo 12:~, denominado Del Trabajo y la Previsión Social Pll 

.,us fraccionf's XIV, XV, XXX, regula la ('n materia tic S(-'guridad (' I-ligirllc en 

:'!I Trabajo. La fracción XV de la Constitución ele 1 ~ 17, la cual se refierE' a la 

:icguridacl e higiene de los centros de trabajo, quedó ele la siguiente manera: 

'XV. El patrono estará obligado a OI)S('fvar. ('n 1~1 illst(Jl~\ciún dc' sus 

_'stablccilllit'nlus, los preceptos legales sobre higiene y salubridad. y adoplar 

as medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas 

nstrulllcntos y materiales ele trabajo, así C0l110 a organizar dc' tal manera 6ste, 

1U0 resulte para la s~llud y la vid~1 clt, los trabajadores la mayor garantí~1 

~olllpaliblc con la naturaleza de 1~1 negociación, bajo las I.lcn~IS qUl' al c'iC-'CLO SC' 

~stablezcan las leyes". dO 

~I texto original del artículo 123 [acuitó a las legislaturas de las Entidades 

=cderativas a legislar en materia de tralJajo, por lo quc' surgc' la necesidad d(' 

:rear las Juntas '\'lunicipales de Conciliación y Arbitraje: que se encuentran 

ntegradas por representantes obreros, patronales y del Gobierno y dedicadas 

3 la atención ele los problemas originados por la expedición y aplicación de las 

lormas laborales, 

_a naturaleza misma ele nuestro régImen federal ocasionó problemas respecto 

.1 la interpretación de las disposiciones constitucionales en los casos Que. 

rascendían el ámbito geográfico de las Entidades Federativas cuyas leyes 

~borales no resolvían dichas cuestiones. Ante' esta situación. en 1 S127 se creó 

a Junta Fc'deral clp Conciliación y Arbitraje. con la finalidad de reglamentar la 

:n DA \' ALOS .lose. Op. Cit" pp.ü2-G9. 
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mpetencia en la resolución de conflictos de trahajo surgidos en las zonas 

derales: en las industrias cuyo establecimiento () explolaci(m fucsf> motivo 

contrato o concesión federal, (en los casos en que por convellio de la 

3yoría de n'prcsentantes de una industria y los trabajadores dcl ramo se 

tlJicse aceptado expresamente la jurisdicción federa\). 

ordenamiento ele la creación ele dicho tribunal determinó C/U(' c'staría 

u--grado por igual número de r('pn's('nlantL's ([{, los obre'ros y dí' los 

llrones, y LIno nombrado por la Secretaría de la Industria, Comercio y 

rabajo: asimismo, estableció su asiento en la capital de la l~epúl)lic;:.1 y la 

<istencia de' las !l1JSI11é1S Juntas !\c'g;nna!('s c!" Conciliación quc' flH'S('tl 

~cesanas. 

1 1929 se rerormó d artículo 123 Constitucional para reservar la expedición 

~ Leyes en materia de trabajo como facultad exclusiva del H. Congreso de la 

ión. con la modalidad dc que su aplicación y vigilancia quedaban conferidas 

las autoridades locales. en lus asuntos reservados él su competencia. 

2.6. México moderno. 

)TI las necesidades que tiene la sociedad. y los distintos reglamentos y leyes 

le surgen a lo largo y ancho del país. comienza la unificación de criterios. 

La Ley nace con esa exigencia, ya que se debe un trato distinto a los 

bajac\ores. él las huelgas y a cualquier clase de conflicto colectivo. es así 

mo el (i de Septicmbrf> de 1929 Se JllOdirican los artícuios 12J en su pilrrafo 

trocluctorio y la fracción X elel arlículo 7:~ de la Constitución. Es así C01l10 
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!espu('s d(' estas reformas. donde se le atribuyen jurisdicción a autoridades 

cckra!('s y locah,~s qUf' nace la Ley Federal del Trabajo de 1931, esta Ley fue 

)rlllllulgada <.'1 1 H de Agosto tic 19::3 1.tl1 

~ab(' resaltar, que ~!a se habían establecido precedentes suficientes. para la 

.:rpL\ción dí' un ley Federal del Trabajo. se modifican algunas fracciones del 

.\rtícu\o 12;{ (k' la Constitución. para la adecuada aplicación ciel nuevo pslaluto. 

2.2.(;.1. Ley Federal del Trabajo de 1 D31. 

Es l~l prinlt'ra Ley en regular la inspección a los centros de trabajo en su 

Titulo Octavo Capitulo I scií~da a los Ins1wctorcs cI(·1 TralJajo los cuales scr~lIl 

IOGlil's o feuerales. Dentro de sus funciones primordiales se encuentran: el ele 

cuida¡- ele que ('[1 todos los centros de trabajo ~: en los talleres se observen las 

disposiciones sobrp seguridad e higiene de' acuerdo a la ley y a sus 

reglamentos. que se rc'spC:.'lcn los prl'Cl.'[llOS que garantice las buenas 

relaciones entre patrones y ol;;-eros, así como el ele visitar a las empresas a 

toda hora del día y ele la noche y, además, podrán recibir quejas ele ambas 

partes ya sea ele forma verbal o por escrito, 

A continuación se' reproduce el artículo ;~:;ll que' hace referencia a los 

principios ele la inspección del trabajo en los ailOS :30's que señala: 

"\.- A las .lunLa~'; \1unicipaies de Conciliación: 

11.- A las Juntas Centrales ele Conciliación y Arbitraje: 

111 DA ,':-\LOS Jose. Op. (il.. p. 72. 



111.- A las Juntas Pederales de Conciliación y Arbitraje; 

lV.- A la Juntas Pederal de Conciliación y Arbitraje; 

V: - A los Inspectores del Trabajo. y 

Vl.- l\ las Comisiones Esper.:i¿¡.les del Salario Mínimo," 

86 

I Ley Federal del Trabajo en 1931 designó como autoridades en dicha 

.lleria a las Juntas Municipales dp Conciliación, Juntas Centrales de 

mciliaci{m y Arbitraje, los Insl)(-~ct()n-~s del Trabajo y las Comisiones 

;peciales del Salario Mínimo: incluyendo con posterioridad a la secretaría de 

¡ucación Pública para vigilar el cumplimiento ele las obligaciones de los 

ItrOl10S qm' en m~ltC'riLl ec1ucaLiv~l (~slablccia la CO!lstitución.
rl

¿ 

r Decreto Presidencial publ;c.ado en el Diario Oficial de la Fcck!ra~ión el 15 

diciembre de 1 ~:i2, se creó el Departamento del Trabajo como organismo 

tónomo. con subordinación directa al Titular del Poder Ejecutivo F(~clcral. 

bemos destacar que esta Ley fue la primen:! en establecer la inspección del 

bajo. hasánclos{-~ en la necesidad de protección para los trabajadon·s. sin 

bargo. esta ley contiene algunas deficiencias jurídicas . 

. 6.2. Ley Federal del Trabajo de 1970. 

a Ley. al igual que otros, nace por la necesidad de wc,Ji~';car ,2spectos que 

se habían considerado con la Ley ele 1931, debí:.l!1 S~r conforme al 

3misll1o que presentaba un México con una incansable evuluc:ión. En esl:--\ 

--------
E LA CUEVA j\'I;.lrio. Op. Cil.. pp. 50-54, 
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,ey, C's rc'sultado ele dos proyectos, el primero es en 1 ~ln2, realizada por una 

:omisión nombrad.] por el Pn'sic\pllte :\dulfo López ~'latcos, Sí' ('Ilconlraba 

11C'gracla pos <'i Iic(,J1eiado Salomón (;olll.ále!. 15bnco, la Iic('l1cbda María 

:ristina Sahnor{1Il de Tall1ayo, (~l licenciado Ibmiro Lozano y el Maestro Mario 

l(~ la Cueva. En este anleproyecto, se requiere cl~ una reforma al artículo 12::3, 

¡parlado i\, ('11 sus fraccioné's 11. 11. \'\. IX, XX\. XXIJ y XXXI. con estas 

"('formas SC' lJuscaha clr'var la ('dad lllini1l1~1 par~! trakljar dc' lt1 ailos. 1~, 

'C'g1anwnl~lci()n dc' los salarios mínllllOS .. el procl,dilllit'lllo par~1 rt'p:Jrtir bs 

lLilidac\es ("'nt1"0 los lrakljaclorcs. la estabilidad ele los trabajadores en el 

:l11pleo y la definición de la competencia de autoriclades locales y federales 

j('llr~¡\Jajo. 

osterionncntc. se encuentra un proyecto en ('\ año ele 1 ~1(j8. realizado por Ul1(;1 

omisión nombrada por el Presidente Gustavo Diaz Ordaz. la cual es divulgada 

por pi Ejecutivo E'ntrc los s('ctorC's d(' inlerl's. L'on ('1 objetivo de que las 

partt~s (,lniti('r~\1l su opini('l1l. Ull~\ vc; n'alil.~\(]a~ las !l1odificaciotH's. Se' prr'S('l1t~\ 

nU<-,VLlIll{-'n\<' a los sectores patronal yo trabaj~\clor. En vista ele que no sufre 

cambios, fue aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

el 10 de ,,\bril de 1 ~70, ~' enlre en vigor el 10 de \'\3'"0 de 1970.0" 

/\ la iniciativa del Ejecutivo Fpc\ct-al. en el mes de enero dí' 1 ~178 {-'\ Podpr 

Legislalivo r0formó ,"s fracciones XII. X1I1. \XXI del Apartado ,-\ clel Articulo 

12:3 Constitucional. A través ele dichas reformas SE' consignó en la Ley 

Suprema ele I~l Fecleración el deber de los patrones de proporcionar a sus 

trabajadores capacitación yo adiestramiento ':'11 el trabajo y SÍ"' fcc\cralizó la 

~lplicacióll d(' las nOrmas laborales en \'ari~IS ramas inclustrbles. así como la 

11:1 !bidem. Pp. í2 y 7:1. 
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Ida materia de capacitación y adiestramiento, y la seguridad e hig;('1W en ('] 

bajo, El :~1 (h' octubre de' 1~17~1 seo' emitió (,1 aClH'nlo por (,1 que' se' ere'éI (,1 

cicol11iso para ('] Turislllo Ubrero. a efecto el(:! incorporar a los lrabaj~lclon?s 

~anizadüs y sus familias a la corriente turística nacional. facilitándoles 

ersas condiciones de bienestar. 

!.Ii.:l. Iieformas a la Ley Federal del Trahajo de I \HlO. 

vigente Ley Federal elel Trabajo ele 1 ~170. rcronnada en sus ~Jspectus 

:Jcésales durantp los lIHimos días de' 1 !17~) señab en (,1 artículo ;j2:~ (título 

c(' "Autoriclac\cs cid trabajo '! servicios socialc's,") que 1<1 aplicación de' las 

nnas de trabajo compeLe. en sus respectivas jurisdicciones fracción VI, a la 

-i!)ccc;ón elel trabajo. 

J[ las necesidades de la sociedad, el 4 (!p enero (Ir' 1 ~)80 se publicó pi Diario 

'icial de la Fcd(~ración un decreto por el cual Se' reforma la L.ey Federal elel 

'abajo en sus títulos 14, 15 Y 1G, a fin ele simplificar y agilizar el 

'ocedimiento jurídico laboral. Posteriormente el 20 de febrero de I ~80 se 

blieó en ('1 Diario Ofici<:ll el acuerdo por ('! que se autoriza la constitución del 

clcicollliso elel ~onclo de Garantía y J)('SCUl'nto para las Sociedades 

¡operativas 

)1110 consecuencia ele la adición elel capílulo XVII al título sexto elE' la Ley 

'dercd del Traln,jo. Publicado en el Diario Oficial el dia 20 de octubre d" 

lHU, S(~ en'a la .luntd Especial i 1\ !3is en pI Distrito Fpderal que se encarg~ de 
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ncler los conflictos laborales que surjan en las Universidades Institucionales 

I~ducación Superior. 

() largo de la historia ele México, nos encontramos con la necesidad que han 

ido los trabajadores de ser dignificados, ele tener una jornada de trabajo y 

~Iriü digno. (h~ t<'ner unas instalaciones de trabajo limpias y seguras. y que 

o lo anteri()r <!phió s('r poslc'rgaclo. por pi f'goíSI1lO '! f:.tlla dp humanidad dc' 

>$ cuantos empresarios y autoridades sin escrúpulos. Es por ello, que el 

xicano. ha luchado y seguirá luchando, por un trabajo que cubra sus 

:f-'sidadc's mínimas y que en él. se sienta seguro f' íntegro. Por eso se crean 

tiluciones. Leyes. l~cgla!ll('lltos y Normas qUf' salvaguardan los derechos c!c-: 

¡ ral lajLlc!orC's. 
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C'sl<.J capitulo estudiaremos ele [os ordenamientos jurídicos que sirven de 

:' para la clabof<.Jción del 1~('gl; .. l1n('nto Federal de Seguridad, Higiene y 

liu ~1I11lJi('lll(' de Trabajo. J\l1tc'riormcnle, hablamos de la historia del 

xho del trabajo en México, específicamente de los inicios de la 

amcnlación ele la Seguridad (' higielle, en los centros ele trabajo, I~ forma 

¡UC' operaba, su aplicación y la evolución ele la misma en la Constitución 

tica de' los !:;:staclos Unidos .\lcxicanos y su forllla dc regular sobre la 

'ria. y la creación de las primeras Leyes de Trabajo que surgen en 

51ro país. 

J\ntcccd(-~ntes L(~gales. 

vez E'stabl(xiclos los contextos ele' la evolución de la reglamentación de 

'guridacl e higic!1f' en los centros df' trabajo ele nuestro país. a travl's elE' 

:->y eleI Trabajo: a continuación. estudiarclllos ele forma muy s(-'ncilJa los 

ntos reglamentos que surgen para regular la seguridad e higiene en los 

ros elc' trabajo ele manera específica. 
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.1.1. l~cgl< . .IInento de L<lbores Pdigrosas (~ Insalubres para Muj(~r<~s y 

knor<!s. 

s creado en 19:{4 y como vimos anteriormente, esta clase ele reglamentos 

('[lC'11 pi ohjetivo de la ('X<lct~1 <.Iplicaciúll dE' una ley. ampliando lo que' ('11 está 

:' sr'iiab. 1)(. ('Su, I\egl::.lllwnto SC' re'salla (JU<' se' In1ll~11l varios COllcc'ptos ('11 ('[ 

qd~lInc'IH() F('c!c'ral ele Sc·guriclacl. Iligi('llC y Medio !\mhiclllc de Trab~ljo. los 

uaks s(' encuentran desde c'[ inicio de intentar legislar el trabajo ele mujeres. 

'al ('S (,1 caso dc' la prohibición ele (,lllplcar lIlujerc:>s durantC' los trps IlH'S(,S 

ntcriorcs al p~lrt(). (-'11 el qm' se' ('xij~l1l ('sfll<'rt:o rísico u ('1 transportc' clc' pC'SO, 

tcétcra. [)e b misma forma se regula el trabajo ele los menores. 

SiC' Reglalllento es ele los prim('ros qU(' surgf'n a parlir dC' la f'laboración dr la 

ey del Trahajo ele' 1 ~):{ 1. en él Sl' ('llClJ('ntran 1ll('C\idas mínimas p~lra 

alvaguardar la vida y IQ integridad física d(' los mcnort's eI(· l'dad y de las 

lujeres, se considera, por primera vez el trabajo de la mujer embari1zada. 

luchas conceptos de este Reglamento. se encuentran en las normas oficiales 

exicanas n'btivas a la materia . 

. 1.2. I<eglarncnlo de Medidas Preventivas en Accidentes de Trabajo. 

st(' n'gl~lil1cllto data de 19311 y Sl:' (~xpidc con el objctivo de ampliar 1~1 Il'Y de 

Illateri,-l y consta de ocho partes. y ~(jH articulos. donde sf'ñalall entre 0tras 

)sas. ohligaciones de los patrones, obligaciones de trabajadores, comisiones 
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s/'guriebd (' higicn(~, priml'ros ~ILJxilios, prolpccit'ln de' ('quipo y otros 

cionados con a [a Illat('ria. 

tia que! los patrones están obligados a cumplir con las disposiciones 

les sobre prevención de accidentes y con las que la experiencia aconseje 

'sarias () convcnienl(-!s. Asimismo el que pretenda utilizar () utilice una 

ilJciílll dc' ('quipo para I~I lr~l1lstl1isiúll (](-' la cllc'rgía Ill('cánica. deber{] 

l1('r de' las <'lutoridadcs ('1 \H'rllliso () aulorizaci(¡n dí' funcion~11llienlO 

l'SPOlHliclllc. También enC()nlr~Hnos. las primeras obligaciones 

.tlllentaclas p~lra los patrones para evilar accidentes de trah,tjo. 

1Il1raIllOS c!('ntrn de este I~('gblllclllo de ~"I(,didas Pn'v('nliv~ls ('11 

dentes d(' TralKljo un aspecto (jUl' vede b penél rcs:.IILar '/ (~S el siguiente: 

culo :320. Las autoridades otorgar,'1I1 el nOll1bramiento ele Perito Autorizado 

los racult(' p~lra la pr¡'¡ctiGl d(' lod~l clas(' de' ins[wccion('s. a tmb lJPrson~l 

en pleno uso dc' sus racultadc's lo solicitare. II('nan<!o los siguientes 

isitos: 

a) Ser mexicano por nacimiento: 

1)) 1 labcr cumpliclo :30 años: 

el Sc'r ing('lliero lI1(,c~lllic() y l<'fl(T rc'gistrado su título ('11 (,1 

D(']lart~11l1Cnto elel Trabajo." 

~equisitos antes mencionados son generales para c!esempeilar cualquier 

¡ciad r('I~!cionacla con la IIlatc'ria. calw dc'.slaL:ar el interés cI(~ ser ingeniero 

1lICO. 
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'Uculo ;{21. 1.os Peritos Autorizados podrfm estar al servicio ocasional de las 

Dridadc's () I>r<'star sus ~i('rvicios personales a los patrones que así lo 

:('an'll. 

este punto encontramos un antecedente de la unidad de verificación o ele 

organismo eh, c(,rtific~lción, ya que su única diferencia ps que ('st05 últimos 

1 personas físicas. sin C"mbargo, no se' hacp referencia (lUI' no d(~IJP t<'I1(:'r 

'rés alguno ('n el c('111ro de trabajo () bien relación con el patrón ü 

In'S('l1tant(~ d~\ la empresa: para prestar ~\(lccuadaJllcnte sus servicios . 

. ;{. l{<'glamcnLo de Generadores de Vapor y I~ecipicnles Sujetos a Presión. 

publicado en 19:3G, al igual que los anteriores son de carácter 

ninistrativll y (-'$ auxiliar para la ~lpticación de la ley. Este reglamento 

lsla de' quince capítulos. con 1 :~4 aniculos. 

graneles rasgos nos define qUl' es un generador de vapor. un recipi(::,ntc: 

(,'10 a presión. una caldera. los casos en que se hace la inspección, la forma 

que :)c realiza. tipo de inspecciones y medidas Que se deben cumplir 

-an10 la insp¡'cción. ac1cmás dp qu{' al r('alizarsp una inspección inicial se' 

lrga al inlrresaelo acla donde se ('valúa sus equipos y si es necesario la 

I-ificación de los mismos: se encuentran principalmente tecnicismos ele la 

tE'ri~1. 

1(' reglalllC'tlto sr abroga por el l\rSIIi'd:\T. dando lugar a la NOl\I-122-

'PS-l ~E--l(L la cual señala las concliciolws de seguridad e higiene para el 
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lcionamir'nlo dc' los r<'cipicntps suj('tos a pn'sióll y gellcradon's d(' vapor () 

ld{'r~IS que open'll (' los cPlltros de' trahajo, 

1.-1. Nuevo I~cglamcnto de l-ligi(!lIC en el Trahajo. 

Ila dd 1 ~H(i. consta de ,(i ~lrtícul()s los cua[('s nos sd'lalan los ('Xc'tllH'IWS 

l'clicos que' Se' deben realizar los trabaj~ld()r('s de acuerdo ~I su actividad 

bora!: la periodicidad ele los mismos y las condicionc's en quC' clcbp.11 prestar 

IS servicios. ('s de aquí de donde' sr' (~xtr~lkron un sin número (h~ los arlículos 

·1 1~('glallH'nl() r'C'dr'ral rÜ' Sc'guri{bd. Iligjc'llC' y :\'kclio /\llllJi('l11(' dí' Tr~lkljo. 

lviaIlWnl(' hac¡('m]o bs correcciones necesarias para nuC'sLr;:.¡ l']lOca. 

l.!). I~(-!glarn(-!Illo de seguridad en los Trabajos de las Min<Js. 

'lr' reglamento es publicado el día 2 de fpbrcro de mil novecic'lllü!'; sesenta y 

etc. consta de 275 artículos y entró en vigor treinta días c\CSPUl'S de su 

Jblicación. 

, dc·~ suma imporlanci<J. ya qu¡.' en él se sciiala una parte imporlante' que' 

'saparC'cc' {'1l el ]\('glalllcnlo r(o,dc'ra1 de Seguridad e lligicll<' y :'vlcdio 

lnlliclllc el(' Trahajo pero que es rc'gul~\c1o por una norma orici~d 1l1c~xicana: en 

'[lC'ciricn la NOM-121-STPS, r"btiva a la seguridad e higiene [Jara los 

abajos que' SE:' realicen C11 lllin~IS ele la cual hablaremos más adelante. 
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)iremos a grandes rasgos que habla las instalaciones en la superficie. de las 

l1inas de' carbón. dt'l manejo de los explosivos y en forllla general ele la 

;('guritbcl (' higic'!l{, en este tipo de labor, adcmás del tipo de examen l11édico 

10(' sp eleben realizar los trabajadores de minas. 

L l.íi. Reglamento Cener:J1 de Seguridad e Higiene Í'~n el Trabajo. 

~Sl(' n'glal11<'lllo elata de mil novecientos s('t(~nta y ocho: consta de U'cee 

¡lulas. 271 artículos. en los cuales se hace referencia a disposiciones 

~f'[l<.'rales d(' s(-~gur¡c\acl e higien~~. 

'on5ta ele disposiciones generales ele s(:!guriclacl e higiene en los edificios y 

oca1es ele los centros ele trabajo: prevención ele incendios; operación, 

nodificación y mantenimiento (j(- l'Ciuipo industrial. las herramientas ele 

rabajo: 1l1~IIl('Jn. transportP y almé1cc'namienLo deo' materiales. de: sustancias 

nnamablcs. combustibles, explosivas. corrosivas, irritantes o tóxicas: de las 

'ondicioncs del medio ambiente de trabajo; equipo de protección para el 

)crsonal. dE' las condiciones de seguridad e higiene. ele la organización de las 

'omisiones de scguridad e higi("nc: elE' la vigilancia e inspección ele los centros 

j(' tr~lbaj() y ('n (,1 caso de violación ele las disl)()siciones relacionadas con la 

nat('ri~l. las sanciones. 

)t'!JPIllOS resaltar que no se abrogan los reglamentos que le antccpelc. y es 

)01' c'llo que' muchos de los inspectorC's hacían mención en sus actas de 

Ilspccción ele los preceptos legales ya m(~ncionaclos. 
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'-1 darnos una iclca de la importancia que tiene este reglamento, 

IscrilJirc'lllos la siguiente jurispruclpncia: 

illla I~p()ca, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Apéndice al T'ol11o XCVII. Tomo: 

IENló lllól, TI{AIJ\.lO. DEBE NECAI,SE U\ SUSPENSION CONTI,A LA 

.ICACION DlóL 1,loGL\MENTO DE. Las disposiciones que contiene el 

lamento de Higiene elel Trabajo son de interés social y de orden püblico, ya 

tienden, en gencral, a evitar posibles accidentes de trabajo, prevenir 

'rllwclacl('s elc' los trallajaclorC's. a CjUC' en los c(·~nlr()s ele lrah~ljo existan 

quim's con (,1 instrun1<'l1tal. medicinas y material ek curación conveniclltr' y 

¡eos par~1 pr~lcliGlr ('xútlwnes de admisión y periódicos. él los ohreros al 

'icio de los patrollC's: .... por lo que contra ellas no procede la suspensión por 

;atisfaccrsl' los requisitos de' la fracción II del artículo 124 de la Ley de 

jaro: pues ele concederse la medicla. con ello se seguirían perjuicios al 

~(,s g('ll<'ral. cOlltr~lvi11iénelos{' disposicio11cs de aquel I\cglanl<'nto."· 

lo tanto, la aplicación y mención ele los reglamentos que anteceden al 

amento Ceneral de Seguridad C' Higiene en el Trabajo si podían aplicarse 

·,~¡Ji%ars(' la insp('cci¡'J11. ¡\d(:'Jl1~lS. co1llO todas las clisposiciOllC's son (.1<-

'n público y ele int('rés social. pueden ser aplicadas durante 1<1 inspección. 

ue el !\(;SHT. nunca derogó o abrogo estos reglamentos. 

¡T/\: I~sl,l tesis se retiró de I<J compil<Jciúl1 de jurisprudcnci<J l:l17-1!l9~ por ser 

:i<Jllllel1tl.' igu<J1 a 1<1 tesis jurisprudellci<11 222. Pago ¡'IG. de 1<1 primer<1 p<1rle. 

spollclil'nlt' <JI tomo t'n rnateri<J del trabajo dd propio :\pcluJic(:;J1 SI'Ill<Jn<Jrio .ludil:ial JI' 1 .. 1 

¡'ación l!) 17 -1 D!J5, 
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~. Néltun.lleza jurídica de la s.:~guridad e higiene. 

fin~lIizar ('1 estudio (h' los prillH'ros r('gl~llIwlll()S qU(' se' \'Ilcargaklll de' 

,servar la aplicación dt' las normas prole'cloras d(' Ll cIaS(' Lrah~.Ijad()ra. 

,ciemos continuar con la exposición dc nuestro trabajo. Como apuntamos 

lprionncnl(-', la L(~y F('dcr~¡\ <kl Tra!>'.Ijo, impone a los patrones la ohligaci()]1 

Ofn'C(T a sus lral)~ljad()n's inslalaciolws higi(>nic~ls ~. con las 1l1inillUS 

rmas de' s('guridad. {'Il los c('ntros de' trallajo ('11 los cual('s se' n'atizan l~,s 

tiviclad('s cotidianas: Cll~'O fin i>rilllordi~1i es (,1 de' prevenir acciclentc's y 

fer1!wdac!('s de trabajo. 

;¡mismo, {]('])(-' adoptar las Illpdidas [l('c('sarias para (-'vitar. si S(' llland~!Jl. que' 

; contaminantes relJ:lsf'Il los límitc's p('rmitirlos por 1~IS n()nn~IS (Ait.:i~d{'s 

:xicanas. 

s aClividades p('ligros~ls son cOllsidr'raclas como (~I conjunlO de t~IIT~IS 

rivadas de los proct'sos elC' tr~llJajo. que gClwran condicion(-'s ins(>guras y 

bn> exposición a los agentes físicos. químicos o biológicos. capaces de' 

8vocar daño a la saluel ele los trabajadores o al centro de trabajo. 

importancia de' la seguridad e higi<-'Iw. SE' basa en el principio C'l(>!l1C'lltal eI(-' 

Iv~\guardar la integridad física. salud y vida elel obn'ro. con dIo se busca ('1 

'Ilcstar d(' la famili~l del trabajador. ya que se minimizan los riesgos de 

lbajo. enfermedades y muertes a consecuencia ele I~\ actividad lahoral. 

por ('!lo (jUl' la pr('visi(¡n social. n'duc(' ~d mú\illlo los ~\ccid('lll('S y lllUCTi('S 

tralJajadon's. así como ('1 de v('lar por la econumía. tanto ele los patrones 
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) la ele los trabajadores, porque en una industria, en la que se presentan f!\ 

Jr número dc accid('llu's, se olJscrv;J. una producción Il1ÚS alta y eficaz, 

(' (\('\)(' pasar por alto, la capacilaci{lIl que sc' d('bc' d:tr ~I los trabajadores. 

IU(-' ('n ('lla S(~ dan las IJases para un (Ic~S(-~lllIWflO adecuado d(~ sus 

¡darle's. psa capacitacü'm se dd)(' ciar al U-abajador clcsd(' el momento ('n 

nicia su actividad lahoral y después de ciertos lapsos cle' ti('Il1J)o o ('n caso 

J{' surj~\1l llIwvas forlllas dc' n'ali"ar su trabajo. 

capacitación se c1elle ctar integral, dt:>scle el manejo dc'! un utensilio () 

IIni('nl<.l eh, trabajo. h~lsta I;,} !ll~lqllinaria pesada que' se manejc' en la 

'( 'S'-1. 

apacitación en el trabajo, busca c'vitar. en lo posible los accidentes de 

do provocados lJor el mal manejo c\e' la maquinaria. en muchas empresas 

1>ligalorio ('1 uso de cascos. g~lras. botas. bat~ls {) trajes. así como gU<lnl('s 

alqui('r otro Illcdio por el cual <.,1 trabajador puede- sufrir un daño en su 

una. 

1 cllllbito laboral encontramos los !!alll~Ic!OS contaminantes del ambiente d{~ 

¡jo' quc' son los ag('ntes físicos. químicos y biológicos capaces dí' modificar 

condiciones del l1ledio ambiente' del centro dl' trabajo que por sus 

iedac1cs. concentración. nivel y tiempo de ('xposición o acción pueden 

ar la salud de los trabajadores . 

. contall1in~l!1U's señalados. PU('l!('ll s(-'r cDl1lbaticlos de diferentes formas. 

1(, ('llas ('S la de sustituirlos. () la d(' reducir los contaminante's al minilllo. 
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C'1l día, las ('Illprcsas cuentan con Illedidon's C'sIH'cialcs, para dpterlllinar 

livt'1 cI<' contaminan\('s qm' I'xisU'1l ('11 la zona elc' trah~d(): '! por ültimo, 

liz:.lr IlIOdiriG1CiollCS ~l la rorm<.l dC' ('lahoración d('l producto, 

élS son al~unas medidas que s<' sUf'I(~n aplicar principallll(:ntc en bs 

)resas, con el rin cI(' mejorar sus condiciones laborales, No debemos pasar 

~lIto qU(' 1mbs las Ilwdidas dc' s('guridad <!(,])f'n aplicarse' a los 

)aj~Hlon's, ('quipos, 1]('tT~lll1i('ntas, lIlaquill~lria () cu{tlqui('r otro ('1<'111<'1110 qw' 

~a r<'laCi(lll con ('1 lr~lhajador, 

la actualichtd ha surgido un IllH'VO c011cepto, que es manejado 

Icipall\l<'nl<' p()r los ingenipros y ('S la l.::rgo!lomía qm.' es llamado como la 

L'ULH . .:iún tI('1 lugar de trabajo, c'qull)(). Ill;,tquinari~l y lH'rrallliC'llt~ls al 

¡ajador. de' acuerdo a sus características físicas y pSíqlllc~IS. ~l rin ele 

vC'llir acciclc-'nt(·'s y cnff'rtneclacles de trabajo y optimizar la actividad de' éste 

('[ menor f'Sfllcrzo. así como ('vitar la fatig~1 ~' el prror humano: 

{'stc' concepto. se husca que' el C('ntro ele trabajo Se' adecue a! individuo, 

(,1 rUllcionamiclllo de la maquinaria, equipo y herramienta. se~l lo más 

lodo para el trabajador, evitando agotamiento y lllal gaste físico del 

)ajador, 

I lo ~lIlt('S C'XPll('sto, podemos concluir que las disposiciones relativas a las 

liadas de Seguridad e Higiene en el Trabajo deben aplicarse a "toclas 

f'lIas personas que se encuentran ('xpuestas a riesgos en su ccti\'ic!~ICl. así 

ID {'ll los lugan's cloJ1Ch.' se n'aliza (,1 trabajo. S('~I ('stc' ck la Ilatur~¡[(,z~l qU(' 

c'n tLlnl0 que la pn'staci(m d(' s('rVIClos c!clcrlnill(' o fija llledidas de 
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~uridad npc{'sarias para proteger al trabajador y que.' éste pueela reali:t.ar sus 

eas en las rlH~jorc.s condiciOlws"H4 

. J\utori<hldcs cOlllpetent(~s. 

)iclo a I~l I]('c('sidad de vigilar (,1 cUlllplill1i('nto y aplicaci{)[l dc' las normas d{' 

urid~ld (' higiclH' ('11 los cenlros lI(' trabajo. surge' la prcmura de establecer 

¡ridac!c's {"Ilcargadas (.1<' dicllO control y ('S ~lsí col110 se origina la Secretaría 

Trabajo y Prc'visión Socj~ll, a tr~lvés dr' sus órganos. 

1 S("'cr('(arí~l. inU~rvir'rll' ('11 b pr{'vcllcit'JIl de rirsgos rir' trabajo en las 

Iresas. por Ilw<lio <1(, la CITLlCi{lIl dc' normas dc' lr<.t!)ajo en la matcria dc' 

uridae! (' Iligic'llc. misas que dclH'1l cU1Jlplir los patrones dependiendo de la 

I industrial el!' su empresa. P<'lr~l dicha verificación, 1<.1 Secretaría cuenta 

áreas encargadas ele rC'ali%ar inS¡H'Cciolws en los centros ele trabajo. 

año (]e' 1~·l7(i. fue publicada la L(·~· Org{mica d(' la Administración Püblica 

ral qUf' ~lbrog{¡ a la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado: la 

('n su ~lrl ículo ;J O cswblece las atribuciones de la Secretaría del Trabajo y 

sión Social. señalando que 1(' corrpslwnde vigilar la observancia y 

h.:i<">n dc' las disposiciO!ws n'¡~11 ivas ('n ('1 pn·Cf·plo 12:1 Constitucional. en 

·!aluto LalJOral y sus n'glanH'lllos. promover (,1 clC'sé..¡rrollo (Jp la 

ilaci{¡n y adiestramiento ('11 y para el centro de trabajo, estlldiar y 

,Ir la;; medidas e1(' seguridad (' higi(:'IlE' inc!ustrialc·'s, para la protección de 

'\LLLENAS. (;uillenno. Ikn:dlO dI' los J~i(!sgos de Tr:.J!J<Jjo. Op. Cit. l' SS. 
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)S opc'rarios y vigilar su cumplimiento; S(~ encuentra inl<'grada deb siguienlc' 

lanera: 

l'crelario (h' Estado • Subsecretario "¡\" Subsc'crt'lario "B" Oricial ivlayor: 

oordjnaci(m (;cl1('ral dc Funcionarios Conciliadon's: Coordinaci{l[1 (;encral d¡-' 

sunlos Intc'rnacionatcs: Coordinación Ceneral de: Delegaciones Fedcral('s elel 

r~lbaj(): C()ordin~lción GpllC'ral dc' Políticas, Estudios y Estadísticas (h'l 

rabajo: Din'cciú!l (~('Il('r;,.d de .\sunlos Jurídicos: DitTCciúll de' S;"II1(io1)('s 

llJdin'cciún dí' S~Hlci()ll(,s ",'\": SulHlirC'cciúll de Sanciones "Ir' Dirección 

:'Iwral di' Inspección Fedcr; .. ¡[ d,,1 Trabajo DirC'cciún: G('llera] dc' I\cgislro c!p 

-iociacioncs Dirección C~ncral dc' EllIpleo: Direcciún General ele Capacitación 

Productividad Dirección Ge'nl'ral dí' Sf'guridacl e Higie-~nc en el Trabajo', 

r{'ceión C;('[wral d(' Programacit'JIl :'1 Presupucsto; Dirección Ge~n('ral ele 

lminislración <1(' Personal: Din'ccit'lll (;e'tlC'ral c!(' I~ecurs()s !vlatC'rialt's :.' 
, 

rvicios Gc'nerales: Dirección General de InfonmHic<J y Telecomunicaciones: 

idad cle.' Comunic<Jción Socia! Contraloría Inlcrnd; Delegaciones Fcd(-'rdles 

1 TrabajoProcuraduría Fcclpr~lI de la Derensa elel Trabajo, * 

e'l 1~C'g[aJl1Cllto [nt('rior de' la S('cn~taría, se disponen las atribuciones :.' 

L'jOJ1('S que tiene cada dirección, subdirección y departamentos que 

forman a ('sta J)cpcndenci~L r'n específico la cncargada de la inspección y 

ilaneia de las normas ele tralJajo. de éste se desprenden las areas 

ponsahl{'s elc' la prevención ele' rie'sgos ch·' tralJajo {'n los cpntros de trabajo 

son, 

. :Hll'XO :l. Or~~Hligr:lll1a dl' la (kpCJHh'lll.:i'J 



102 

Dirección C(~ncral de Inspección 1-'(~dcraJ del Trahajo. 

I Din'cci{)1l <!C'IH'1HJ¡, de' la Suhs{'crct~lría "/\". sus obj<>tivos principalc's son 

(k vigilar f'I CLJlllpli1l1j('lllo dc' las Ilortlws dp tralJajo por medio dc' la 

1('CCiÜIl de Tr~d)aj() y dc'j n'gislro dc' las ()rg~l11ir:acioll('s sinclicalc's: ('11 caso 

IlculIlplilllj('111o dc' las regulaciones C!{' trabajo illlponer sanciones. 

inicios los ('Ilconlramos corno LJll~1 Oficilla dc'l D('part~II11PJlt() de Tr~lhaj() 

d('I)(,¡Hlí~l d('1 l~j('cLJliv() F('d('r~d: m{¡s ~l(I('I~IIlI(' se ('xpid<' (,1 1~('glaIJH'IlI() dd 

~lrtallH'nlO r'cc!('ral dc'] Trabajo en el año dc' 1 ~U;3, mismo que adjudica él la 

¡na de Inspección J~I facultad ele vigilar el cumplimiento de las leyes y 

ónl1('ntos: aV('IWIlCia ('Illrc' los facton's dc~ la producción: el control clc' 

('cton's y I~¡s n'I;JCio!lc's c()n 1~IS Junl;¡s ¡-:('([c'l-a]('s. Estp I~DFr: tamlJién ::-;(' 

.{'(1í~11l ;.ltrihuciOllt'S <le' inspección a la Oficina de Higiene y Seguridad 

strial el1 JI1atc'ria de s(~guridad {' Iligicnc. 

la inst,Juración de' la STPS. se contó con la Dirección del Trabajo, que en 

'ria de' inSIH'cciún tenía a su cargo el Departamento de Inspección. que él 

ez tenía la Dirección General de Previsión Social. el Departamento Je 

!ridacl Industrial: y de la Dirección General de Servicios Médicos dependía 

)('parlanwnto df' Higienf' f'n (,1 Trahajo. de esta forma la función de la 

cción SC' pncolllralla dividida {'n trt'S p::lrtes. 

irecci¡'lIl dr'l TrabéJjo se (,J1C;lrg~ll)"a df' vigilar él cumplimento de la Ley: 

!licios los encontramos en la Ley Federal del Trabajo en 1 9:~1. I. .. a 

lción jurídica de' la inspección SE' C'ncuc·'ntra del artículo 402 al 406. entre 

ItribuciOlws dc:-I llueVo DepartamC'nto c!(-'Sl<IGlron: Propuestas dr' 
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ciativ;Js. aplic<.Jción y vigilancia de las Leyes Fccleral(!s del Trabajo y su 

gbllwnto, Conciliación y prevención de conflictos entre el capital y el 

bajo {' inlpgrantcs, Promoción d(~ congresos y reuniones nacionales e 

crnacinnalC's ('11 materia laboral, Creación de comisiones mixtas y otros 

~anos pn'v('lltivos y conciliadores de conflictos. Estahlecimiento d~' bolsas 

trabajo. 

nlo ~I r('saltar, ('S que' en f'sta !.,Py no se srñala que los inspectores dc'] 

k¡jo Iwc('sitan ~lct<.l fundalllc'nlada y Illotivada par~l ingn'sar al c('nlro dp 

bajo a n'alizar ~l insp{'cción. 

l.('~' del Trabajo de 1 ~):31. es derogada y entra en vigor el 10 de abril de 

1U. surg<' ('nloncps la Ley Fc-'dc'ra1 del Trabajo (k~ 1 ~7U, que por c\r>c(elo 

llieado ('11 ('1 Diario Oficial d" la ~('dcración, sl'ñala qw' la Ins])(-'cción 

leral elel Tr~hajo es de ámbito Fecleral: y se crea para ello la Dirección 

IlPral de Inspección del Trabajo: asignándole las funciones que actualmente 

1(', en'ando diversos departamentos de Inspección Feeleral del Trabajo. 

a ('('cluar ins])(\ccionC's r<'btivas a conrlicioJ1('s <1(, trahajo, higi('IW ~. 

;uriclad industrial. 

Direcci(¡n General elel Trabajo es Sl'flalada en el "artículo 540, de la LFT 

:.lhlec(' las funciones de la DGT: 

Vigilar ('1 cumplimiento dE' las n()nll~IS ele trabajo: ., 
b'acilitar información y asesorar a los trabajadores y a los patrones sobre 

la manera más efectiva de'c~ll1plir las normas ele trabajo: 
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Hcalizur los estudios y acopiar 10$ datos que soliciten las autoridadf's y 

los que juzgue conveniente para procurar la armonía de las relaciones 

entre trabajadores y patrones: 

Las dc'más qUf' Ip confif'ran las ]{'yes". 

,1 ano de 1 ~176, mediante acuerdo interno se reestructura la Dirección 

Tal elc' Inspección Pederal elel Trabajo y desaparecen algunos 

Ir(~IIlH'lll0S el(=' inspección. rcsullulHlo C'structuraclél en el esquema (jW' 

~!l('C(' hasta la ('cha. bajo un {~nfoqU(' administrativo que procura la 

Tnización de los servicios. El l~eglalllC'ntü Interior de la Secretaría, 

ante (~I decreto publicado en el Diario Oficial el 5 ele julio de 199~. 

¡iellO c~l]lilUl()s $(' s<'ii~II~1Il sus facultades y alribucioIlf'S. inte$.~r;lci()ll, 

11zaci{lIl. D(' la Din'cción Ccneral de Inspección r'cdcral del TralKljo. 

tareJllOS las siguientes funciones: 

('rtificación y verificación del cumplimiento de las normas oficiales 

:anas n-'Iativas a seguridad, higiene y medio ambiente df' trabajo, las 

:ar{¡ clirC'ctamC'ntr' o mediante los organismos ele ccrtificaci{m, laboratorios 

ucbas y unidades de verificación debidamente acreditados. 

'amar, onlpnar y practicar las inspecciones iniciales, periódic~ls. de 

caci{m, ('xtraordinari<.ls y (J<' todo tipo ('n lI1atrTia 1~llJoral, ('n los 

l{'cillli('ntos y centros de trabajo, de patrones sujetos a [él competencia de 

utoridadcs federales del trabajo, para verificar el cumplimiento de la 

llividacl laboral. Las órdenes de visita serán suscritas, indistintamente, 

Din'dor Cr'llf'ral de InS!H'cci(¡n Fc'c1í'ral del Trabajo () por el Director df' 
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S]H'cciÓIl Y Programas de' dich~1 Din'cciúll C;ellcral: y ('11 cada D(~I('gaciúll 

~d(~ral del Trabajo tamhién podrán s{'r firrnad~ls por l!I Delegado, 

J]¡dclpg~lcI{), Din'dor o SlJlldircClor Jurídico y ,lp(c de la Oficina Federal elel 

·,-i1nljo. 

'aliz~!I" ('sludios. inv('stig~lcinncs y ~Icopi() de' datos que le soliciten las 

tori(bdc's ~. los que juzgu(' conveni('ntes para procurar la armonía entre 

tI):lj~J(lorc's y palnJll('s. 

nl1~lr parlc' dc'l ClJllli¡c dc' I::V,-¡]ll~lci{JIl de la Sccn'larí:1 par~1 1:\ aprobación de 

lid~ld{'s dc' V('rificaci¡')!1 ('11 Seguridad. Higi<'lw y ¡\/J('(lio .'\mhif'Jltr' de' Trabajo. 

Irob,-lr la ojJcl",-lci()]1 de [as Llllicladc's dr' v(~rificacióll. así como solicitar. en su 

~o. I~I suspellsión o l"('vOGlcióll de' la acr('dit~ICi(l1l d0 las mismas. {'Il los 

minos ch, la L{'~' Federal sobre \Ielrolugía y !\onnalización. {'n coordinaci()ll 

1 la Dirección Gcncr;:.¡[ ele Seguridacl e Higiene en el Trabajo. Lo anterior, se 

::ucntra en el articulo 1 (l elel cit.:lClo reglamento, 

·~I optilllizar' el rUllcionLllllicnto ele (~Sla Dirc'cción , cUf'nla <J su vez con la 

ccción C('!1crul: la Dirección ele Inspección y Programación: la Dirección de 

rmas de Tr;Jbajo y la Coordinación Adlllinistrativa: 

'a la C'xacta o])s('rvación ele las normas de trabajo, el organismo encargado 

\'igilar d cumplimiento ele estas normas. se rige por un Ley denominada: 

Fc-:dc'ral ele Procedimiento Aelminislf<Jtivo. Esta Leyes publicada el ti ele 

sto ele 19~4 y f'ntra en vigor.:l p;¡rlir del lo, de junio de 19~5, consta ele 

artículos y tres transitorios, La Ley Federal de Procedimiento 

, :\nexo :L 
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inislr<.tLivo Se aplic~t supl¡'toriamcnte a los actos, procedimientos y 

luciones dc> la administración publica federal centralizada. 

irección Gen(~ral d(~ Seguridad e Higiene en el Trahajo. 

Illotivo clt, la firllla del ¡\cLl<'rdo dc' Cooperación Laboral de Arnérica del 

-: se C1"<'<'> ('11 julio de n)~l([ la Oficina Administrativa Nacional para ('1 

rdo dc' Cooperación Laboral de' l\llléric~t dr~1 Norte dc'pcncJic!nte d(' I~I 

'CJTLarí~t "H": ('n ('stc marco se' modificó el nombre dp b Din'cciún 

~al eJE' Medicina ~' Seguridad en {II Trabajo corno Dirección Gcner~1 elc' 

'iclad (' I Jigj(,IH' ('n el TralK¡jo. r{'planteándose' igualmente las Alrihuciollc's 

la LJniebd Administrativa. 

:~llnl)io Sr' c!cl){' ~I ~lIgun(}s cambjos ('11 sus funciones. corno la clalJoracióll 

'nn~IS Oficiales IVlcxic<.Ill<.ls cOllforllH' a lo estahlecido en la LFSMN de: 

t<·'nicllclo en total alrededor de 11 (i normas en lllateria de seguridad e 

lciOI1CS principales se encuentran en el RIST, en su artículo 2U que elice: 

spondc a la Dirección Gpneral de Seguridad e Higiene en el Trabajo: 

lonc'r aclc'cuaciollcs él la n'gulación sobre seguridad e higiene ell <'1 

y <,laborar <.Inteprüy(.'clos clt, l10rmas oficiales mexicanas en esas 

s: 
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. PnHI10V('f la 1l1('joría de las condiciones físicas y ambientales en que se 

's<'ll1peña (,1 trabajo: 

. Promov('r b organización, registro y funcionamiento de las comisiones ele 

'guridad (' hiJodL'lw: la capacitución dc sus inlegrantes y proporcionar aSr'soría 

dichas comisiullPs: 

. '~v~luar el funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene 

l!istradas y sugerirles IIlcdidas adecuadas par~l su desarrollo y 

'joratlli( '111 (): 

Prolllovpr cursos de capacitación para pprsonal profesiunal y técnico en 

~uridacl (-' higienf' en C'[ trabajo; 

Illlpuls~lr ~. promover el c!('sarrol!o de' prograrn~ls de información y 

ulgacióll ell materia ele seguritbcl, higiene y medio ambiente de trabajo y 

ollomía. así col110 difundir los avances científicos y tecnológicos en la 

C'ria: 

I~ealizar las investigaciones y estudios necesGlrios a fin de que la 

rPl3ría pupc!a proponer al Ejecutivo Feder31 la aclecuclción periódica ele ,las 

:15 c1f' enfermedades de tralJajo y cI(~ valuación de incapacidades 

llanf'llll's (:'stahlpciclas en la Ley Federal del Trabajo: 

I Expedir los certificados y licencias previsto:-; en las disposiciones 

icas en materia de seguridad e higiene: 
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()lorg~1r las autorizaciones que correspondan para el [uncioll¡Jll1ienlo de 

:ipientcs sujetos a presión, generadores de vapor o calderas, en 

>rdinacióll con la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, de 

lformiclad con las disposiciones respectivas; 

I~('solv('r las consultas que en el ámbito ele su competencia le sean 

lluladas por las autoridades de!] trabajo: 

Proporcionar ~l la Dirección (~l'neral de Inspección Federal ckl Trabajo y 

¡Ilir elc la lllism:1. la in[orl1lLtciún qu<' permita la programación y adecuado 

arrollo de las funciones que tiene asignadas: 

Promover y participar en ~lctlv¡cladcs académicas o científicas sobre 

Jridad (' higipllc' ('11 (-'1 trabajo: 

Promover la celebración ele convenios o acuerdos ele intercambio lé'cnico 

'nlífico con inslituciones nacionales, en materia de seguridad e higiene en 

abajo. ('n coordinación con las dependencias y unidades administrativas 

)ctenlcs: 

Apoyar el funcionamienLO ele la Comisión Consultiva Nacional. la dei 

itn F('d(~ral y las Estatales ele Seguridad e Higiene en el Trabajo y 

Illpcíiar el Secretariado Técnico ck- la Comisión Consultiva r\acional 

i()nad~l: 

Apoyar el funcionamiento elel Comité' Consultivo Nacional de 

alizaciún de Seguridacl, Higiene y Medio J\mbiente Laboral, así corno 
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é¡rticipar ('11 los d('Il1~IS comill's c{\nstitLliclo~; cUllfor1llr. ;¡ las disposiciones de' 

I L('Y f-<'(·drT:.d sobrc' M('lro[ogía y N¡\rltl:Jliza....:ión, p~n-a I:J ('Iaboración ([c' 

armas Oficial!'s rvlC'xicanas, rc'lacionad;ls con aSIH.!ctos de: seguridad, higiene 

Ilwdio alllhic'nlf' de trabajo y. en su '_·I~n. en la ('kllwración de Nurlllas 

lpxiGlna~: 

VI. Pr01ll0vf'!" en las empresas el dcs;)rr·:)lk dI' los sc'r\'icios prcvc:JltivDS de 

l('dlcin~1 del lrab~ljo y de seguridad r' higi,'rw: propn(l'ionar!cs asesoría y 

1-()HI()V(~r la Glpacilación de los ('Sp(-'I;i:dis¡~I" 1l.\'llicllS e1l' clidlOS ~,(Tvici()s: 

,'11. Propici~,r que las dl111ar~IS y ~lsociacin1ics de patro!H's. pr(J11lUCVéln entre

IS agn:'lI1i~lcI(Js 1a p!aboracitl[) ~. ~lplil:aci{)n d(' IJrogr~lln;jS preventivos en 

at(·'ria dC" seguridad f"' higiene. ergonnll1Í3 .. y Im'dio amlJienl.0 ch· ... lraiJiljo: 

'[11. [111)lulscw la inv('slig"ci"n ) r(':dizar "sluelio> n'[allv,,, 'j s('gur;,l:id, 

~i(,l1c :--. llwclio 3mblCnle de trabajo. l-'~V'¡l prOI:,oner la ac\f.'cuaC¡{'.[l o px\wdición 

N0rmas Oficiak~s Mc'xicanas cfi la materia. a ¡ill de evitar ('[ .. e tos 

'rjudiciales :1 la salud: o efectuarlo" I:'!l I:a:-.ns ,esl}('cíficos a solicitud dí' la 

rr'cci;'m Cr'm'ral dp Insj)rxción Ft'dl:'r:J1 dc'l Tr~¡\.lajo: 

A. FOrlnar partc'" del Comité de t:::volu~h.:i¡")n elE' la S(.:'crdaría par.a la 

robación de l.·I~lclaclcs ele Ve."rifica::ión !:'!1 S ... ~guriclad. Higit:¡w y M:=dio 

l1bi{'nlf' de Trab~¡jo, O '¡r'n ;'Hlber;r':¡ ,¡ COlliités (L.' Evaluación 

(·'r~c'cn'iari:tl(:'~: aprobar la opl'rai.,:ióll· \Ir' los Organismos f\;jC10I1~lk·s elc' 

)nnali 4ación. Organismos de C(~rL¡fk~·\(,..ión :,: I,ahoralorio:-. de· f~ruC'has. en los 

minos ele la Ley Federal sobre :\'ÍC'l.re'i(lgi:·¡ Y. Norl11alizac..tún y, solicitar, en 
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caso, la SUsjl('llsión o revocación dt'1 a~rL'ditamienl() dt, los mislllos, ('n 

lrclin;.¡cióll con la Dirección General de' lnspccci{m ~cdC'ral de] Trabajo; 

Proll1over el ('slaIJ!('cimicnlo d(' un sistcma dc' illforlllaciún sobre las 

IdiciOlH'S dc' spguritbd, higit'lH' ~. IIlc'dio amhit'1l1{' de' trahajo, ('11 

Irclin~H.;i{)[l con las C:'tIlpresas. ~. con los org~misll1os (' instituciones ele los 

lores público, social y privado, CU~'()S ol)jptivos s('an los de estudiar (~l 

iorami('1l1o clt, dichas condiciones. y 

. Elab()r~lr. organizar, dC'sarrolbr y ('v~lIuar programas y CJ.llllw.ñas d(· 

lJri(l~ld (' higi('llc ('11 el trab~¡jo. ('rgo!lolllLL mejoramiento del medio 

)icntc laboral y de prevención de accidentes y enfermeclades de trabajo a 

,1 10c<1I, regional o n;!cioll~lI, con 1:.1 particill~lción de [a:-; c!('I)(-'nclc'llcias, 

dac"ks ~' organisll1os quc' c()rf{,sll{)lld~1. [,as faculladc's ~l qlH' sc' re'fie're ('Slc' 

'u[o !>odr{¡ c'j('rc('r[~ls C'n [os t(-m1i!los ¡¡re'vistos ('!l las [('yes, lr~llad()s, 

amentos y demás disposiciones aplicables, en coordinación con las 

'ndcncias y entidades ete la Administración Pública Federal: de los Estados 

1unicipios, lJ organismos de gohiernos ("'xtrankros o de carácter 

n~lciollal. ('11 ('stc último caso, ('11 forma conjunta con la Coordinación 

eral etc Asuntos Internacionales", 

funcioll('S clc-: ('sta Dirección, pucdell ser ejercidas confof11](, a lo previsto 

Lc'yc's, tratados y rf'glal11C'ntos aplicJbl{'s: en coordinación L'OIl las 

'lld('llci~ls y C'l1tidadc's del Departamellto elel Distrito Federal. de los 

dos y de los Municipios y en su caso, con organismos de gobiernos 

IIljcros () de carácter internacional: 

Ancxo :~, 
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Coordinación General de Delegaciones I-"(~derales del Trabajo. 

no su nombre lo indica, se encarga de coordinar las Delegaciones de 

¡bajo CjlH' existen en el país y el Distrito Federal. de acuerdo con el artículo 

corn'sponc!c a la Coordinación (~cncral de Delegaciones Federales c!p! 

¡bajo: 

.. puyar ~1I Secretario en la organización, coordinación y fortalecimiento de 

J)('I('gaciolws. Su[){kkgaciollcs y Oficinas rc'de'ralc's (](> la S('crf'laría ('n las 

idadps [c·d(·ralivas. d(· conformidad con las políticas (' instrucciones qu{' ('1 

l~rlllin« 

PrOlllov{'r, en coordinación con [as unidades administrativas de la 

r(,!~lrb. la cksconccntración ele funciones, delegación de facultades. 

Jalizaciún y difusión de instrumentos norlll~tivos. simplificación de 

ceelimientos técnicos y administrativos, que regulen el funcionamiento ele 

unielaelf's elesconcentradas, así como los mecanismos que permitan elevar 

alidad dc' tos servicios en el éllllbito clek'gacional: 

Previo estudio fundado y motivado. proponer al Secretario la creación, 

nciún ~' modificación de Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas 

erales del Tranajo, su organización interna y el nombramiento o remoción 

;LlS tilularf's. conforme a las disposiciones legales aplicables: 

Diseñar en coordinación con la Dirección General de Programaci6n y 

:=iupUeSlo y con las áreas sustantivas de la Secretaría. los mecanismos ele 

~ralllación y (-'valuación que' j)c'rlllitan Ilwdir ('1 despmpeño de las 
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legaciones. Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo en las 

¡dades federativas y establecer los lineamientos para su cumplimiento; 

Supervisar y evaluar periódicamente a las Delegaciones, Subdelegaciones y 

CInas Federales del Trabajo respecto al cumplimiento de los programas, 

·mas, procedimientos. lineamientos y disposiciones en materia laboral y 

ninistrativa: 

Brindar apoyo administrativo a las Juntas Especiales Foráneas de la 

deral de Conciliación y Arbitraje. a los Procuradores Auxiliares Foráneos y 

as representaciones de las entidades sectorizadas, de conformidad con los 

2amientos que determine el Secretario; 

. Proporcionar los apoyos que le sean solicitados por el Secretario. los 

bsecretarios. el Oficial Mayor y los titulares de las unidades administrativas 

la Secretaría. para el diseño y ejecución de nuevos proyectos de la 

pendencia en las entidades federativas, para el desempeno de comisiones 

trabajo, así como en las demás acciones que le sean requeridas; 

[1. Proponer y, en su caso, participar en el desarrollo de programas e 

itrumentos operativos, en coordinación con las unidades administrativas 

petentes de la Secretaria; 

Formar parte del Comité de Evaluación de Unidades de Verificación en 

uridad. Higiene y Medio Ambiente de Trabajo de la Secretaria; 
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Establl'c('r criterios y lineamientos con hase en las políticas que detr~rmine 

S<'crdario, a fin de lograr la ad('cuad:J coordinación de las Delegaciones con 

s n'prescntaciülWS federales <:11 los estados, así como con las autoridades 

;t~Halt-..s. Illunicipalps y con las organizaciones suciales y privadas: 

. Protl1ov('r anle las unidades ~,dminiSlralivas ele la Secretaría los apoyos 

,Illinistrativo$ y técnicos que n'quieran las Delegaciones para el mejor 

'sL'lllpdio de' sus r unciones: 

1. Coordinar la participación ele bs D('!c'gacioncs en la elahoración de' 

o~'('ct(}S eI(' . conv(,tlios y aCU(Tc!oS. (h' conformidad con I~!s unidad<'s 

Illinistrativas corrcSP()ndient(~s de la Secretaría, y 

11. I\esolvcr los recursos auministrativos que se interpongan contra las 

'oluciorl<'s dictadas por los Dclt'gac\os Federales del Trabajo. con la, 

nicipación que corresponda a las unidades administrativas de la Secretaría. 

Delegaciones de Trabajo. cuentan a su vez· con Subdelegaciones 

erales de Trabajo y Oficinas Fec\erales de Trabajo. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

facultad principal ele esta Din:'cción. f-~S la ele instaurar el procedimiento 

'utivo sancionados a las emprpsas por violaciones a la LFT. ek esta forma 

\IST señala en su artículo 15 elel RIST, las funciones que conciernen a la 

.:-cción General ele Asuntos Jurídicos y son las siguientes: 
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Heprcsl'ntar legalmente al Secretario, a la Secretaría y a sus unidades 

ninistrativas ante los órganos jurisdiccionales, contencioso-administrativos 

le cualquier otra naturaleza jurídica, en los procedimicntos ele cualquier 

ole, cuando se. requiera su intervención, así como atender los asuntos ele 

en jurídico que le correspondan a la Secretaría: 

.. 'orrnubr. y pn'sC'ntar para su aproklción, los proyectos ele' iniciativas dr' 

'S, así C01ll0 el(-' los reglamentos, decretos, acuerdos y d(~ll1ás clis]Josiciol18S 

dicas rlc observancia general en las materias de competencia ele la 

retaría, incluyendo las relativas a convenciones sobre ámbitos de carácter 

rnacjotl~lI, t01l1;\nc!o (-'11 cuenla las propu('stas quC' realicen ,las uniclad('s 

linistrativas de la propia Dependencia: 

Gestionar la publicación en el Diario Oficial ele la Federación ele los 

rUIllf'nlos jurírlicos que corr0sponclan a la Depend('ncia. Cuando ('sta 

litad ('stl' confrTicla a alguna otra uniebcl administrativa. conforme' a su 

IH-'tencia, cl('IJerá comunicar por escrito previamente a esta Dirección 

eral la remisión que se vaya a efectuar: 

Emitir opinión () preparar informes sobre las iniciativas de ley y los 

~l'ctos dc' reglamentos. dccrcLOs. acuprclos y dellüs onlen<]lllientos 

¡eos que s(-~an turnados a la Secretaría por otras dependencias y entidades 

I Administración Pública Federal: 

sC'sorar juridicall1entc al Secretario: apoyar legalmente e] ejercicio ele las 

tar!('~; de las unidades administrativas de la Secretaría y actu:Jr como 

10 ele cunsulta de las mismas: 
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11. I~('visar. d(~nlr() c!01 ámbito dp sus facultLldes, los cOllví'nios, contratos y, ('n 

:('[wr~lI. lodo tipo de actos jurídicos que' {]{'han (('!(,!lr:"lr las div('rsas unidades 

tdministr,-Hivas d(1 la S(~crel;jría. así como as(·sorarl:..ts ell la (-·!al)oraciúll. 

110dificacióIl n rpscisi{m, de los convenios y contratos qUf' celebren las 

lislllas. y IIt'var su registro para control: fungir COI11O asesnr dc-'¡ Comité de 

.dquisicio[h's dc' la llliSllW: 

'tI. !\sesorar al (Hici:..d Mayor en la pl:"l!Joraci{)]1 y revisión dc' 1:ls Condicio!l(,s 

ener~llcs de TralJajo y demás normas internas (]C' o/wración; 

!!L COlllpilar. siSlc'matit:ar y difundir 1~IS normas jurídicas n,I:"lciolwt!;¡S con 1~IS 

cult:"HI('s dc' la S('cr('l:'lrí:..l. :"1", CU1ll0 los l.Til('rios d(' illl('rprctaciúll dI' !:IS 

ism<ls: 

. Comparecer y representar a la Secretaría. ante las autoridades de carácter 

ministralivo () juclici,-d ('n los juicios () proc('dilllicrHos (-'n que S('~I acLOra () 

lll;,mcl:.Hla. () s(' k designe COJllO partC'. ejercitando toda clase de' a'...:ciol1cs. 

fensas y excepcIones que correspondan él la Dependencia: vigilar la 

ltinuidad dé los juicios, procedimientos y diligencias respectivas; así como 

mul,-lr 1;'15 dem<-lllcl<'ls. contestaciones ~: F'1l g('nf'ral todas las prol11ocion p s quP 

r('quieran par~l la IJrOSPCUC 11 de los juicios o r('cursos interpuestos ante 

has autoridades y vigilar el cumplimiento de las resoluciones 

responclienu~s. El Director General de Asuntos Jurídicos, sin perjuicio de 

facultades que se le confieren CI1 este artículo para representar él la 

retada ~ml(' autoridades judiciales y ::Hlministrativas, podrá sustituir y 

)C~lr llH'cliantt:' oficio dichas facultades: 
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rormular c!('llllllCias () ([LH:rcllas y c\csistillú(?nlos, así COIllO olorg:Jr el 

'r!lón cU~lIldo proceda y solicitar ~d Ministerio Público el ejercicio de las 

:cioncs que correspondan, y en su caso, comparecer a juicio penal para 

"<:'ctos dc' la rc-.'paraciúll del daiio: 

lo Elaborar los proyectos de los infornws previos y justificados que en 

alcria (](' amparo deban rendir el S('cretario y el Presidente de la !\cpública 

'1 los casos en los que se! le hubiere conferido la representación Presidencial. 

~í como los rc'blivos a los c!('Il1ÚS s(:rvidon .... s públicos que sean señalados 

JIllO aUlorid<..\c\('s rc-'sponsab:1 , ... : ~lsí InislllO los t'scritos de d(,lllanda () 

:JJ1tr'staCi()[l S{'gÚIl proceda en las controversias constitucionales o acciOlws 

(' inconstitucionaliebd: promove'r y d{'sistirsc en su caso. rlP los juicios de 

mparo cuando la S('crct~,ría tenga el caracter de quejosa o intervenir como 

:!rCf'fO perjmlicado y. formular en g<'ncral todas las promociones que a dichos 

licios se' n,rieran: 

Ji Heprescntar:::ll Secretario y a las unidades administrativas d..=:. 12. Secretaría 

ntc el Tribunal Fiscal de la Federación, e interponer el recurso de revisión 

¡sea\. ('11 térm;llos ctel Códig,) Fisc;d de' la Fec]eración. Dicha;:; facultades 

llll.lién p:)(lrún ejercerlas el Director ele ID Contencioso. En las Delegaci(wes 

c.·d('ralt'~ del Trabajo. estas facultades podrán ser cjcrcicl~;s por los directores 

s:Jbcl;r'2C'~orcs jurídicos: 

!!1. Trarriit~r an~c el Tribunal Fcd::-ral dc' CO!1ciliación y J\rbitra.'e [¡-,s juicios 

lboral{!s f('lativos al personal ele la S(-:,cret<:H'ía y repn~senlal"" 1(~}~al!l1l?ntc ~1! 

e<;:retario en los mismos: 
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V. Sustanciar y resolver los recursos administrativos qw' le correspondan: 

stanciar los relativos a resoluciones mediante las cuales se impongan 

nciones por violaciones a la legislación laboral y someter los proyectos 

spectivos a la consideración y firma de los servidores públicos a quienes 

mpL'la n:solv{'rlos. así como asesorar a olras unidades administr~ltivas d(' la 

cretaría en la substanciación ele recursos administrativos que \!-~S 

rresponda resolver: 

'. Colaborar con la Secretaría (](' Contraloria y Desarrollo /\dlllinistrativo ~. 

Procuradurías (]enerales de la !x('pública. de Justicia rlc-'I Distrito Federal y 

las Entidades Fecler<.Hivas, en coordinación con la unidad administrativ2 qUE' 

~responda. en las averiguaciones previas y trámites de los procesos que 

'cten a la Secretaría o en los que tenga interé::; jurídico: 

l. Formar parte de la Comisión de Estudios Jurídicos clt'l GolJÍcrno Federal. 

~sieliela por el Consejero Jurídico del Ejecut.ivo Federa!: 

:1. Formar parte elel Comité ele Evaluación d(:~ la Secretaría para la 

obación de Unidades ele Verificación en Seguridad, Higiene y ;-dedio 

bien te de Trabajo; 

111. Instaurar. sustanciar y resolver el procedimiento administrativo para el 

lplimiento ele las normas dr trabajo. ele previsión social. contractua!ps de 

. cter laboral y las normas oficiales mexicanas: así como las ele los tratados 

onvenios internacionales en materia laboral ratificados por los Estados 

os Mexicanos. En caso 0,_ violación a las disposiciones que contengan 

os ordenamientos. aplicar las sancionf's corn~spunelientes. La instauración. 
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lSlanciación, resolución y rirma c!e los acuerdos y resoluciones en estos 

Kcclimienlos, se hará. indistintalllcnte, por los siguic'ntt's servidores 

)1icos: Director (;C'neral dl' ;\suntos Jurídicos, Din-'ctor de Sanciones, 

')direClor ele Sanciones 01\", Subdirector ele Sanciones "B" y en caela 

legación Federal del Tr::lb;ljn. por el Delegado. Subdelegado, Director o 

1)C\ireclor Jurídico: o bien. por los servidores públicos ('n que' el Secretario 

legue esas facultades". 

n lo antes expuesto, podemos observar de manera detallada, la organización 

la STPS. así col110 las clepC'ndencias encargadas de la vigilanci¡l de las 

rmas C!(' trabajo. c!(' prevenir ri{-'sgos ele trabajo y aplicar las sanciones 

minislrativas corrcsponcli(-'Illcs, ele lo que s<' el('~sprenrl(' la firme intención 

e tiene el Estado para vigilar que se cumplan las disposiciones legales de 

; mé\tcri~! de estudio. 

11)(' resaltar. (¡UC' lJor clesgracia los obj(·,tivos principales ch:' ('sta 

pendencia. no pueden ser llevados a cabo por las deficiencias qu(' se 

esentan en el actuar ele los inspectores de trabajo durante la inspección 

rrespondiente, es por ello que se requiere de un esfuerzo mayor por parte 

, la STPS. para optimizar sus funciones. 
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CAPITULO CUAlnO. 

- HEGLAMENTO FEDEHAL DE SEGUIlIDAD, HIGIENE y MEDIO AMBIENTE 
DE TIlABAJO 

I el presente apartado. se presentará nuestro punto de vista respecto de bs 

lovaciones del H:eglamento Federal de Seguridad. Higiene y Medio AmbientC" 

Trabajo: las semejanzas con los reglamentos que lo ~HltPc('dcn y su 

licación en las inspecciones que se realizan. 

1110 expusimos en el capitulo anterior, existía una diversiebd ch' 

:?;1~IIIl('ntos. que SC' aplicaIJ;;\tl hasta antes dc-' b (~ntr:.tda {'Il vigor elc'l 

SI lil.'JAT, así como normas oficiales mexicanas en las materia de seguridad (' 

;iene. este reglamento, viene él tratar ele suplir las carencias y lagunas que 

isten en la inspección ele trabajo. para ello realizaremos un pequeño 

;glos(~ de los ternas que consideramos de más importancia . 

. Autoridades competen les y la aplicación del Reglamento. 

no hemos estudiado anteriormente. la necesidad ele vigilar el cumplimirnlo 

las normas laborales. corresponden a la STPS, que a través elc' sus 

cciones y departamentos en materia de inspección. se encargan de elar 

plil11icnto a la norlllativiclad laboral. En el ar,tículo 1° elel I\cglamcnlo 

eral de Seguridad. Higiene y }.'Ieclio Ambiente de Trabajo, se encarga de 

::,rV~lr ias disposiciones que. C0l110 su propio nombre lo indica referentes a 

"guridacl e higiene cuyo objetivo principal es el ele prevenir los accidentes 
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enfermedades ele trabajo y lograr que la jJn~stación ele bs activicbd('s 

Jorales se desarrollen en un medio ambiente adecuado para los trabajadores. 

te dispositivo legal se aplica en el ámbito federal conforme a lo dispuesto en 

artículo 123 apartado "A" fracción XXXI de nueslra Carla Magna: y el 

ículo 527 ele la LFT los cuales muestra una lisla de las ramas industriales y 

servicio. así Como las ell1pn:~;as que se consideran de] ámbito fecleral. 

mismo se señala que las autoridades federales podrán verificar las 

Jrcsas y establf'cimientos (inclusive talleres familiar('s) que no perlenc:~can 

¡:1I11I)ilu federal en cuestiones rel~ltiv~ls a (,¡Jucaci(lIl, cap<1citación y 

'slramienlO. 

¡rtículo 523 de la LFT, señala que se consideran como autoridades ele! 

aJo a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de 

ienda y Crédito PlIblico. Entidades Federativas. Direcciones o 

artarnentos de Trabajo; la Procuraduría de la Defensa ele! Trabajo: al 

'icio Nacional de Empleo, Capacitación y Adiestramiento, a la Inspección 

Trabajo. Comisión Nacional de Salarios Mínimos. a la Comisión Na('ional 

Participación de los Trabajadores en las lltilidacl('s dc-_' las r~mpn'sas y 

;. 

~st;) forma. señala más adelante la LFT. que dichas autoridades elel 

jo podrán ejercer sus fL:Tlciones conforme a lo establecido en el 

mento inlc::,rior y las normas ele trabajo. Cabe aclarar que una inspección 

al ele trabajo inicia con un acta fundada y motivada en la que se hace 

ar los motivos de la visita al lugar de trabajo: en ella se encuentra la 
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ll1a del Din'ctor G0neral cI(' Inspecci{Jll dí' Trabajo, por otra parte. el 

·eclor dí' Inspección y Programas. PlH'<!C' firmar dicho doculllcnto cuando 

Director (;pI1F'ral se encuentre' aus('1l1(' o por motivo de' urgc'ne¡a. 

1 (-'111 b:'lrgo. en el caso de la imposición de Illullas. es el titular de la 

¡)c'lldcncia quien se encarga dr firmar ('slOs asuntos. pero no es solamente 

qui('n [¡f'll(' ('sta facultad y LJ sigui<'lll<' tesis s('ii~tla la f<Jcultad para 

)OI1<'r multas a qui0!leS no cumplan las Normas dí' Trabajo: 

tav~l 1~lJoca. lnstanci,-I: Tribunales Colegiados clr- Circuito, Fu('nle: Apéndicp 

1~)~):). '['Ollw: TOl11o V. Part<' TrihlJ!l~d{'s Col('.l!iados d(' Circuito, T('sis: HO;L 

~iJ1a: :J;)U. 

L;LTAS. EL DEI_EGI\DO DE U\ SECI,ETAI,Ii\ DIOL TIlAI3A.l0 y PI,EVISION 

CIAI., TIIONE FACULTADES PARA IMPONE" MUI_Ti\S POR VIOLACIONES 

.. -\S f\()I~M .. \S DEL TRAI3A.lO. Se surte' en favor del Delegado Federal del 

lbajo, la facultad de imponer sanciones. en base a lo dispuesto PIl el 

¡culo 123 Apartado "A". fracción XXXI. incisos 1\) y BJ. de la Constitución 

¡tica de los Estados Unidos Mexicanos. 027. 1008 y 1009 de la Ley 

leral del Trabajo, 1 (i y 40 fracción 1. de la Ley Orgánica de la 

ninistración Pública Federal. así como en el acuerdo 01-2778 publicado en 

Diario Uficial ele la Federación, .... el Secretario elel Trabajo y Previsión 

:ial. concede a los Delegados Federales del Trabajo en los estados de la 

Júblic3 Mexicana, atribuciunés para iniciar los procedimientos 

Ilinistrativos tendientes a la aplicación ele sanciones por violación a las 

mas de' lr~lbajo. así como a las contenidas en (~l Heglél1l1cnto de !\'!cdiclas 
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venlivas ele Accidenles de Trabajo y al Regla[}1~nLo ele Higiene en el 

¡bajo. 

lemas destacar que el reglamento que se aplica aclualmente es el 

3HMAT, del cual realizamos su estudio. 

I artículo 1 (j ele la Ley Orgánica de la Administración Pública I--\'dpral y pI 

erso artículo 1008 de la Ley Federal del Trahajo, numerales éstos, quC' 

ultan al Secretario ele Tral)ajo para delegar funciones, al establecer el 

llero que corresponde originalmente a los titulares de las Secretarías ele 

aclo y el tr~lInite y resolución ele [os asuntos de su competencia: y que para 

mejor organización del trabajo podrá d(~I('gar en los funcionarios a que' se' 

¡eren los arlic:ulos 1~ y 15 ele dicho ordenamiento legal. cualqui<:ra de sus 

ciones, excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento 

:!rior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por los titulares: 

JC destacar que el I~ISTPS, C'stablecen los casos ('n que s(' pueden firmar 

~ulllentos por funcionarios distintos al titular ele la dependencia, estos 

lcionarios se mencionarán más adelante. 

'n la inteligencia de que los acuerdos por los cuales se delegan facultad('s 

)en publicarse en el Diario Oficial de la Federación: y el segundo numeral 

'ala Que las sanciones aclministrativas serán impuestas en su caso por el 

cretario del Trabajo y Previsión Social. quien podrá delegar el ejercicio de 

;\ facultad en los funcionarios subalternos que estillle convC'nicnte~ . 

. dianlC acuerdo que se publique en pi Periódico Oficial que corresponda: 

cliénclose concluir con base en esto, que al publicarse el acuerdo 
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~Icgatorio en el Periódico Oficial de' la Federación, se surte la competencia 

-'1 De'legado Fe<!{'l"al de! Trahajo, Ilar~l aplicar s~HlciOll('S cuando s(' inicip un 

~oc('dilllient() adll1ini~tri.llivo que' culmine con multa por violaciones a las 

Jrmas del trabajo." 

ctualn1<'nte $(-' están celebrando Convenios ch' Coordinación con las 

Illiclad{'s b'cdf'ralivi.ls. r'1l dichos convenios se faculta ~I la autoridad local a 

igilar el cumplimiclllo ele las disposiciones en materia ele seguridad, higiene. 

3pacitación y adiestramiento a empresas ele jurisdicción local, remitiendo 

IS actui.lcionC's a la autoridad [pck'ral para dictaminar y sancionar, rll su 

:ISO. 

1 artículo 3° elel I\FSHMi\T. menciona que las autoridades locales en materia 

pi trabajo. podrán auxiliar a la dependencia conforme lo dispuesto por los 

rticulos "12- F. 572-A. y 52~1 ele la IYT. 

:1 Secretario del Trabajo y Previsión Sociéll, tendrá el carácter ele titular de la 

ecretaría, y para el ejercicio ele las funciones de su competencia. se auxiliará 

or: el Subsecretario "A!! y por el Subsecretario "\3". el Oficial Mayor. el 

'rocurador F0deral de la Defensa e1el Trabajo, los Coordinadon:s C;cllcral('s. 

)5 Directores Generales. los D(-~lcgaclos Federales elel Trabajo y dell1éls 

crvidores públicos subalternos. 

especlo ele las normas que se aplicaran en méltcria ele seguridad e higiene. el 

rticulo 4", e1el HFSHMAT hace referencia" la I~FT, LFSMN y elel reglamento 

n estudio. 
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hemos recordar, que el artículo :H~ de la LFSMN, faculta a las dependencias, 

('slp caso a la STPS, para ('x!)('dir normas oficiales mexicanas, en la 

lleria ele seguridad e higiene, así C0l110 la facultad de constituir Comités ele 

aluación y Consultivos Nacionales de Normalización. 

gislacioncs diversas aplicables. 

n la creación ele' este Hc:gla1l1cnto se establece la posibilidad de aplicar 

yeso 1~('gbnH:.'ntos y NOrlllé.ls quc' no son {'XIH:'c!ic\as para r(-'guklr la ll1<-1lc'ria 

lora1 C01l10 lo <'s ('1 caso c\e las siguit'1l1('S: 

NOM-008-STPS-199:3. relativa él las condiciones de seguridad e higiene 

'-a la producción, almacenamiento y lllanf'jo ele explosivos en los centros de 

IJajo. I\OM-ü 12-STPS-l \1~1 r"laliva a las condiciones de seguridad (' 

~len(' ('11 los centras de trabajo doncle se produzcan. usen, manejen. 

Ilacencn o transporten fuentes gcner~tloras o emisoras tic radi<J.ciones 

lizantes, Ley de Armas ele Fuego y Explosivos. Secretaría de la Defensa 

cional (SEDEN¡\), Ley I,eglamenlaria del Articulo 27 Constitucional en 

ltcria f',;uclcar. Secretaría de Energía. (SE). 

emás, no son las únicas legislaciones que se pueden aplicar, también cabe 

'ncionar que diversa normas oficiales mexicanas creadas por otras 

pendencias tienen acogida en este Heglalllcnto y que podrán ser scñalaebs 

r' nuestros in:-;pcclon:s o bien por las L'nic-!;lrles de Verificación que sean 

~obaclas. 
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1 ejemplo es la NOM-121-STPS 199(;. relativa a la seguridad e higiene para 

; trabajos que se realicen en las minas establece las siguientes IcyC's y 

rmas para su aplicación: a la Ley Federal de Armas ele Fuego y Explosivos. 

Heglamento de Armas de Fuego y Explosivos. la Ley Minera y la NOM

'l-SEMP-1994 I~elativa a las instalaciones destinadas al suministro y uso ele 

ergía d(·ctrica. 

ograma de asesoría y orientación p<Jra el cumplimiento de la normatividad 

)oral. 

: un precepto nuevo que a partir de la fecha ele su aplicación, reglamenta la 

istencia de programas de asesoría y orientación. En el artículo 12 señala la 

e3ción ele programas ele asesoría a lravés de compromisos voluntarios 

xiliac\os por la Comisión Consultiva Nacional df' Seguridad (' Higiem', y en 

:-; l'staclos con su autoridad similar. 

;te artículo establece que. para ofrecer estos programas se tomará en cuenta 

siguiente: la actividad de I;:~ empresa. la escala económica, procesos de 

lbajo. gracia ele riesgo y ubicación geográrica ele los centros ele trabajo. 

~bemos resaltar que la asesoría y orientación, se solicitará por parte ele la 

npresa interesada y no puede constituir sanciones en caso ele violación a las 

lnnas de trabajo. 
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asesoría y orientación, se ofrece con el fin de que las empresas mexicanas 

:en ele un mayor conocimiento de las norlllas laborales y. por consiguiente' . 

. rabajador goce de un lugar de tr~bajo seguro y limpio . 

. 1. Las normas oficiales mexicanas 

as Normas se realizan por las clepemlencias quienes seall competentes. ell 

~stro caso compete a la STPS, que deberá elaborar un anteproyecto y 

neterlo a los comités consultivos nacionales de normalización, para la 

boración c1(~ la norllla oficial llwxicana c!('\)('!l tomarse' ('11 cU('nl~1 las ('milicias 

. organismos inlcrnacion;:.!les (reciprocidad il1t('rn~lCiolla1). 

Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, señala la forma en que 

len realizarse las normas oficiales Ill('Xlcanas. Las normas oficiales 

xicanas n-~lacionaclas con la materia d(' spguriclacl. higiene y medio ambientl' 

trabajo, son eXIJ(:~didas por la Secrc::taría elel Trabajo y Previsión Social u 

as dependencias de la Administración Pública Federal, conforme a lo 

puesto por la Ley Federal sobre :'detrología y Normalización: 

boración y aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas. 

encuentra regulados en los siguientes artículos ele los que desarrollaremos 

estudio: articulo 4º y articulo Gº elel IWSHMAT. El articulo :38 de la Ley 

ieral Sobre Metrología y Normalización raculla a las dependencias para 
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:pedir normas oficiales IllPxicanas. ('11 las lllalPrias relacionadas con sus 

ribucioJ1cs, así como constituir los COlllités de Evaluación y Consultivos 

.teionales de Normalización. 

artículo 11u del I~FSI-IMAT, ('sl~II)I('c(' las atribuciones de la Comisión 

msulliv~l Naciollal dC' Seguridad (' lligif'IW (-'n el Tr:..tI)ajo, y que' son: 

oponer los anteproyectos de normas que juzgue convenienlp. así C0l110 la 

ción o c~lI1cl'lación de bs que est¿'!l ('n vigor, entre otras. 

LFSi\/f\'. n'glalllcnta L! C'!ahor~h..:i(l!l di' n()rlll~IS oficiales ll1('xiGlllas. Este 

.ículo agrega disposi--:iones que no se ha]¡í~\n cOll1('lllplaclo por los 

glamentos que se abrogan, las cuales cnc~lI11inall a la preservación de la 

ud de los trabajaclores, incluyenc10 para p!lo, factores como el de la 

5ceplilJilidad de' pcrsorus a ser arcctaebs, 

bCI110S recordar que los particulares tienen gran inferencia para la 

boración de las nOrl1l~1S oficiales mexicanas; ya que se pueden presentar 

.eproyectos de normas oficiales mexicanas, por personas que se encuentren 

::!rt'saelas: dichos ante proyectos clel)(~n cubrir con un análisis que contenga: 

l razón cicnUfÍ(3 que apoye l~l rcaliz~lciól1 c!f' la norma, beneficios que 

)rta la llorma. costos que implique la aplicación ele la norma, cuantificación 

netaria y justificación de los beneficios de la aplicación de la norma. 

os ant('pro~,·(:.'Ctos se presenten direclallwnte ante el comité c01lsultivo 

:ionat de normalización respectivo. quien debe realizar las observaciones 

~ estime pertinente en un plazo ele 75 días naturales, quienes hayan 
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lorado la norllla tienen :10 días para contestar las observaciones realizadas 

el comité iniciando el cómputo de días en el 1110mento en que son 

'cgadas. Si se considera quP las ohservaciones no son pertinentes. se 

.:itará que se pullliqucn COIllO proyecto en el Diario Oficial de la 

cracióll. 

r~1 momento de su publicación en el Diario Oficial de la Federación los 

rC'sac\os contarán COIl ~O días !1;.llurales par~1 pn.'s('1l1ar sus comentarios al 

it(> consultivo nacional. dicho Comité' t<'lldr{¡ un pla/'o ele tJS días 1l~ltural{'s 

1 revisar [os comentarios y si es necesario modificar la norlll3. 

)epc::'nclencia elcbe publicar las respuestas a los comentarios antes de que 

)ublic¡uf' la norma, ya aprob~ldas las normas se publicaran en el Diario 

¡al ele Ll r'('.'clcr~lción y scrún ('xpc-'dirlas por la c1e(1enclcncia 

esponelienLe. 

~l caso de una emergencia. la dependencia podrá publicar un norma oficial 

icana en el Diario Oficial ele la F(-'c!('ración COIl una vigencia máxima de 

meses y posteriormente presentar un anteproyecto, siguiendc el trámite 

eñalado. cabe destacar que la dependencia no podrá publicar más de dos 

~s consecutivas la misma norma, 

normas oficiales mexicanas lic!lc.:'1l bs siguielltes finalidades: 

cterísticas y/o especificaciones que deban reunir los productos o 

esos cuando estos puedan constituir un riesgo para la seguridad ele las 

onas o dañar la salud humana, animal. vegetal. el medio ambiE'1l1f' o la 
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'eservación de recursos naturales. Características y/o especificaciones de 

s productos utilizados como materias primas o partes o materiales para 

bricaci6n y ensamble. 

iraCleríslicas yio especificaciones que dehan reunir los servicios. 

1r3cterísticas y/o especificaciones relacionadas con los instrumentos para 

~dir, los patrones de medida y sus métodos de medición. verificaci6n, 

libración y trazabilidacl. 

~toclos de prueba y/o procedimientos para comprobar especificaciones del 

luipo y materiales adecuados para efectuar las pruebas correspondientes. así 

mo los procedimientos de muestreo. Las cünclicinnc-~s ele salurl. seguridad (' 

~i('ne en los centros de trabajo y cC'ntroS públicos de n_'unión. 

Iracterísticas y/o especificaciones, criterios y procedimientos que permitan 

oteger y promover la salud de las personas, animales o vegetales. 

~terl1linación de la información comercial. sanitaria, ecológica, de calidad y 

seguridad e higiene. 

lracterísticas y/o especificaciones que deben reunir los equipos, materiales, 

;positivos e instalaciones industriales. comerciales, de servicios y 

mésticas para fines sanitarios. avícolas. agrícolas, pecuarios, ecológicos. (1<0' 

mUnlcación de seguridad o de caliebd y particularmente> cuando $c'an 

ligrosos. 

racterísticas y/o especificaciones que deban reunir los aparatos. redes y 

;temas ele comunic:¡ción. así como ele vehículos de Irans['lorIP. f'(juipos y 
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'vicios conexos para protegerlas vías de comunicación y la seguridad de sus 

mrios. Características y/o especificaciones. criterios y procedimientos para 

manejo. transporte y confinamiento de materiales y residuos industriales 

¡grosos y de las sustancias radioactivas. Todas estas características se 

:uentran en la LFSMN que se encarga de regular en la materia. 

rresponde a la Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

)poner adecuaciones a la regulación sobre seguridad e higiene en el trabajo 

,laborar anteproyectos de normas oficiales mexicanas en esas materias 

teríos para la expedición de las Normas Oficiales Mexicanas. 

articulo 7Q de este ordenamiento. hacen referencia a este punto. y a 

mdes rasgos señala que en las normas que expida la Secretaría, deberán 

1arse en cuenta los objetivos y finalidades especificas a cumplir, el tipo y 

:ala de los centros de trabajo y la actividad o actividades laborales objeto 

la regulación de las mismas. Para la determinación del tipo y escala del 

ltro de trabajo, se estará a los siguientes criterios: 

a) Rama industrial, comercial o de servicios: 

b) Grado de riesgo; 

e) Ubicación geográfica. y 

d) Número de trabajadores. 



131 

elaboración de las normas, en materia de seguridad e higiene. corresponde 

:omité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad. Higiene y Medio 

biente Laboral. La autorización para la utilización de equipos y tecnologías 

ersas a las establecidas en la norma. cuando no se menciona, en algunas 

mas, el uso de equipos, procesos o tecnologías especificas. para el 

nplimiento de los objetivos o finalidades correspondientes, los patrones 

Irán utilizar procedimientos que los avances de la tecnología recomienden, 

via autorización de la Secretaría. Independientemente de que las normas 

neionen el uso de equipos, procesos o tecnologías especificas. este artículo 

ulta a los patrones o sus representantes para utilizar equipo. procesos o 

nología específica alternativa. que den como resultado los mismos objetivos 

la normatividad. 

deben realizar estudios e investigaciones para su establecimiento así lo 

rea en términos generales. el articulo 9 del RFSHMAT retorna los 

1eipios que establece el articulo 8 del RGSHT. 

1 esta disposición las empresas están obligadas a cooperar con la 

:retaría en estudios e investigaciones. para la elaboración de las normas o 

ualización de las mismas. así como determinar los altos índices de 

identes y enfermedades de trabajo. 

udios e investigaciones para su establecimiento el artículo 10 establece que 

tndo expida una autorización en materia de seguridad e higiene la STPS, 

irá revocarla. previa audiencia del particular. cada vez que no reúnan las 

ldiciones de seguridad e higiene requeridas. 
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>mprouación del cumplimiento de las normas. 

lino hemos establecido anteriormente, I<.J comprobación del cumplimiento ele 

; normas compete a la STPS, a través de la Inspección Federal del Trabajo, 

respecto el artículo 11 señala: El cumplimiento de las normas en los centros 

trabajo se podrá comprobar a través de los dictámenes que sean expedidOS 

r ];j's unidades de verificación, laboratorios del prueba y organismos de 

nificación acreditados en los términos de la LFSMN. 

antc'riar, sin perjuicio de las atribuciones de la Secretaría para realizar 

itas de inspección conforme a la Ley y a 1:J.s disposiciones reglamentarias. 

, normas que expida la Secretaría establecerán la vigencia que tendrán los 

tálllelles que emitan las unidades de verificación. laboratorios de pruebas y 

,mismos de certificación acreditados, para comprobar el cumplimient0 de 

obligaciones derivadas de las normas. De no establecerse dicho plazo. los 

lcionados dictámenes tendrán una vigencia de un ailO. 

len su origen en el r~eglamento General de Seguridad e Higiene en el 

bajo en los artículos 236, 237 238 y la LFSMN, conlempla la creación de 

acles c1(~ verificación. laboratorios ele prueba y organismos ele certificación, 

'uales comprobarán el cumplimiento de las obligaciones derivadas de I~s 

nas. Las unidades requerirán previa autorización en la que se especificará 

cance de su compelencié-l. 
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1.1.1. De la Inspección. 

Inspección proviene del latín In."I)(-.'cl;o. quc significa clrgo y cLlid~HI() dC' v(-,I~lr 

mbrp una cosa: por lo que nuestra lllat(~ria se ('ncarg,.I dI' vigilar el 

;umplimiento de las normas ele trabajo es el de coordinar él los inspectores 

jUC realizan investigaciones por medio de cuestionarios que contestan los 

rabajaoores (-,'11 sus Cf~ntros eI(' trabajo: y ('s aquí ('11 rlondr' sé clC'st'arga la 

nforlll;Jción y S(-' cbsifica. 

~s necesario destacar. que la Dirección General ele Inspección Federal cid 

'rabajo se encuentra forrn3Clo por difp.rentcs dirccciO!ws. sulJelirecciones y 

('parl~llll<:'ntos, cada uno con funciOll<'s ('sppcíficas yo Ih'rsoll~!I cap:lcilado: 

)tras ele las actividades ele la Dirección General ele Inspección Federal del 

'rabajo son las de: formar parLe' elel COlllitl' de Evaluación ele la Secretaría. 

~lra la aprobación ele Unidades de Verificación en Seguridad. Higiene y 

¡pclio .-\mbienLe de Trabajo: aprobar la o]Jeración el\' las unidades ele 

'rificación. así como solicitar. en su caso, la suspensión o revocación cle la 

'redilación de las mismas. 

IE'Jllás. debe denunciar ante el '\lini.sLerio Públicu. [os Ill'chos que se susciten 

-e conOZC;Jn con motivo ele las diligencias clp inspección. cuando los mislllos 

edan configurar la comisión de un cielito. 

Anexo 3. 
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inspección del trabajo es establecida en los términos del artículo 540 de la 

y Fc(kral del Trabajo el 23 ele clici(,Jll1Jrc~ ele 19(i9. publicada en el Diario 

icial (k la F('cler~ICióTl el día 10 de alJril dc' 1 ~170. 

s una autoridad que en su jurisdicción Jocal {) federal tiene las funciones 

:uicntcs: vigilar el cumplimiento ele las normas ele trabajo: facilitar 

onnación técnica y asesorar a los tr~l1Jajaclores y a los patrones sobrp la 

llera IllÚS cr(lctiva ele cumplir las normas d(-' trabajo. pOTwr ('11 cOllocirni(-'1l1o 

la autoridad, las eficiencias y las vi()I~!ci()Jws a las normas clf' trabajo que 

'erve en las empresas y establecimientos; realizar tos estudios y acopiar 

datos que le soliciten las autoridades y les estudios y acopiar los datos que 

soliciu-'Il las autoridades y los quc' juzgue c()nv(~nientcs para procurar la 

lOnía de las n'laciones entre trabajadon's '! patrones: '! las demás qUE-' Ir' 

rieran las leyes" .''lS 

encuentra integrada por un clin:'clor general, y un número de inspectores. 

sean hombres o mujeres capacit~jclos para n'alzar ('sta fUIlCi(lIl. 1-:1 

braJ11i('nto de este personal será a cargo de [a Secretaría del Trabajo y 

isión Social y por los gobiernos de las entidades federativas. 

'ncarga, además de vigilar el trabajo de IllPTlores, de emitir la autorización 

ectiva y proLeg("r los derechos ele los menores. 1\E'specto del trabajo ele 

'res la inspección se encarga ele vigilar que las disposiciones al respecto 

cumplidas al pie:: ele la letra por los patrones. 

ual de Derecho del Traba'o. STPS. 1982. p. 262. 
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'ara poder realizar la inspección en un centro de trabajo, se debe de contar 

on acta fundamentada y motivada conforme lo marca el artículo 1 G 

:onstitucional. 

.3 siguiente Jurisprudencia emita por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

.dministrativa del Primer Circuito señala al respecto: 

INSPECCIOI\I,S SOl3l\E MEDIDAS DE SEGL;¡~IIlAIl DEI\IVAD,\S DE LA LEY 

la TI~i\I3A.lO, NATUI<ALEZA Y r'ClEMAUDADES,- I.OIs inspecciones 

racticadas en una negociación por el inspector respectivo, para cerciorarse 

el cumplimiento ele las disposiciones sobre medidas ele seguridad que 

'tabkce la Ley Federal del Trabajo. constituyen visitas domiciliarias 

'aeticadas por una autoridad administrativa. En ('stas condiciones. qtJ('c!an 

)Illprendidas dentro de lo previsto por el artículo 1 () de la Constitución 

"deral y. por lo tanto, para su realización deben cumplirse eSlrictarrycnle las 

rmalidades que el propio precepto señala, entre las que figura la exist.encia 

> una orc!p!1 f'Scrila." 

lbe destacar que dicha Jurisprudencia señala que el acta que presente el 

'pector que realizará la inspección, debe ser por escrito, fundamentada y 

)livada. además estas actas deben ir firmadas ya sC'a por el Director C;en('ral 

Inspección ü en su ausencia el Director de Inspección y Programas. 

s Inspecciones que se realizan son: Iniciales, de verificación, periódicas y 

traurdinarias (ele seguridad e Higiene y de Trabajo>. además de las 

pecciones a generadores de vapor y recipientes sujetos a presión. 
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)0 de Inspecciones. 

inspección es uno de los medios más complejos para la verificación d(' las 

'l11as. ya que se desenvuelve de diversas formas. C0l110 lo es la insprcdóTl 

:ial, la periódica, la de verificación, extraordinarias, todas de seguridad e 

'lene y de condiciones generales de trabajo, así como las inspecciones a 

('radores de vapor y recipienles sujetos a presión. 

f' mbargo, estas inspección no sólo se clasifican ele esa manera, las 

~mos: 

)(' acuerdu a su desarrollo y periodicidad. 

nicial: Como su nombre lo indic<1, es aquella que se practica por primera 

a un centro de trabajo que inicia sus labores. cuando se recibe aviso elel 

~)n o dc' los trabajadores. por haberse determinado como compelf'llcid 

ral, por caml)jo ele razón socia u dumicilio. habiendo estado rC'gislr~c!a ~,' 

-!ctccci{m de persunal del directorio nacional de elllpresas. 

Jeriódica: Una vez que se haya practicado la inspección inicial a la 

esa o centro de trabajo. las subsecuentes inspecciones son llamadas 

ericas. que' S{' efectúan en intervalos de' seis meses. pla/:o que puede 

arse o disminuirse de acuerdo con la evaluación que se ('fectlle tomando 

lsicleración el número de trabajadores. el grado de riesgo '! los 

cdentes que se tengan del respectivo cenlr0 de trabajo. 
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Extraordinaria: Sp llevan él cabo 011 cualqui('r ti{-'Illpo, independient(!ll1cntc 

que haya transcurrido el plazo de seis meses. por lo gcn<-'ral se abocan a la 

eSligación de' la existencia de alguna violaciún a las 1l0rlll~IS laborales: $(' 

van acabo pur ])(,lición ele otras ~Iut()riclaclcs o dependencias elel sector 

oral; por la denuncia por incumplimiento a alguna disposición i<lband, 

~sentada por uno o varios trabajadores. por el sindicato o por el patrón. Este 

:> de insp('cciom·'s seo' pueden ordenar de oficio (-'n C~IS() ele quc' la autoridad 

;p('ch(' {](' vio]acioll('s ch, seguridad (' higi('[l(' ('11 ('1 ('stahl(~ci1lli('nlo. 

De Verificación: Estas inspecciones sr' encargan ele vigilar el cumplimiento 

las normas de ::wguricl:.HI (' higic'!l« las ()1Js('rv~lt.:i(}IWS el(' 1:"IS ddici(,IlCi~lS 

, se ('nco!llrarOI1 ('11 b ins\wcciún il1ici~lI. I)('rit')dic~l () extraordinaria. dc' 

)cn sr'r n~ctiricadé\s en un piazo que: conc('c!r.' la autoridad. en el casO df' 

umplimienlo elc las normas de trabajo, se impondr;:í sancione:; al patrón. 

De Talle'r. f:stc tipo ele inspección se rcaliza ('11 los talleres o fabricas 

¡elc' sc' han construido o rc']Klrado ('quipos como ge-.'Ill'raclores ele vapor o 

¡picnlcs sujetos a presión. 

De acuerdo él la !l1ateri~l sobre la que versa. 

Inspección de.' condicione generales de trabajo. que pueden ser iniciales. 

ióclicas. extraordinarias o ele verificación. 

Inspección de condicione generales ele seguridad e higiene que pueclen ser 

iales. periódicas. extraordinarias o de verificación. 
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lnspc'cción de gL'lwradores de vapor o n~ciJljcllt<~s suj(-~tos a presión, que 

e(l<~n ser iniciales. periódicas. extraordinarias () d(~ taller. 

Inspección ele maquinaria y equipo que siempre son extraordinarias. 

Inspector de Trabajo. 

inspector de trabajo tiene una función importante, ya que se encarga de 

iricar {jW' las norrnas oficialc's mexicanas ch' trahajo se' llevl'll al pir de la 

'~l. con el fin elc' proteger a los trahajadon's <lC-" ~lccicl('nt('s y ()hs('rV~lr ('1 

lplimiento ele sus derechos. ;\ continuaci<'m haremos referencia a una 

ucf¡a definición que elice>: 

'iguil'tltc' tesis señala por qué los inspectores. !lO pm:dcll rc~cil)ir pruekls 

ve'z levantada el acta ele inspección en el centro de trabajo ya habiendo 

firmacla por el patrón, trabajador y el inspector ele trabajo, a menos que 

misma se señale lo contrario: 

ta ]'~poca. Instancia: Cuarta Sala, Fu['n1(-~: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo 

rte SC.IN, Tesis: 255, Página: 107. 

ECTOI<ES DE TRABAJO, INEFICACIA DE LAS DIUGENCIAS 

'TIC.-\DAS PO" LOS_ El artículo "'17 de la Ley e'cderal c/cl Tr:¡J)ajü 

óricamente establece que cu;mc!o una diligencia haya ele practicarse fuera 

gar en donde reside la Junta. se encomendará su cumplimiento al Juez o 

que corresponda. por medio de suplicatorio o exhorto: por lo que si las 
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¡rtes en un juicio de trabajo, ofrecen la prueba de inspección y h.l Junta 

)misiona a un Inspector Federal del Trabajo para practicarla, tal prueba 

¡rece de regularidad. porque en esas condiciones no puede ser obtenida en la 

rma prevista por la Ley, ya que no existe ninguna disposición que confiera la 

:ultad eh: recibir las pruebas a los inspectores de trabajo."· 

'$ patrones por sí Illlsmos, o a través ele sus representantes legales, tienen 

plazo para presentar las pruebas que crean que son pertill~ntes, para la 

aluación (l!:' su situación. esl~l documentación será rt'cihida LlI1icul11('rltc' ('11 la 

cr('t~lrí~l d('1 Tralnljo y Previsión Social con acuse d" rpcil)ido. El puc'sto 

:pcctor fccleréll del trabajo es de confianza, ya que se encarga de la 

:ilancia de las normas de trabajo y así lo señala la siguiente jurisprudencia: 

lava I~)loca. Instancia: Tribunales Colf'giados de Circuito. Fu<,-'nle: /\p('nclicc 

19!J5, Tomo: Tomo V. Parte TCC. Tesis: 9G2, Página: 6W. 

lAJ3A.lADORES AL SEIlVICIO DEI. ESTADO DE CONFIANZA. ESTE 

Il,\CTE" NO SE DETERMINA PO" LA DEJ\OMIJ\,·\CION QUE DEL Pl '''STO 

HAGA EN EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO. I,a condición de empleado 

confianza no se determina por la denominación que a un puesto se le dé en 

lombrallliento respectivo, sino por la naturaleza de la función desempeñada 

~ las labores que se le encomienden, las que deben estar clentro de las que 

=numeran como de confianza por el artículo 50. ele la Ley Pederal ele los 

bajadores al Servicio e1el Estado." 

TA: El artículo 447 citado es de la ~ey Federal del Trabajo de' 1931". El tema, actualmente, está 
o por los, arti9ulos 540 a 546 y 753 a 760 de la .Ley Federal del Trabajo de 1970, reformada en 
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J(-' c!('slacar que el inspector tiene la obligación de dar aviso al Ministerio 

Jlieo ele los actos o hechos que sean delictivos en el centro de trabajo. El 

')ector ele trabajo, puede .Julorizar a menores para la prestación de 

vicios y decidir en la partici(¡!l d(~ utilidades. en el caso de discrepancia 

n' patrones y representantes ele los t r:.lb<.ljadon-~s. 

OIS son algunas ele las funciones que tiene el inspector federal del trabajo, 

('Illbargo, las sanciones que j)wx]cn recibir en el caso de no llevar 

...:uaclallwnl(' su lahor van d('sc!c la amonestación, suspensión por trp.s 

('S I~l c!('stilución y en su caso lo que 1;"1 ley penal señale al respecto. 

'L UnicJadcs de verificación. 

org~l1lislllOS ~lcrl'djlaclos jJor la Secretaría de Comercio y Fomento 

'ltrial (SECOFI), previa autorización ele las dependencias competentes a 

~s ele comités ele evaluación integrados por técnicos calificados, el 

jitalllicnto se llevará a .cabo conforll1(·~ al artículo Se) de la LFSMN: esta 

ñadp más ~lrk'lant(' lo siguil'nle: 

en ser personas físicas o l11orales, deben ser imparciales (es una tercera 

. entre clependp'Jlcia y empresa). los cuales constan ele organización. 

In a!, capacitados C' íntegros: para ll{'var él cabo servicios clp verificación 

criterios específicos. es decir, se rigen por las normas oficiales. 

anas. 
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,os servicios de v('rific~ción incluY('1l funciorws lal('s como: la evaluación, 

l;jbor~lCi()1l de recomendaciones así C0ll10 la selección y evaluación de las 

¡ormas ya mencionadas, los resultados se harán constar en actas que serán 

2Collociclas por las dependencias (en este caso por la Dirección Federal de 

lSph:ción), y tendrán validez Ulla vez que haya sido rf'conocida por la 

('pendencia conforme a las funciones que hayan sido pspccíficanwllle 

utorizaclas. Si del resultado C!(' dicha acta se obtienen no satisfactorios se 

oclrá solicitar nuevamente la verificación. Las unidades de verificación porlr(m 

"'r l)('rSOll~IS físicas () morales. 

Jr otra parte debemos mencionar que en el Heglamento Interior ele la STPS 

~i'lab a 1~1 Coorclinación General elc' Delegaciones F(~elerales eJel Tr;lkljo. la 

Jordinación General de Deleg~lci(}r1('s Fec!c'rales (le 1 Trab~rjo. 13 Dirección 

"Il('ral eJ(, .:\suntos Jurídicos. la Dirección G('n(~ral de Inspección Fecleral clt'l 

rabajo, y la Dirección General ele SegLrielad e Higiene en el Trabajo: 

)rman parte elel Comité de Evaluación de la Secretaría, para la aprobación 

, Unidades ele Verificación en Seguridacl, Higiene y Meclio Ambiente ele 

-abajo, 

1.'1. Laboratorios de prueba, 

o aprobarlos por la SECOFI y por el SII\r\LP Sistema Nacional ele 

rec1itamicnto de Laboratorios eJe P(uebas, además ele la dependencia que 

-responde en este caSO es la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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una red de laboratorios acreditados que cuentan con equipo suficiente, 

anal técnico calificado y de mas requisitos para prestar servicios 

:ionados con la normalización, al igual que las Unidades de Verificación se 

zan convenios con las dependencias para su acreditación. 86 

'5 laboratorios se encargan de realizar estudios como determinación de 

o. polvo y otros que se encuentran en las normas de trabajo (NOM -031-

S a la NOM-099-STPS). 

laboratorios de prueba se encargan de realizar distintos estudios como 

determinación de ruido, polvo, químicos, gases y demás que determinan 

lOrmas oficiales mexicanas. 

5. Organismos de certificación, 

)$ organismos testifican que se tiene la convicción de un producto, proceso 

erVIClO debidamente identificado con una norma oficial mexicana. Las 

vidades de certificación deberán ajustarse a las reglas. procedimiento y 

odos que se establezcan en las Normas Oficiales Mexicanas. 

10S organismos harán la evaluación de procesos. productos servicios e 

alaciones, mediante la inspección ocular, pruebas. investigación de campo 

~visión y evaluación de los programas de calidad. un seguimiento posterior 

I certificación inicial. para comprobar el cumplimiento de las normas Y 

dem. 
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!llar con 1ll{~canisl11os que pennilall proteger y evitar la divulgación de 

:lpicdad industrial () intelectual. 

igual que los anteriores son aprobados por la SECOFI previa autorización de 

cle]H-~nclcnci~1 que se encarga elel estudio de los ya mencionados organismos. 

1(' COIll('nl~lrio lo hemos dejado p~lra ('[ final. con el fin d(' destacar la 

)Qrtancia ele estos tres organismos; ya que en el momento que inicien su 

Icionamiento será de gran importancia para la inspección, y con ello se 

Irlr{¡ un IllíJyor 11lllnerO ele inspectores sin actividad externa como lo es la 

iLa al c(:'nlro <1(-, trabajo, pero si en las oficinas. verificando las aclas 

)('didas por los organismos ya mencionados. 

:) títulos cuarto y quinto. ele 1~1 LPSMN. hablan ele la acreditación y 

tificación ele las normas oficiales ele tralJajo, las personas que se encargan 

su vigilancia y de observar su cumplimiento, el artículo n!l señala: 

ículo ()9, La Secretaría de deberá acreditar, previa la aprobación de las 

)endencias competentes a las personas físicas o morales para operar COIllO 

anisrnos dC' certificación, laboratorios ele prueba y unidades d(-' verificación. 

organismos de certificación, laboratorios de prueba y unidades de 

¡Cicación se encuentran comprendidos en esta ley. señalando su integración, 

:iones respectivas, la forma en que realizaran la vigilancia y verificación de 

nornlas oficiales mexicanas. las características ele las actas que se 
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antcn como resultado de 1<\ visit<.l de verificación y otras características 

s. 

al caso de que dichos organismos de certificación, no realicen sus 

ciones serán sancionados conforme lo dispuesto por este ordenamienl:J, por 

:.:onlrario si cumplen eDil lo L'stabl('cido dichos organislllos y las {'lllpn-'sas 

¡oran llotalll('lllcnle, se !C-S utorg<'1 un n'conocimiento dellominado Premio 

:¡ollal a la Calidad. 

Medidas de Seguridad e higiene. 

los prucedimientos. técnicas y elementos que se aplican en los C('!llrOS de 

ajo. para el reconocimiento. eval uación y control ele los agentes I,e .:ivos 

intervienen en los procesos y ~Ictiviclaclt's de trabajo. con el objeto de 

blc'ccr medidas y acciolles para la prevención e1(-' accid('rlt('s () 

nnedacles de trabajo. a fin ele conservar la vida, salud e integridad física 

os trabajadores, así como evitar cualquier posible deterioro al propio 

ro de trabajo: un ejemplo dÍ"! los procedimientos y técnicas Que se utilizan 

la prevención de accidentes. son las señales de seguridad e higiene. la 

¡-02(j-STPS- 1998.' Indica que dich"s sroñales s('rán de forllla 

létrica. con un color ele seguridad y un ('olor contrastante y un símbolo, 

norma oficial es publicada en el Diario Oficial el 13 de octubre de 1998 y entró en vigor 80 días 

's de su publicación. Cancela las siguientes normas: NOM-027- STPS, y la NOM-028- STPS 
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sto con el objeto de dar aviso a los trabajaclon's en el caso de' prnhibiciún. 

recaución y obligación. 

" Organización en el trabajo. 

a seguridad y b higiC'[l(' en los centros c!{' trabajo es el ohjetivo principal de 

sLe dispositivo, por lo que se encuentra regulado en los 3rtículos 111 al 126. 

ancle intervienen los patrones, trabajadores y la misma dependencia. A 

nlinuaciún citamos el artículo 111. qUe' hacf' n'f(-'r('nci~t de' lo que !WI\10S 

~CllO mención. 

rtículo 111. La organización de la seguridad y ele la higiene en el trabajo. 

rresponde tanto él las atltoriclac\l~s. C0l110 a los patrones y trabajadores. ('11 los 

rminos que f"stablecc' la Ley, el presente ¡:~eglamenlO. las Normas 

Jrrcspondientcs y demás disposiciones aplicables. 

s disposiciones ele estos artículos establecen la corresponsabilidacl de las 

toridadcs, patrones y trabajadores para la seguridad e higiE'.']w en los 

ntros de trabajo por lo tanto la Secretaría será la encargada ele organizar y 

sarrollar las actividades necesarias para este fin. 

acuerdo con estos artículos en comento se destaca la promoción ele 

ogramas para orientar a los patrones y a los trabajadores, así como el 

tablt'cimiento ele estadísticas. estudios e investigación para la prevención de 

'sgos y su difusión de estos. En virtud de la corresponsabilidad que 
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ablc'cc'll ('stas clisjJosiciollc's. estos artículos no son verificables en el 

";~lIT()II() dc' b illsppcciún. 

;untinuación hablaremos de la comisión consultiva nacional: los cambios más 

('vanH's son ('11 PI sf'nlido clf' '10( .• d titular ele que presidir:1 la Comisión 

11SI!lliv~1 t\;acioll~d 11('c('Sari~IIlH'lll(' s('r{l el Secretario (1<,1 Tr~liJaj() y Previsión 

:ial. Talll1Jié'll SC' incluyc' ~!I sc'ctor social para particip~lr ('11 la sesión dc' la 

lllisi{)Jl Consultiva. ;\dcmús. qll('cl~\ racultado par~l formar suhcomisiOllPs y 

pos de Lrah~ljo. 

n()rlll~IS olicialc's que' se' ('ncarg~lIl dI' rc'gular ('stos aspectos son: NOM-

l-STPS-} ~l~l;r. constitución ~. IUllciollalllic'llto de las cOlllisionr·s de 

urielad (' higiene en los centros ele trabajo ,. la NOM-021-STPS-1994. 

ILiv¿l a los rcqucrillli(·'nlos y car~lclc'ríslicIS dr los inforll10S de los riesgos 

rall~ljo que ocurran. para inl('gr~1r las ('Slaclísticas. 

artículo 11 G nos señala las atribuciones siguicntc-!s ele la Comisión 

sultiva Nacional ele Seguridad (' higiene en el Trabajo: 

:ll1iLir opinión sobre los anlPproyeclos ele Normas, cuando así se lo solicite 

Sc'cr('laría: proponer los anleproYf'ctos dp Normas que juzgue 

onvcnicntcs, así C0l110 la modificación o cancelación de las que estén en 

¡gor: 

modifica en forma integral la norma oficial mexicana NOM-019-STPS-1993, relativa a la 
lución, registro y ·funcionamiento d~ las comisiones de seguridad e higiene en los centr.os .de 
o, para quedar como sigue: norma ofiCial mexicana NOM-019-STPS-1993:' constitución' y 
namiento de las comisiones de seguridad e .higiene en los centros de trabajo .. 
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Practicar ('sLudios en mat<,ria de' s(·guridad. higi('!lC' y llH'dio amhipnl(' de 

-abajo y sOlllct<Tlos a l~l consid('raciún d(' la S(·cn·t~lr¡a: 

Proponer a 1<:1 Secretaría reformas y adiciones n'glallwlltarias ell la mate'ría: 

Coordinar. ('v~¡]uar y Iln's('lllar a I~l S('(rl'l~!ría. {'n su C:"ISO, las Ilro!Ju('st<Js 

(' ~\lll('pr()~'('ct()S de' I'\orllws r()rll1ulad~ls por bs Comisiolles Consultivas 

st~ltalcs y c!!'1 Distrito r'¡.'<!cral tic' S('gllridad (' ! ligi('llc' ('11 (.] Tral)~¡j(): 

Estudi~lr y propOlwr Ilwdidas Ilr.'v('ntivas c\e ri('sgos C!C' tr~dlajo ~. contribuir 

su difusiiln: 

Elal)or~!r su progratll~l ~lIlllal W' activid~ld('s. ~. 

Ex!)('dir su reglatl1cnto inu'rinr. ('1 que ('stahlcced su organizacir'lIl ~. 

lT1 e i {J na III i (' 11 t ()_ 

agregan dos atribuciones más establecidas en las fracciones IV y V. 

'más. la fracción VI] corresponde a lo qUE' est::'lblc:;,cía el artículo 2:j2 del 

SI/T. El artículo 117 sustituye' al 229 de'l ]~GSI IT. sin sufrir c::'lI11hios. 

Jlanclo c!p modificaciolles el artículo 119 el proccclimjc'lllO para prf'spntar 

E'studios quC' realicen los grupos dp trabajo. es decir, i)rimcro serán 

sen lado a las subcomisiones y eslas a su vez él la Comisión Cor.sultiva 

;ional. 

a cOlllisi{ll1 qUl~ se enc::.Jrga ele velar pDr la s: .. dud ~. la imegriclad' Císica dc' los 

)ajadores son [as comisiones consullivas estatales y elel distrito k~dcral. Se 
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I)ió el nümcro dr' representantes ele los sectores obrero y patron<11. 

!ando actualmente dos por t:.ada parte y no tres C0l110 se establecía en el 

Jlllento anterior. 

~l¡cul() 121 nos dice qU(~ las Comisiones Consultivas Estatales y del Distrito 

'ral de' Seguridad r' Iligicne en el Trabajo, tí'lldrán las atriuuciones 

I(mtes: 

'csentar él la Comisión Consultiva Nacional ele Seguridad e Higiene en el 

'abajo, propuestas d(' an(('proy('ctos ele Nonllas, así coma ele modificación 

:":¿Jllcclaci()J1 ele las que estén en vigor: 

omover eSluctios en materia ele seguridad, higiene y medio ambiente de 

¡bajo y someterlos a la consideración ele la Comisión Consultiva Nacional: 

'roponer a la Comisión Consultiva Nacional las reformas y adiciones 

~latl1entarias en la materia, para que ésta, en su caso, las presente a la 

creta ría; 

:itudiar y proponer medidas preventivas ele riesgos de trabajo y contribuir 

u difusión; 

lburar su programa anual ele aclividades. y 



149 

L .Elaborar su reglamento i,:I('rinr, ('1 que (~st~lh]('c{'r{l su orgallizaci(¡n y 

funcionamiC'l1to. 

e adicionan cinco atribuciones en las cuales se obliga a las comisiones 

statalcs a informar a la Comisión Nacion~1I del l\f'sullaclo dC' sus actividades. 

3.S COlllisionc's que' se han lllPllCionado, dclK'1l informar trillleslr~lll11('ntf' a la 

omisión Consulliv<:i Nacioll<:.d, respecto de los programas ele pr('venciún de 

'ciclen les y enfermedades ele tr~iln¡jo y ele sus resultados. Esta c1isposici(¡n es 

leva. 

IS comISiones ele seguridad e higiene Cll los centros ele trabajo. se 

cucntran integradas por trabajadores y patrones, las disposiciones del 

esente capitulo ya se establecían con anterioridad en el RGSHT y la norma 

cial mexicana f\OM-OI9-STPS. el inspector proceclcrú como hasta la fccha 

estado verificando este tipo de disposiciones. Se podrá exigir e\ contenido 

las actas ele recorrido mensuales de la Comisión de Seguridad e Higiene, 

1forme las modificaciones a la norma 019- STPS. 

Obligaciones obrero-patronales. 

obligaciones de los patrones hacia los trabajadores y de estos últimos 

¡a los patrones. deben ser recíprocas. ya que amhos dependen mutuamente 

'1 que las Illedidas de seguridad que se aplican en el centro de trabajo. sean 

decidas plenamente; la obligación del patrón de prestar el equipo necesario 

la realización de la actividad laboral del obrero. así coI11o. de que el 
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lbajaclor, cuide las instalaciones y el ('quipo que se le proporciona. es 

Iportante para evitar riesgos y accidentes de trabajo. 

lligaciones patronales: 

specto de la adopción de medidas de seguridad e higiene, es en diversos 

iculos donde señala este concepto por ejemplo. El articulo 7 del RGSI-IT. 

ü menciona la obligación de los patrones. entre·' ot:as obligacion0s menciona 

le cuiebr la estricta observancia de dicho reglamento y el artículo 1:{ del 

HMAT, es mucho más completo. además. lZls normas oficiales mexicanas 

iblecen la obligación patronal ele adoptar las medidas de segurid~!d e 

ene. 

normas que se encargan ele regular esta materia son todas, ya que en cada 

ele ellas se establecen las obligaciones de los patrones ele realizar ciertas 

ones que propicien la seguridad y la salud ele los trabajadores. 

Jebemos olvidar los articulas 1:3. al 17. del 1< FSI-IMi\T. que se encargan 

egular las obligaciones de los patrones se añaden las enfermedades por 

sic ión a agentes biológicos, ergonómicos y psicosociales. 

nportancia que tiene estas obligaciones patronales es tal que la Suprema 

~ de Justicia Nacional ha dispuesto la siguiente tesis: 
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"Ocluva I~poca, Instancia: Cuarta Sala, FU(~nLc: Apéndice de 1995, Tomo: 

romo V. Parl<' Suprema COrLe de' Justicia Nacional, Tesis: tJ7. Página: 32. 

:APACITACIUN O ADIESTIV\MIENTO Dio LOS TI!AJ3A.lADOI'ES. SU 

NCUMPUMIENTO POI, PARTE DEI_ PATI\ON. DA LUGAI, A EJERCER LAS 

\CCIONES L1,GALES O CONTriACTLJALES. QUli DEI,IVEN DE TAI_ 

)HLJ<;¡\C/ON. El derecho dC' los trabajadores :'1 b capacitación o 

Idiestr;,lI11i<'nlo, clt'vado a rango cot\stitucional, S(~ inspira en principios ele 

¡11Cft'S social. y por su trascendencia ... para elevar el nivel de vida elel 

rabajador y la productividad de un centro de trabajo, está tutelado por la ley. 

:sta lpsis nos señala la importancia ele que el p~ltrón cumpb con sus 

bligaciones Illcl1Cionaclas con anterioridad. debernos recordar que:, la sanción 

uecle se'f elC' carácter pecuniario o (>1 cierre temporal ele la empresél. 

La omisión del cumplimiento oportuno ele obligaciones en materia de 

Ipacitación () ~ldiC'slrallliento pur parte del patrón. o del trabajador él n'cibirto 

1 lugar ~l la procedencia ele la imposición ele las sanciones al empleador 

tablecidas por la Ley Federal del Trabajo, asi C0l110 a que el trabajador 

cialmenle, pueda ejercer las acciones que deriven de tal obligación, 

nformc a la ley o a lo convenido contractualmente. pero no se constituye 

lefectiblementC' y de inmediato en causal de rescisión ele la relación laboral, 

que esa situación no se encuenlra expresamente prevista en ninguna ele las 

cciones de los articulas 47 y 51 de la Ley Federal e1el Trabajo. 

a tesis también habla sobre' la obligación del trabajador de tomar la 

acitación que ofrece el patrón, para ampliar sus conocimientos. Sin 

)argo, de estar aprobados por la Secretaría de Trabajo :-.: Previsión Social 

planes y programas sobre la capacitación y él pesar de que dicha 
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.;retaría haya tomado las medidas pertinentes conforme al artículo lS;{-S, 

omisióJ\ uel empleadur para proporcionarla o b \wgaliva eJe! trabajador a 

'¡birla, en forma repetitiva, puede constituirse en una causal rescisoria 

lloga a la ele falta ele probidad y honradez, cuando tal incumplimiento 

~Iigente y rciterativélmcnlE' sistemático, entrañe un proceder con mengua de 

titud ele ¿'mimo, revistiendo tal grav(·'clad, que traig~1 CO]}1O consecuencia [a 

msibiliclacl (h- continuar con la (-'Iación laboral. <jUl' s(~rí:,1 d factor 

enninante para considerar la procedencia ele darla por concluida." 

necesario elecir que la capacitacilJll y adiestramiento debe ser impartida por 

pprSOlléJ capacitada quc-.' ~I juicio elc'] patrón. tenga los conocimientos 

cumlos y recientes respecto ele l,¡ materia. Y~I qut' C01l10 hcmos analizado 

de ser sancionado severamcnte por la STPS. 

gacion('s ele:' los patrones qU(-' S0 ('ncucntr:.m en el artículo 17, CS10 

~epto ti('ne su origen en la Sexta partE' cleI l\cglamcnto cI(' iVlcdidas 

Jentivas en Accidentes de Trabajo y en su primer capítulo. 

acción IX del artículo 17 elel l~eglall1cnto Federal de Seguridad, HigienE' y 

io Alllhicnlf' dr Trabajo menciona I~l facultad de emitir dictámenes a las 

lcles ele verificación, las cuales podrán ser requeridos por la Secretaría e1el 

ajo y Previsión Social. 

acción XIV cI(~1 citado artículu menciona que el patrón deberá promover 

"(' incluyan. en los reglamentos int~'riores ele trabajo. disposiciones en 

·ia de seguridad e higiene las Normas Oficiales rvlexicanas especifican las 

¡ciones ele los patrones en cada una de ellas. 



153 

as obtig~cioncs patronales S(' cncUI'nlran ('[J cada una dC' las normaS oficiales 

Icxicana.s expedidas por la STPS. esto es con el fin ele especificar en que se 

<Isa la obligación, desde el proporcionar el equipo para incendio hasta el ele 

~ali%ar exámenes médicos a los trabajaclorf's periódic:llnenlp. 

apítulo especial respecto de la protección del trabajo de I11cnon~s y de las 

ujere$ en periodo (h~ gestación y de l<1ctancia. 

lIllprenc!<' cll' los arlículo 1;:)3 all S7 ck-> este' ordenamictlto. ('[ articulo 1 ;)3. ya 

(alJa contemplado en los artículos !ti;), Hi() y l(j7 ele la IYT (El inslH'ctor 

berá conducirse COlllO ya estaba establecido), 

artículo] GIl, s(·'i'talan en que casos no se poclrá uti¡iz~lt· el trabajo de mujeres 

'lantes en labores donde: 

manejen, transporten o almacenen sustancias teratogénicas o mutagénicas: 

sta exposición a fuentes de radiaciones ionizantes. capaces de producir 

laminacióll PIl el ambientE' laboral. de conformidad con las disposiciollps 

ales, los reglamentos o J\ormas aplicables: Existan presiones ambientales 

rmales o concliciones térmicas ambientales alteraclas. El esfuerzo muscular 

se desarrolle pueda afectar :¡] proclucto de la concepción. El trabajo se 

'túe en torres de perforación o en plataronnas llwrit¡1l1~IS. S(' ('!t'CtlH'n 

res submarinas. subterraneas o en minas a cielo abierto: los trabajos se 

icen en espacios confinados: se realicen trabajos de soldacluras. y se 
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icen otras actividades que se determinen como peligrosas o insalubres en 

eycs. reglamentos y normas aplicables. 

normas que se encargan de regular al respecto son las siguientes: NOM

-STPS-1994 relativa a las condiciones ele seguridad e higiene en los 

ros dc' trahajo donde' se produzc111. usen, manejen, almacenen () 

sport('tl fllcnt(,~s g(~ncradoras o emisoras de racli~!ci()llcs ioni:-:anll's. 

1-Ull\ -STPS-} !.-l93. relativa a las condiciones de seguridad e higiene 

los trabajos que se desarrollen a presiones ambientales anormales. OM

-STPS-} B~tl. relativa a la exposición laboral de" las condiciollcs tl'rlllicas 

adas o abatidas en los centros ele trabajo. NOI\tl-121-STPS-l ~l~Hj. 

riclad e higiene para los trabajos que se realicen en las minas. 

artículo 155 también es nuevo y se destaca que no pueden laborar 

res en ]Jeríodo de lactancia o en lugares donde exista exposición ;;1 

H1cias químicas capaces de actuar sobre la vida y salud del lactante. 

eñalado por el artículo 156 no se contempla en el Reglamento General ele 

riebcl e Higiene en el Trabajo y en el I~eglamento de Labores Peligrosas e 

ubres para Mujeres y Menores. sin embargo, se da protección a las 

res en estado de gestación y lactancia a través de la LFT. 

para efectos de esta protección la mujer trabajadora tiene la obligación 

lforJi18r de su estado al palrón mostrándole el certificado médico 

sponcliente, teniendo éste la responsabilidad ele reubicarla. 
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este caso el inspector elebc'r{, observar tal disposición y verificar que las 

vidadL'~ que des:Jrrolla no s('an peligrosas insalullres o antihigiénicas, () en 

:Iefecto serán motivo de sanción de conformidad con el artículo 1 fi7 del 

:I-IMAT. 

cs1(' ;Jrticulo 1 Sí el patrón tendrá la facullad de' acatar p.striclalllcntc 1~ls 

~I1('S Illédic:ts p~!ra proteger la s~llud de la mujer l'1l ('S Lado ele gestación, 

lo qw' si el patrón no proporciona clichas facilidades será sancionado 

forme ~d artículo 1 (j(j del presente reglamento 

luC'dar ~llJrogad() el rcglaJlH'llto clc' bIJurcs. peligrosas e insalubres para 

~res y menores. y no conlC'mplarse en el I~GSHT. esta clisposición qUf'c[a. 

rada en la Ley Federal de! Trabetjo título Quinto bis: por lo que las 

naciones a que se haga referencia en la, in:::¡pecciones se remitirán a lo 

blecido a la U'T. 

I efecto de este reglamento será necesario que el patrón tenga presente 

Jbligacioncs que debe contemplar para la contratación ele menores, así 

o las actividades que eles~lrrollarán; las cuales deberán establecerse en el 

J ele lo quC' se señala el articulo 154 del presenle reglamento y elel arÜculo 

ele la L0.Y Federal elel Trabajo. en caso contrario será motivo de sanción 

amo se eSlipul:-l en el artículo 167 del reglamento. 

a misma forma. el 1:'; FSI-{¡\/I:\T. cunsidera que los menores ele 1 H aflos. no 

'n trabajar en lug;Jres que representen un riesgo para su saluel y vida. 

} es el caso ele! trabajo en minas, el trabajo en presiones ambientales 
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males. a la (~xposición laboral de las condiciones t('rlllicas elevadas o 

iebs ('n los C(~lltros de trabajo y dl'Ill~IS. Todos ('s10s lugares elc' trallajo S0 

If'ntran regulados por las normaS oficiales mexicanas de la materia. 

rtículo 1 (jO es apoyudo por el ~Irtícul() 27 Constitucional en Materia 

ear y por el reglalllento general cI(:~ sl'guriclacl radiológica el cual considera 

(~xccpcióll par<J los cstudianlc's dc qw' por la naturaleza del aprendizaje 

n realizar experimentos (Arlo :~O) o bien cuya finalidad sea la c::¡pacitacit'lIl 

~sionéJl () técnica (!\rt. 31). 

:aciones de los trabajadores. 

'0 del centro ele trabajo, el trabajador debe cumplir con disposiciones qUE.' 

"itales tanto para él. como para sus compañeros, el articulo 18 del 

MAT. señala estas obligaciones. las cuaies tienen su origen: Capitulo 1 

eglamento ele Medidas Preventivas en Accidentes ele Trabajo. Al estudiar 

)ligaciones elel patrón. también se estudia las obligaciones del trabajador 

lOS en la tesis anterior que no puede ser causa de rescisión del contrato 

abajo el hecho de que el trab:'ljador no acepte la capacitélción y 

.ramiento que el palón le ofrece. 

ual forma. se ha establecido que en el supuestu de que el tral)ajaclor 

~ alguna actividad que se considera peligrosa para él y sus compañeros. 

;-ón pu(-'dc ciar PUl' terminado el contrato labural. 
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trabaj'-ldor tiene la obligación eJe obedecer las seí'lales ele seguridad e 

~ienp qu<' se' ('stablczcan en la empresa. Los regl'-llllcntos que se abrogan 

:'Ilcionan b 1l1:lyoría ele las obligaciones ele los trabajadores contP'll1placlas en 

le capílulo. Las Normas Oficiales Mexicanas especifican las obligaciones de 

:) trabajadores. en cada una de ellas. 

Capacitación y I\diestramiento. 

inspector par:1 verificar las disposiciones de este artículo (] :3(j), será 

cC's~trio que n'vis(' los planes ~. programas de c:Jpacil.ación y adiestramiento. 

; cuales lh:1H'r~lJl ('Sl,-lr ~lprübados por la Secretaria para cerciorarse que se 

cuenlrc incluidos los aspectos en materia de seguridad e higiene. Este 

.iculo 1 :3G se refiere la obligación de la Comisión Mixta de Capacitación y 

iestramiento en vigilar la instrumentación y operación del sistema de 

)acitación. 

lo tanto y si C0l110 resultado de la revisión de los programas no se 

'uentran incluidos aspectos de seguridad e higiene, el inspector asesorará a 

'omisión para que ésta promueva los ajustes necesarios. 

en los planes y programas de capacitación y adiestramiento se tiene 

templado los aspectos en materi3 de seguridad e higiene, el inspector 

citará la presentación ele los documentos que tengan como objetivo de' la 

luación d(~ dichos programas y las 1l1Odificaciotlcs ü adecuaciones (fU(' haya 

izado el patrón. 

'. ' 
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los casos que el inspector observe que los trabajadores realizan sus 

ividacles con el empleo de montacargas, grúas, calderas y en general 

.¡uinaria que puede ocasionar daños a terceras personas o al centro de' 

laja, o mallej('11 sustancias peligrosas, deberá solicitar las constancias de 

¡liJades labor~Jbles elel personal que efectúa estas actividades. 

)e: acl".Jrar que de acuerdo al p,\rrafo segundo del urtículo 4 o transitorio. 

da a Glrgo rk la Sccrclal'ia la cancr'lación de la NOM-OO:l-STPS. la cual 

cancelada el elía IH ele abril de 1997. 

'inspector cOllstal~!rá ('1 cU1l1plilni('!l!o dc' ('slos artículos. aplicando un 

rrogatorio ~l los lrallajac]on:s, con las constancias de habilidades laborales 

rsos ele capacitación: con relación al programa a que hace referencia el 

'ulo 141, deberá constatar la existencia física elel mismo. 

os exámenes médicos de primer ingreso y periódicos. 

eglamenlo Federal ele Seguridad. Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

cifica los tipos de enfermedades que puedan alterar la salud ele los 

ljaclorcs, C0l110 son: agentes físicos. químicos, biológicos, y psicosociLlles. 

ecto a la periodicidad para practicar los exámenes médicos, estos se 

n contemplar en cada norma. 

Jstanle, que el Heglalllcnl0 General eJe Seguridad e Higiene en el Trabajo, 

onlempl::¡" la obligación patronal dc lJracticar exámenes médicos el 
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damento de Higiene elel Trabajo si lo contempla. El artículo 11 ele! 

;HMAT. menciona que se dpben realizar exámenes médicos de ingrpso, 

iódicos y especiales a los trahajadores. 

re las obligaciones del patrón encontramos: informar a los tralJajaclon's 

re los riesgos en la actividad que; desempeñarán. El artículo 1 ~ spi'iala que 

patrón c\ebprá informar él los trabajadores respecto de los riesgos 

Icionaclos con la actividad lahoral específica que-' desarrollen. y ('n 

lieular acerca dc los riesgos que implique el uso () eXPosición a los 

lalllinantcs drl Illedio allllJicnte laboral: así como capacitarlos respecto a 

medidas y progra1l1as que dC'b(~r~1I1 observar para su prevención y control, 

conformidad eDil las clisposiciones de este reglamento y. las nunllas 

~('spondi('ntps. 

términos generales. el artículo 15 del I\FSHMAT, retorna lo dispuesto por 

:lrtículo 138 del I~GSHT. remitiendo el primero a lo dispuesto por las 

mas respectivas. 

~OM-012-STPS, hace referencia al examen Médico de Ingreso y pide los 

dentes requisitos: 

Ficha de identificación con fOlOgrafía y huellas digitales. 

Antecedentes (entre los que se incluyen los laborales). 

Ficha laboral actuat. 

Estudio clínico actual. 

Hcsultados ele la evaluación dosimétrica individual del trabajador, 

mensual, anual y lOtal acumulada. cuando proceda. 
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Estudios anuales de laboratorio, que incluyan: biometría hemática, 

reacciones seroluéticas, coproparasitoscópico, general ele orina. 

glicemia y en su caso prueba inmunológica de t:'lllbürazo; en 

aquellos casos en que el médico elel patrón considere necesario 

estudios adicionales, deberá determinar el tipo y la frecuencia de 

los mismos: dichos estudios deberán est~lr avalados por las 

Autoridades del Trabajo. 

Telcrradiografía ele tórax. 

Examen psicométrico. 

Opinión médica sobre la aptitud [¡sica ele la persona. 

los estos requisitos deben ser presentados anle el requerimiento del 

H"etor. c\f'bicnclo cumplir el patrón con (~stl)S requisitos. 
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exámcnes periódicos, también ddx:n de cumplir con ciertos requisitos 

son: 

:xamen medico completo. 

3i01l1ctría hemática completa. 

el médico considera necesario practicar estudios complementarios, éstos 

realizarán en base a: puesto ele trabajo. antC'cedelltes de=' cxpo:-;ición a 

iaciones ionizantcs. celad y estado ele salud del trabajador. 

ejemplo ele la elaboración de exámenes médicos específicos como es el 

o ele los centros ele trabajo c\ec\ic3c\os a la explotación de minerales el 

culo 1 () señala que los responsables de los centros ele trabajo dedicados a 
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explotación dp mincrak's, n'i.liizarún ~Slllc\i()s tendientes a valorar los 

l'SgOS a que' se exponen los tral)ajac!orcs; antes elel inicio de las actividades 

,-' extracción en las minas, de manera anual y cuando existan modificaciones 

1 los proc(-'süs productivos ck 1'5t05 centros de trahajo . 

. PrevP'l1ción de seguridad e higiene en el trabajo. 

:! seguric1ad f' hig-il'llt' son todos lfls c!(-'IllC'll(:lS y Illptlios para prcs{'rvar 1:1 

dudo la intrgrj(bc1 física ~' la vicia de los trabajadores. También (\('!Jemos 

e!1c;onar que pi patrón debe interactuar con los trabajadores para establcG(-:,r 

'as lllf'uiclas o acciones a seguir. Las C()!llision(~s Mixtas dc Seguridad e 

igi(~'lh.' (C;'vlSI--j). ~(' f'ncuentran in1egradas por paltOlwS y' trabai~\don-'s, las 

J~l!P.s S(' encargan e1(' investigar y ('valuar !as Cé.lusas de accidentes dp Irah:.ljo 

proponer medidas adecuadas para prevenirl()~~. 

na v,ez integradas las CMSH. se orgéll1izan en la COlllisión Consultiva 

'¿¡ciona! de S{'guriSlad e Higien.e en el Trabajq, quien se prJ.carga de estudiar y 

oponer medidas para combatir los riesgos de trabajo en los centros ele 

'lbaja: que .él su vez entregan estos est.!ldios a las Comisiones Consultivas 

'tatale.') y elel Distrito Federal, quienes lambién se encargan de estudiar y 

amover medidas de seguridad e higiene. 

·ogralllé.lS de: Seguridad e higiene. 

n c!OCUrllpntos en tos que se describen las actividades, métodos, técnicas y 

ndicionps ele seguridad e higiene qUI' deberán obs~~rvarse (~n ('1 centro dp 
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jo para la prevención ele accidentes y ('nfermr:'ebcles d(~ trabajo. mismo 

:.:ontará en su caso con Illanualps elc' proc{'climicnlos ('S!H'cíficos. Se 

ca la obligación para el patrón eh-' C'daborar un progr<Jllla ele seguridad e 

le para mantener dentro de lo permisible los niveles de ruidu y 

:lones. Asimismo. refiere qu<:' dicho pr~gra!lla d(-'bcrú rlahorarsp 

flllf:' a las normas apliGlh:es como ID son: NU\I-U11. Olí. (J;¿,l. mw-

¿¡clanlf que las normas de refercTlcia no cnnlcmplan explícitamente la 

iología para ('laborar el ]JrograJll~1. sin ('mbargu. se recomienda que "":01110 

10 ('1 programa deberá conteller lo rl'ferentc <.tI reconocirl1H:nto inicial. la 

ación y l'1 control. Nuevamente nos volvemos él encontrar COIl una Norma 

1 Mexicana que aün no se emite y que nos lleva a una obstrucción en la 

ada aplic<:Icihn de este Reglamento que es la NO\,j-12!-l-STPS. 

ión se establece como obligación del patrón. realizar un prograllla ele 

idad e higiene, haciendo énfasis en les fertilizantes, plaguicidas y 

idas. A la fecha no existen publicada~ normas espc;cíficas para la 

lción de estas sustancias. sin embargo. la norma NOi\'j-Olü<STPS 

ece los niveles máximos pennisiQles para algunas sustancias activas. 

señalJr que se requiere para su aplicación exacta. las NOi\I-125 y 12~·)

aún nO emitidas. 

SIlla ocurre en el caso (Jet manejo de m.ateriales contaminados por 

)rganislllos patógenos se oblig~, ~ll patrón a elahorar un programa de 

clad e higiene. Al respecto el in.spect.ür requer.frá die.tl.) programa 
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erificando que este contenga como mínimo las medidas a que se refiere este 

rtículo. 

1 patrón ti('IlC' la obligación de realizar un programa ele seguridad e higiene, 

Dllforl1lL' a la NOM-OIS-STPS. Cabe aclarar que las normas de referencia no 

:1111elllplan explícitamente la metodología para la elaboración de dicho 

'ograrna, sin embargo, se recomienda que como o el programa deberá 

JIllcncr lo I"('[('n'n[(" al f('conocimiento inicial. la evaluación y el control. 

). Disposiciones de seguridad l' higiene. Cuando no se menciona, en algunas 

lrmas. el uso de equipos. procesos o tecnologías especificas, para el 

mplimienlo ele los objetivos o finalidades correspondientes, los patrones 

drán utilizar proceclimiclllos que los avances de la tecnología recomienden, 

. via aulorización <"1(' la Secretaría. 

lepenclientclllcnte de que 1~IS normas mencionen el uso de equipos, procesos 

tc='cllOlogías espccificas. este artículo faculta a los' patrones o sus 

rcs('nlantes para utilizar equipo. procesos () u.'cnología f:'sp(~cífica 

'rnativél. que den como resultado los mismos objetivos de la normatividad. 

términos generales. ~I artículo 9 del RFSHMAT, retorna los principios que 

blcce el artículo 8 del RGSHT. Con esta disposición las empresas esUlIl 

!acl~s a cooperar con la Secret::!rí~l en estudios e investigaciones, para la 

orZlción de las normas o actualización de las mismas, así como determinar 

Itas índices de accidentes y enfermedades de trabajo. 
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Ido la dependencia expida una autorización en materia de seguridad e 

ne esta, podrá revocarla, previa audiencia elel particular, cacta vez que no 

an bs condiciones de seguridad E' higiene' requ0ridas. El artículo s(' 

re a las autorizaciones mencionadas en los artículos 8 y del 29 al :34 del 

o Heglamcnto Pederal de Seguridad Higiene y Medio Ambiente en el 

ajo. 

°tículo 2!1 ('11 el inciso 1. se cit~l UI1~! nueva alternativa para ob[{'m~r 1,-\ 

-ización ele.:.: equipos (recipientes sujetos él presión, generadores ele vapor y 

~r3s), se necesita la presentación ele un dictamen expedido por una unidad 

~rificación debidamente aprobada. 

inciso 11 regresa al procedimiento ele la solicitud a la clepcnclcnci::l previa 

cción para obtener la autorización respectiva, 

; disposiciones referentes a equipos, recipientes sujetos a presión 

~aelores de vapor y calcleras se encuentran regulados por la NOM-122-

fS-lY9G en el punto 6 y 6.1 establece la forma autorización: 

)Cedimicnto para la autorización ele funcionamiento de los equipos. 

Jara el funcionamiento ele los equipos en los centros de trabajo, el patrón 

avisar o solicitar autorización ele funcionamiento a la Secretaría, 

rme a lo s'lguiente: 

:Ir aVIso por escrito a la Secretaría antes ele la fecha de inicio del 

mélmiento de los equipos, adjuntando dictamen expedido por la Unidad 
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, Verificación debidamente acreditada, que certifique que los mismos 

Icntan con las condiciones (](' seguridad y los dispositivos establecidos en la 

(~S{-'Jllp Norma. () 

Solicitar por escrito a la Dirección G~neral de Seguridad e Higiene en el 

-abajo o a l~l Detf:'g~lción corrc's])()Ildienlc. autorización para el 

Ilcionami('nto r!r' los ('quipos. a fin de que, previa insp!::-cr.;ión praclicadd por 

Din'cción o la Delegación correspondiente y satisfechos los requisitos 

l'vistos pn el l~cg1all1CnlO Pecler~d de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente 

Trabajo y en el anexo 11 ele la presente Norma, se otorgue l~l autorización 

rresponcl ¡en te. 

ambos casos la Secretaría asignara un número ele control a caeb p.Cjuipo él 

vés de oficio. También se han eliminado trámites como son: autorización de 

ü de registro de recipientes sujetos a presión y de generadores de vapor a 

és del sello ele la autoridad laboral: ex\wclición c!C' cp¡"tificaclcs d(' 

lPetencia para iogoneros, para operadores dp generadores ele vélpor y 

, jefes de planta, Todas esas innovaciones, han eliminado trámites que se 

izaban ante la Secretaria y con ello se encamina a una nueva 

inistración modernizada, 

iones administrativas. 

I1CUenlrZl!l regulados en los artículos }(j} ,l! 1GS. Dehemos ¡"(-'cardar que la 

Federa] de Proceclimiento Administrativo se aplicará supletoriamcnte. Es 
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sario recordar que en el caso de violaciones a las disposiciones legales 

materia, se impondrá sanción pconómica p incluso la clausura del c(~nlro 

abajo y en su caso hasta la cárcel. 

ulo 1 n2. La función inspectiva en materia ele segurirlad e higiene, S8 

wrá en los términos que establece la Ley, sus l~églamcnlos y la Ley 

'ral ch- Procedimiento Administrativo. 

¡lar sobre la Ley, hace referencia a la Ley Federal del Tr~hajo, los 

11110ntos son todos aquellos dispositivos legales respecto de la l11aL<:ria. 

:ulo Hi3. Sin perjuicio ele lo establecido en el arlÍculo anterior, la 

ó1l1cia del cumplimiento ele las Normas podrá realizarse por conducto ele las 

acles ele verificación, laboratorios ele pruebas y organIsmos de 

ficación. de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal sobre 

·ología y Normalización y este I~eglalllento. 

o menClOnamos anteriormente. estos organismos ele certificación se 

Irgan ele la vigilancia de las normas oficialí:'s Ill€-'xicanas. previa 

rizaci()n ele la dependencia. 
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CONCI~lISI()NES 

[~IMEIV\. Al finali/.ar esta investigación. nos percatamos ele la importancia 

lC' ¡"ppr('s('nul la elalJOración de un reglamento, sobre todo, ele la cantidad 

, iniürrnaci()ll tjU(' se debe-.:: 1ll;.IIWj~Jr p~lnj qUl' sea di' utilidad. En ('1 

'gl~II1lr'Il!() F('(]('r;,¡] de Seguridacl, HigicJl(-' y Medio AIllI)icntc de Trabajo 

ciemos observar un ana lisis detallado ele los reglamentos anteriores que 

n dprog<.lelos, y ele un estudio ele las normas oficiah~s mexicanas ~lplicables 

a vigilallCi~l ele' ps[(' cI(~r{'cho social. 

reglamento que hemos analizado, rel-lresenta el esfuerzo ele muchas 

'sonas que han trabajado en conjunto como son la Secretaría del Trabajo 

.)revisión Social. Jos patrones y trabajadores. para unificar conceptos 

ales. los cu~lcs procuran su IJienestar. 

dicho precepto legal. se observan disposiciones ele seguridad e higiene 

J fin es pi ele salvaguardar la salud. léI. integridad física y la vida de los 

ajaclores. Podemos destacar que esle rcglalllPnlo, agrupa rliv('rs9s 

Il1wntos como son el I~eglamento de Medidas Preventivas en Accidentes 

'rabajo, el Nuevo geglamento de Higiene en el Trabajo y el Reglamento 

'ral ele Seguridad e Higiene en el Trabajo, los cuales han sido derogados 

unificar criterios y ele esta formé! aplicar las normas ele lralnljo de 

ra exacta. 
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~Illbargo, estas normas no sun las únicas L1plicalJl('s. ya que' con 1'1 

mento en estudio, se' podr~1Il aplicar leyes, reglamentos y normas dc' 

materias pero aplicables durante la inspección. 

JND/\. No obstante, a pesar de que la función ele un reglamento es hacer 

las condiciones generales de seguridad e higiene, dejó algunas lagunas 

;e quieren subsanar COIl normas oficiales mexicanas inexistentes a la 

en que se:, ha terminado ele elaborar (~l pr<~sentC' trabajo de 

tigaci{m. Por ejemplo. las normas oficiales mexicanas. nÚl1wro 12:1 y 

10 se han elaborado y varias ele las normas ya existentes se han 

¡cado o cancelado. con el fin ele que el presente reglamento se aplique 

laclamente y conforme a derecho. 

lterior se debe a que para la realización de las normas oficiales 

:anas, debe transcurrir los plazos establecidos en la Ley Federal Sobre 

dogía y Normalización y como hemos estudiado anteriormente. b 

ación ele dichas normas llevan su tiempo. 

nos recordar que la elaboración ele dichas normas también compete él 

teresados: esto es ele gran ayuda. ya que en muchas ocasiones s(' tiene 

nacimiento pero se carece ele la práctica, es por ello que si los 

ulares se interesan en la aplicación ele dichas normas se involucran 

amente en la elaboración ele las mismas y con ello se mejora la 
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)ección. Todas estas disposiciones auxilian al inspector, para el mejor 

;empeño de sus funciones y la adecuada aplicación del derecho. 

I\CEI\I\. Es necesario recalcar que este reglamento está a la vanguardia 

las necesidades de nuestra época, ya que la tecnología no se estanca y 

)luciona a pasos agigantados: es por ello que necesitamos legislaciones 

Jlutivas y no obsoletas para el bienestar de tocios los que nos sometemos 

"as. 

bemos tener presente, que la tecnología corresponde estar al servicio del 

nbrc y no que el hombre' esté al servicio de la tecnología: es por ello quP 

ingenieros se encargan ele que los centros ele trabajo sean más modernos 

'ÓlllOc!OS para el desempeño ele las funciones que realicen el trabajador. 

precisamente la ergonomía quien se encarga de este punto, esta nueva 

ncia es aplicada ya a un sin número de casos, y es necesaria fomentar su 

icación en la mayoría de las empresas. 

por eso, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se encarga de 

Llndir los planes y programas para el mejoramiento de las instalaciones de 

centros ele trabajo: es verdad. que' pasamos por t.'pocas difícilc's. sobre' 

lo económicamente. pero si se realiza un esfuerzo ele todos y para tocios. 

aUinentará la economía de la nació y con ello sus avances científicos. 



170 

reglamcnto es In que trala (h' decirnos, !lO podemos vivir en el pasado 

.melo normas obsoletas, debemos crear conforme las necesidades ele un 

que vive en constantes cambios. Se han emitido diversas tesis y 

)ruc\encia, protegiendo prc·~cis~llm~nll' ('sL(' derecho ele los trabajadores y 

;,mclo al patrón a cumplir con lo estipulado por la Ley. 

~cesario destacar que el reglamento analizado. pretende enaltecer los 

del derecho social también llamado derecho del trahajo, pero si !lO 

t' una coopcración entre patrolles. traIJ~.Ij~Jclores y la Secrct~!ría elel 

ajo y Previsión Social este fin social. no podrá ser cumpliclo con la 

facción requerida. 

RTA. Con la regulación de la elaboración de normas mexicanas. el 

::ular que se encuentra interesado, puede ciar su punto de vista y tratar 

1eJorar las normas expedidas por la dependencia, De estas normas 

nde el trabajo del inspector, ya que puecle sugerir y asesorar en la 

na, pero no tiene la facultad para legislar en la materia, ya que 

nente tiene fe pública. Es por ello que deben expedirse normas que sean 

s, precisas y que no dejen lugar a alguna disyuntiva y por este motivo, 

rmine un proceso sin satisfacción p~lra las partes. 

as normas oficiales mexicanas depende 13 adecuada apiicación del 

'ha para las partes, por una parte el patrón, quien es responsahle 

to de su empresa. el trabajador quien labora en un centro' de trabajo 
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de puede o no existir la violación de sus derechos y por otra la 

retaría del Tr;]bajo y Previsión Social quien se encarga de vigilar el 

lplimienlü de dichas normas oficiales de trabajo. 

NrA. Es necesario hablar sobre las unidades de verificación, 

)ratorios ele prueba ~. organismos ele certificación. todos estos organismos 

auxilian"s ele' l~\ Din~ccióll General ele Inspección Federal del Trabajo. ya 

se encargan de verificar el cumplimiento ele las normas de trabajo. 

laboratorios ele prueba ya han sido requericlos sus servicios, para la 

)oración de estudios de medio ambiente laboral como son los más 

lunes, estos estudios son requeridos por el inspector, ya que en la 

retaría del Trabajo y Previsión Social, no se cuenta con el material 

esario para la realización de los mismos. 

unidades ele verificación se encargan ele verificar las normas de trabajo, 

D estas unidades se trasladan directamente a la empresa y levantan un 

1 debidamente acredita; la cual se presentará ante la dependencia, con el 

~to de que tenga validez jurídica, ele esta forma no se programa la 

Jección y solamente se procede a la verificación ele la inspección 

lizada por la unidad de verificación, 
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organismos de certificación se encargan de evaluar procesos de 

lletos, servicios e instalaciones. mediante la inspección ocular, ·pruebas, 

3tigación de campo ü revisión y evaluación de los programas de calidad. 

:;eguimiento posterior a la certificClción inicial. para comprobar el 

)limiento de las normas. 

r A. La creación de las unidades de verificación, los orgamsmos de 

ficación y de los laboratorios de prueba, es un arma de dos filos, ya que 

~ trata de eliminar trámites burocráticos. también lleva consigo. una 

¡pe ión inimaginable. No podemos dejar en manos de particulares 

Jertas, la inspección de trabajo, ya que como señalé anteriormente; es 

,rae ter social y procura la protección del trabajador. Es por ello, que el 

té encargado de su aprobación, debe observar los mínimos detalles para 

)fobación de dichos organismos, contemplar las necesidades que se 

n y las que ellos pueden resolver. 

unidades de verificación, serán de gran auxilio para la Secretaría del 

ajo y Previsión Social, en específico para la Dirección General de 

~cción Federal del Trabajo; ya que con ellas se podrán realizar mayor 

~ro de inspecciones a las empresas e inclusive verificar otras a las 

~s nunca se les ha realizado una inspección, ya que los inspectores 

-án un poco mas de tiempo disponible para realizarlas. 
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PTIMA. Se debe descentralizar la Inspección Federal del Trabajo 

npletamente. ya que es necesario Que las Delegaciones de Trabajo en los 

.ados. realicen sus funciones adecuadamente, este reglamento. nos da pié 

señalar lo anterior; ya Que en las citadas Delegaciones, no existe el 

~sonal capacitado para realizar las inspecciones ya sea de Seguridad e 

~Iene, de Trabajo o de Generadores de Vapor y Recipientes Sujetos 3 

~sión. 

es posible mandar cada trimestre a inspectores que se encuentran en el 

;trito Federal realizando sus funciones a diferentes Estados de 13 

pública Mexicana, para realizar inspecciones que, por ruliml se deben 

¡Iizar en el lugar de origen, con la rapidez y aplicación que esta materia 

lcibe. Por tal motivo, Que también la Secretaria del Trabajo y Previsión 

:ial debe capacitar a sus inspectores en todo momento con la tecnología 

:esaria y actualizada. 

verdad Que las Delegaciones de trabajo. tienen la facultad de imponer 

lciones en supuestos de infringir las normas de trabajo, per.o si no se 

~nta con el personal adecuado. para desempeñar esta tarea, entonces no 

le objeto considerarlas. Un aspecto importante y que vale la pena señalar 

Que hoy en dia se han creado diversas Delegaciones de Trabajo, dentro 

Distrito Federal, para tener un mayor vigilancia en los centros de trabajo. 

acuerdo a la zona, delegación o municipio que pertenezca. 
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A,. V A. Debemos recordar, Que el servidor publico que ejerce sus 

ones para esta dependencia. también se encuentra contemplado en este 

mento y el reglamento interior de la misma. De él depende. la acertada 

ación de este reglamento y de las normas oficiales mexicanas que se 

ano La forma en Que se conduzca en el momento de la inspección, será la 

1 para constatar que el reglamento funciona y que es en realidad un 

2ptO legal que se encarga de vigilar la observación de un derecho social 

~s de gran importancia para el funcionamiento del país. 

) la investigación que se vierte en el presente trabajo. nos lleva a la 

!usión final de que para aplicar correctamente el derecho. se debe 

cer a fondo todos sus aspectos y, no todos podemos desarrollar ese 

cimiento de la noche a la mañana, es por eso, que la evolución de la 

:!cción del trabajo, tardó años en desarrollarse; y creemos que aún faltan 

ctos importantes que deben contemplarse. conforme la evolución de 

,tra Nación. 



ANEXO 1 

I,EGLAMENTO FEDEI,AL DE SEGlWIDAD E HICIENE y MEDIO 

AMBIENTE DE TI'AI3A.lO DE 1997. 

EI<NESTO ZEDilLa PONCE DE LEaN, Presiden le de los Eslados llniclos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I del 

artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

con funelamenlo en lo·dispueslo por los arliculos 29, 32 Bis, :l:l, :34. 39 y 

10 ele la Ley Orgánica ele la Adminislración Pública Federal: 3". 1:32. 

fracciones XVI y XVII, 1:34. fracciones 11. VIII. X. XI )' XII, 3;;2. 12:3. 

fracciones VI. VII. VIII Y XI. 504, 509, ,,11. 512, ;;12-A al SI2-F 527. 

527-1\, 529, 5'11, 992, 994, fracción V, 990 Y 1010 de la Ley Federal elel 

Trabajo: 89 y 90 ele la Ley elel Seguro Social y 10, fracción VII. ele la Ley 

Federal sobre Metrología y NormaliZ:3ción, he tenido a bien eXlJedir el 

siguiente: 

(Publieaelo en el Diario Oficial de la F,·'eleraeión ,,1 21 de enero de 1 ~l97) 

TITULO PIlIMEIW. DISPOSICIONES GEI\EI,;\LES y OI3UGACIOI\J:S DE 

LOS PATIWI\ES y TI<AI3A.lADOI<J:S 

CAPITULO PI<IMEI<O, DISPOSICIONES GENEI<ALES ( Artículo. del 1 al 

1 G) 

CAPITULO SEGUNDO, OBLIGACIONES DE I"OS Pi\TIWNES ( Arliculo, 

17) 
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CAPITULO TEHCEllO, OIJLlGACIONES DE LOS TRABAJADORES ( 

Artículo. 1 H) 

TITULO SEGUNDO, CONDICIONES DE SEGUIlIDAD 

CAPITULO PllIMEHO, EDIFICIOS y LOCALES ( Artículo. del 19 al 25) 

CAPITULO SEGUNDO, PHEVENCION, PI<OTECCION y COMBATE DE 

INCENDIOS ( Artículo. elel 26 al 28) 

CAPITULO TEllCEllO, DEL EQUIPO, MAQUINARIA, IlECIPlENTES 

SUJETOS A PI1ESION y GENEllADOI1ES DE VAPOR O CALDERAS 

SECCION l. DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS RECIPIENTES SUJETOS A 

PI,lóSION y GENEI,ADOllES DE V APOll O CALDERAS ( Artículo. del 29 

,,1 :J4) 

SECCION 11, OPEllACION y MANTENIMIENTO DE MAQUINAI,IA y 

EQUIPO ( Artículo. del 35 al 39) 

SECCION 111, DE WS EQUIPOS PAilA SOLDAll y C(WTAI, ( Artículo. del 

40aI4(j) 

CAPITULO CUARTO, DE LAS INSTALACIONES ELECTlllCAS (Artículo. 

el 'i7 al 51) 

APITULO QUINTO, DE LAS HERIlAMIENTAS ( Artículo. elel 52 al 53) 

APITULO SEXTO, MANEJO. TIV\NSPORTE y ALMACENAMIENTO DE 

ATElllALES EN GENERAL, MATEI,IALES y SUSTANCIAS QUIMICAS 

EUGllOSAS ( Artículo. del 54 al 75) 

'ITULO TEI,CEIW, CONDICIONES DE HIGIENE 

APITULO PIlIMEIW, RUIDO y VIIWACIONES ( Artículo. del 7(; al 78) 

APITULO SEGUNDO, IlADIACIONES IONIZANTES y 

LECTIWMAGNETICAS NO IONIZANTES ( Artículo. del 79 al 81) 
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CAPITULO TEI,CEllO, SUSTANCIAS QUIMICAS CONTAMINANTES 

SOUDAS, UQLllDAS O liASEOSAS ( Artículo. del 82 al 84) 

CAPITULO CUAIHO, AGENTES CONTAMINANTES 810LOGICOS 

Articulo. del 8S al 89) 

CAPITULO QUINTO, PRESIONES AMBIENTALES ANORMALES (arts, del 

!lO al n) 

CAPITUID SEXTO, CONDICIONES TEI~MICAS DEL MEDIO AM13IENTE 

DE TI'A13A.10 (Articulo. del 93 al 94) 

CAPITULO SEPTIMO, IU.lMINACION ( Articulo. del 95 al 98) 

CAPITULO OCTA YO, VENTII"ACION ( .'\rticulo. de'l !I!J al lOO) 

CAPITULO NOVENO, EQUIPO DE PllOTECCION PEIlSONAL ( Articulo. 

101 ) 

CAPITULO DECIMO, ERGOI\OMIA ( ArLiculo. 102) 

CAPITULO DECIMOPI,IMEIW, DE LOS SEI,VICIOS PAI,A EL PEHSOl\AL 

( ,Vticulo. del 103 al IOG) 

CAPITULO DECIMOSEGUNDO, DEL OlmEN y I_A LIMPIEZA ( Articulo. 

del 107 al 110) 

TITULO CUAlnO, OI~GANIZACION DE LA SEGL:ldDAD E HIGIENE EN 

EL THA13A.10 

CAPITULO PRIMEHO, DISPOSICIONES GENEHALES (Artículo. del 111 al 

1 13) 

CAPITULO SEGUNDO, DE L\S COMISIONES DE SEGU¡¡IDAD E HIGIEI\E 

. 101\ EL TI'¡\13,·\.10 

SECCION 1, DE Lr\ CO\IISIOi\ COI\SULTIVi\ NACIOl\AL ( Articulo. del 

114 al 11 O) 
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SECCION 11, DE U\S COMISIONES CONSULTIVAS ESTATALES Y DEL 

DISTI\ITO FEDERAL ( Artículo. del 120 al 122) 

SECCION 111, COMISIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 

CENTllOS DE TI\AI3A./O ( Articulo. del 123 al 126) 

CAPITULO TEIICEllO, A VISOS Y ESTADISTICAS DE ACCIDENTES Y 

ENFEW'vIEDADES DE TRABA.JO ( Artículo. del 127 al 129) 

CAPITULO CUAIlTO, PllOGI~AMAS DE SEGUIlIDAD E HIGIENE EN EL 

TIIAI3A./O ( Artículo. del 130 al 134) 

::APITULO QUINTO, CAPACITACION (Artículo. del 135 al 14]) 

::APITULO SEXTO, SE.r~VICIOS lorlEVENTIVOS DE MEDICINA DEL 

1'1< A 13;\,/0 (Articulo. del 142 al 14~) 

:APITULO SEPTIMO, SERVICIOS PREVENTIVOS DE SEGURIDAD E 

-IIGIENE EN EL TRAI3A./O ( AI,tículo. elel 150 al 152) 

I'ITUW QUINTO, DE LA PI<OTECCIOr\ Da TIV\BA./O DE MENOllES y 

)E U\S MU./EI\ES EN PERIODO DE GESTACION y DE LACTANCIA 

:APITULO PIlIMEllO, DEL TI(AI3A.JO DE LAS MUJEI<ES GESTANTES y 

:N PE"'ODO DE LACTANCIA ( Artículo del 153 al 157) 

:APITULO SEGUNDO. DEL TRABAJO DE MENOI<ES ( Artículo. del 158 

I 160) 

'ITULO SEXTO, DE LA VIGILANCIA, INSPECCION y SANCIONES 

,DMINISTRATIVAS (At-tículo. del 161 al lOS) 

'I,ANSITOI<lOS 
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TITULO PHIMI,IW 

DISPOSICIONES GENEHALES y OBLlGI\CIONES DE LOS PI\TliONES y 

Tlll\BI\JADOllES 

CI\PITlILO PI,IMEIW 

DISPOSICIONES GENEIMLES 

ARTICULO Iº. El presente I,eglalllcnto es de observancia general en todo 

el territorio nacional y sus clisposiciones son de orden público e interés 

social. y tiene por objelo C'slal>lpcpr las ll1t'cliebs m.'cpsarias de 

prevención de los accidentes y enfermedades de trabajo, tendientes ;:1 

lograr que la prestación elel trabajo se desarrolle en condiciones de 

seguridad, higiene y medio ambiente adecuados para los trabajadores, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo y los Tratados 

Internacionales celebrados ~' ratificados por los Estados l 'nidos 

!vlexicanos en dichas materias. 

AHTICULO 2". Para los efectos de este ordenamiento. se entenderá por: 

1. Actividades peligrosas: Es el conjunto de tare'as derivadas de los 

procesos de trabajo, que generan condiciones inseguras y sobre 

exposición a los agentes fisicas. químicos a biológicos, capaces de 

provocar daño a la salud de los trobajadores o al centro de trabajo; 

11. Centro de trabajo: Tocio aqu('1 lugar. cualquiera que sea su 

denominación. en el que SÍ"' fealicen actividades de producción. de 

comercialización o de prestación de servicios, o en el que laboren 

personas que estén sujetas a una relación de trabajo: 
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111. Contaminantes del ambiente de trabajo: Son los agentes físicos. 

químicos y biológicos capaces de modificar las condiciones del medio 

ambiente del centro de trabajo, que por sus propiedades, concentración, 

nivel y tiempo de exposición o acción pueden alterar la salud de los 

trabaj adores: 

IV. Equipo ¡Jara el transporte de materiales: Son los vehículos utilizados 

para el transporte de materiales de cualquier tipo. en forma continua o 

intermitente entre dos o más estaciones de trabajo destinados al proceso 

de producción, en los centros de trabajo: 

V. Ergonomía: Es la adecuación del lugar de trabajo. equipo, maquinaria y 

herramientas al trabajador, de acuerdo a sus características físicas y 

psíquicas, a fin de prevenir accidentes y enfermedades de trabajo y 

optimizar la actividad de éste con el menor esfuerzo, así col\10 c'vitar la 

fatiga y el error humano: 

VI. Espacio confinado: Es un lugar lo suficientemente amplio, con 

ventilación natural deficiente, configurado de tal manera que una persona 

puede en su interior desempeiiar una larea asignada. que tiene medios 

limitados o restringidos para su acceso o salida. que no está diseñado 

para ser ocupado por una persona en forma continua y en el ;:;ual se 

realizan trabajos específicos ocasionalmente; 

VII. Ley: La Ley Federal del Trabajo: 

VIII. Lugar de trabajo: Es el sitio donde el trabajador desarrolla sus 

actividades laborales específicas para las cuales fue contratado, en el 

cual inleractúa cun los procesos productivos y el medio ctmbiente laboral: 

IX. Material: Es todo elemento. compuesto o mezcla. ya sea materia 

prima, subproducto. producto y desecho o residuo que se utiliza en las 
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operaciones y los proc{~SOS o que resulte de ('stos en los centros de 

trabajo: 

X rVbt(~riales y sustancias químicas peligrosas: Son aquellos que por sus 

propi('claclrs físicas y químicas al ser manejados. transportados. 

almacenados o procesados. pn'scl1lan la posibilidad dc' inflamabilidacl. 

f'xplosiviuad, toxicidad, reactiviclad, radiactivi(bd, corrosividad o acción 

biológica dañin:l. y pueden ~1fecr;lr la sallld dR las pprsonas expuestas o 

causar daños materiales a instalaciones y equipos: 

XI. 1\¡lc'clio ambic'nte de tr~lbajo: Es p\ conjunto de ('I(,lllcntas naturales o 

inducidos por ('\ hombre. que interactúan ('n el c(:'ntro ele trabajo: 

XII. ivlicroorganislllo patógeno: Organislllo viviente microscópico. 

productor o causante ele el!ferlllcdacles: 

XIII. Normas: LIS normas oficiales mf'XiGlllaS relacionadas con la materia 

c\(-' sc'guridael. higiene y lllcdio ambiente' de trabajo. expedidas por la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otras dependencias de la 

.-\dministración Pública Federal. conforme a lo dispuesto por la Ley 

Federal sobre \1etrología y Normalización: 

XIV. Pt"ograma de seguridad e higiene: Documento en el qUE' se describen 

las aClividades. métodos, técnicas y condiciones de seguridad e higiene 

que deberán observarse en el centro de trabajo para la prevención de 

accidentes y enfermedades de trabajo. mismo que contará en su caso. con 

manuales de procedimientos específicos: 

XV. Secrelaría: La Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 

XVI. Seguridad e higiene en el trabajo: Son los procedimientos, técnicas y 

elementos que se aplican en los centros de trabajo, para el 

reconocimiento. evaluación y control de los agentes nocivos que 

IXI 



intervienen en los procesos y actividades de trabajo, con el objeto de 

establecer llledidas y accionf's para la prevención de accidentes o 

enfC'nnedaclcs ele trabajo. a fin de conservar la vida. salud e integridad 

física de los trabajadores. así como evitar cualqui(-~r posible deterioro al 

propio centro ele trabajo: 

XVII. Servicios preventivos dr' medicina del trabajo: Son aquellos que se 

integran bajo la supcrvisi(¡n de un profcsionista médico calificado en 

medicina elel trabajo o área equivalente, que se establecen para 

coadyuvar en la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo y 

fOllwntar la salud física y rlH-~nt:1I ele' los trabajadores en r<'lación con sus 

~!ctjvidadcs laborales: 

XVIII. Servicios preventivos de seguridad e higiene: Son aquellos 

integrados por un profesionisL1 calificado en seguridad e higienp., que se 

establecen para coadyuvar en la prevención de accidentes y 

enfermedades ele trabajo, mediante el reconocimiento, evaluación y 

control ele los factores ele riesgo. a fin ele evitar el daño a la salud de los 

trabajadores, y 

XIX. Sistemas para el transporte y almacenamiento de materiales·, Es el 

conjunto de elementos mecanizados fijos o móviles, utilizados para el 

transporte y almacenamiento ele materiales de cualquier tipo y sustancias 

químicas peligrosas, en forma continua o intermitente entre dos o más 

estaciones de trabajo. destinado al proceso de producción en los centros 

de trabajo: 

ARTICULO 3 2 . La aplicación de este Reglamento corresponde a la 

Secretaría, la que será auxiliada por las autoridades locales en materia 
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del trabajo, en los términos de los articulas 512-F, 527-1\ Y 529 de la 

L<,y. 

La interpretación administrativa del presente I\eglamento compete ~ la 

Secretaría. 

ARTICULO 42 • La Secretaría expedirá las Normas en maleria ele 

seguridad e higiene en el trabajo, con base en la Ley, la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización y el presente I~eglal11ento. 

AI~TICULO 59., Las disposiciones ele este l~eglal1lent() deberán ser 

cumplidas en cada centro de trabajo por los patrones o sus 

representantes y los trabajadores, de acuerdo a la natur~¡]eza ele la 

actividad económica. los procesos ele trabajo y el grado ele riesgo de cada 

empresa o establecimiento y constituyan un peligro para la vida. salud {] 

integridad física de las personas o bien, para las propias instalaciones. 

Los integrantes de las comisiones ele seguridad e higiene de los centros 

de trabajo. los encargados y supervisores de la seguridad y los médicos 

dí.:' las empresas, promoverán la observancia del presente Reglamento. 

dentro de las' actividades que tengan asignadas, de conformidad con la 

normatividad que les sea aplicable. 

Al\TICULO 6º. La Secretaria, en los análisis que para la elalJoración de 

las f\ormas se requieren formular de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. deberá justificar que las 



obligaciones o restricciones qup Sr' impongan a los paln)[H'S y 

trabajadores eviten: 

1. La creación de riesgo o peligro a la vida. integridad física o s~dud dc' 

los trabajadores en los centros de trabajo. y 

11. Un cambio aelverso y sustancial sohre el medio alllbi(~nl(~ del centro dC' 

trabajo. que' afecte o pueda af~ctar 13 spguridad () higiPlw c!pl misll1o. () d(' 

las personas quc' ahí laboran. 

Igualmente. se deberán considerar los efeclos relacionados a largo y a 

corto plazo: los (~f(,Cl()S ~ICUllllllados: ];¡ pro!>ahilitbd. duraci(·l!l. 

irn'vc'rsihilidad. {¡mbito g('ogrMicu y magnitud cJe'l ric'sgu: c·1 IlÚIlWrO ¡](' 

personas afectadas o susceptibles ele ser afectadas: el impacto sobr(~ el 

empIco y la actividad productiva ele que se trate, incluyendo una 

evaluación ele los efectos que no puedan ser cuantificados en términos 

Illon('tarios ~. la utilic!:J.cl social ele la medida correspondiente. 

Los estudios que al efecto se rcalicP!l poc!r~lIl ser consultados por el 

público en general. de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables. Con base en dichos estudios se deberán señalar en las Nonnas 

los objetivos y finalidades CSjK'círicos a cumplir. así COlllO las 

obligaciones y restricciones concretas que s(-' impondrán él los patrOlws y 

lrabajadores. 

AHTICULO 7º. En las ]\onnas que expida la Secretaría. deberán tomarse 

en cupnta los objetivos y finalidades específicos a cumplir. el tipo y 

escala de los centros de trabajo y la actividad o actividades laborales 

objeto de la regulación ele las mismas. 



~~lra la d(,t('r1llin~!ci()]1 d('1 tipo ~. r'Sl':II~1 dr'l cf'!1lro d(' lr:.lh<'ljo. se ('Sl~lr;'l ~l 

los sigui('lllCS cril{'ri()s: 

a) 1\<.tIl1<l illdustri~l1. comercial 0<.1(' s('rvil:i{)s: 

]) Gr~l(lo d(' ¡-¡('Sgo: 

el llbicadún g('ogr;Hica. y 

(1) Número elf' tr~llJajadon.>s. 

I\I<TICLlLO ~" Cuando las Norlllas ('XIH'<Iidas por la Sccr<'lari" 

('sta1>l(,zc~11l ('1 uso d(' ('quipos. proC('sos o t('cnologias ('SlH'cíficos. ('1 

patrón o sus rcprr's('ntant('s podrán solicit:.lr por ('SCrilo ~1 ést~l. 

autorizaciún p~lr~l utilizar equipos. [('cllologías. procedimielltos () 

mecanis\llos alternativos, mediante.:. los cuales SP. elé cumplimiento a los 

objetivos y fin~tliclacl('s corn'spon<!ú'nlf's. ~IC()lll]lailancl() las juslifiG1CiorH's 

re' S)Jl'ct i v ~IS. 

Previa opinión del Comité Consultivo [\Iacional ele Normalización, la 

Secretaría deberá emitir la resolución resl)(!ctiva dentro elel plazo qLl(~ en 

cacla Norma Sl' establezca o. ('n su uc'fecto. dentro de los cuarenta y 

cillco días hábiles siguientes :\ la rec<,peión cI(' la solicitud. En el caso el,' 

que la Secretaría no emita la resolución c1p.ntro elel plazo correspondiente'. 

se consic\erani que ésta es afirmativa y. a petición elel solicitante. deberá 

expedir conslancia ele autorización. dpntro c!e los dos (1í~lS hábilf's 

sigui('nt('s a la pres(·'ntaeic"lll ele la solicitud n's!)('ctiva. 

La Secretaría hará elel conocimiento de la Comisión Consultiva Nacional 

de Segundad (' HigieIlf' en el Trabajo. bs autorizaciones que al efecto se' 
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otorguen ('n los términos d¡.' este anículo. ~l fin d(~ darles publicidad, para 

que otros interesados puedan plantear su situación particular y, de ser 

procedente, obtener la autorización correspondiente de conformidad con 

lo dispuesto en los párrafos anteriores. respetando, en su caso, los 

derechos adquiridos conrornl<! a la Ley de Propiedad Industrial. 

AH:TICULO gº. La Secretaría lIevar;1 a cabo estuclios e investigaciones en 

los centros de trabajo. con el objeto dp establecer las bases para la 

f'laboración y actualización ele las Normas. ele acucrdo a la materia () tc'ma 

que se pretenda normar. asi como para sustentar el costo-beneficio y 

factibilidad ele las mismas. mediante la práclica de exámenes médicos a 

lo~ trabajadores y la utilización de los equipos y métodos científicos 

necesarios. para lo cual le deberán prestar auxilio los patrone's y los 

trabajadores. 

Igualmente, la Secretaría llevará a cabo eSludios en aquellas empresas 

que, ele acuerdo a su particular tasa de accidentes y enfermedades ele 

lr;J!J;Jjo, se requiera para iclentiiicar y eV<Jluar sus posibles causas, a fin 

de establecer medidas preventivas de seguridad e higiene. 

La Secretaría podrá solicitar el auxilio de las autoridades !ocales 

competentes, para la realización de los estudios e investigaciones a que 

Sf' refiere este artículo. 



AHTICULO 10. La Secretaría expedirá las autorizaciones en materia de 

seguridad e higiene a que se refiere el presente !\eglamcnlo, y revocará 

las mismas cuando no se cumpla con las disposiciones correspondientes. 

previa audiencia del interesado para que manifieste lo que a su derecho 

convenga, y conforme a lo establecido en la Ley Federal dÍ" 

Procedimiento Administrativo. 

ARTICULO 11. El cumplimiento de las Normas en los centros de trabajo 

sp podrá comprobar a travé.'s de los dictámenes quP sean expedidos por 

las unidades de verificación, laboratorios ele prueba y organismos ele' 

certificación acreditados en los términos de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones 

de la Secretaría para realizar visitas de inspección conforme a la Ley y a 

las disposiciones reglamentarias. 

Las Normas que expida la Secretaría establecerán la vigencia que tendrán 

los dictámenes que emitan las unidades ele verificación. laboratorios de 

pruebas y organismos de certificación acreditados, para comprobar el 

cumplimiento de bs obligaciunes derivadas de las Normas. De no 

establecerse dicho plazo, los mencionados dictámenes tendrán una 

vigencia de un año. 

ARTICULO 12. La Secretaría llevara a cabo programas ele asesoría y 

orientación para el debido cumplimiento de la normatividacl laboral en 

materia ele seguridad e higiene en el trabajo, en los que se establecerán 

los mecanismos de apoyo para facilitar dicho cumplimiento, así como 
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simplificar b ~lCr{:'(lit~¡ci(Jtl del mismo. tomando en cuenta la actividad. 

escala económica. procesos de trabajo, grado de riesgo y ubicación 

geográfica ele los centros ele trabajo, a través ele compromisos voluntarios 

con aquellas cmpreSéts o establecimientos que así se lo soliciten, para lo 

cual se auxiliará ele la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. 

AllTICULO 13. Los palrones eslán obligados a adoplar, de acuerdo a la 

naturaleza ele las actividades labonilcs y procesos industriales que se 

realicen en los centros dí' trabajo. las 1lH'c1ic1as ele seguridad e' higiene 

pertinentes dc~ conformidad cun lo dispuesto en este I~eglalllento y en las 

Normas aplicables. a fin ele prevenir por una parle, accidentes en el uso 

de maquinaria, equipo, instrumentos y materiales, y por la otra, 

enfermedades por la exposición a los agentes químIcos. físicos, 

biológicos. ergonómicos y psicosocialps. así corno para contar con las 

instalaciones aelc"'!cuadas para el desarrollo elel trabajo. En los centros de 

trabajo los niveles máximos permisibles de contaminantes, no deberán 

exceder los límites establecidos por las Normas correspondientes. 

En los centros ele trabajo en donde se realicen actividades industriales. 

comerciales o de servicios altamente riesgosas. los patrones elaborarán 

los programas para la prevención ele accidentes en la realización de tales 

activiclades que puedan causar graves desequilibrios ecológicos, en 

t('rminos c\f'1 artículo 117 ele l~¡ Ley General ele] Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 
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ARTICULO 14. Será rcspons~bilidad del patrón qUf' s<' practiquen los 

exámenes médicos de ingreso, periódicos y especiales a los trabajac1on's 

expuestos a los agentes físicos, químicos, biológicos y psicosociales, que 

por sus características, niveles de concentración y tiempo de exposición 

puedan alterar su salud. adoptando en su caso. las medidas pcrtinc-'ntes 

para mantener su intcgriebcl física y mental. de acuerdo a las Normas 

correspondientes. 

ARTICULO 15. El patrón deberá informar a los trabajadores respecto de 

los nesgas relacionados con la actividad laboral específica qUl' 

desarrollen. y en particular acerca de los riesgos que implique el uso o 

exposición a los contaminantes del medio ambiente laboral, así como 

capacitarlos respecto a las medidas y programas que deberán observar 

para su prevención y control. de conformidad con las disposiciones de 

este Reglamento ~' las Normas corres[londientes. 

AI<TICULO 16. Los responsables ele los centros ele trabajo dedicados a la 

explotación de minerales. realizarán estudios tendientes a valorar los 

riesgos a que se exponen los trabajadores. previamente 31 inicio de bs 

activiebcles de extracción en las minas. ele manera anual y cuando existan 

modificaciones en los procesos productivos de estos centros de trabajo. 

CAPITULO SEGUNDO 

OBLIGACIONES DE LOS PATIWNES 



ARTICULO ]7. Son obligaciont's de los palronf"s: 

1. Cumplir con las disposiciones ele este I-~eglaJ1lento, ele las Normas que 

expidan las autoridades competentes, y con el reglamento interior de 

trabajo de las empresas en la materia ele seguridad e higiene; 

Il. Contar, en su caso, con las autorizaciones en 1l1~lleria ele seguridad (.' 

higiene, a que Se' refiere este l~cglal1lenlo: 

lll. Efectuar estudios en materia de seguridad e higiene en el trabajo, para 

identificar las posibles causas ele accidentes y enfermedades ele trabajo y 

adoptar las medidas adecuadas para pr(>vPl1irlos. conformE' a lo dispu('sto 

en las Normas aplicables. así como pn'scnlarlos a la S(-.'crclaría cu;.¡nc!o 

ésta así lo solicite: 

IV. Determinar y conservar dentro de los niveles permisibles las 

condiciones ambientales del centro de trabajo, empIcando los 

procedimientos que para cada agente contaminante se establezcan en las 

Normas correspondientes. y presentar a la Secretaría los estudios 

respectivos cuando ésta así lo requiera: 

V. Colocar en lugares visibles ele los centroS ele trabajo avisos o señales 

de seguridad e higiene para la prevención de riesgos. en [unción ele la 

naturaleza de las actividades que se desarrollen. conforme a las Normas 

correspondientes: 

VI. Elaborar el programa de seguridad e higiene y los programas y 

manuales específicos a que se refiere el presente Reglamento, en los 

términos previstos en el artículo 130 del mismo y en las Normas 

aplicables: 
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VII, Capacitar y adiestrar él los trahajadores sobre la prevención de 

riesgos y ;Jlcnción de emergencias, de Llcucrdo con las actividades que se 

desarrollen en el centro de lrLlbajo; 

VIII. Permitir la IIlspección y vigilancia que la Secretaría o las 

autoridades laborales que actúen en su auxilio practiquen en los centros 

de trabajo. para cerciorarse del cumplimiento de la normatividad en 

materia de seguridad e higiene: darles facilidades y proporcionarles la 

información y documentación que les sea requerida legalmente: 

IX. Presentar a la Secretaría cuando esta así lo requiera, los dictámenes 

emitidos por las unidades ele verificación: 

X. Proporcionar los servicios prcV(-'ntivos ch-' medicina del trabajo que se 

requieran. de acuerdo a la naturaleza d(~ las actividades realizadas en el 

centro de trabajo; 

XI. Instalar y mantener en condiciones de funcionamiento, dispositivos 

IK'nnanentes para los casos de emerg(!!1cia y actividades peligrosas, que 

salvaguarden la vicia y salud de los trabajadores. así como para proteger 

el centro de trabajo: 

XII .. Dar aviso a la Secretaría de los accidentes de trabajo que ocurran: 

XliI. .Participar en la integración y funcionamiento de las comisiones de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo; así como dar facilidades 

para su óptimo funcionamiento: 

XIV. Promover que en el reglamento interior de trabajo a que se refiere el 

Capitulo V elel Titulo VII ele la Ley, se establezcan disposiciones en 

materia de seguridad e higiene en el trabajo. para la prevención ele 

riesgos y protección ele los trabajadore~;, así como del centro de trabajo. 

y 
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XV. Las demás previslas en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPITULO TERCERO 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES. 

AllTICULO 18. Son obligaciones de los trahajadores: 

1. Observar las medidas preventivas de seguridad e higiene que establece 

este Hcglamcnto, las Norlllas cxpedidas por las autoridades competentes 

y elel reglamento interior del trabajo ele las cmpresas, así como las que 

indiquen los patrones para la prevención ele riesgos de trabajo; 

lI. Designar a sus representantes y participar en la integración y 

funcionamiento de la comisión ele seguridad e higiene del centro de 

trabajo en que presten sus servicios. de acuerdo a lo dispuesto por la 

Ley. este Ixeglamcnto y la Norma cOírespondicntp: 

lB. Dar aviso inmediato al patrón y a la comisión ele seguridad e higiene 

ele la empresa o establecimiento en que presten sus servicios, sobre las 

condiciones o actos inseguros que observen y ele los accidentes ele 

trabajo que ocurran en el interior del centro ele trabajo, colaborando en la 

investigación de los mismos: 

IV. Participar en los cursos de capacitación y adiestramiento que en 

materia de prevención de riesgos y atención de emergencias, sean 

impartidos por el patrón o por las personas que éste designe; 

V. Conducirse en el centro ele trabajo con la probidad y los cuidados 

necesarios para evitar al máximo cualquier riesgo de trabajo: 
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VI. Someterse a los exámenes médicos que (h't('nnin~ ct patrón de 

conformidad con las Normas correspondienles. a fin de- prC'venir ri('sgos 

ele trabajo: 

VII .. Utilizar el equipo de protección personal proporcionado por el patrón 

y cumplir con las demás medidas df' control establpcidas por éste ¡Jelra 

prevenir riesgos de trabajo. y 

Vlll .. Las demás previstas en otras disposiciones jurídicas. 

TITULO SEGUNDO 

CONDICIONES DE SEGUllIDAD 

CAPITULO PI<IMEliO 

EDIFICIOS y LOCALES 

AI<TICULO 19. Los edificios o locales donde se ubiquen centros de 

trabajo, ya sean temporales o permanentes, deberán estar diseñados y 

construidos observando las disposiciones ele los reglamentos locales y ele 

las Normas aplicablt,s, 

AI<TICULO 20. Los elementos arquitectónicos ele los edificios y locales. 

requeridos para los servicios. acondicionamiento ambien tal. 

comunicación. instalaciones a desnivel. circulación. salidas de uso normal 

y ele emergencia y zonas ele reunión en emergencias, deberán estar 

diseñados y construidos conforme a las Normas aplicables. 
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AHTICULO 21. Las áreas de recepción de malcrié.des. almacenamiento. de 

procesos y operación, mantenimi('nlO, tránsito dc' pl'rsonas y v('hículos. 

salidas y áreas de emergf'ncia y demás áreas ele los centros de trabajo. 

deberán estar delimitadas de acuerdo a las Normas relativas. 

Las áreas destinadas para el almacenamiento temporal de residuos 

peligrosos, deberán cumplir con lo dispuesto en las Normas aplicables. 

AHTICULO 22. En el diseño, construcción y mantenimiento de las 

instalaciones de los centros de tral)ajo. deuerán olJs(·'rvarsc conclicion('s 

de seguridad e higiene para los tr~d)ajos en alturas o subterráneos, para 

lo cual se deberá tomar en cuenta su estabilidad, la resistencia de 

materiales, el tipo de actividad a desarroJ[arse, protecciones y 

dispositivos de seguridad. de acuerdo a la Norma correspondiente. 

ARTICULO 23. Las áreas de tránsito de personas deberán contar con las 

condiciones de seguridad. a fin de permitir la libre circulación en el 

centro de trabajo, de acuerdo :J las actividades que en el mismo se 

desarrollen y al tipo de riesgo, con apego a lo establecido (·~n las t\:orrnas 

correspondientes. 

Los patrones de los centros ele trabajo en donde labore personal 

discapacitado, deberán hacer las adecuaciones necesarias para facilitar la 

salida del mismo en caso de clllf.'rgencia. sin perjuicio de lo dispuesto en 

otros ordenamientos jurídicos. 
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AHTICU LO 2'1. Las áreas de tránsito con circulación peatonal y vehicular 

debcr;'¡n ser independienles. delimitadas. señalizadas y cumplir con las 

características que establezcan las Normas correspondientes. 

ARTICULO 2S. Los centros de trabajo deberán contar con drenajes 

pluviales e industriales independientes. de acuerdo con la naturaleza de 

su actividad productiva. 

CAPITUI"O SEGUNDO 

PllEVENCION, PllOTECCION y COMBATE DE INCENDIOS 

ARTICULO 26, En los centros ele trabajo se deberá contar con medirlas 

de pr0vención y protección. así COJllO con sistemas y {-'quipos para el 

COll1b~ltc-' clf' incendios. en [unción al tipo ~. grado ele riesgo que entrañe la 

naturaleza ele la actividad. de acuerdo con las Normas respectivas. 

AIlTICULO 27, Los centros ele trabajo en elonde se realicen procesos, 

operacIones y actividades que' illlllliquc'n un riesgo de incendio o 

explosión. como consecuencia de las materias primas. subproductos. 

productos. mercancías y desechos que se manejen. deberán estar 

diseñados. construidos y controlados de acuerdo al tipo y grado de 

riesgo. de conformidad con las Normas aplicables. 



I\HTICULO 28. Para I~l prevención. prolpccillll y comb<Jte de incendios, el 

patrón {'stá obligado a: 

1. Elaborar un estudio pdra determinar el grado de riesgo de incendio o 

explosión, de acuerdo a las materias primas. compuestos o mezclas, 

subproductos. productos. mercancías, y descchos o residuos, así como 

las medidas preventivas y de combate pertinentes: 

II. Elaborar el progral11~1 y los procedimientos de seguridad para el uso, 

manejo. transporte y almacenamiento de los materiales con riesgo de 

incendio: 

111. Contar con sistemas pdr<.l la detección y extinción de incendios. de 

acuerdo al tipo y gracia ele riesgo conforme ~l las Normas aplicables: 

IV. Contar con señalización visual y audihle. de acuerdo al estudio a que 

se refiere la fracción l elel presente artículo, )J::.tra dar a conocer acciones 

y condiciones ele prevención. protección y casos de emergencia; 

V. Organizar brigadas contra incendios en [unción 'al tipo y grado de 

riE'sgo elel centro de trabajo par~l prevenirlos y combatirlos: 

VI. ,Practicar cuando menos una vez al año simulacros de incendio en el 

centro de trabajo, y 

VII. Las demás que señalen las !\lormé.is correspondientes. 

CAPITULO TERCElm 

DEL EQUIPO, MAQUINARIA, HECIPIENTES SUJETOS 1\ PRESION y 

GENERI\DOl<ES DE VAPOl< O CALDEHAS 

SECCION I 
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DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS IlECIPIENTES SUJETOS A PlmSION y 

GENE"ADOIlES DE V APO" ° CALDEI<AS 

ARTICULO 29. Para el funcionamiento en los centros de trabajo de los 

recipientes sujetos a presión y generadores d(~ vapor o calderas a qUE' se 

refiere la Norma respectiva, el patrón deberá avisar o solicilar 

autorización a la Secretaría, conforme a lo siguiente: 

1. Dar aviso por escrito a la Secretaría antes de la fecha de inicio ele 

funcionamiento de los equipos, adjuntando dictamen expedido por una 

unidad ele verificación debidamente acreditada, que certifique que los 

mismos cuentan con las condiciones ele seguridad y los dispositivos 

establecidos en la Norma correspondiente, o 

11. Solicitar a la Secretaría por escrito, autorización para el funcionamiento 

de los equipos, a fin de que previa inspección practicada por la misma. si 

se satisfacen los requisitos pn::-vistos en este I<eglamenlo y en la Norma 

respectiva, se otorgue la autorización correspondiente. 

En ambos casos la Secretaría asignará un número de control a cada 

equipo. 

AllTICULO 30. La solicitud de autorización" que se refiere la fracción 11 

del artículo anterior, deberá contener io siguiente: 

1. Acreditación de la personalidad del solicitante en términos de la¡Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo: 

ll .. Domicilio para oír ~. recibir nOliiicaciotlC's: 

Ill .. Especificaciones del equipo: 
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IV. Actividad en la que se vaya a utilizar o se utilice el equipo: 

V. Domicilio preciso del centro de trabajo ('Il donde se Cllcu<'ntn'll 

instalados los equipos y croquis d(~ la ubicación eJe. éstos dentro (h:~ aquél. 

y 

VI. Demás requisitos que establezca la Norma correspondiente. 

VI] 

ARTICULO 31. Presentada la solicitud a que se refiere la fracción" e1el 

artículo 29 de este Reglamento, y satisfechos los requisitos previstos en 

el artículo 30. la Secretaría otorgará una autorización provisional, bajo la 

absoluta responsabilidad del usuario. ckntro d('1 término de :)0 días 

naturales pusteriores él la fecha de la solicitud. la cual será válida hasta 

en tanto se realice la inspección previa y se otorgue, en su caso, la 

autorización definitiva. Si la Secretaría no contesta la solicitud dentro del 

plazo mencionado, se entenderá concedida la autorización provisional 

correspondiente y. a petición del solicitante deberá expedir la constancia 

respectiva dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de 

la solicitud. 

AIITICULO 32. Si el patrón opta por el proc('uilllil'llto establecido "n la 

fracción 11 del artículo 29, y en la inspección previa se detectara que el 

equipo no opera de tal manera que reduzca los riesgos al personal y no 

cuenta con dispositivos de seguridad o protección adecuados, de 

conformidad con lo que ~I respecto establezca la Norma correspondiente. 

en la propia inspección se dictarán las medidas para subsanar las 
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deficiencias, y si éstas no fueren cUlIlplidas en el pl(jzo que al efecto se 

otorgue. la S(->'crr'wria IlI'gani. l~, autorización d{-'finitiva d(-~ funcionamiento. 

I\RTICULO :J:l. Cuando se prPtcnd" llHldificw la instalación o las 

condiciones de operación de los recipientes sujetos a presión y 

gcncr~dores (-1<- vapor o calcler3s. el patrón deher;', ciar pI aviso pn'vio por 

escrito a la Secretaría () solicitar la ,-IlJtorizacióll de é'sl~J, í'll los términos 

de lo dispuesto por el artículo 2~) de este l~cglalllento. Cuando dejen de 

operar definitivamente los equipos a que se hace referencia en esta 

sección, el patrón deberá notificarlo por escrito a la Secretaría. 

AI~TICUL() 3-1. Si como resultado dc-> las illsp('~ci()n('s que ~on 

posterioridad se practiquen ~l los equipos referidos en esta sección. se 

detectara que los mismos ya no reúnen las condiciones de seguridad que 

establezca la Norma aplicable. I~l Secretaría ordenará se' subsalwn las 

dc'ficiencias ic1enlificaebs y. en su caSll. SP estará a lo clispLl(-~sto por ('[ 

articulo 512-1) ele la Ley. 

SECCION 11 

OPEI<I\CION y MANTENIMIENTO DE MI\QUINI\IlII\ y EQUIPO 

AI{TICULO 35. I...-a maquinaria y equipo deberá contar con las condici9nes 

ele seguridad (' higienl' de acuf'rclo a las Normas correspondientes. 



AI~TICULO :~(j. Todas las partes móviles ele' la maquinaria y equipo y su 

protección, así corno los recipielltes sujetos a prcsi{¡n y g(,lH'radon's d(, 

vapor, delH'rÚll revisarse y SOlnetcrse a mantenimiento preventivo y, en 

su casü, al correctivo, cle acuerdo a las especificaciones ele cacla 

maquinaria y equipo. 

Para I~I operación y mantenimiento ele las partes móviles a que se refiere 

el párrafo anterior, el patrón deberá contar con el prograllla de seguridad 

e higiene, mismo que ciará ~l conocer al personal operativo de dicha 

maquinaria ~' equipo. 

AHTICUI~O :37. El patrón deberil consel'v,,,' durante la vida útil de los 

recipientes sujetos a presión y generadores de va)Jor o calderas, los 

antecedentes de alteraciones. reparaciones. modificaciones y condiciones 

de operación y mantcnillliento ele los mismos y exhibirlos a la Secretaría 

cuando ésta así lo solicite. 

i\llTICULO :38. El patrón deberá contar con el personal. materiales y 

procedimientos necesarios para la atención de emergencias en maquinaria 

y equipo. 

i\llTICULO :39. El patrón deberá contar con el personal capacitado para el 

manejo de montacargas, grúas. calderas y clelllá:s Illaquinaria y equipo 

cuy~ oper~ción pueda ocasionar daños a terceras personas o al centro ele 

trabajo. 
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SECCION 111 

DE LOS EQUIPOS PAilA SOLDAIl y COI<TAIl 

AIlTICULO 40. Los equipos para soldar y cortar. deberán operarse en 

condiciones de seguridad e higiene, de acuerdo a las Normas 

correspondientes. 

AIlTICULO 41. El patrón deberá contar con el programa para la 

realización de trabajos de soldadura y corte en condiciones ele seguridad 

e higiene. Donde existan polvos. gases o vapores inflamables o 

explosivos. este programa deberá contener además los procedimientos y 

controles específicos. él fin ele evitar all11ósfpras peligros~ls, dr 

conformidad con la Norma aplicable. 

AIlTICULO 42. Las áreas destinadas específicamente a trabajos de 

soldadura y corte o en las que se realicen éstos en forma esporádica, 

c\ebenlll contar con: 

1. Sistemas de ventilación natural y extracción artificial: 

II. .Pantallas para la protección del entorno, de la radiación y chispa: 

111. Sistema ele aislamiento de la corriente eléctrica: 

IV .. Instalaciones eléctricas en condiciones ele seguridad, aun cuanelo sean 

provisionales, para evitar factores de riesgo, y 

v. Tocios aquellos elcmentos que se determinen en las Normas 

correspondientcs. 
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AI~TICULO ~;l. El patrón eleberá dotar al operario que realice trabajos ele 

soldadura y corLe, del equipo de protección personal ele acuerdo al tipo de 

riesgo y a lo dispuesto en 13 Norma respectiva. 

ARTICULO ~~. Los trabajos ele soldadura o corte cn recipientes que 

contengan o hayan contenido sustancias explosivas o inflamables, o los 

que se realicen en espacios confinados. deberán ef(:-'ctuarse b;~jo 

condiciones de seguridad e higiene. ele Jcuerc!o al ani1lisis ele riesgo de la 

actividad específica y él las Normas correspondientes. 

ARTICULO 45. El manejo, lrZ¡llsporte y al!1l3Cenamipnto d(' los recipientes 

contenedores de acetileno y oxígeno en los c('ntros de: trabajo. deberc't 

realizarse en las condiciones ele seguridad e higiene que señale la Norma 

correspondiente; asimismo, los contenedores, tuberías y mangueras 

conductoras de esos gases. deberán estélr identificados y sef¡alizadüs de 

acuerdo a la Norma respectiva. 

AIlTICULO 46. Los motores. generadores. rectificadores y 

transformadores en las máquinas eléctricas de arco para soldar o cortar y 

todas las partes conductoras de corriente, deberán estar aislados y 

protegidos par~! evitar acciclente:;s y enfermedades de trabajo. 

Las máquinas de corte y soldadura eléctrica de arco deberán estar 

conectadas él tierra. 
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CAPITULO CUAIITO 

DE LAS INSTALACIONES ELECTlilCAS 

I\ln'ICUIJ) 47. Las instalaciones eléctricas penllanenlcs o provisionales 

en tos centros ele trabajo deberán diseñarse e instalarse con los 

dispositivos y protecciones ele seguridad. así COIllO señalizarse de 

acuerdo al voltujp y corrientf' de la carg~1 inswla(!Lt, LiÍ('ndienclo ~l I~l 

n~lturatf'za de 1~IS actividades taharales y procesos industriales, de 

con[ormiclad con las Nonllas correspondientes. 

ARTICULO 48. El servicio cI(-' operación y ll1<:1.ntenimienlo a las 

instalaciones eléctricas ele los cPlltros ele trabajo, solallwlll{' s(' n~alizará 

por personal capacitado y aUlOrizaclo por el patrón. 

AI~TICULO 49. Los circuitos de los tableros ele rlistribución de energía 

eléctriGl d('berán ('star señalizados (' id('ntiricaclos de' acU('rdo a la I\onna 

correspondiente. 

ARTICULO 50. Los centros ele trabajo en que se manejen materiales 

inflamables. explosivos o bien. que estén ubicados en terrenos con 

descargas eléctricas 3lJllosféricas ¡recuentes. deberán estar dotados con 

un sistema de pararrayos, el cual será independiente ele los sistemas' de 

tierras para motores o estática y sistema eléctrico en general. de 

conformidad con las Normas I..'orresponclientes. 
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ARTICULO 51. En los centros de trabajo donde la electricidad est!ltica 

represente un riesgo para el personal, instalaciones y procesos 

productivos, se deberá controlar ésta de :"lcuerdo a las ;.¡ctividadC's 

propias de la empresa y de conformidad con las Normas 

correspondientes. 

CAPITULO QUINTO 

DE LAS HERRAMIENTAS 

Alt'TICULO 52. El patrón tendrá las siguientes obligaciones en relación a 

las herramientas que se utilicen en el centro de trahajo: 

l. Seleccionarlas de acuerdo a las características técnicas y [Jara la 

actividad y tipo de trabajo a desarrollar por el trabajador; 

11. .Verificarlas periódicamente en su funcionamiento, a fin de 

proporcionarles el mantenimiento adecuado y, en su CaSo. sustituir 

aquellas que hayan perdido sus características técnicas. y 

IIl. Proporcionar al trabajador, de acuerdo a la naturaleza elel trabajo, 

cinturones portaherramientas. bolsas o cajas para el transporte y 

almacenamiento de las herramientas. 

AHTICULO 53. El patrón deberá proporcionar a los trabajadores 

instrucciones por escrito para I~ utilización y control de las herramientas. 

las que contendrán como mínimo. inclicaciones para su uso, conservación. 

mantenimiento. lugar de allllacenamiento y transporte seguro. 
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CI\PITULO SEXTO 

MI\NEJO. Tlll\NSPOIHE y I\LMACENAMIENTO DE MATERIALES EN 

(;ENERAL. MATERII\LES y SUSTANCIAS QUIMICAS PELlGllOSI\S 

I\I<TICULO 54. El manejo, transporte y almacenamiento de materiales en 

gcmcral, materiales o sustancias químicas peligrosas, deberá realizarse en 

condiciones técnicas de seguridad para pn'venir y evitar daños a la vicié) y 

salucl cI(' los trabajadon's. así como al centro dI" tr~\I)aj(). ele acuerdo a las 

disposiciones dp] prC'scnlc' C~!pitulo. 

J\I~TICULO 55. Los requerimientos ele seguridad e higicllC' para el manejo. 

lransporl(-'. proceso y almacenamiento d(~ materiales en genera!, 

materiales o sustancias químicas peligrosas en los centros ele trabajo. 

deberán estar incluidos en el programa ele seguridad e higiene y será 

responsabilidad del patrón hacerlos elel conocimiento de los trabajadores 

por escrito. 

I\RTICULO 56, El patrón deberá elaborar una relación del personal 

autorizado para llevar él cabo las actividades de. manejo, transporte y 

almacenamiento de materiales y sustancias químicas peligrosas, así como 

para operaciones en espacios confinados. 

ARTICULO 57. Las instalaciones y áreas ele trabajo en las que se 

manejen. transporten y almacenen materiales y sustancias químicas 

peligrosas. deberán contar con las características necesarias para opcr3r 
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en condiciones de seguridad e higiene. Será responsabilidad del patrón 

realizar un estudio para analizar el riesgo potencial de dichos materiales 

y sustancias Químicas, a fin de establecer las medidas de control 

pertinentes, de acuerdo a las Normas correspondientes. 

ARTICULO 58. Para el manejo, transporte y almacenamiento de 

materiales y sustancias químicas peligrosas, el patrón deberá establecer 

las medidas preventivas y los sistemas para la atención de emergencias 

de acuerdo a las Normas correspondientes. 

ARTICULO 59. Para el manejo, transporte y almacenamiento de 

materiales y sustancias químicas peligrosas, se deberá contar con 

sistemas de comunicación de riesgos que permitan al trabajador realizar 

sus actividades en condiciones de seguridad e higiene, de acuerdo con las 

Normas respectivas. 

AI,TlCULO 60. Cuando el manejo. transporte y almacenamiento de 

materiales en general, materiales o sustancias químicas peligrosas. se 

realice en (orma manual, el patrón estará obligado él realizar un estudio de 

estas actividades, a fin de determinar el equipo ele transporte y ele 

protección personal adecuados que elebe proporcionar a los trabajadores, 

ele acuerdo a la Norma correspondiente. 

AI<TICULO 61. Cuando el manejo, transporte y almacenamiento de 

materiales en general. materiales o sustancias químicas peligrosas. se 
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realice en forma automática o semiautomática, los sistemas y equipos 

deberán contar con los requisitos establecidos en las Normas respectivas, 

y en especial con: 

1. Dispositivos de paro y seguridad; 

!l. Aviso de la capacidad máxima de carga; 

III. .señalización audible o visible, y 

IV .. Las condiciones de seguridad e higiene para no sobrepasar la 

capacidad de funcionamiento de los mismos. 

En el caso del mantenimiento de los sistemas y equipos de referencia, el 

patrón estará obligado a llevar un registro, el cual exhibirá a la Secretaría 

cuando así se lo requiera. 

ARTICULO 62. El patrón es responsable de que los materiales y 

sustancias químicas peligrosas se identifiquen en función al tipo y grado 

de riesgo, estando obligado a comunicar al trabajador las medidas 

preventivas y correctivas que deberá observar en su manejo, transporte y 

almacenamiento, de acuerdo a las Normas correspondientes. 

AilTICULO 63. El patrón deberá elaborar y difundir entre los 

trabajadores, de acuerdo a la Norma correspondiente, las hojas de elatos 

ele seguridad de los materiales y sustancias químicas peligrosas qu.e s(~ 

manejen en el centro ele trabajo. 

AI,TICULO 64. Los sistemas y equipos que se utilicen para el transporte 

dc' materiales en general. materialc's o sustancias químicas peligrosas. 
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deberán verificarse en sus elementos de transmisión, carga, protecciones 

y dispositivos de seguridad, de acuerdo (j sus características técnicas y a 

Iéls Normas aplicables y $('r probados en su funcionamiento i:Hltes (h~ 

ponerse en s('rvicio, 

I\HTICULO 65. Los envases, embalajes, recipientes y contenedores 

utilizados para el transporte de materiales en general. materiales o 

sustancias químicas peligrosas (;11 los centros de trabajo, deberán ser los 

requeridos o adecuados para pi tipo ele material que contengan y contar 

eOIl dispositivos de seguridad para evitar riesgos, así como estar 

señalizaelos de acuerdo a la Norma correspondiente. 

I\HTICULO G6. En los centros dí' tr:.t1>ajo SE.' cleberá contar con el 

programé.! de seguridad e higiene para el transporte de materiales y 

sustancias químicas peligrosas en equipos y sistemas, el cual contendrá 

los elementos señalados en las Normas aplicables, así como la 

scf¡alj~ación y limitación de las zonas para el tránsito de personas. 

AHTICULO 67. Los trabajadores no deber;:'n transportarse en los 

sistemas y equipos destinados al traslado de materiales en general. 

materiales o sustancias químicas peligrosas. con excepción ele aquellos 

::!quipos que cuenten con las condiciones adecuadas ele seguridad, higiene 

." ergonomía, así como cuando lo requiera I~ actividad laboral específica. 
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AI~TIClJL.O GH. El patrón (~st{1 ()1)lig~Hlo a proporcionar mant('nimiento 

prc'ventivo y correctivo a los sistf'I11<IS y equipos para el manejo, 

transporte y almacen:Jmicllto ele materiales en general, matcrb.les ° 
sustancias químicas peligrosas ('n los centros ele trabajo, conforll1(~ al 

programa de spguridad (~ higi(~nr' C[lH' ~1I cf('cto establezca la t'lllprf'S~L 

AI~TICULO G9. Las maniobras de 8stiba y elesestiba, entrega y recepción 

de materiales en general. materiales o sustancias químicas peligrosas f'11 

los cpntros dc' trabajo. d('])(~rá pl~lIw~lrs(' ~. n'aliz~lrs(' hajo cnncliciolws de' 

seguridad e higiene y de acuerdo a las Normas aplicables. 

AHTICULO 70. Cuando se transporten matc'riales en general, materiales () 

sustancias quírnic~ls 1H'ligrosas a grane!. c!('])('rtin controlarse dp tal modo 

c¡U(-' se evite su diseminación. para lo cllal los patrones pudrán utilizar la 

técnica de control apropiada, de acuerdo a las características físico

químicas ele dichos materiales y sustancias. 

AI~TICULO 71. Los sistemas y equIpos que se utilicen para el manejo. 

transporte y almacenamiento de materiales y sustancias químicas 

peligrosas, deberán ser sometidos a control para su descontaminacil)n y 

limpieza, cuando éstos vayan a ser utilizados para otros materiales. 

ARTICULO 72. El almacenamiento de materiales en general. materiales o 

sustancias químicas peligrosas, debed realizarse en lugares 
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especialmcnte destinados a ese fin. Dichos lugares deberán lener las 

características técnicas que señalen las Normas aplicables. 

AWI'ICULO 7:~. En los centros de' tr~¡])~¡j{) donde existan áreas ('11 las qU(' 

se encuentren sustancias inflamables, combustihles o explosivas, SC 

deber{1Il colocar señales y avisos en lugares visibles, que indiquen la 

prohibición ele fumar, introducir fósforos, dispositivos de llamas abiertas, 

objetos incandescentes y cualquier olra sustancié:.l susceptible ele causar 

inc('IlClio () c~xplosión, de acuerdo con 1~ls Normas n'sj)<'ctivas. 

J\I~TICLJLO 71. En tocio cquipo, sistema eléctrico. estructuras, tanque's y 

recipientes para el aIJllac{'n~lInic~nto dc' "'~llr'riat('s y sustancias (juírnic<.Is 

1H'ligrosas, illfl~II1Kl.hl(,'s. cOIllIJustilJl('s () ('\.pl{)siv~ls, ('11 dOI1t!(, S(' Illj('da 

generar o acu!llular dcctricic1acl cst~ltica, St~ c!c-::,IJcrán instalar dispositivos 

a tierra, conformc él la Norma correspondiente, 

AI~TICUL() 7fi. I::n l'l manejo. transporte' ~. allllacPllami<:>nto de Illat('rialcs 

t'xplosivos o radiactivos, inclependientemente ele lo establecido en este 

Reglamento, se estará a lo dispuesto por la Ley Federal ele Armas de 

Fuego y Explosivos y por la Ley ¡~c:glamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia Nuclear y sus n'glamentos, spgún corresponda, 

así como él las t\lormas respectivas. 
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TITU 1.0 TEliClilW 

CONDICIONES DE 11I(;IENE 

CM'ITlILO prllMEIW 

IWIDO y VII3IVICIONES 

J\I~TICUL() 7(1. En los c('lllros dI' trabajo ('11 dundl' por los proc('SOS y 

operaciones sr' gl'll<'rPIl ruido y vibraciones. (jU<' por sus caract<.'rísliGls, 

ni\,ples ~. tiempo de exposición, sean capaces de ~¡Jt(!rar la salud ele los 

tr~¡]Jajac1on's. el paLrt)[l del)('r~l ('laborar (,1 programa dc s(~glJric\ad e 

higiene. co¡üonne a las Normas aplicabl(~s. 

J\I~TICUL() 77. El patrón es l'l r('sp()ns~d)l<, d(' inSlrulll('1l1ar C'11 tos c('111ro$ 

df' trabajo los controles necesarios en las fuentes de (~l11isión, para no 

exceder los nive'lcs máxllllOs perlllisibl(,s del nivel sonoro continuo 

equivalente y de vibraciones. de ~h.:uenlo a las Normas n.'spC'Clivas. 

AlxTICULO 7l:L Será responsabilidad del patrón que s0. pracLic¡uen los 

e\ámenes médicos específicos a los trabajadores expuestos a ruido u 

vibraciones y adoptar bs medidas pertinentes para proteger su salud. en 

los té'rlllinos ~. condiciones que setlalcn las f\iormas corrcsponclif·nles. 
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CI\PITULO SEC;UNDO 

liI\Dll\CIONES IONIZI\NTES y ELECTliOMI\C;NETICI\S 

NO IONIZI\NTES 

I\I~T[Cl1L() 7~L Los centros de' lralJ~¡jn (-'n donde se produzcan, usen, 

manejen, ~dlllac~lle[J o transpOrlen ruent('s el(' radiaciones ionizantcs, 

d{'!)(,l"ün contar con la aulorizaci{¡n corn'sponclienl(' expedida por la 

Comisión t\:.ILi()n~1l d(' S(-'guridad {'\uc]('ar y Salvaguardias. 

En los centros ele tral)ajo a que SE' refiefe este' artículo. para erectos de la 

s('guriclacl. higi('lle y lllt'clio ambientc' d(' lral)~lj{). el patrón dC'!J('r{¡ contar 

con los n'giSlros el(' rf'conocimi(,llto. {'v~¡]uaci(¡n y control ch, dichas 

radiaciones. en los términos ~. condiciones qUf' seiialen las Normas 

aplicables. independientemente de lo que proceda conrorme a ()tr~IS lL'y{-~s 

o reglamentos. 

AI~TICULO 80. En los cenlros de trabajo donde Se' manejen radiaciones 

eleclrolllagnéticas no ionizantcs. será responsahilie\ael del patr()J1 llevar a 

cabo el reconocimiento. evaluación y control ele dichas radiaciones. 

establecidos en la Norma respectiva. 

AIlTICUI"O 81. Seril responsabilidad del palrón que se practiquen los 

exámcnes médicos específicos a los trabajadores a que se refiere el 

presente Capítulo. así C0l110 3d optar las medidas pertinentes para 
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proteger su salud, de conformidad con las disposiciones Icgal(!s, los 

r<'glamelltos o Normas aplicables. 

CAPITULO TEIlCEIW 

SUSTANCIAS QUIMICAS CONTAMINANTES SOLIDAS, LIQUIDAS O 

GASEOSAS. 

i\1~TICULO 82. En los· centros ele trabajo elonde se utilicen sustancias 

químicas s-óliclas, líquidas o gaseosas, que debido a los procesos, 

operaciones, características fisico-qulmicas y graclo de riesgo, sean 

cap<Jc('S de contal11i!l~\r ('1 alllbif'1l1f' dr- tr"lllajo y alterar I~l salucl tle los 

trabajadores, el patrón estará obligado a establecer las medidas dc' 

seguriclad e higiene que señéllen las Normas respectivas. 

AWI'IClJLO S:l. S,'r;1 rcspollsal¡ilicIad cI,'1 palrúll <[ur' sr' r"ali'TIl los 

e\án1<'llC's médicos específicos a los trabajadores expuestos a I:.ts 

sustélllcias indicadas en este capítulo. en los términos y condiciones que 

sf:.'f'lail~n las Normas aplicables. 

AI~TICULO H~. S(~rá responsabilidad elel patrón C'stabl(:'cer el progr' .. Il11a de 

seguridad e higiene que permita mejorar las condiciones del medio 

ambiente laboral y reducir la exposición ele los trabajadores a las 

sustancias químicas contaminantes sólidas. liquidas o gaseosas y de 



lllalWra particular para fertilizantes. plaguiciclas y pesticidas, conforme a 

las Normas respectivas. 

CJ\PITUU) CUJ\IITO 

J\GENTES CONTJ\MINJ\NTES BIOLOGICOS 

I\HTICULO Sf>. En los centros de trabajo en donde existan agí'nleS 

I)iológicos capaces de ;.¡Itcrar la salud de los trabajadores. el patrón 

deberá identificar, evaluar y controlar la exposición a los mismos. por 

!lledio de los métodos establecidos en las Normas correspondientes. 

J\IlTICUU) HG. Sera responsabilidad dcl patrón "laborar y difundir- entre 

los trabajadores el programa de seguridad e higiene para el uso, manejo, 

transporte, almacenamiento y desecho de materiales contaminados por 

microorganismos patógenos. que ('11 ('s]J(-'cial t!e!J(·'rá conlr!lcr las llledidas 

prf'vcnlivas d(-' rlcsin(('Cl.·jóll. ('st<'rilización y limpif'za del equipo e 

instrumental utilizado. 

AHTiCllLO 87. El patrón deberá identificar y señalizar las áreas de 

nesgo, contenedores y material contaminado por microorganismos 

patógenos. 

J\11TICULO 88. El patrón deber-ir dotar a los trabajadores dc equipo de 

protección !)('rsonal específico pi;lra pI manejo ele microorganismos 
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patógenos, IIl~v~!Ild{) un control (~sl)('cial sobre el liSO (\pl mismo. para 

evitar que se contaminen otras án~as. Será rpspons;.lhilidad del patrón qUf' 

s<' pr~lcliqll('n los ('XHlI1('11C'S médicos ('S!H'cíficos ~t ll1s tr~lhajad(}n's 

<'X]lu<'stos ~l los cOlltamill;lIll('S lJiolt\gicos. 

AHTICUL.O H9. El patrón Ih-:vará un registro lkl personal autorizado par~1 

la (-,'j('cución de actividades que impliquen un ripsgo rSI)('L'ial Ih)r (,1 

manejo el(' agc'llt('s biológicos. 

CAPITULO QUINTO 

PllESIONES AMlllENTAUcS ANO¡¡MALES 

AI~TICULO ~JO. En los cetHros ele tr~luajo donde se realicen actividades en 

las que los trabajadores estén expuestos a presiones 3Illbi{-~lHal(-'s 

anormales que pued~!Il ~¡[[erar su s~¡[ud. ('1 patrón será el responsahle ele 

c¡ur s(' (,labore el progr~lll1a dí' srguri(bd (' higiet)(' qu(> sf'ñal~!Il las 

Normas correspondientes. 

AIITICULO 91. En los centrOs de trabajo en donde por los procesos y 

operacionf's Sr' expongan los tr~lbajadon's a presiones alllbientales 

anormales que puedan allerar su salud. el patrón re~llizara el 

reconocimiento y evaluación de éstas, lomando en cuenta los rangos de 

presión atmosférica y tiempos de exposición. así como otros faL'lOres 

establecidos ell la I\orllla rC's])(\cliva. 
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ARTICULO 92. Será n~sponsabilidad del patrón vigilar que Si' ri'alicen los 

exámenes médicos específicos a los trabajadores expuestos a presiones 

ambientales anormales. en los términos y condiciollf's que' S!'Í"lal("1l 1~ls 

Normas respectivas. 

CI\PITULO SEXTO 

CONDICIONES TEI<MICI\S DEI, MEDIO I\MBIENTE DE TI'I\IlI\.lO 

AHTICULO 93. El patróll ser{¡ responsable de que se plal)Qrc el programa 

de seguridad e higiene en los centros dc trabajo ('11 donclc' por los 

procesos y olwracionC's se' gc'n('n'J1 condiciollC's Ll'rtllicas Glpacc's dt, 

altc~rar la salud de los trabajadores. ('n los términos y condiciOlll's qUf' 

establece la Norma respectiva. 

AHTICULO 91. Scr{¡ responsabilidad ele! patrón que se practiquen los 

<,-'xámcnes rnl'dicos específicos a los trabajadores expuestos a 

condiciones térmicas capaces ele <.llterar su salud, en los términos y 

condiciones que señalen las Normas correspondientes. 

CI\PITULO SEPTIMO 

ILUMINACION 
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!\I(I'IClJI.,O ~)S. Las {¡rcas, planos y lugares de' trabajo, deberán contar con 

las cOlldicione's y nivdes de' iluminación adecuadas al tipo de actividad 

que' se' realice', dc' acuerdo ~I la Norma correspondiente. 

I\I~TIClJL() ~j(j. El 1J~¡lr{lJl tlt'bcr{¡ r('~¡[iz~lr y n'gislrar ('1 reconocimiento, 

evaluación y conlrol de' las condiciones,! niveles ele iluminación de las 

án'as. planos y lugares dp trabajo. lomando C'n CUf'nta c'l tipo e intensidad 

dC' la ftu'ni<' lumínica, dc acuerdo a la Norma corresponcli(-'nLr, 

I\I~TIClJLO 97. Será rcspoIlsalJilidad del patrón que se practiquen los 

eX{¡llK'IlCS médicos a los tr:lbajac\orcs que desempeñen <1ctividacles que 

rt'(juirran dc" iluminación ('s!wcial y adoptar las 1ll0c1iclas corrf'spondicnlC's 

(]e' ~Icu('rd() ~¡ l~¡s f\onnas n'sIH'cli\'~ls, 

ARTICULO 98. En los lugOlres elel ccnt,-el ele trabajo ',n los que la 

intc-'rrupción ek' la iluJllinaL,j\'lIl ~lr¡iricial r{'pn's{'nt(-· un peligro para los 

trab~ljaelorcs, Sl' illstalar,'ltl sistemas ele' ilulllinación cléctric<::l clt, 

('llwrgellcia. 

CAPITULO OCTAVO 

VENTILACION 

AI<TICULO 99. Los centros de u"abajo eleberán contar" con ventilación 

natural o artificial y la calidad adecuada. de acuerdo a las Normas 

corresponcli(-'lHPS. En los lugares en cloJ1tlC' por los proc(-'SOS y 
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0IH'r:.IC!OIH'S lJlH' se n.:alic('n, ('xistan cOlldiciolH'S () conlami!l<.tci6n 

: .. II11biental capac<.'s dc alterar la salud de los trab<.tjaclores, será 

n'spol1s:!I)ilidad <Id patrón ('fpctu:w pi rt'co!l(H.:imi<:llto. evaluaci{)Jl y 

control dí' l'stoS. \Olll~!lHI() ('11 Cll('llta la vt'1l1il:H,:i{¡n n~ltlJral o artificial 

ad('cua<l~1. y la GlIidad y volulllc"n (]('I aire, dí' conformidad a la Norma 

<.:orn'sl )()Ilel ien te. 

AIITIClJLO 100. En los c('ntn)s rI(' tl'"hajo ('n dond,' por le" 

características dí' los procesos ~' 0lwraciOlws quc' se realicen, se 

cstablc%can sistemas ele ventilaciún artiricbl. el patrón implantará un 

programa de verificación y de mantenimiento preventivo y correctivo de 

los mismos. de coniormielad con IZl ]\!orllla aplicable. 

CAPITULO NOVENO 

EQUIPO DE PIWTECCION "E"SONAI" 

AIlTICUI"O 101. En los centros eJe tre¡J,,,jo donde existan agentes en el 

medio ambiente laboral. que puedan alterar la salud y poner en riesgo la 

vicia de los trabajadores y que por razones ele c~'rácter técnico no sea 

posible aplicar las ll1C'didas de ¡JITVCIlCit'JIl y control. <'l patrón dcher;:'¡ 

dolar a ¿'s las con el eql!ipo ele prüt{'cción personal adecuaclo, COnfürlllp a 

la Norma correspondiente. 
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Para la s('!eeciún del equipo dp prot('cciúll I)('rsollal que' deben utilizar los 

trabajadores. el patrón cleber,í realizar el an¡Hisis de los riesgos ;1 los que 

se exponen. 

CAPITULO DECIMO 

EI<GONOMIA 

AHTICULO 102. La Secretaría promover{¡ que ('n las instalaciom·s. 

maquinaria, equipo o herramienta del centro de trabajo. pi patr{lI1 tome el1 

cuc'nta los aspectos crgol1('lmicos. a fin <10 prevenir ;,Icciuentes y 

f'nr('rJll(~dad<.'s de tral)ajo. 

CAPITULO DECIMOPRIMEI<O 

DE LOS SEINICIOS PAilA EL PE"SONAL 

AI<TICULO 103. De acuerdo con la naturaleza ele las activiclades ele cacla 

centro de trabajo, el patrón está obligado a establecer para el uso ele los 

trabajadores, sistemas higiénicos ele agua. potable. lavabos. regaderas, 

vestidores y casilleros. así C0l110 excusados y mingitorios dotados dE' 

agua corrienlp. separados los cI(' hombres y t11U]<'rf'S y marcadu:::; CUIl 

avisos o señales que los iclentifiquen, El nürnero ele aquellos se 

determinará tomando en consideración la c3nticlad de trabajadores por 

cada turno df' trabajo. ele acuerdo a I~I f\orrna correspondiente. 
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AHTICUL.O 104. En los centros cI(' tr;,lk!jo (,1 IKIlrúll d('Slil1~lrú lugar('s 

higiénicos para el consumo de alimentos y para la ubicación d<.~ tomas dc 

agua potahk', con dotación rle' vasos dcs('chabl('s. 

Ah~TICULO 105. Los depósitos de agua potable' deberán pslar construidos 

e instalados de manera que conserven su potabilidad. Dichos ,d(!])ósitos 

serán independientes de la reserva de agua destinada para combatir 

incendios. 

AHTICULO 106. Los lavabos deberán estar ubicados contiguos a las án'as 

de trabajo, a los servicios sanitarios y. de ser posible, a los cOJllcdores. 

En los lavabos colc.'ctivos. las llaves permitirán 01 uso individual y 

simultáneo. tomando <'n consid('r:..¡¡.:ióll ('1 llLIIlH'rO de' trabajadon's, dp 

acuerdo a la Norma correspondiente. 

CAPITULO DUODÉCiMO 

DEL OlmEN y U\ LIMPIEZA 

ARTICULO 107. El palrón debera eSlablecer un programa para el orden y 

la limpieza de los locales de los centros de' trabajo, la maquinaria y las 

instalaciones. ele acuerdo a las rwcesic1ac1es de 1:..t activirbc! que se> 

desempeñe y a 10 CjU(-=' disponga la Norma correspondiente. La limpieza se 

hará por 10 menos al término ele carla turno ele trabajo. 
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/\1~TIClJLO lOX. Los sc'rvicios sal1i¡arios dc'slinados ~l los ¡ral)~lj;HI()n's. 

ddwr{lII COl1sc'rvars(' IH'rll1:ulC'nll'IlH'lllc' C'I1 C{)IHliciollC'S ch' uso C' 

higj('nicas, 

/\1~TIClJI.O 1 O!l. L~I klsura ~. los dc'sl)('nlicios ([Ll<' se' gC'IHT"ll ('11 h)s 

cc'nlros de trabajo. c!('IH'rún idc'l1tiricars{', CI~ISiricars('. lll~llwjarsc' y. C'I1 su 

caso. controbrs('. ([(' !11~l1lCra qll<' no ,.!C('ctc·:n la s,-dud dE' los LraIKlja([o!'('s 

y ~J! c('ntrn (](' Lral)~Jj(). 

/\I~TICULO 110. Los instrUllH'llLoS y sustancias químicas qw' S(' utilic('1l 

para pi asc'o de los cC'ntros de tralJajo, clc·hcrán ser los aclecuados p;lr~1 (.[ 

tipo de' limpir'za quc' sc' n·quic·ra. 1::1 p~llrón c~st;1 ol)lig:ldo '-1 capacitar ~. 

adiestrar al 1H'l'soll,-lI ¡¡I)(' (·!(' .... ·lll(' t1ich~ls ];,lhol"(·s. ~Isí .... ·()11l0 kIC('I' elc' su 

C01l0Cillli('nto los posihl{'s ric'sgos :1 su s~¡]Lld. 

TITULO CUi\I(1'O 

OH(;i\NIí:i\CION DE Li\ SECUI~II)i\D E IIICIENE EN EL TIiJ\ll/\.lO 

Ci\PITULO PI<IMEIW 

DISPOSICIONES (;ENI"~i\LES 

ARTICULO 111. La organlz:tci{l!l e1(' 1~1 sc-::,guriclad y de la higicJl(' en el 

trabajo. corn~slJollck· tanto ~i I,-Is autoridades. como a los patrones ~. 

lrabaj'-lclorcs. en lus [('rmillos qLJf' pst~lhl('ce la I.p::. c'l Prí.:'sc·llk 
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H.eglarncllto, las Normas correspondientes y demás disposiciones 

aplicables. 

AIlTICULO 112, La S,'en'ta,-¡a pro,"ovcr;, programas t,'ndi,'nt"s a 

orientar a los patrones y trabajadores respecto de la importancia que 

tiene la adopción de medidas preventivas para evitar riesgos de trabajo. 

Las organizaciones ohreras y empresariales coaclyuvarúll COIl d 

desarrollo de los programas. 

AI~TICULO 113. La Secretaría promovl~rá la realización de cSl<::I(lísticds, 

estudios e investigaciones u:'cnicas p~lra la prevención cle riesgos de 

tralJajo y la difusión d¡., :-lUS n'sullados. Las org~lnizaciorl('s o!Jr{'r:Js y 

empresariales coadyuvanin f'1l la realización ele est~ls actividades. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS COMISIONES DE SEGUIlIDAD E HIGIENE EN EL TIlABAJO 

SECCION I DE LA COMISION CONSllLTIV A NACIONAL 

AIlTICULO 114, La Comisión Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo a que se refiere el artículo S12-A ele la Ley. estará 

integr~lcJa por dos rcpresPntélmC"s cI{-' l~l S('en'taría, dos elf-' la Sccn'taria ell' 

Salud y dos del Instituto Mexicano elel Seguro Social, así como por seis 

representantes de las organizaciones nacionales de trabajadores y seis ele 

las organizaciones nacionales ele patrones. que designen a convocatoria 

que les formule la Secrptaría. Por cacla miembro propietario se designará 
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Ull SUpl('lllc·. En dicha convocatoria b S(!cretaría lomará en cuenta la 

n'pn'scntativid~ld de las organizaciOll<'s. I~l titular de la Secretaría tendrá 

('1 car~lctc'r dC' Prcsicknte eh- la ciLad~1 COlllisiún. 

La COlllisillll contar;'1 con un S(·ere·tariado Técnico que estará a cargo de 

la Spcretaría, al cual corresponderá elaborar estudios. recabar la 

información y ¡"('alizar las demás accionps qUf' rc-!quicra la Comisión para 

cumplir con sus obj(·tivos. 

AI~TICULO 115. La Comisión podrá invitar a parlicipar en sus sesiones a 

representantes de los sectores público. social o priv~J(lo. cuando se traten 

lemas de su cOIl1!wtr'ncia. ('SlH'cialiclacl o intcrt's. :\simismo. poelrá 

constituir subcomisiones y grupos ele' trabajo en función ele-' los temas 

materia de estudio. 

i\l~TICULO 116. La Comisión Consultiva Nacional ele Seguridad e Higiene 

en el Tr~lbajo. tenclrá las atribuciones siguientes: 

1. Emitir opinión sobre los anteproyectos de Normas, cuando así se lo 

solicit(, la Secretaría: proponer los anteproyectos de Normas que juzgue 

convenientes. así como la 1l10difica(;ión o cancelación de las que estén en 

vigor: 

11. Pr~lcti ... '~lr estudios en materia ele seguridad. higiene y medio ambiente 

ele lrahajo ~. someterlos a la consideración de la Secretaría; 

111. Proponer a la Secretaría reformas y adiciones reglamentarias en la 

materia: 
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IV. Coordinar, evaluar y presentar a la Secretaría, en su caso, las 

propuestas de anteproyectos de Normas formuladas por las Comisiones 

Consultivas Estatales y del Distrito Pederal eJe Seguridad e Higiene en el 

Trabajo; 

V. Estudiar y proponer Illedidas prevcntivas de riesgos de trabajo y 

contribuir a su difusión; 

VI. Elaborar su J-lrograma anual de actividades, y 

VII. Expedir su reglamento interior, el que establecerá su organización y 

f unc ionalllif'll l{). 

AI,TICULO 117. La Comisión celebrará POI" lo menos dos sesiones 

plenarias anualmente y funcionará en la forma ~. término.s que establezca 

su reglamento interior. 

ARTICULO 118. Las subcomisiones y los grupos de trabajo sesionarán 

también conformc a lo que disponga el reglamento interior y serán 

presididos por servidores púl)licos de la Secrctaría. 

ARTICULO 119. Los estudios que practiquen los grupos de trabajo serán 

sancionados por las subcomisiones y posteriormente sometidos al pleno 

de la Comisión. 
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SECCION 11 DE LAS COMISIONES CONSULTIVAS ESTATALES Y DEL 

DISTHITO FEDEHAL 

AHTICULO 120. Las Comisiones Consultivas Estatales y e1el Distrito 

Federal de Seguridad e Higiene en el Trahajo a que se refiere el artículo 

512-8 de la Ley, serán presididas por los gobernadores de las entidades 

federativas y por el titular del gobierno del Distrito Federal. según 

corresponda. En su integración participarún también un representante de 

la Secretaría. de la Secretaría de Salud y del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, así como dos representantes designados por cada uno de 

los sectores obrero y patronal. Por cada miembro propietario se 

designará un suplente. 

AHTICULO 121. Las Comisiones Consultivas Estatales y del Distrito 

Federal de Seguridad e Higiene en el Trabajo. tendrán las atribuciones 

siguientes: 

l. Presentar a la Comisión Consultiva Nacional de Seguridacl (' Higiene' <'11 

el Trabajo. propuestas ele anteproyectos de Normas, así como de 

modificación o cancelación de las que estén en vigor; 

11. Promover estudios en materia de seguridad, higiene y medio ambiente 

ele trabajo y someterlos a la consideración ele la Comisión Consultiva 

1\acional; 

IIl .. Proponer a la Comisión Consultiva Nacional las reformas y adiciones 

reglamentarias en la materia, para que ésta. en su caso, las presente a la 

Secrelaría; 
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IV. Estudiar y proponer medidas preventivas de riesgos ele trabajo y 

contribuir a su difusión 

V. Elaborar su programa anual de actividades, y 

VI. .Elaborar su reglamento interior, el que establecerá su organización y 

funcionamiento, 

ARTICULO 122. Las Comisiones a que se re riere el artículo anlerior. 

informarán trimestralmente a la Comisión Consultiva Nacional, respecto 

de los programas de prevención de accidentes y enfermedades de trabajo 

y de sus resultados. 

SECCION 111 COMISIONES DE SEGUI,IDAD E HIGIENE EN LOS 

CENTIWS DE TilA BAJO 

ARTICULO 12:3. La Secrelaria. con el auxilio de las auloridades del 

trabajo de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como con 

la participación de los patrones, ele los trabajadores o sus representantes, 

promoverá la integración y funcionamiento de las comisiones de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

ARTICULO 124. La Secretaría determinará la organización de 'Ias 

comisiones ele seguridad e higiene, a través ele la Norma correspondiente, 

la cual precisará las características y modalidades para su constitución y 

funcionamiento, de acuerdo a los criterios para determinar el tipo y 



escala de' los centros dc tr<.!I,aju. en los términos ele lo elispuesto por el 

artículo 711 elel presente I\eglamento. 

AI;:TIClJLO 125. Las cOlllisiOllC's ele seguridad e higiene deberán 

constituirse ('11 un plazo no mayor ele treinta días a partir ele la fecha de 

iniciación ele las actividades en la empresa o establecimiento, y será 

responsabilidad elel patrón registrarlas ante la Secretaría, en los casos 

que detcnninr la Norma rcsppctiva. 

AHTICU\....O 12ti. Las actividades que deben realizar los integrantes de las 

comisiones de seguridad e higiene. son las siguientes: 

1. Investigar las causas ele los accidentes y enfermedades ele trabajo. ele 

acuerelo a los elementos que les proporcione el patrón y otros que 

estimen necesarios; 

n. Vigilar el cUIllplimiento de las disposiciones de este Reglamento. de las 

Normas aplic3bles y de las relacionadas con aspectos d0 seguridad. 

higiene y meciio ~llllbiente de trabajo. que se encuentren estal,leciclas en 

los reglamentos interiores ele trabajo, y hacer constar en las actas de 

recorrido respectivas las violaciones que en su caso existan: 

III. Proponer al patrón medidas preventivas ele seguridad e higiene en el 

trabajo. basadas en la nonnativiclacl y en experiencias operativas en la 

materia. y 

IV. Las demás que establezca la !\orma correspondiente. 
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CAPITULO TERCEIW 

1\ VISOS Y ESTI\DISTICAS DE ACCIDENTES Y ENFEHMEDADES DE 

TilA BAJO 

AllTICUID 127. De acuerdo a lo establecido en el artículo 504 fracción V 

ele la Ley. el patrón estará obligado a ciar aviso por escrito a la Secretaría 

ele los accidentes. de trabajo de acuerdo a lo establecido en la Norma 

correspondiente. 

AIlTICULO 128. El patrón esta obligado a elaborar y comunicar a los 

trabajadores y a la comisión de seguridad e higiene del centro de trabajo, 

las estaclisticas ele los riesgos ele trabajo acaecidos en el transcurso de 

cada año, así C0l110 informar :JccrCél de las causas que los motivaron. 

Dichas estadísticas deberá presentarlas a la Secretaría cuando ésta así se 

lo requiera. 

AI<TICULO 129. La Secretaría llevará una ~stadística nacional de 

accidt:'ntf's y enfermedades ele trabajo, siguiendo en su elaboración los 

lineamientos generales que en esa materia establezca la autoridad 

competente, a fin de determinar las causas de los mismos y proponer la 

adopción de programas de medidas preventivas procedentes. 

CI\PITULO CUAIlTO 

PllOGIV\MI\S DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TllAI3AJO 
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J\HTICULO 130. En los centros de trabajo con cien o más trabajadorc·s. el 

patrón deberá elaborar un diagnóstico de las condiciones ele seguridad e 

higiene que prevalezcan en ellos. así como establecer por escrito y llevar 

a cabo un programa ele seguridad e higiene en el trabajo que considere el 

cumplimiento de la normatividac\ en la materia. de acuerdo a las 

características propias de las actividades y procesos industriales. 

Aquellas empresas que no se encuentn-~n en el supuesto cid párrafo que 

antecede. deberán elaborar una relación de llH'did:ts Prl'v(-'Tl¡iv<Js 

gener~!les y específicas de seguridad e higiene en el tralJajo, ele acuerdo a 

las actividades que desarrollen. 

El programa y la relación de medidas generales y específicas de 

seguridad e higiene en los centros ele trabajo a que se refiere este 

artículo. deberán contener las medidas previstas en el presente 

Reglamento y en las Normas aplicables. Asimismo, será responsabilidad 

del patrón contar con los manuales ele procedimientos ele seguridad e 

higiene específicos a que se refieren las I\ormas aplica1Jl('s. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior. también será aplicable a los 

programas específicos de seguridad e higiene que se establecen en el 

presente I~eglamento. los cuales deberán queclar illlcgrados al programa 

ele seguridad e higiene. cuando se esté en el supuesto previsto en el 

primer párrafo de este artículo. 
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ARTICULO 131. Será responsabilidad del patrón que se elabore. evalúe y. 

en su caso, actualice periódicamente, por lo menos una vez al año, el 

programa o la relación de medidas de seguridad e higiene del centro de 

trabajo y presentarlos a la Secretaria cuando ésta así lo requiera. 

ARTICULO 132 En la elaboración del programa o de la relación de 

medidas de seguridad e higiene en el trabajo, se deberán de considerar 

los riesgos potenciales, de acuerdo a la naturaleza de las actividades de 

la empresa o establecimiento. 

ARTICULO 133. En caso de que se modifiquen los procesos productivos. 

procedimientos de trabajo. instrllaciones. distribución de planta y con ello 

los puestos de trabajo. o se empleen nuevos materiales. el programa o la 

relación de medidas de seguridad e higiene en el centro de trabajo. 

deberán modificarse y adecuarse a las nuevas condiciones y riesgos 

existentes. 

ARTICULO 134. Será responsabilidad del patrón difundir y ejecutar el 

programa o la relación de medidas de seguridad e higiene a que se refiere 

este Capítulo, debiendo capacitar y adiestrar a los trabajadores en su 

aplicación. 

CAPITULO QUINTO 

CAPAClTACION 
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AI<TICUID 135. De conrormidad eDil lo dispueslo por el arlículo 15:J-F. 

fracción 111, de la Ley, el patrón deberá capacitar é.\ los trabajadores 

informándoles sobre los riesgos de trabajo inherentes a sus labores y las 

medidas preventivas para evitarlos, de acuerdo con los planes y 

programas formulados entre el patrón y el sindicato o sus trabajadores. y 

aprobados por la Secretaría. 

AJ<TICU LO 1 :36. Las comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento 

a qUf' se refiere el artículo 15:3-[ de la L.ey. vigilarfm la instrumentación y 

opc'ración del sistema y ele los proceclimic'nlos que' se implanten para 

mejorar la capacitación y adiestramiento en materia ele promoción de la 

salud y ele seguridad e higiene en el trabajo. 

AHTICULO 137. El palrón deberá evaluar los resullaelos ele las acciones 

ele capacitaciólI y adiestramiento en materia ele :-.eguriclacl e higiene, 

previstas en los planes y programas a que se refiere el artículo 1 :35 elel 

presente I~eglamento y, en su caso, realizar las llloclific~\ciones o 

adecuaciones necesarias al respecto. 

AHTICULO H8. El personal encargado de la operación elel equipo y 

maquinaria a que se refiere el artículo 39 del presente Reglamento, así 

como aquel que maneje, transporte o almacene materiales peligrosos y 

sustancias químicas. deberán contar con capacitación especializada para 

llevar a cabo sus actividades en condiciones óptimas ele seguriclad e 

higiene. 
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Cuando la Secretaría así lo requiera, el patrón deberá f'xhihir la 

constancia de habilidades laborales d(~1 personal a que se reficrf' pslf' 

¿lrtíClllo. 

ARTICULO 139. Los trabajadores Sl'rún dchidamcnt(' capacitados por (,1 

patr6n para el uso adecuaelo y seguro de las l'H'rramicntas de trabajo, así 

como para el cuidado. mantenimiento y almacenamiento de estas. 

ARTICULO HO. El patrón estara obligado a capacitar y adiestrar a los 

trabajadores sobre el uso. conscrvaL'ión, mant('nimiC'nto, almacenamiento 

y reposición del equipo de protección personal. 

i\1\TICULO 141, El patrón ll'ndrá la ()1)lig~lción ele h~¡c(~r elel cO!1ucimi(·'nto 

ele los trabajadores el progralll~¡ di' sl'guriclad (' higic'lw d('1 centro de 

trabajo, así como ele capacitarlos y adiestrarlos en la ejecuci6n del 

mismo. 

CAPITULO SEXTO 

SERVICIOS PREVENTIVOS DE MEDICINA DEL TRABAJO 

ARTICULO 142. Los servicios prc\"entivos d(' medicina del trabajo se 

instituirán atendiendo a la naturaleza, características ele la actividael 

laboral y número de trabajadores expuestos. Las características y 

modalidades para la institución ele estos servicios. se l)recisarán en la 



Norma correspondien~e. Dichos s(::,rvicios estarán I¡ajo la sUj)('rvisión de 

profesionistas calificados en esta disciplina. 

ARTICULO 143. Los servicios de medicina del trabajo a que se refiere 

este Capítulo, podrán ser proporcionados en forma externa o brindados 

dentro ele las instalaciones de la propia empresa; su establecimiento y 

funcionamiento se llevará a cabo de acuerdo a la Norma correspondiente. 

I\llTICULO 1 H. El patrón será responsable de vigilar la coordinación d,' 

la ejecución del programa preventivo de s<Jluel. entre los servicios de 

medicina del trabajo y de seguridad e higiene. y las comisiones de 

seguridad e higiene y mixtas ele capacitación y adiestrami(-?11tO. 

AHTICULO 145. Los médicos que presten servicios ele medicina del 

trabajo, deberán gozar de plena autonomía para emitir opinión subre el 

grado de incapacidad y el origen de la enfermedad o accidente ele lrabajo. 

así como asesorar al patrón en maleria de salud en el trabajo. 

AHTICULO 146. Los médicos ele los servicios preventivos de medicina 

del trabajo estarán obligados a comunicar al patrón, los resultados de los 

exámenes médicos en cuanto a la aptitud laboral ele los trabajadores, 

respetando la confidencialidad que obliga la ética médica. 

ARTICULO 117. Los médicos que presten servicios de medicina del 

trabajo, coadyuvarán a la orientación y, en su caso, él la capacitación de 
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los trabajadores en materia de prevención de riesgos del trabajo. 

Asimismo, el patrón está obligado a capacitar a los responsablps de los 

servicios internos preventivos de medicina del trabajo. 

ARTICULO 148. Será responsabilidad del patrón proporcionar en tocio 

tiempo los medicamentos y materiales de' curaciún indispcnsabi<'s, para 

que se brinden oportuna y eficazmente los primeros auxilios, de acuerdo 

con la Norma correspondiente. 

ARTICULO 149. Será responsabilidad del patrón p"csentar a la Secretaria 

cuando ésta lo requiera, los registros médicos con que debe contar 

conforme a la t\lorm3 correspondiente. 

CAPITULO SEPTIMO 

SERVICIOS PREVENTIVOS DE SEGURIDAD E IIIC;mNE EN EL. TI\AIlA.IO 

ARTICULO 150. La Secretaria, los patrones y los trabajadores 

promoverán el desarrollo de servicios preventivos de seguridad e higiene 

en los centros de trabajo, atendiendo a la naturaleza y características de 

las actividades Que se realicen y al número de trabajadores expuestos. 

Dichos servicios estarán bajo la supervisión ele profesionistas calificados 

en esta disciplina. 
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AHTICULO 151. I....os servicios preventivos de segurirlml e higiene pn el 

trahajo a que se refiere el artículo anterior, desarrollarán las sigui~ntcs 

actividades: 

1. Investigación de las condiciones de seguridad e higiene en el centro de 

lrabajo; 

Il. Investigación de las causas productoras ele incid(~ntes, accidentes y 

enf('rmeelacles dc trabajo: 

111. Promoción elel mejoramiento de las condiciones ambientales en los 

centros de trabajo; 

IV. Desarrollo del program;} de seguridad e higiene' en pi trabajo. y 

V. Determinación de los agentes a que están (·'xpUl'stos los tralJajadun.'s. 

mediante el reconocimiento y evaluación del medio amhiente de trabajo. 

efectuando, en su caso, el control de los mismos. 

Ah~TICULO 152. Los servicios preventivos ele scguricbc! e higiene en el 

trabajo, podrán ser externos o prestados dentro eI(' la propia empresa. 

Dichos servicios coadyuvarán a la capacitación de los trabajadores en 

materia ele prevención ele riesgos. El patrón deberá cé.lpacitar a los 

responsables ele los servicios preventivos de seguridad e higiene en el 

trabajo. cuando éstos se presten en forma interna. 

TITULO QUINTO 

)E U\ PI<OTECCION DEL TRABAJO DE MENOrlES y DE LAS MUJEI<ES 

EN PERIODO DE GESTACION y DE LACTANCIA 
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CAPITULO PIlIMEIW 

DEL TIiAI3A.lO DE LAS MU.lElmS GESTANTES y EN PEI~IODO DE 

I,ACTANCIA 

AHTICULO 15:), Las disposiciones ele este Capítulo tienen por objeto 

proteger la salud de las lllujprt's trabajadoras gestantes y en período de 

lactancia, así como al producto de la concepción. 

AIlTICULO 151. No se podrá utilizar el trabajo de mujeres gestantes en 

labores donde: 

I .Se manejen, transporLen o allllaC(~nCn sustancias teratog6nicas o 

!ll utagél Iieas: 

11. Exista exposición a Cuentes ele radiaciones ionizanles, capaces ele 

prodllcir coni:11l1inación en el ambiente laboral, de conformidad con las 

disposiciones legales, los reglamentos o Norlll;Js aplicables: 

IlI. Existan presiones ambientales anonna]c's o condiciones térmicas 

ambientales alteradas: 

IV .. El esfuerzo muscular que se desarrolle pueda afectar al producto de 

la concepción: 

V. El trabajo se efectúe en torres de perforación o en plataformas 

marítimas: 

VI. Se efectúen labores submarinas, subternineas o en minas 'a cielo 

abicrto~ 

VII. Los trabajos se realicen en espacios confinados: 

VIII. Se realicen trabajos ele solcladuras. y 
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IX. Se realic(:~1l Olr~s activid~ldes qU(' se determinen como peligrosas o 

insa]uIH-('s ('11 las I(!y('s, reglamentos ~' Normas aplicables. 

i\1~TICULO 155. No se podrá utilizar el trabajo de mujeres en período de 

lactancia, en labores en que exista exposición a sustancias químicas 

capaces d(:' actu~1r sobre la vida y salud del lactante. 

AI~TICULO 1 S6. La mujer trabajadora que se desempeñe en los lugares 

de trabajo señalados en el artículo 154 ele este n.eglamento, deberá 

informar ~¡[ p~ltr{¡n que se encuentra en estado de gestación, 

inmeclialall1('nlP elespués a que tenga cOllocill1iento del l1<'cho. 

exhibiéndole el certificado médico corn~sp()ndif:.'ntc, a fin ele que éste la 

reubiqU(' temporalmente en diversa actividad que no sea peligrosa, 

insalubre () antihigiénic3. 

AWflCULO 157. Los patrones delwr{m observar estrictamente las 

prescripciones m¿'dicas para la pro[("'cción clt, la salud de las trabajacloréls 

gestantes y elel producto de la concepción. 

CAPITUW SIlGUNDO 

DEL TIlA BAJO DE MENORES 
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AHTICULO 158. Las disposiciones de este Capitulo tienen por objeto 

proteger la vid<J, desarrollo, salud física y mental de los trabajadores 

menores él que se refiere el Título Quinto Bis de la Ley. 

AHTICULO 159. No se podrá utilizar a personas de catorce a dieciséis 

ailos ele edad, en las labores peligrosas e insalubres a que se refiere el 

artículo 154 del presente Heglamcllto. 

AHTICULO 160. No se podrá utilizar el trabajo cIe los menores cIe 

dieciocho años de edad, en labores que impliquen exposición a 

radiacionc~ ioni¿antes. de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

I\cglanwntaria elel Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear y en el 

I\eglam¡:~nto General de Seguridad Radiológica. 

TITULO SEXTO 

DE LA VIGILANCIA, INSPECCION y SANCIONES ADMINISTHATIV AS 

AHTICULO 161. La Secretaría a través ele '" Inspección FecIeral del 

Trabajo. tendrá a su cargo [a vigilancia de! cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales, de la Ley, de sus reglamenlos. de las 

Normas y demás disposiciones aplicables en maleria de seguridad e 

higiene. la que contará con el auxilio de las autoridades del trabajo ele las 

entidades feclerativas y clel Distrito Fecleral. 
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Cuando la Secretaría detecte el incumplimiento por parte oe los patrollc's 

ele disposiciones jurídicas relacionadas eDil ];:.1 materia de s(~gurielacl (' 

higiene en el trabajo, cuya aplicación y vigilancia competa a otras 

elepcnclencius ele la Administración Pública reclerétl. lo notificará a éstas 

para los efectos jurielicos procedentes. 

ARTICULO 162. La función inspcctiva en materia de seguridad e higiene, 

se realizará en los términos que:' establece la Ley. sus Ixeglamcntos y I~l 

Ley Fedenll de Procedimiento Administrativo. 

I\I<TICULO ](i:3. Sin pet·juicio ele lo establecido en el articulo anterior. la 

vigilancia dp] cumplilllit:nto ele las t\onll~!S p()clr{¡ r('~¡]ií':ars(' por conduclo 

dc las unidades ele verificación, laboratorios de pruebas y organismos de 

certificación, ele conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal sobre 

Metrología y Normaliz:ación y este Reglamento. 

ARTICULO 16-1. L3S vio];.lcionc-:s a los preceJJ10S ele este !\eglamento 

serán sancionadas administrativamente por la Secrelarí::l. de conrormidad 

con los articulas 992 y 994, fracción V de la Ley. sin perjuicio de las 

sanciones que proceda aplicar por la mIsma u otras autoridades 

competpntes. elc-' conformiclad con las disposiciones legales. 

reglamenLarias o con lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización. 
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i\liTIClJLO ](i5. Se impondrá multa de 15 a 105 veces el salario mínimo 

gellPral diario vigente en la zona económica de ubicación del centro de 

trahajo, al patrón que viole las disposiciones contenidas en tos artículos 

21. :17. :'2, 5:1. (jI. "Itimo párrafo. 101.1, 103 al 110, 127. 128,1:14,1:17, 

l:l8 al 141, 144, 148, 149 Y 152 e1el presente Heglamcnto. 

i\1~TIClJLO lGG. Se impondrá mulla de 15 a 210 veces el salario mínimo 

gC'IE'ro:J.! diario vigente el1 la zona ('conómica d(-~ ubIcación del cenlro de 

trabajo. al patrón que viole las disposiciones contenidas en los artículos 

1 !). 20. 22. 23. primer párrafo. 24 al 26, 28, 32, 33, :;5. 36, ;;8, 40, 43, 45, 

-17 al 49. 55, SG, GO. G3, [i4, GG, G8, 7(j, 80, 86, 90 al 93, 95 al lJ7, 99,101. 

sc'gundo pilrrafo, 125, 1:30. 1:11. 1:1:1, H2, 147 y 157 ,k'l presente 

1\ C' g 1 a llll'! lt (). 

AH'i'ICULO lG7. SE impondrá multa de 15 a 315 veces el salario mínimo 

gC¡lFral diario vigente en la zona {"canómica de ubicación clf'1 Cf'LtI"O df:' 

tr·-,.L~!jo, :-d p::Jlrón que viole las 'J.isposicicnes con¡¡,'n¡d'¿ls ';:n \o~: ".r\!cul.os 

10.2:), segll11clo párrafo. 27, 29. ~19, ,11. 42, 4t1. 4G, 50, ;-)-1., ~j4. 5'; ai 52, 

2.~i, 05, 2.7 a! 89, 94, 98, 101. riri¡iler pérraf,). 135. 154 ':L!_ 151.3 y 159 del 

!\RTICJ .. :LO 108. La sancióE (rJE se hély~l impuc:';;!.G al t)c~t.r6;1 ~r:. ros 

tér¡!';in():~ (k: 10:3 artículos anteriOíC.':3. se duplicará si este no a::redit.a aue 

::lS :rrr-·gularicl;c¡Jes que 13 ll1otiva~I..Hl fuprGl1 subsanadas pp' c· 1 -p!azo '-lue se 
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le haya sef'talaclo, sin perjuicio de que la Secretaría proceda en los 

términos del artículo 512-1) ele la Ley. 

TIV\NSIT()I~ lOS 

PI<IMEI<O. El presente I~eglamcnto entrará en vigor él los noventa días 

sigui0ntes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, s~¡Jvo 

las disposiciones contenidas PIl el Titulo Segundo. Capítulo Tcrc{~ro, 

Sección I elel mismo, que entrarán en vigor ~l los nuventa días siguientes a 

la entrada en vigor del presente Heglamento. 

SEGUNDO. Se abrogan los siguientes lü.>gl~lll1('ntos: 

1. Hcghllllento de Labore's Peligrosas e Insalubres para Mujeres y 

Menores, publicado en el Diario Oficial ele b Federación del 11 ele agosto 

de l ~JJ'I; 

11. I~cglall1ento de iVlecJidas Preventivas ele .~\ccidentes de Trabajo, 

public~!do en el Diario Oficial de la Federación elel 29 de noviembre ele 

1934 : 

111. Nuevo Reglamento de Higiene del Trobajo. publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 1:3 de febrero de 194(i: 

IV. .Reglamento General de Seguridacl e Higiene en el Trabajo, publicado 

en el Diorio Oficial ele la Federación del 5 tle junio ele 1978. 

TEllCEllO. Los I,eglamentos par3 la Inspección de Generadores de Vapor 

y I~ecipien[('s Sujetos él Presión y eI(' Seguridad en los Trabajos ele las 
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ivlinas. publicados en el Diario Oficial de la Federación, respectivamente. 

los dios 27 de agoslo de 1936 y 13 ele marzo de 1967, quedarán 

abrogados noventa días después de la fecha de entrada en vigor del 

presente Heglamento. 

Las Normas Oficiales Mexicanas relativas a las condiciones de seguridad 

e higiene para el funcionamiento de los recipientes sujetos a presión y 

generadores de vapor ° calderas en los centros de trabajo y él las 

condiciones de seguridad e higiene para los trabajos que se realicen en 

las minas, deberá expedirlas la Secretaría en un plazo no mayor de 

noventa días posteriores a la fecha de entrada en vigor del presente 

f~eg la mento. 

CUi\I<TO. La Secretaria, con la coloboración del COlllilé Consullivo 

t\acional de Normalización respectivo, revisará las Normas vigentes. con 

la finalidad de que aquellas que así 10 requieran se' ajusten a las 

disposiciones de este Reglamento. 

La Secretaría promoverá lo conducente. en los términos ele la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, a fin de cancelar la Norma Oficial 

\-lexic"na NOM-003-STPS-1993, relaliva a la oblención y refrendo de 

licencias para operador de grúas o montacargas en los centros de trabajo. 

QUINTO. Las licencias y certificados olorgados por la Secrelaría a los 

trabajadores operadores de maquinaria y equipo, conforme a las 

disposiciones de los Heglamentos que se abrogan mediante el presente 

or(lc:n~t1nieJ\t{), serán válidos para acreditar. durante su vigencia, las 
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habilidades laborales de los trabajadores a que se refiere el artículo 39 

dc' ('SIc' I~('glalllC'nt(). 

SEXTO. La Secrelaria y el Inslilulo Mexicano elel Seguro Social, 

establecerán la debida coordinación COIl el objeto de facilitar a los 

patrones el cumplimiento de la obligación de presentar los avisos de los 

accid<'ntcs de tr:1bajo. previstos en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley 

elel S<'guro Social. 
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ANEXO 2 

N{lf.l~UOl STPS~1!1!11. IIEI..\"1"1\'.,\ .\ L\S 

CONDlCIUNCS DE SE<jll¡t1D¡\1) E III<jIENE EN LUS 

EDlFICI()S. I.OCALES. INSTA¡~"'CI()NES y ,\I:E,\S DE 

LOS CENTIIOS DE TIu\BAJ(). 

NUf.l-U02-STPS-l!l!I:1. IIEL.-\"I"lVA .\ I ... \S 

CONDICI();":ES DE SEt;tll{1ll,\O PI\II .. \ l.." l'I/O·ENcro;..: 

y Plt(HECChIN CUN·n\.\ INCENDIU EN I.IIS CESTI:O~ 

llE Tll,\II.\.I(I. 

NDr.I-UU:! (r) ESTA NOla.l.'\ SE CANCEL(¡ DE 

."CUElmo .\ LO I'UBI.Jc,\DO EN El. DlflHIO OFICIAl. 

DEI. \'lEllr-.:ES 111 DE .\!lRI!. DE nl!J;. 

N( )~I~UU·I-S·I·IJS-l !I!J l. l'El..\TI\'.-\ I.OS 

SISTEH-\S DE I'IIUTECcl(l:--J y DISIJ()SITI\ (lS DE 

SE¡i\ III!D:\D EN 1..\ ~1.\q\lINA11IA. E(JlljPuS 

.\CCESIIIIl\IS El'! I.(IS CEN·!"U(IS DE TII.\II.-\jt). 

N(J/>I-UO;-,-STPS-III!l:l. I1EL\TIVA .\ L\S 

CClNDICIO;..iES DE SElalj{ID.\D EN LOS CENTII()S DE 

TK\I\.\.1(l P.\lt·\ [1. .\I.~L\CEN.\~IIE:-<T(). TI1.\.\'SP(lI' n: 
y f.r:\NE.lCl DE SIIST.\NCI.\S INFI .. \/>I.\IlLES 

C(J:\¡!llls·njl1.E~ 

NO,\I~UO(;-snJS-I!I!I:I. IIEL\TlVA .\ J.:\S 

CONDICIU.\'·ES DE SE(iUWD:\D E ImilENE 1'.\[(,\ 1..\ 

ESTrll.\ y DESESTIIL\ DE l.OS H\TEHIAI.ES E,\' I.()S 

CENTilOS DE TIUI!lAJ(). 

NO,\I-UOi -STI'S-I !1!I·l. ¡IEL\TI\'A .\ I..\S 

CU;\DILl():--ES DE SEI;IlIIlD.\D E IIHilENE P.\It.\ 1..\ 

11'ST.\L\(I\);''; ) OI'ER\CJ(I:\ DE FElmOC,\lm!LES EL': 

UlS CENTi\OS DE TR:\H!\.10. 

Nm.!-UUII-STPS-] ~J"J. HEL\TIV.'" I.:\S 

CUi\'D1Clíl.\;ES DE SE(ajUID,\D E IlIfilENE I'.\H:\ 1..\ 

I'I:ODlICC!I):---•. \LJ\I.\CEN.\~IIENTU y ~I.\:--EJ() DE 

E\I-'I.I)SI\ ('S E,"" 1.(IS CENTW)S DE TIUIl;\J(l. 
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NI )~I-U\I~I-STIJS-l \1\' l. IiEJ.""!"I\ .\ A l..-\S 

C()ND1Cl()N~:S DE SE<iUIII[lAD E ll1G1ENE PAIM EL 

:\LM,\CENAMIEN"I"O. "l"IMNSPOUTE y ~IANF.J() DE 

SIISTANCIAS COIW()SIV,\S. IIWITANTES y TÓXICAS 

EN I.()S CEN"J"lms DE TI~J\I!AJO. 

1\'1 )~I-U 1 O-STI'S- 1 !J~II. IIEI..·\Tl\.\ .\ 1. \~ 

CoNDICIONE.."" DI~ SI!(i\lIlIUAD E ImilENE EN 1.0S 

CENTlms DE TRAIl:\JO DUNDE SE 1'1100Hl;.o:C.\N . 

. \LMACENEI\' O r.1i\NEJEN SlIST,\NCI.\S (Jlllf.l1C:\S 

C.<\I'.<\CES DE (iENEIi.\I~ CtINT;\~IIN.\CION EN El. 

~IEDIO .\~lIjIENTI~ lJ\lI()l~i\l.. 

:\'m.I-UJ 1 STPS-l!I~¡'¡. ¡'EI .. \TI\·.\ .\ I..\S 

CO\,D1CIlI:\,ES DE SE(ill!lID.\[) E 11ItiJENE EN I.(J~ 

CESTl,\)S !lE llt\I!.\)() DONDE SE I;E:-:EI,E I~lllll(). 

RELA"!"I\".\ l..\S 

CON()!CIONES DE SECUI,ID.<\1l E IIICIENE EN l.OS 

CENTIt(IS DE TW\II¡\JIl 1)(INDE SE 1'!i(ID\ I;.o:CAN. lISEN. 

'\1:\NEJEN •• \I.'\IM:ENEN O TIIANSPOIHEN FUENTES 

(;ENEH.\!l()II .. \S () E"IIS0In$ DE IIADJ!\ClONES 

I()NIZ.\XTES. 

IIEl. \TI\.\ A I..\S 

C()"mClll:-JES DE SEti¡ lliJD,\!l E IlIt;rENE EN LOS 

CENTlI()S DE Tl~:\II.\J() DONDE SE (iENEI~EN 

11:\Dl.\CI(INES 

I()NI%.\X·I"ES. 

EI.ECT¡m~IAGNETIC:\S 

;\( ni-o 1 I-STPS- ¡ !'!I:l IIEI..-\"I"I\".\ 

NO 

,\ I..\S 

CO!',JllCI(Ir-;ES DE SE(;[IIIII).\1) E IIU;IE:-JE I'AII\ I.OS 

TIt.\Il.\Jo';) (J\'E SE DES.\I¡j(OI.l.E:\ .\ PHESHI}:¡:..s 

.UdIHE'\T.\I.ES ANOI~"L\I.I::S. 

,",,(I~I~U J i)-STI'S- 1 ~1~I·l. I>EI..\"I"I\" .. \ A 1_·\ 

EXI'OSICI(IN IJ\BOjl .. \!. DE L·\S CONDICIONES 

Tf:!U .. IIC\S EI.EV¡\IM';) () ·\Il,\TID.\S E:\ LOS CEN"J"rIOS 

UE TIt\II.\JO. 



NO~H)II;-S·I1'S-I!1~H. I\ELATIVA A LAS 

("ONDlClONr:.S DE SEGURIDAI) E IIIGIENE EN LOS 

CENll{(}S DE TI{AB .... JO. REFERENTE A VENTII.AClI'lN. 

N(l~I-()17-S·I"l'S-I~".+1. liELAT1VA AL El,H11I'l) !lE 

PROTECCl()N l'EI'SllNAI. [,.'\HA l.OS Tl,AH¡\jAI~JI{ES 

EN LOS CENTR.OS DE Tll.llBAJO. 

NOM -OLR-sTPs-I !1~J:l. RELATIVA A LOS 

REQUERIMIENTOS Y CARACTER!STICAS DE LOS 

SERVICIOS 010 I{ECAllERAS. VESTllXlRES y 

CASILLElmS EN LOS CENTlmS DE TRABAJO 

ACliEI-I.IX) POR El. QUE SE MOlliFICA EN FOI{MA 

INTEGI-!i\L LA N(mMA OFICIAL MEXICANA NOM-O\\'

STI'S-I~!~':I. HELATIVA A LA CONSTITUClON. 

REGISTIW y FUN('JONAMIENTO DE LAS rOMISIllNES 

DE SEGt:HIllAD E ¡¡¡CiENE EN LOS CENTl\OS rm 

TRABAJO. PAR;\ QUEDAR COMO SIGUE: NORMA 

OFICL ..... L MEXICANA NOM-OI!.l-STPS-I~9:t. 

CONSTI"¡"UCION y HJNnONAMIENTO DE LAS 

COMISlllt\¡.~" DE SI~(;U!\IDAlJ E HIGIENE EN Ul:' 

CENn,;IlS [)E TK·\I:li\JO. 

Nml-020-STPS-I!l!H. RELATIVA A LOS 

MEDJCA:'IENTOS. MATEHlALES DE ("l/RACION y 

PEHSONc\L QUE PRESTA LOS PRIMEROS AUXILlO~ EN 

LOS CE:--';Tf.:U~ [)I~ TRABAJO. 

NOM-{)21-STPS-I!IY4 RELATIVA A 

REQ1!ERI.\IIENTOS 

IN¡:ORI>I~ DE LO:' RIESGOS DE TRABAJO QUE 

OCUIili.-\:-<. I-'AK.". INTEGJ<AH LAS ESTADlsTICAS. 

NOM-022-STPS-I!lY:1. RELATIVA A LAS 

CONDICIONE.." DE SEGURIDAD EN LOS CENTROS DE 

TRABAJO EN DONDE LA ELECTRICIDAD ESTATICA 

REPRE:-:E:-':TE 1.1:\ !\1E..";o. 

RELATlVA A 

EL[;;M[;;~TOS y DI:O:POSITIVOS DE SEGUHIDi\IJ DE l.()S 

EQUIPO.:' PARA IZAH EN LOS CENTrmS DE TRABAJO. 

<"O \\ -{)24 -STI':O: - I ,!Y:l.RELA TIV 1\ l.AS 

CONlJICIONE.." DE SEGlJHJDAD E HIGIE~E EN J.OS 
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n,NTlms DE 'IHAHAJO DO:-.lUE SE GENEI\EN 

\'llll{A(ll)NES 

Nl)M-()25-STPS-IY~H. REl.ATIVA A lOS NIVEU';S 

y l'(}NnlC!ONES DE 1!JIMIN,\l'¡ÚN QUE DEBEN TENEI{ 

W:; CENTI\I):-; DE TfU\BAJO. 

NOM-{)2IH_TPS-I!1!JR. (OLO!\I"<'; Y SEfl"ALES DE 

SI~URIDAf) E HIGIENE. E lDl::NTIFICACION DE 

RII",*,OS PON FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERlAS. 

NOM-(J27-STf'S-I~!!l'L SEÑ!\l.E.S ~. AVI~)S DE 

SEC11I~II)A(J ¡,: ~m;IENE. 

NI)M-0211-STI'S-1!1!!4. SEGUR.\!)AD CÓDlO) DE 

COLOI·U:"''' PARA LA lDENTlfICAt:lÓN DE FLUIDOS 

CONI)UCILlOS EN TUIlI::HJAS. 

NOM-02!I-STPS-l!1!.l:l. :::.'EGIIH1DAD- EQUIPO DE 

PROTECCIÓN RESPIRATOIHA CÓDIGO DE SEGURIDAD 

PARA LA IDENTIFICACiÓN DE BOTES Y CAlnUCHO:::.' 

l'URIFICADOHF.s [JE AIJ.l.E. 

P¡'¡ÚTH'CIÓN RESPl!{A1DRL". lJEFINlllONES y 

CLASIFICACiÓN. 

NOM-O:ll-STI'S-I~l9:l. IllGIENE INDUSTRiAL 

ME[Jl0 AMBIENTE LABOK.-\L DETERMINACIÓN DE 

CLOIWRt) !lE VINllJ) Et-: El. AINE MF.l"ODO DE 

rRI)~IA1"OG!{AFIA DE (;,\SE:'. 

NOM-{):l2-STPS-IBBJ. HIGIENE INDUSTRIAL 

MEDIO AMBIENTE LABOR. .... L DETERMINACiÓN DE 

ACHOLE[NA EN EL AIRE MÉTODO 

ESPECTROFOTOMJ!TRICO. 

SOM-O:l:l-STPS-I!l!l:l. IIJGIENE INDUSTRiAL 

MEDIO A\lBIE:-':TE LAllOR.·\L Dt:.'ERMINAClÓN DE 

['UniD y COMPUESTOS !:\ORGÁNJCOS DE PLOMO 

Mt:T()[)O UEABSORCIÓN ATÜMICA. 

NOM-{):H-STP:::;-19!J:I. HIGIENE INDUSTR!AL -

.\1EDII) ,\MBIENTE LJ\BOR.-\L - OETF..RMI;-':AClÓN DE 



NIEBLA DE ACEITE MINERAL EN El. AIHE - M(i;TO!)() 

E"I'ECTI<OFOTOMÉ11{ICO PE FI.IIOHP.sCENClA. 

NOM-oa5-STP::;-I!!\I:I, IlIG1ENE lN\lU~THlAl. -

MEDI{) AMBlEN'rE l.ABORAL llETEI,MINAClON IlE 

MllNt)X1\Xl DE cAHHoNn I~N A1HE - MtTllllO 

lil.El'TW)QlJIMIl'O. 

NOM-O;J6-::;11'S.-I<J~M. IllG1ENE INDU~'lUAL -

MclJlO AMBIENTE LABORAL - DETERMINACION DE 

FllRMALDEHIDo EN AIRE MHOOO 

1~'¡'Ht·T¡«)FOTt)MF..''Rl(tl. 

N()M-(l:17-~'I'I'::'--I~I',':1 IllG1ENE INU\J:.1'kIAI. 

MEDIO AMBIENTE I.Alltl\{AI. - 1)(,.iEHMINAClON Ol~ 

TET!{¡\CLORURn DE CMIlONO EN AIRE - MÉTODO DE 

CROMATOGRAFIA DE GASES. 

NOM-O:Ul-::'-Tf'S-IY~j:l. HIGIENE INDUSTRlAt 

~IEI1\0 ;\l\IBIENTI~ I.AllO!\.J\L DETEI{MINACI()N 11E 

n.{)I'lI1\O DE \'1:--';11.0 EN AIRE MÉTOLXJ Ill:: MlJE..'·n<EO 

I'EI'~)NAI.. 

NOM-O:19-::;TI'S-19Y:l. HIGIENE INDUSTRlAL 

~IEllI0 AMBIENTE l.ABORAL DETEHM1NAClON DE 

ACETONA EN ,\!HE - MÉTODO DE CROMATOGRAFIA 

DE G,\::;~~. 

."-ltnl-(),\O-,'TI'~-I~'~.I. II1CIEN~; INUL'::'-THlAL 

l\IED10 ,\:.m1E=-:TE LABORAL DETERMINACIÓN DE 

CLOROFORMO E=-: A!RE l\¡f.1'ODO DE CHOMt.TOGRAFIA 

DE GASES. 

NOM-Q41-:';Ti'S-lYY3. HIGiENE INDUSTRIAL 

MEDIO i\MBlE¡-.;TE LABORAL DETERMINACIÓN DE 

DlO:-L-\NO EN AIRLC MtTODO DE CROMATOGRAFIA DE 

G.-\::'-ES. 

N{)~I-U~2-S'1':;-I~~.l HIGIENE INDU~TRlAL-

:'IEDlO ..... MBIE:-:TE l.AOOR.-\L- lli!:TERMINACI6N DE 2-

DlTANO).¡A <ME'!'IL ETILO CETONA) EN AIRE -

~1r:T()ll() DE CRmlATOGR.-\FI, .... DE GASES, 

HIGIENE INDUSTHIAL 

.\IEDIO ..... ,\!BIE=-:n: LABUl{AL- DETEHMINACI()N DE 
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DICLORI/RO DE ETlJ.ENO EN AIRE -MTITooo DE 

CHOMATO(~I-tAFIA DE G,\SES, 

H1Gl~;NE lNI)U"';11UAI. 

MEI1Ill AMIlIENTE 1.;\H!lHAI. 0I\TEHM1;\lN'IClt-: \)E 

Tlm·I.I)I{tlETILENO· EN ,\\l{E Mr.TtllJO DE 

CHOM,\TOGI<rWI,\ DI~ GASES. 1. OBJETIVO Y CAMPO 

DE N'LlCACION. 

NOM-04S-~JPS-1Y<J;¡. HIGIENE INDUSTRiAL 

MEDln AMBIENTE LABOHAL DE'TEHMINACIÚN DE 

BENCENO EN AUU~ Mt.TO]}O 1m Cj{OM,\T()(;I<AFIA D~: 

NllM-04¡;-.sTPS-I~I'J:l. IIIGIENE INDU~TRI:\1. -

MEDIO AMBIENTE LABOHAL - [llITElU.IINACIÓN U[¡ 

TEl'!<ACLOlmEl'ILEN{) (I'ERCI.OROET1LENO) EN ..... !RE 

METOOü llECROMATOGh'AFIA DE GASES 

:-<UM-U4 ~-~TI':-'-I!¡!':I, HIGIENF \;':\J\::'TI\.L'\1. 

MEl>IU M1B1E:--lTt:: L.\I'{JHAI. IlI,TEI<MINi\L·\().,\ nE 

X!LENU EN .,\IJ.:t:: ~ltT\lI~1 IJE (RO¡..li\Tl)GI\AF!.\ lJE 

GASES. 

NOM-{}.¡!l-STPS-I~!I:1. HIGIENE INDUSTRIAL 

MEDIO AMBIENTE l.¡\BOI{¡\L DETEHMINACION DE 

FIBRAS DE ASBESTO Sl!::'PENDlDAS EN [.A 

ATMOSFERA 

MICI{O~COP\A 

tlClWACIO:-:.-\I.-,\IfiTO[)l) 

NUM-O·l~-STI'::;- I~!'A:¡. HIGIENE INDU::::l'RIAL 

MEDIO AMBIENTE LABORAL DETERM1NACIOi\ DE 

E5TIRENO EN AIRE MÉTO[)Cl DE CROMATOGRAFL .... DE 

GASES. 

N()M-(~r,U-...:TI',;-l\'~J:1 HICIENE n"\lU';THIAI. 

MEDIO AMB\E:-.JTE L.-\BOI{AL- DETERMINArlO=-: DE 

TOLL'ENO E:--'; AIRE - ;-,',ETO[JO DE (RO~1."'lDGK\F!¡\ 

llE GASES. 

NOM-(~'i\ -STPS-l'j'j:I, HIGIENE INDU:$TRL .... t 

MEDIO AMBIE:-JTE LA60l-lAt - m.iERMINACIO:-: DE 

S!UCE UBRE EN AIRE - MF:roOO COLOI\.lMB:THlCO. 



NOM-()'i~-:'TI'S-I!j!j;l. HIGIENE INDUSTHIAI. 

MWIO M.IIlIENTE LABORAL _ DETEHMINACION DE 

CLOHUI~O DE Mh"TILENU EN AIHE MF.TODO DE 

lI.:oMATOGl<Al'lA DE GASES. 

NOM-O'i:l-STI'S-I!I!J:l, IIlGIENE INDUSTHIAL'

MEDIO AMBIENTE LABOHAL - DETEHMINACION DE 

:'lJLFt'iHH'O EN AIHE MltTODO 

\'()I,\IMETI'¡('(). 

HIGIENE IN[)USTHIAL 

MEDIO AMBmNTE LA[)OHAL- DETEHMINACI(')N DE 

CLORO EN A1RI~ MÉTODO COLORIMJ!TR!CO. 

NOM-OSr.-Sll'S-1 !1!1:I, II!GII::NE INDUSTRIAI.-

MEDIO ,\MBIENTE LABORAL [)I:.1'ERMINACIÓN DE 

AMONIACO EN AlRfo;-MF.TOOO-POTENClOMF.TRICO. 

NOM -{l,,(;-STI'S-I !1!1:1. HIGIENE INDUSTRIAL -

MImIO AMBIENTE LABORAL - DETERMINACiÓN DE 

ALCOHOL ETILlen EN ALHE MJ!TODO DE 

CI\OMATOGI,¡\!'IA DE GASES. 

Nt)~1 -0r,7 -s'rr's-I !J!l:l IIICIENE INlJlJSTHL·\L-

ME[)IO AWllENTE LABOI{¡\L DETERMINACION lJE 

ACmO CI.OlmlDHlnl EN ALHE "111:1'000 

POTENC!()~IÉTNlCO. 

NOM-(l'iñ-STPS-I!I!J:l. HIGIENE INDUSTRIAL -

MEDIO .\.\IHIE:-ITE LAHOKAL - DE,TE¡'¡MINACION DE 

FEt'!OL E:-': AlHE -.\I~TODO DE CHtnl.--\TOGRAF!A DE 

GASj~. 

NOM-Or,9-STPS-199:1. HIGIENE INDUSTRIAL 

MEDIO AMBIENTE LABORAL DETERMINACIÓN DE 

OlÓXIDO DE CARBONO E~ ALHE Mf:TODO DE 

CI\OM!\TOGI\,\FIA IlI~ (¡ASE,"':. 

NllM (11;O-C:TI'~:-l\t~j:l HlelENE INDUS1HL\L-

MEIJIO .. \.\lIIIENTl:: LAI:IOf{,\I.- [)ETERMINACIÓN OE 

ACRlLONlTH!LO EN ¡\IRE METOIX) DE 

CROMATOGHAFIA DE GASES 
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NOM-()¡;I-STPS-19!:l:1. HIGIENE INDUSTRIAL -

MEDIO AMBIENTE LABORAL DETERMINACIÓN DE 

DlOXlOO DE AZUFHE EN AIRE MIl:TODO 

VOLUMÉTRICO, 

NOM-OIi2-STPS-199:1. HIGIENE INDUSTRIAL -

MEDIO AMBIENTE LABORAL DETERMINACION DE 

OXIDO DE PROPILENO EN AIRE Mf:TOOO DE 

CI\OMATOGRAF!A D~; GASE$. 

NOM-OIi:l-STPS-l~U:I. HIGIENE INDUSTRIAL -

MEDIO AMIlIENTC LAllOHAL DETERMINACION DE 

ACnX) NITRICO AIRE Mf:TOOO 

POTENCIOMÉTRlCO, 

NOM-()!i4-STPS-199:!. HIGIENE INDUSTRIAL 

MEDIO AMBIENTE LABORAL DETERMINACION DE 

ACIIX) A('f:TICO EN AmE MÉTOoo rm 
CROMA lUGRAFIA DE GASF..s. 

NOM-Oli5-S'fPS-19~:J, HIGIENE INDUSTRIAL 

MEDIO AMBIENTE LABORAL DETERMINACIÓN DE 

AClDO I'O;;FÓHICO EN EL ALliE Mf:TODO 

C()LORjM~T¡":ICO. 

NOM -O¡¡¡;-STPS-I !.l\J:I. II1GIENé: INDUSTRIAl. 

MEDIO AMIlIENTE LABORAL DETERMINACION DE 

BUTADlENO EN AIRE MÉTOOO DE CROMATOGRAFIA 

DE GASES 

NOM-Q!;7-STPS-19!J:l. HIGIENE INDUSTRIAL 

ME:DIO AMBIENTE LAHORAI. DETERMINACION DE 

ALCOHOL METJUCO EN AIRE METOOO DE 

CROMA TOGHAFIA DE GASES. 

NOM-068-STPS-199:1. IiIGIENE INDUSTRIAL -

MEDIO AMBIENTE LABORAL DETERMINACIÓN DE 

CICLOHEXANO EN AIRE MÉTOOO DE 

CROMATOC;I{i\FIA DE GASes, 

NOM-O!;U-STI'S-l'J!!:I. HIGIENH INDUSTl<lAL-

MEDIO AMBIENTE LABORAL- DETERMINACiÓN DE 

CLOROBENCENO EN AIrlE- MÉTOOO DE 

CROMATOGRAFJA DE GASES. 



N\J~I-(17()-~TI':-:_ (~I~I:1. IIICIEN!: INI!l ':-:'1'1,1,\1. 

MElllt) AMBIENTE LAB¡JI{AL DETEHMINAClt)N DE 

HIDROXIDO DE :-:0010 EN AIJ{E Mf;TODO 

I'tll'ENCI()~lIiT]{[CO. 

NOM -071-S1'PS-¡ \l!:/:J. IIlGIENE INDUSTHIAI. 

MEDIO AMBIENTE LAB()j{AI.- IlETEHMINN'IÓN E" 

AIRE DE CHOMn MIITAUCO y :-:lIS COMI'UESTO:-: 

INSOl.tJBI.ES-MIiTOlxl E:':'l'ECTHt)FllTOMf:TRIl'o DE 

Al:lS()I~(-¡(),'l A l·OMIC,\. 

NOM-012 ESTA NORMA SE CANCELÓ D~ 

ACUElmO A LO PUBLICADO EN EL DiARIO OFICIAL 

DEL Mlf:R.Cl)LES:lO DE ABHIL nE 1\l!l7. 

N{)¡"I-()í:l-STP:>-I~I~tl. 11IGIENE INDUSTRIAL -

~IEI)lll .·\~Il-IIENTE I.ABOI0\l DETEHMINAC[ÓN DE 

!\LC01lOL I:::OBL:TILlCO E:\' AIRE MnODO DE 

CHOMATOGRAFIA DE GA~E:>. 

N(),\I-074-STPS-19!J:I. HIGIENE INDUST1W\L 

.\IEDIO .. \~IBIEN1'E LABORAL - DETEH¡"'llt\.J..C!ON DE 

ALCOHOL N-BUTILlCO E1' AIRE - Mf:TODO DE 

CRI)~li\'n)G!{AFII\ DE GASES, 

NO~I-O~5-STPS-H¡\l:I. HIGIENE INDUSTHIAI. -

~IEllIO A~mIENTI:: LABOR"'L - DETI::HMINAClON DE 

ALCOHOL I:,OPHOpILlCO EN AIRE - METO[)O DE 

CROMATúGRAFIA DE GASES. 

HIGIENE INDl.':'THlAL 

MEDIO .-\~!BIE¡"''TE LABOR-\L DETERMINAC10N DE 

CICLOHEX.:\NOL EN AlHE MÉTODO DE 

Cl\O~lATI)GRAFIi\ DE GAsES. 

NOM-077-STPS-199:l. HIGIENE INDUSTRIAL 

~lEnl{) A.\1BIENTE LABOR-\L DETERMINACION DE 

ACR!LATO DE ~IETILO EN AIRE MÉTO!X) DE 

mOMATOGRAF1A DE GASE:'. 

NO~I-U~H-STf'S-l~!~;l. HIGIENE INDU';T¡':lAL -

MEDIO A'lBIEt\TE LABOR-\L DETERMINAC10N DE 

"CRILA 1'0 DE ET[11) E:\' AIRE MÉTOOO DE 

CI\OIl-IA TOGRAF!¡\ DE GAsES. 

,\ 1~I-O~~'--': 1'1'-':- I ~'~'.!. 111\ :11',\;1' I~I l1STI'I:\!. 

m:[)!() A;\llIIE:-.ITE !..\llllKAI. llETEI\MIN¡\C[()~ ¡¡E 

ACETATO DE [~TILtl EN A[[(E Mf:TOI)() DE 

CHfl,\I,\"!"UGI{¡\FIA !lE (;¡\SEs, 

"tnl-OfIo-s'll)~-1 ~'~l:l. IUGIENE INIJUSTRlAL 

~11'1.l1U :\.\IHIENTE L:\ll()){¡\L IJETEHMINACJON DEL 

,,1\'EL :-:UNOH:() CllNTI",\il) EQ1;I\'ALENTE. 111. QUE SE 

EXI-'O:-':E:-': LOS TI<AB,\JAI)(JRES EN LOS CENTROS DE 

l'KAl:l .. \.111. 

,,\nl-OHI' STI'S-I\'U:l. HICIENE INLJUSTRIAL 

MEDIO ,\MBIENTE LABORAL DETr,HM[NACION DE 

.-\,'\11.1\",\ EN AII,E MF:Tll[!O DE 1'j{OMATO(;l<AFIA !JE 

HIGIENE INIJUsTHI:\1. 

,\lEDIO :\I>IBIE:-ITE LABORAL DETEI\MINAC!O;..J DE 

:\~ILl\" .. \ EN AIRE MnoDO DE CHOMATOGRAF!A DE. 

GASES. 

~1)\1-Utl2-STI'S-I~':':1. HIGlE1\!: I"'DU~IRIAL -

.\IEOIO .. \~IBlEN"E L\H()KAL OETERI>IINACION DE 

:\ITHOTI1LUI~1'<I) All\E ~IF:T()D() DE 

(l\O~I.-\T()GRAFIA DE GASES. 

HIGIENE IN[)U.sTI':L",L 

~IED1() :\,\lI3lE;.JTE LABORAL. DnERMINIICION DE 

,:':L·.;T.-\;\CL".S QUIMIO,S EN EL ,~IRE. METOOO DE 

C¡'¡O~I.-\ lOGRAFL". DE C .. \SES. 

;\n~I-Ori~-STPs-¡~'!·~. Hk;IENE INDUSTRI:>,I. 

.\IEDIO AI>1HIE:-.lTE LAH()f{ .. \L. Pi{OCEUlMIEI\Tü 

GE\"ER.:\l PAJ\..·\ LA [)ETEI{~lI\" .. \CIOt\ DE METALES 

~lETODú DE E:;I'ECTKOFOTO~IETRlA DE ABSORCION 

ATO\IlC\. 

;\O\!~08!i~STPS-IP~!~, HIGIENE [NDUSTHlA.L 

\IEDIO AMBIE",T!:: LABORAL. DETERMINAClON DE 

POl\"O'; TOT,--\L~;''' E.:\ EL .';\1BIE~TE LABOK.--\L 

\IETOD,) DE llETEI,MI"ACION C!;:.\\'IMETRICA 

~O\! -og¡¡-STI'S-¡ "':'~. HIGIENE [NDUSTRL'\L 

~IEDIO . .;;-'IBIENTE L,\BOI<AI.. DETER,\lINACJON DE 



ACI~TAT() IlE VINII,O I~N AlilE, MI,TO!l<.) IU, 

CROMAT()(;I,AFIA DE CASES, 

NOM-()R,-STI'S-Hj~4, HIGIENE INDlJSTI\IAL 

MEDIO AMBIENTE LABORAL. llETE1{MINACION DE 

lJIMETIL AMINA EN EL Allm, MIrt'O[lO IJE 

CROMATOGHAFIA DII "ASES, 

NOM-Ot\¡¡-ST1'S-I~j~j4. HIGIENE INOU~lRIAL 

MEDIO AMBIENTE LABOI\AI.. DETCI\M!NACION DE 

ANH!DrmXl MAU~lCO EN AIHE. METO[JO DE 

CROMATOG[{AFIA DE GASES 

NOM-ORn-5TPS-I!J~4. HIGIENE INDUSTRIAL 

MEDIO AMBIENTE LABORAL, DEH:HMINAClON UE 

ISOf'HOI'¡\NOI. EN AII~E, ME1'O[)I) DE 

CROMATI){;I,AFIA DE GASES, 

NOM-OYO-STI'S-I~~14. HIGIENE INotb'TRIAL 

MEDIO AMBIENTE LABORAL. DETE1{MINACION DE 

FTALATO DE OC1'ILO (FTALATO DE DI I-;¿ ETIL 

11EXILOl EN AII\\-:, METO[)() DE L'lm~l¡\TOGR,\FL\ DE 

GASF..s 

NOM-O!JI-STPS-I!I~J.1. HIGIENE INDUSTRIAL 

MEOIO AMBIENTE LABORAL. IlETERMINACION DE 

METILAMINAS fiN AIRE. METODO DE 

CROMATOGRAFIA DE GASES 

NO~I-0!!¿-STI'S-[YY4, HIGIENE INDUSTRIAL 

MEDIO AMBIENTE L..\,BORAL, DETEI\/.1INAClON DE I 

NAFTILAMIt\.-\ Y l NAFTILAMINfI EN AIRE, ~lETO[)[) 

DE CKOMATOG1.tAFIA DE GASEs. 

NOM-Q9:1-STPS-l!!'J<\. HIGIENE INDUSTRIAL 

MEDIO AMBIENTE LABORAL, DETEKMINACION DE 

TETI~AHJ\)ROFIIT.tANO EN AmE. METODO ]lE 

CROMA TOCR."'FIA DE GASES 

NOM-0!!--1-STi'~-1\1'J4, HIGIENE INDUSTRIAL 

MEDIO A~IBIENTE U'l.BORAL. DETI:J<MINACION DE 

1~I'!CLO[{OIIlLlI<INA (I-CLORO, ~2,:1-EI'OXlPR()PANOI 

EN AIRE. METO!Xl IJE Cl,¡QMATOGI.tAFIA DE GASES, 

2.J-<J 

~'1,11I() '\~IIIIENTE 1.,\I\(ll'AI., IJE'I'EIlMINACION IlE 

NITROJ'I<:OI'ANO EN AIRE. MET01X) DE 

n\OMATOGHAFIA DE GASES. 

N( )~I-()~)li-STI':-;-I ~j~¡'¡. IIIGIE:-l¡, INllUS'['j,IAL 

MEDI() M1HIENTE LAI-IOI0\1.. IlETEI\MINAClON DE 

lIEXON,\ EN AII,;" ME'ToIX) DE Clm~IATtlC!\AF[A DE 

G¡\::;~, 

N()M~m17-S'n>S-]!l\.H, IUGIENE lNOUSTl<lAL 

MEDIO AMRlENTE LABORAL. DETERMINACION DE 

ACRILATOS EN AIR~;. METOOO DE CROMATOGRAFlA 

PEGASES 

NO.\I-U!¡¡¡-STI'S-I!,~j·I, 11IGIE:\E INllU:-'Tl\IAI. 

Wil)[() MIHIENTE LABOR·\I. IJETEI,~lINACI()N DE ¿

ETlL HEXANOL EN AmE, MSlUOO DE 

Ci{OMATOGRAFIA DE GASE"..;.. 

NO~I-O:¡!l-STP:-'-I~:'·I. HIGIE:\E INDUSTIUAL 

\IEllIO :\\111IEN'rE I.ABIJI\:\L IlnE ,~IINAClIJN [lE (J-

FENol. ·\lIü' ,\1ETtl1)() lIE 

(l\OMA']'OGI0\FIA m: G:\~ES. 

NO.'I-IOO-STI'~-I;!~ l. SEGl'RIPAD EXTINTORES 

rONTf{j\ INCENDIO A BASE DE POLVO QU1MICO SECO 

CON PRESIÓN CONTENIDA - ESPECIFICACIONES 

.:'EGUI\IDAD 

EXTINTORES A BASE DE ESPL·,\!.-\ Ql'l:>llCA, 

NOM -1 IJ2-STPS-] Y~·I. SEGUI\IDAD 

EXTINTORES CONTRA I,,('ENDIO .-\ BASE DE BIOXlOO 

DE CARBONO - PARTE ]: RECIPIE:\TES, 

Nml-I (Xl-~'TPS-I ';!~~, SEGl"RIOAO EXTlNTORI-.:.."; 

CONTRA INCENDIO A R-\.:'E DE ,-\':;L'A CON f'RF_'ION 

CONTENIDA 

NO:-'I-I()4-STPS-l~"--1, ::'ECl1\!Di'\.D EXTINTORES 

CON'['IUI. INCENDIO DE !'OL\'O Qt'l\llCO SECO TIPO 

ABC. A BASE DE FOSFATU MO","O .'\'.\10NICO, 



SEGUHlI'A!l~ 

TECNU!JlGIA DEI. FllEGO TEKMINÜLDG!A. 

NllM ~ Io.¡-ST]>S~ 1 !l~H. SEGUNmAD AGENTE .. ~ 

EXTlNGllIIXll{lCS - POLVO QUIMICO SECO TIPO l\l". A 

11,\:'.10 DE HIl"¡\RHONATl) DE SODIO. 

N(l~1-1()7-STI'S-I~~4. PREVENCION T(:;CNICA ll(:; 

I\lTlD!~NTES EN MAQUINAS y EQUD'O$ QUE OPEHAN 

EN LUGAH FIJO SEGURlDAD MECANlCA y TERM!CA 

TERMINOLOG!A. 

NOM-IOtl-::;TP::;-I!l!H. PR(:;VENCION TI::CNlCA DE 

ACClDEN1ES EN MAQU!NAS y EQUIPOS O!SEf)O O 

AllAPTAl"IO"," DE toS SISTEMAS Y Dl~PO:·.ITIVOS DE 

Pf{DTEl"l"ION. RIE .. 'C;OS EN FUNClON DE l.OS 

MO\'lM!ENTOS MECAt">:lL"OS. 

N\)!,MA OFICIAL MEXICANA NOM-I09-STI'S-

1!l!'4. PREVENCION TECNICA DE ACCIDENTES EN 

M.'\QUINAS QUE OPF.RAN EN LUGARES FIJOS-

1'1,{lTE("Tlll~ES y IlIS]>(lSITIVOS !lE SEGlmIIJAll. 

TU'OS \" C.-\R,\CTEmST1CAS. 

NOM-IIO-STI'S-I!l!H. 

MAQUIN,\S-HERRAMiENTA 

FI\lCSAllO y M.'\NDRILAOO. 

SEGtJHIDAD EN 

PARA TALADRAOO. 

NI)M-lll-STP:'-I!J~:H. SEGlíHlllAD E:\ L·\:.' 

MI\QUIN¡\S-fIEI&A~IIE~TA DEN!lMIN.'\[)AS MAQUINA:.' 

DE ELto:CTROEl..:OSIO:\. 
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NUM-112-STPS-I\1\14. SEGU~1DAD EN 
MAl,lUINAS- 11l~IG\MlENTA lJ~:NOMINADAS 

HOLADORAS. FOHMAIX)RAS y CURVAOORAS. 

NOM-ll:l-STPS~I!l\14. CALZADO DE 

PHOn.l"{·¡ÓN. 

NOM-114-STI'S-I\1!l4, SISTEMA PARA LA 

IDENTIFICACiON y COMUNICACION DE HIE..<;GOS POR 

SUSTANCIAS QU1M1CAS EN LOS CENTROS DE 

TRABNO. 

NOM-1I.~-sTPS-l~94. CASCOS DE I'J\OTECCION 

ESPECIFICACIONES. METO[X1S DE PRUEBA Y 

CLAS¡¡::ICACION. 

NOM-llti-STPS-I!l94, SEGURIDAD-

HESI'UG\OONES PURIFiCADORES DE AiRE CONTRA 

PAf<rlCUI.AS NOCIVAS. 

N()M-121-STI'S-I~!!!li ~EGlIHlllAll E HIGIENE 

PAKA \.OS T!..:ABAJO:' QUE SE !{EAUCE:\ EN LI\S 

MINAS 

• NOM-122-STPS-199ti, RELATIVA A LAS 

CONU1CIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS IIEC(J'IENTES SUJE1DS A 

I'RESIÓN y GENE.RAUOl(ES DE. YAI'OJ..: tl CAUJEHAS 

QUE OI'EHEN EN LOS CENTROS (lE T!V\B!\JO. 



Norma Oficial Mexicana NOM-02(j-STPS-I !J9H. colon's y señal<'s d" 

seguridad {' higiene, e identificación (]c' ri(-'sgos por fluidos conducidos ('11 

tuberías. 

Con fecha 26 de mayo de 19%. fue publicada esta NOM. pero el día 27 

de enero de 1997, se ha considerado realizar modificaciones él la 

nlL'llcionaua Norma Ofic.ial rV[c'xicana. El día ~iO ele septiembre ele 1 !-l~H. 

se presentó el ante proyecto de la referida norma, y fue publicada por el 

Comité Consultivo Nacional de Normalización, el día 19 de enero de 1998, 

se publicó el proyecto ele modificación. El día 2'1 ele agosto ele 199H se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación. con los comentarios de los 

prnmoventes. El citado Comité apruc'ha su publicación y es finalllwntc 

public;.¡da el día13 ele octul)re de l~-l~lB, entra en vigor 80 días después de 

su publicación. 

Se cancelan las Norlllas Oficiales McxiGlI1as NOM-()27 -STPS-I 'J!13. 

relativ~t a señales y avisos c[(~ seguridad C' higiene y la NOM-02R-STPS-

1993, relativa a seguridad-código de colores para la identificación de 

fluidos conducidos en tuberías. Con eslas modificaciones, el índice de la 

NOM-02(j-STPS-1998. queda ele la siguient" Illanera: 

l. Objetivo. 

2. Campo ele aplicación. 

3. Referencias. 

4. 

s. 

DcfinicioJlC's. 

Oh!igacionrs clf'1 p~t1r()n. 
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(j. Obligaci011<'s d(' los trabajadores. 

7. Colores de seguridad y colores c()ntr~lstantcs. 

H. Señales de s('gurid<.Jd c-' higiene. 

!). Identificación dc-' ripsgos por fluidos conducidos en tuberías. 

10. Vigil<.Jncia. 

11, 13ibliog""na 

12. Concordancias ele' las Normas Intc·rnacionalf's. 

Ot,'a NOM que fue modificada es la NDM-OO:,-STPS-l\19S, relativa a las 

condiciones de seguridad e higiene en los centros d(' trabajo para el 

manejo. transporte y : .. dmacenamiento (k~ sustancias químicas peligrosas. 

Fue' publicada el 2 de febrero de 1 ~~~~8 y entró ell vigor (jO días después 

ele su publicación. 

Se cancelaron las siguientes Normas: NDM-OOH-STPS-199:l, NOM-OOS1-

STPS-l 9~1:l, NDM-O 18-STPS-l }l}l:l, NDM-020-STPS-1993, 
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ANEXO :l 

OI~GANIGI~AMA DE LA SECI~ETARIA DEL 

TI~AI3A.lO y PI\EVISION SOCIAL 
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